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Los niños han sido considerados en la historia de México 
como sujetos pasivos, meros objetos de políticas públicas, 
sin capacidad de acción. En esta investigación, gana-
dora del Premio de la Academia Mexicana de Ciencias 
a las Mejores Tesis de Doctorado en Humanidades 2008, 
Susana Sosenski demuestra, por el contrario, que los niños fueron 
capaces de desempeñar un papel activo en el devenir social 
y económico del país. A partir de una rigurosa investigación 
basada en fuentes primarias escasamente consultadas, se 
examinan las experiencias, actividades, tránsitos y recorridos 
de los niños trabajadores por la ciudad de México entre 
1920 y 1934. Con minuciosidad la autora explora como los 
niños, en tanto participantes del mundo laboral urbano en 
fábricas, talleres, espacios callejeros y en el servicio domés-
tico, forjaron relaciones, elaboraron respuestas y estable-
cieron apropiaciones de las políticas públicas así como de 
las representaciones, los proyectos y los modelos dirigidos 
hacia ellos. 

Este importante aporte a la historia social y a la historia 
de la infancia, constituye un novedoso acercamiento a la 
cuantificación y la reconstrucción del trabajo infantil en 
las primeras décadas del siglo xx mexicano, y plantea una 
propositiva reflexión sobre las formas en que los regímenes 
posrevolucionarios buscaron construir un nuevo ciudadano 
trabajador. En síntesis, este libro constituye un análisis pione-
ro, de lectura imprescindible, para entender las realidades 
cotidianas de la época y la historia del trabajo infantil en 
México, un fenómeno que, con sus variantes, continúa en la 
actualidad.
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En la actualidad millones de menores de edad participan en el merca-
do laboral mexicano, tanto en el campo como en la ciudad, lo que en 
muchos casos provoca altas tasas de deserción escolar. Existe consenso 
en que el trabajo infantil debe prevenirse y erradicarse. Hoy el trabajo 
infantil se concibe como una forma de abuso sobre la infancia y una 
actividad propia de la vida adulta; a un niño que trabaja se le describe 
como un individuo que ha “perdido” o al que le han “robado” su niñez. 
Es un lugar común pensar que el lugar de los niños debe ser, por anto-
nomasia, la escuela y que el trabajo infantil es un obstáculo a la escola-
rización.

No obstante, a principios del siglo XX el trabajo infantil era algo 
generalmente aceptado, tenía un alto valor social y se consideraba un 
paso natural de la infancia de los sectores populares hacia la vida adul-
ta. Diversos proyectos gubernamentales se encargaron de promocio-
narlo en las instituciones educativas y correccionales, los periódicos 
publicaron ofertas laborales para niños en sus avisos de ocasión, muje-
res de clase media acudieron a orfanatos a solicitar niñas como sirvien-
tas y funcionarios que debían velar por la protección de la infancia 
consideraron que ciertos tipos de trabajo en las fábricas no podían ser 
tan nocivos para niños de  o  años. Estos ejemplos sirven tan sólo 
para señalar que el trabajo infantil es un concepto histórico y, como tal, 
ha variado en el tiempo.

Las guerras conllevan procesos ulteriores de reconstrucción, ya sea 
en términos materiales, políticos, económicos o sociales. Al terminar 
la etapa armada de la revolución mexicana, los gobiernos dieron inicio 



 UNICEF, por ejemplo, ha titulado a uno de sus programas en el estado de Chia-
pas: “Todos los niños a la escuela”.
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a un vasto proyecto para reconstruir al país e insertar a México en la 
carrera de la modernización, para ello consideraron necesario no sólo 
crear nuevas instituciones, sino también individuos que se adecuaran 
a los modernos vientos de la industrialización nacional, la urbaniza-
ción y el crecimiento económico. El nuevo ciudadano revolucionario 
debía ser escolarizado, trabajador, ahorrativo, saludable y un buen 
consumidor; bajo estas pre mi sas se configuraron las nuevas políticas 
hacia la infancia. Los niños de las clases medias y altas fueron orienta-
dos a convertirse en los futuros profesionistas y a los niños de los sec-
tores populares se los encauzó hacia la senda del trabajo manual. Los 
proyectos para los niños pobres buscaron desarrollar en ellos el gusto 
y las habilidades del trabajo, pero también las formas de expresión oral, 
los modales, las normas, los patrones de consumo y los estereotipos 
propios de las clases medias. Las instituciones escolares y de control 
social estuvieron lejos de cuestionar el trabajo infantil y por el contra-
rio, apelaron a éste como un recurso que servía para lograr un fin: 
hacer de la infancia de los sectores populares una infancia disciplinada, 
sana, vigorosa, trabajadora, defensora de la ética del trabajo y produc-
tiva. De tal manera, el trabajo infantil se convirtió en un medio utili-
zado por el gobierno para hacer de los niños de los sectores populares 
los futuros obreros.

Algunos autores han planteado que los dirigentes pos re vo lu cio na-
rios, imbuidos en la “reconstrucción” nacional, se concentraron en 
crear un “nuevo hombre”. Pero ese hombre se formaba desde pequeño. 
La infancia era el paso obligado, ineludible para la construcción de una 
nue va ciudadanía, por ello se consideró esencial comenzar por la for-
ma ción de un niño nuevo; las autoridades, desde todos los ámbitos, 
apo ya das por los nuevos profesionales de la infancia, se encomendaron 
a esta tarea, haciendo del trabajo uno de los pilares fundamentales en 
esta construcción. Para comprender las múltiples dimensiones de este 

 Discusiones sobre la definición de las clases medias en México pueden verse en 
LOAEZA,  y LOAEZA y STERN, .

 KNIGHT, , p. ; URÍAS HORCASITAS, b, p. .



INTRODUCCIÓN 

pro ce so, es necesario partir de una perspectiva que dé un viraje a las 
re pre sen ta cio nes tradicionales y paternalistas que “niegan a los niños 
la capacidad de enfrentarse ellos mismos a su realidad y de asumir un 
rol activo y generador en la sociedad” considerándolos como objetos 
so cia les pasivos, meros receptores de políticas y de protección, vícti-
mas de la explotación o dominados por papeles simbólicos como la 
pureza o la inocencia. Coincido con el historiador español José María 
Borrás Llop cuando señala que minusvalorar las aportaciones del tra-
bajo in fan til significa desconocer uno de los engranajes de la organiza-
ción del tra ba jo. Los trabajadores infantiles fueron actores sociales, 
culturales y económicos que desempeñaron un papel activo y dinámi-
co en la con for ma ción de sus experiencias diarias, en su vida familiar y 
en la sociedad en su conjunto. Así pues, los niños y adolescentes traba-
jadores fue ron protagonistas y actores sociales del México posrevolu-
cionario.

Si entendemos al actor social como el sujeto que tiene la posibili-
dad de actuar, de transformar su medio, de resistir a la dominación y al 
mismo tiempo afirmar su particularidad, podemos apreciar que esta 
capacidad y el potencial de acción de los niños aparecen de manera 
clara en su interacción social, en las migraciones, en las guerras, en su 
participación económica, en su papel en la construcción e implemen-
tación de estrategias de supervivencia. Este libro es un esfuerzo por que 
los trabajadores infantiles resurjan del anonimato en el que los ha man-
tenido la historiografía y aparezcan como eran en su momento: actores 
definidos por su función económica, productores y vendedores de ma-
nufacturas, proveedores de servicios, elementos clave para la reproduc-
ción social y la transmisión de valores, sujetos que cumplieron un papel 
de bisagra entre generaciones marcando continuidades, rupturas y 
cambios con el pasado.

El significado del trabajo infantil sólo puede comprenderse al ubi-

 LIEBEL, , p. .
 BORRÁS LLOP, , p. .
 TOURAINE, , p. .
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carlo en sus relaciones con otros aspectos, es decir, con las formas como 
afecta y es afectado un arsenal de fenómenos políticos, ideológicos, 
culturales y socioeconómicos de un espacio y de un contexto determi-
nados, así como por los conflictos y contradicciones de una sociedad y 
sus actores. En este sentido, la ciudad de México se convierte en un 
espacio privilegiado para analizar este fenómeno.

La ciudad se vio influida por la rápida urbanización, por la con-
centración de población, el aumento de la industrialización, las 
migraciones de amplios sectores rurales atraídos por la diversifica-
ción de oportunidades de trabajo, la celebración de numerosos con-
gresos e iniciativas pro infancia, la fundación del Tribunal para 
Menores y la aparición de variadas publicaciones relacionadas con 
la niñez. En la ciudad de México los niños de las clases populares 
trabajaron masivamente, dentro y fuera de sus casas, en hogares, fá-
bricas, talleres, calles, carpas, comercios, mercados, centros de trans-
porte o cines.

Los años veinte estuvieron marcados por fenómenos que imprimi-
rían un cambio fundamental en las formas de ver, tratar y discutir la 
infancia en México. El Primer Congreso Mexicano del Niño, celebra-
do en  en la ciudad de México no sólo fue testigo de decenas de 
propuestas e iniciativas para mejorar la situación de la niñez mexicana, 
sino que también fue un detonante para la aparición e instrumenta-

 LIEBEL, , p. .
 En el periodo que estudiamos la ciudad de México cambió su configuración. 

El  de diciembre de  el Distrito Federal quedó dividido en un Departamento 
Central y  delegaciones. La cabecera del Departamento Central era la ciudad de 
México, dividida en  cuarteles, que comprendía a las municipalidades de México, 
Tacuba, Tacubaya y Mixcoac y una pequeña parte de Iztapalapa, Guadalupe Hidalgo 
y Azcapotzalco. El  de agosto de  se le dio al Distrito Federal una nueva configu-
ración: estaría formado por  delegaciones y a la ciudad de México se le agregaron los 
territorios de Guadalupe Hidalgo y General Anaya.

 En todo el Distrito Federal los menores de  años representaban casi el  por cien-
to de la población y aumentaron de   en  a   en . DIRECCIÓN GENERAL 

DE ESTADÍSTICA, ; DEPARTAMENTO DE LA ESTADÍSTICA NACIONAL, , .
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ción durante toda la década de una serie de políticas, asociaciones, 
instituciones, leyes, reglamentos, acciones educativas, higiénicas, de-
portivas y de control social, así como la proliferación de publicaciones, 
libros, tesis, estudios y artículos sobre el mundo infantil. En esta déca-
da se expandió la convicción de que los niños y los adolescentes debían 
tener un lugar específico en todos los ámbitos. El decenio de  tam-
bién estuvo marcado por las repercusiones de los artículos ° y  de la 
Constitución Política de  que establecieron la educación obligato-
ria y regularon el trabajo infantil a nivel federal.

El fin del maximato y el comienzo del cardenismo marcaron el 
inicio de un viraje significativo en el tratamiento de la infancia. La 
educación socialista modificó la enseñanza en las escuelas, trasladó su 
centro de atención del desarrollo de productores e individuos útiles a 
la sociedad capitalista a una educación concentrada en la formación de 
nociones como conciencia de clase y corporativismo. A esto se sumó 
que el artículo  constitucional, la Ley Federal del Trabajo y sus dis-
posiciones referidas al trabajo infantil comenzaron a surtir efecto en 
fábricas y talleres; por otro lado, la publicación del Reglamento de 
Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Menores en  detalló 
y especificó las labores prohibidas para menores de  años. Otros fac-
tores como los efectos de la Gran Depresión en México —que provocó 
desempleo no sólo entre la población adulta sino también entre los 
niños— y el aumento de la escolarización masiva obligatoria, hicieron 
que la sociedad en su conjunto comenzara a elaborar nuevas perspec-
tivas y opiniones sobre el trabajo de la infancia.

Si bien en la posrevolución el trabajo de los menores no ocupó las 
primeras planas en los periódicos ni un lugar predominante en la agen-
da pública, en este periodo se promulgaron leyes y reglamentos al res-
pecto y diversas voces reflejaron las paradójicas relaciones entre los 
niños trabajadores y una sociedad que comenzaba a cuestionar si sus 
labores eran benéficas o perjudiciales. Las acciones y las posturas pú-
blicas de periodistas, políticos, médicos, maestros, abogados o funcio-
narios sobre el trabajo infantil evidencian no sólo los prejuicios de los 
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distintos actores de la sociedad mexicana sino también la heterogenei-
dad de representaciones que existieron sobre el trabajo infantil.

El periodo posrevolucionario se caracterizó por un enérgico mo-
vimiento a favor de la protección a la infancia mexicana compuesto 
por contradictorias posturas respecto al lugar y las responsabilidades 
que debían otorgarse a los niños. La infancia estuvo determinada por 
categorías como la clase social, la raza y el género. Para muchos el 
trabajo infantil fue una forma sustancial de colaboración de los niños 
a las deterioradas economías de las familias populares, para otros 
ofrecía oportunidades de socializar y formarse en una vida honesta 
alejada de la delincuencia y el vicio. En esta época, tal como en el siglo 
XIX, seguía pensándose que el trabajo ennoblecía. En el primer tercio 
del siglo XX se fueron reforzando posturas que insistían en que no era 
el trabajo sino la escolarización la que crearía a los futuros ciudadanos 
útiles y honrados. Así, en las primeras décadas del siglo XX no existió 
consenso en la definición del trabajo infantil, más allá de la edad 
mínima legal para celebrar un contrato laboral; los trabajos acepta-
bles o inaceptables, peligrosos o benéficos, insalubres o adecuados 
para ser desempeñados por menores de edad no habían terminado de 
definirse.

Alrededor de  la mano de obra infantil en las fábricas y talleres 
se redujo, en contraposición aumentó la cantidad de niños trabajando 
en la vía pública, un lugar con menos regulación laboral, horarios 
flexibles y en el que los empresarios no corrían el riesgo de ser multados 
por los inspectores del Departamento del Trabajo por contratar niños.  
Todavía en , por ejemplo, podían encontrarse declaraciones que 
solicitaban no privar a los padres de las pequeñas cantidades obtenidas 
por los menores en trabajos que “preparaban para la vida”.

 Cabe resaltar que los historiadores angloparlantes discuten estos temas con 
términos como work (trabajo benéfico) y labour (trabajo explotador).

 Criminalia, marzo de , p. .



INTRODUCCIÓN 

LOS ACTORES

¿Quiénes eran los niños, los adolescentes y los menores de edad en el 
México posrevolucionario? ¿Cuándo comenzaba y cuándo terminaba 
la infancia? ¿Qué era un niño? ¿Qué era un adolescente? No hay, por 
supuesto, un significado histórico unívoco a dichas preguntas. Si bien 
estas categorías se pueden definir como un fenómeno natural desde el 
punto de vista fisiológico y psicológico, es necesario pensarlas como 
categorías socioculturales, conformadas por fenómenos políticos, his-
tóricos y sociales. Las fronteras entre la infancia, la adolescencia, la 
juventud y la vida adulta nunca han estado exactamente delimitadas y 
son difíciles de definir: “un niño en una cultura puede ser un padre o 
una prostituta a la misma edad en cualquier otro lugar, no puede haber 
un camino prolijo de definir la niñez simplemente en términos de 
edad […] los grupos y los individuos están constantemente negocian-
do y renegociando en muy diferentes contextos lo que es un niño”. 
Comparto la idea del sociólogo Michael Lavalette en el sentido de que 
la infancia debe verse como una variable social conectada y afectada 
íntimamente por la totalidad de las relaciones sociales dentro de una 
sociedad.

En el México posrevolucionario existieron tan variadas y numero-
sas periodizaciones para definir las edades y los estadios de desarrollo 
de un ser humano que éstos podían subdividirse infinitamente: prime-
ra infancia, segunda infancia, tercera infancia, pubertad, adolescencia, 
primera, segunda y tercera adolescencia, juventud, edad evolutiva, 
adulta, madura, involutiva, vejez. Mientras algunos pediatras señala-
ban que la infancia comprendía tres grandes periodos (primera infan-
cia de  a  años; segunda infancia de  a  años; tercera infancia de  a 

 El trabajo pionero de Philippe Ariès abrió el campo para comenzar a pensar a 
la infancia como una categoría socialmente construida. Véanse ARIÈS, ; KESSEL y 
SIEGEL, .

 JORDANOVA, , pp. -.
 LAVALETTE, b, p. .
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 años) y que la adolescencia comenzaba alrededor de los  años, 
destacados educadores y filósofos subdividían la edad infantil en pár-
vulos ( a  años) y pueriles ( a  años), señalaban que el adolescente 
se encontraba entre los  y los  años y el joven entre los  y . El 
moderno concepto de adolescencia podía estirarse hasta los  años en 
varones y los  años en las mujeres. En una época de intensa preocu-
pación por la niñez era tal el interés de los profesionales por definir con 
exactitud lo que era un niño, que en un estudio de  se llegó a deli-
mitar a la niñez como la etapa que oscilaba entre los . y . años 
en los varones y los . a . años en las mujeres.

Si bien los especialistas difirieron en los límites cronológicos que 
debían utilizarse para definir las distintas etapas del desarrollo humano, 
coincidieron en que la adolescencia se relacionaba estrechamente con 
un desarrollo fisiológico, sexual y psicológico específico. Las diferen-
cias entre la niñez y la adolescencia se concretaron a esos campos. La 
niñez era vista como la edad propicia para formar los hábitos porque 
era una edad de “sumisión”, “obediencia” e “imitación”. El adolescen-
te se distinguía del adulto en la experiencia y la complejidad del pensa-
miento, aunque algunos llegaron a señalar que sus emociones eran 

“simplificadas seguramente, exageradas, tal vez; pero tan dolorosas, tan 
absorbentes como éstas”. Los adolescentes eran los incomprendidos, 
los incorregibles, los deseosos de aventuras, a quienes era imposible 
controlar y a quienes debía sujetarse a un régimen estricto. La indepen-
dencia económica, el fin de la escolaridad o el casamiento marcaban el 
fin de la adolescencia. En definitiva, conceptos como infancia, niñez y 
adolescencia no tuvieron un sentido unívoco, sino distintos significa-
dos determinados por los diversos ámbitos sociales en que se maneja-
ran estos términos.

 CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, , pp. -.
 VELÁSQUEZ ANDRADE, , p. ; CHÁVEZ, , pp. -.
 Revista Mexicana de Puericultura, diciembre de , p. .
 GÓMEZ ROBLEDA, , p. .
 ANDREWS, , p. .
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El concepto de “minoría de edad” laboral, política y civil tampoco 
fue homogéneo. En el derecho laboral, por ejemplo, el artículo  
constitucional determinó que la edad mínima para celebrar un contra-
to de trabajo eran los  años. Este artículo reconoció como mayores 
de edad a quienes hubieran cumplido los  años. La Ley Federal del 
Trabajo emitida en  respetó estos límites.

Por otro lado, el artículo  de la Constitución Política señaló que 
los ciudadanos de la República serían aquellos que hubieran cumplido 
 años si estaban casados o  si estaban solteros, debiendo contar con 
un “modo honesto de vivir”. El Código Civil de , que regía en el 
Distrito y Territorios Federales, asentó que la mayoría de edad comen-
zaba a los  años cumplidos.

En la esfera juridicopenal, los parámetros para definir la minoría 
de edad fueron otros. El Código Penal Mexicano de  (que rigió 
hasta ), excluyó a los menores de  años de toda responsabilidad 
penal y a quienes se encontraban entre los  y  años los colocó en si-
tuación dudosa, dejando al acusador la responsabilidad sobre el discer-
nimiento del menor. A los menores comprendidos entre los  y  años 
se les consideró responsables, con discernimiento, aunque con penas 
disminuidas. La mayoría de edad penal se fijó en  años. En , con 
la Ley Sobre Previsión Social de la Delincuencia Infantil del Distrito 
Federal, la edad penal se redujo a  años. El Código Penal de  subió 
de nuevo la mayoría de edad a  años y, finalmente, el Código Penal 
de  fijó la mayoría de edad penal en  años.

En pocas palabras, delimitar una edad cronológica para definir 
términos como infancia, niñez, adolescencia o minoría de edad resulta 
un tanto arbitrario y estéril. He optado por delimitar a los sujetos de 
estudio tomando como límite a los menores de  años por ser ésta la 
minoría de edad laboral que se estipuló en la época. Evidentemente en 
los documentos y en la práctica estos límites son flexibles, por lo que 
procuro no perder de vista los rangos de edades anteriores o posteriores 
a esta selección cuando el análisis así lo exige.

Ahora bien, ¿qué es el trabajo infantil? Entendemos el trabajo infan-
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til como la utilización o aprovechamiento de la fuerza de trabajo, o de 
cualquier tipo de actividad, remunerada o no, de los niños en la produc-
ción e intercambio de bienes y servicios que genere algún tipo de ganan-
cia. Estas actividades podían desarrollarse en los sectores industrial, 
artesanal, callejero, hogareño o en los servicios; en la industria familiar 
o de terceros; en las instituciones educativas. Podían ser independientes 
o reguladas por un patrón; de tipo doméstico o para el autoconsumo; 
podían ser trabajos asalariados, a destajo o mínimamente remunerados; 
conllevar implícitamente el factor de la venta de la fuerza de trabajo o 
devengar una cantidad de dinero o bienes por cierto tiempo de trabajo 
o por la ejecución de una tarea determinada.

MIRADAS A LA HISTORIA DE LA INFANCIA

En México la historia de la infancia es una especialidad de reciente for-
mación. Los vacíos historiográficos que pueden encontrarse sobre este 
tema se deben, como señaló Asunción Lavrín, a la extrema dificultad de 
documentarlo, a las trabas metodológicas, la parquedad de datos, la ta-
rea de la tediosa recopilación y el minucioso análisis de las fuentes para 
encontrar “perlas” informativas. Sin embargo, la marginación de los 
niños en la historiografía responde a una visión que ha desdeñado su 
protagonismo y su papel como sujetos activos. Hasta hace muy poco 
tiempo los menores trabajadores habían sido relegados de la escritura de 
la historia “quizás por su inserción laboral sensiblemente inferior a la del 
adulto o por el carácter en general complementario y auxiliar del traba-

 Es importante señalar que se ha excluido de este estudio a la prostitución in-
fantil, un rubro de relativa importancia en la vida de las adolescentes pobres. Esta 
decisión se apoya en la premisa de que el fenómeno ha sido estudiado exhaustivamen-
te para este periodo y en que en el caso de los menores de edad, la prostitución no es 
una categoría laboral sino que se ubica en el terreno de la utilización, el comercio y la 
explotación sexual infantil.

 LAVRÍN, , p. .
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jo realizado, tal vez por su falta de protagonismo sindical o, simplemen-
te, por la corta duración y la naturaleza transitoria del mismo”.

Si bien el tema de la infancia se encuentra implícito en valiosos 
estudios sobre la historia de la educación, de la familia, de las insti-
tuciones de beneficencia o de control social, los niños aparecen de 
manera colateral y no como objetos de investigación. En la escasa 
his to rio gra fía sobre la infancia del siglo XX mexicano se pueden ad-
vertir al menos dos tendencias generales: los estudios que se han 
concentrado en el ámbito de las representaciones y los imaginarios 
sobre la infancia y aquellos que han puesto en el centro de la escena 
la acción y participación infantil.

La primera corriente, adscrita en gran medida a las líneas planteadas 
por la historia de las mentalidades y por el trabajo pionero de historia de 
la infancia El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen escrito por 
Philippe Ariès en , plantea la historia de la infancia como una cate-
goría simbólica construida desde el mundo adulto a partir de una serie de 
dispositivos institucionales, opiniones de los grupos de la elite o produc-
ciones culturales. En este perfil sobresale el trabajo de Alberto del Casti-
llo, que se concentra en el estudio de la imagen fotográfica y del 
discurso gráfico para identificar las representaciones y discursos que se 
hicieron de la infancia, fundamentalmente desde la mirada medicopeda-
gógica, la prensa y las publicaciones periódicas. Así pues, Del Castillo 
propone, siguiendo algunas de las premisas de Ariès, que entre  y  
México asistió a la conformación de un concepto moderno de infancia. 
El estudio de la imagen y de los imaginarios de la infancia a partir de la 
fotografía, el cine, la pintura o la literatura, es uno de los campos que más 
se han desarrollado en esta vertiente de la incipiente historiografía de la 
infancia mexicana. Si bien estos trabajos hacen un relevante aporte al 

 SURIANO, , p. .
 CASTILLO TRONCOSO, .
 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, ; MEYER, ; ALCUBIERRE  MOYA, , 
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estudio de la infancia, algunos de ellos tienden a sugerir que las caracte-
rísticas y los atributos de la niñez fueron definidos “desde arriba”, desde 
las instituciones, los especialistas, las políticas estatales, las producciones 
artísticas o culturales, lo cual de alguna manera resta protagonismo a las 
prácticas y a las experiencias infantiles, así como a la interacción o apro-
piación por los niños de los conceptos que se construyeron sobre ellos.

Una segunda línea historiográfica muestra la posibilidad de abor-
dar la infancia a partir de su papel transformador, estudiando a los ni-
ños como agentes de cambio, como actores y protagonistas que en 
determinadas circunstancias históricas desempeñaron papeles signifi-
cativos, convirtiéndose en elementos clave tanto para el cambio como 
para la permanencia de pautas culturales y sociales. Esta corriente re-
toma algunas propuestas de la historia social o de la historia “desde 
abajo”, como la preocupación por rescatar la historia de la “gente co-
rriente” e intenta identificar la función social de los niños, sus ciclos de 
vida personales, sus modos de participación social activa en la sociedad, 
en el trabajo, en la calle o en los movimientos armados.

Uno de los estudios más significativos en esta dirección es el de 
Beatriz Alcubierre y Tania Carreño. Estas autoras, conjuntando los ima-
ginarios y las diversas miradas que existieron sobre la niñez, lograron 
recrear el mundo de los niños villistas, sus actividades, su papel en la 
familia, sus experiencias y, en definitiva, su participación política, social 
y laboral. Tesis previas y posteriores a este trabajo como las de Holly 
Garza y Yolanda Chávez Leyva, manifestaron también la preocupación 
por historiar la participación infantil en la Revolución Mexicana. Sin 
duda uno de los aportes más importantes en la historia social de la fami-
lia y de la infancia para este periodo es la tesis doctoral de Ann Blum 
quien, en una exhaustiva investigación, examinó las experiencias coti-
dianas de la infancia pobre de la ciudad de México entre  y . A 
partir del estudio del funcionamiento de la Casa de Niños Expósitos y 

 ALCUBIERRE MOYA y CARREÑO KING, .
 GARZA, ; CHÁVEZ LEYVA, . Eugenia Meyer reflexionó también sobre 

los lugares que ocupaban los niños en la Revolución Mexicana; véase MEYER, .
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el Hospicio de pobres, Blum analizó las políticas asistenciales hacia la 
in fan cia pobre y sus familias, así como la forma en que éstas interpreta-
ron dichas políticas. En su tesis María Eugenia Sánchez Calleja ha es-
tu dia do la prostitución infantil en la ciudad de México y, el ensayo de 
Da vid Guerrero Flores sobre la valoración del trabajo infantil en la Re-
volución Mexicana constituye uno de los primeros aportes a la historio-
grafía de la infancia trabajadora en México. Los niños de Morelia de 
Do lo res Plá es uno de los trabajos pioneros de la historia de la infancia. 
Para estudiar a la infancia española exiliada en México Plá utilizó la his-
to ria oral, y a través de estas memorias de infancia, reconstruyó y analizó 
las actividades infantiles, las sensaciones y emociones del viaje, las ac ti vi-
da des escolares y su relación con los mexicanos que los recibieron.

Las dos corrientes historiográficas que hemos delineado de ningu-
na manera están categóricamente separadas y, en todo caso, se requiere 
imbricarlas de manera constante. Los niños como actores sociales no 
pueden ser comprendidos sin el conjunto de ideas, representaciones y 
configuraciones que se han hecho sobre ellos y tampoco sin conocer 
directamente sus prácticas y experiencias. Una historia de las represen-
taciones conlleva a cuestionarse la historia de las prácticas, una historia 
de las prácticas no es posible sin atender a las representaciones.

En México falta todavía reconocer el protagonismo y las funciones 
de los niños en la historia. En este sentido, es importante resaltar que, 
a diferencia de los innumerables trabajos sobre este tema que se han 
publicado en Latinoamérica, Estados Unidos y Europa, hasta hace 
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muy pocos años el trabajo infantil no ha sido considerado como obje-
to de investigación histórica en este país.

Mi interés por rescatar a ese sector  de “sujetos ordinarios”, a esas 
“vidas frágiles” de las que tanto y tan bien habló Arlette Farge, se inscribe 
dentro de los planteamientos que han hecho la historia social y la historia 
cultural, que proponen una vuelta al individuo y a la búsqueda de los 
rostros en las grandes multitudes. La historia del trabajo infantil que 
presento en las siguientes páginas busca dar un giro a la historiografía 
del trabajo, concentrada por largos años en analizar las organizaciones 
obreras, los sindicatos, las ideas políticas, los conflictos obrero-patro-
nales o el corporativismo, pero que mantuvo en la oscuridad y en el 
silencio a los trabajadores infantiles. Parto de una de las premisas ex-
puestas por William Sewell y Eric Hobsbawm en el sentido de que 
incluso los personajes más anónimos, en algún momento de su vida, 
entraron en contacto con el aparato del Estado y establecieron inter-
cambios e interacciones frente a lo que se les imponía. Ésta es una 
historia de la infancia en México pero también una historia de cómo 
los niños se vincularon con una historia más amplia, la de la sociedad 
posrevolucionaria.

 BURKE, ; SHARPE, ; FARGE, .
 Véanse SEWELL, , p. ;  HOBSBAWM, , p. .
 Esta investigación se nutre y tiene como aliciente la nueva historiografía social 
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Esta investigación se apoya en diversas fuentes primarias. Los fondos del 
Consejo Tutelar para Menores Infractores (CTMI), el Departamento de 
Trabajo (DT) y el Departamento Autónomo del Trabajo (DAT) en el Ar-
chivo General de la Nación (AGN) se convirtieron en fuentes privilegia-
das para el estudio del trabajo infantil en el periodo posrevolucionario. 
En el DT y el DAT consulté los informes de los inspectores de trabajo; a 
partir de ellos pude reconstruir aspectos desconocidos de la cotidianidad 
de los niños trabajadores en fábricas y talleres de la ciudad y las formas 
en que los funcionarios, a través de componendas con los empresarios, 
contribuyeron a la laxa aplicación de la legislación en vigor. En el fondo 
documental del DT localicé una fuente novedosa e inexplorada: el censo 
obrero e industrial de - con el que elaboré una base de datos que 
permite un acercamiento cuantitativo al mundo del trabajo infantil en 
el sector manufacturero y la ubicación espacial a los niños trabajadores 
en la ciudad. El acercamiento cuantitativo se vio enriquecido con la 
consulta de censos en la biblioteca del Instituto Nacional de Es ta dís ti ca, 
Geografía e Informática (INEGI) y la propuesta cartográfica que presento 
se basa en mapas consultados en el acervo de la Mapoteca Manuel Oroz-
co y Berra y la elaboración en el Departamento de Sistemas de Informa-
ción Geográfica de El Colegio de México.

Los expedientes del CTMI han sido trabajados esencialmente para 
historiar la delincuencia infantil. Sin embargo, mi aporte radica en 
utilizarlos para desentrañar la participación de los niños en el mundo 
de trabajo de la ciudad de México, para encontrar a la infancia como 
protagonista de la vida familiar y del funcionamiento, las políticas y las 
prácticas dentro del Tribunal para Menores. El archivo del CTMI es 
una fuente excepcional para el estudio de múltiples personajes: la in-
fancia, la delincuencia, las familias populares, los funcionarios, la po-
licía o la ciudad. Es una suerte de “observatorio social” en el que pueden 
advertirse prácticas, costumbres, formas de hablar, de pensar, estrate-

 Los apellidos de todos los menores mencionados en las siguientes páginas, 
cuyos casos aparecen en el fondo del Consejo Tutelar de Menores del AGN, han sido 
omitidos para respetar la privacidad de posibles descendientes.
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gias y sueños. El CTMI me permitió rescatar la voz de aquellos de quie-
nes no se hablaba y de los que la historia no se ocupó. La presencia y la 
participación infantil aparecen sorprendentemente en todos los ámbi-
tos sociales, en el trabajo, en los desplazamientos por la ciudad, en el 
conjunto de actividades y espacios urbanos, en los procesos migrato-
rios, en las respuestas sociales a la crisis económica.

El Archivo Histórico del Distrito Federal a través de fondos como 
Gobierno del Distrito Federal, Departamento de Policía y Justicia, 
Cárceles, Boleros y Menores me permitió acercarme a algunos aspectos 
del trabajo infantil callejero siempre por medio de los informes de la 
policía. Otros archivos sirvieron para cubrir lagunas informativas. En 
los fondos Salubridad Pública, Servicio Jurídico del Archivo Histórico 
de la Secretaría de Salud, consulté las condiciones higiénicas de los 
establecimientos en donde trabajaban menores, así como la participa-
ción de México en congresos nacionales e internacionales sobre la pro-
tección a la infancia. En el Archivo Histórico de la Secretaría de 
Educación Pública consultamos el fondo Departamento Escolar, Di-
rección de Enseñanza Técnica, Industrial y Comercial para conocer 
posturas sobre la enseñanza del trabajo infantil en las escuelas oficiales.  
Fuentes muy sustanciosas fueron las publicaciones periódicas.

Una de las causas de que el trabajo infantil no haya sido abordado 
por la historiografía ha sido la dificultad para encontrar la voz de los 
niños trabajadores en los documentos. Fuera de un golpe de suerte que 
permitiera toparse con fuentes escritas o realizadas por los propios ni-
ños (cartas, diarios, dibujos, cuadernos que mostraran la mirada infan-
til sobre el trabajo, la relación con la calle, la familia o las instituciones 
de corrección) los investigadores hemos tenido que conformarnos con 
fuentes casi siempre fragmentarias y esencialmente construidas desde 
el mundo adulto.

Las publicaciones periódicas, diarios, revistas especializadas, los 
ar chi vos judiciales elaborados por funcionarios y burócratas de insti-
tuciones de control social, los censos o los informes elaborados por 
empleados muchas veces corruptos que protegían más los intereses de 
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los empresarios que los de los niños y borraban a éstos no sólo de las 
estadísticas nacionales sino de la historia, sesgan la información y en-
fatizan la mirada de los adultos, generalmente pertenecientes a las 
elites. Estas fuentes constituyen, en una gran parte de los casos, repre-
sentaciones de la infancia más que reflejos de las prácticas, ideas, nece-
sidades o sentimientos infantiles y dificultan al historiador distinguir 
características de percepciones. Sin embargo, no puede negarse que 
nos permiten acercarnos de soslayo a las prácticas y acciones de los 
niños trabajadores citadinos; a través de un trabajo minucioso, es po-
sible, incluso escuchar las voces, los susurros y los gritos de los niños 
trabajadores, sus gestos de desaprobación, sus justificaciones y quejas. 
Esas mismas fuentes son las que nos han posibilitado ofrecer una apro-
xi ma ción cuantitativa al trabajo infantil manufacturero, advertir las 
in for tu na das condiciones laborales, los abusos, las resistencias y la ac-
ción infantil. Las fotografías que aparecen a lo largo de este libro fue-
ron utilizadas con el objetivo de descubrir aspectos y detalles obviados 
por las demás fuentes documentales, para rescatar particularidades y 
contextos históricos.

En la primera parte de esta investigación reconstruyo el panorama 
general de las actitudes y políticas hacia el trabajo infantil que existie-
ron en el México posrevolucionario, políticas que no estuvieron aisla-
das sino que formaron parte de un amplio concierto en el mundo 
occidental en el que la protección a la infancia conformó uno de los ejes 
centrales de los proyectos de los estados nacionales, que en la mayor 
parte de los casos se vieron imbuidos en la lógica eugenista. Analizo la 
legislación protectora del trabajo infantil, sus alcances y limitaciones, 
así como los discursos y el valor social que se le atribuyó a ciertas acti-
vidades económicas infantiles y el papel de los niños en las estrategias 
de subsistencia de las familias populares en la ciudad de México.

La segunda parte se concentra en examinar la acción infantil en 
diferentes ámbitos y espacios de trabajo: fábricas, talleres, servicio do-
méstico, calles, siguiendo uno de los principales intereses que guiaron 
esta investigación: el de reconstruir la acción social de la infancia, su 
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protagonismo en el mundo del trabajo urbano, sus actividades y con-
diciones laborales, sus prácticas sociales y cotidianas, sus conductas 
autónomas, sus estrategias y su participación en la construcción de la 
sociedad posrevolucionaria. Para abordar y caracterizar las actividades 
laborales infantiles y acercarme en la medida de lo posible a las condi-
ciones de trabajo, los oficios y labores, las prácticas infantiles, en el 
capítulo segundo, “Niños trabajadores en talleres, fábricas y servicio 
doméstico”, presento a la infancia como productora de bienes y servi-
cios. Estudio y reconstruyo su cotidianidad y sus experiencias en los 
diversos empleos y actividades laborales y presento una aproximación 
cuantitativa al trabajo infantil en el sector manufacturero. Asimismo, 
examino la composición de la fuerza de trabajo, su relación con el 
mundo del trabajo adulto, propongo un acercamiento a la ubicación 
espacial del trabajo infantil manufacturero en la ciudad para, finalmen-
te, analizar el trabajo infantil en el servicio doméstico.

El propósito del tercer capítulo, “A la vista de todos: el trabajo en la 
calle”, es examinar y caracterizar el mundo del trabajo infantil en las 
calles de la ciudad, descubrir quiénes eran los trabajadores infantiles 
callejeros, cuál era su relación con la vía pública, su movilidad, qué 
significado le daba una sociedad a la presencia autónoma de los niños 
en los espacios públicos. Retomando algunas ideas del estudio pionero 
sobre trabajo callejero realizado por Mario Barbosa, analizo algunos de 
los estereotipos que cayeron sobre los trabajadores callejeros y sus “rum-
bos” por la ciudad. Una parte significativa de este capítulo se enfoca al 
sector más célebre de trabajadores infantiles de la ciudad de México: los 
vendedores de periódicos o papeleros. A través de ellos podemos adver-
tir con mayor claridad el papel de los niños como actores sociales, sus 
formas de negociación, de comportamiento verbal, sus estrategias, re-
cursos simbólicos e identidad colectiva.

La tercera parte de este libro estudia dos políticas estatales re le van-
tes en torno al trabajo infantil: la educación para el trabajo y la correc-
ción de la delincuencia a través de la terapéutica para el trabajo. En 
pocas palabras, los dos capítulos finales hablan de la institucionaliza-
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ción del trabajo infantil en dos espacios de control social: la escuela y 
las instituciones de corrección. Estos dos ámbitos me permiten estu-
diar las políticas posrevolucionarias y las estrategias de control social 
y su relación con la acción infantil. Como demuestro en estos capítu-
los, los niños y sus familias participaron en la construcción de estas 
instituciones y, por lo tanto, de alguna manera, en la formación del 
Estado, haciendo que su relación con éste fuera dialéctica, no sólo 
basada en el dominio y el control. Así, uno de los hallazgos más signi-
ficativos en estos capítulos es que en las escuelas y en el Tribunal para 
Menores, los niños y sus familias, reforzaron de manera constante su 
papel como actores sociales a través de la negociación con las institu-
ciones, de la apropiación de discursos y del uso de las mismas para sus 
intereses particulares. En el cuarto capítulo, “Formar trabajadores, 
una prioridad”, muestro los vínculos que se establecieron entre el 
sistema educativo posrevolucionario y el trabajo infantil. Parto de la 
idea de que los gobiernos, ante la realidad social del trabajo infantil y 
la convicción de que para industrializar el país se requería la forma-
ción de una mano de obra especializada y la incorporación de hom-
bres, mujeres y niños a la vida productiva, se esforzaron por crear los 
espacios necesarios para conciliar este fenómeno con la enseñanza 
obligatoria. Veremos la función económica que cumplió la educación 
y las formas en que se conciliaron las necesidades de subsistencia de 
las familias más necesitadas de la ciudad con políticas concentradas 
en formar a los niños como productores y defensores de los nuevos 
valores revolucionarios.

El quinto y último capítulo, “El Tribunal para Menores y el trabajo 
infantil”, muestra cómo respondieron los niños y las familias populares 
ante los intentos de control y cuáles fueron los mecanismos de negocia-
ción que establecieron con el Estado, cómo usaron y se apropiaron del 
Tribunal de menores. Analizo la criminalización de ciertas actividades 
laborales infantiles y, por último, muestro cómo esta institución pres-
cribió el trabajo infantil como una terapéutica contra la “delincuencia”, 
con el objetivo de desarrollar en los niños determinados valores, con-
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seguir una producción manufacturera dentro de los establecimientos 
correccionales y fabricar productores, es decir, futuros obreros y traba-
jadores.
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HACIA LA INFANCIA TRABAJADORA

Ahora que tanto se dice y se redice, se clama y se 
proclama, en las columnas de los diarios y las revis-
tas, en hojas volantes, por escrito y de palabra, en 
discursos y por radio, etc., etc., que hay que prote-
ger al niño, que hay que cuidar al niño, que hay que 
vigilar al niño…

El decenio de  en México estuvo lejos del cliché literario de los “fa-
bu lo sos años veinte”. Una vez concluida la lucha armada re vo lu cio na-
ria los conflictos entre las elites gobernantes, los sectores campesinos, 
obreros y magisteriales continuaron mientras el gobierno insistía en el 
lema de la “reconstrucción” económica, política y social que re que ría 
un país profundamente afectado por casi diez años de guerra civil.

A principios del siglo XX los aportes de la pedagogía, la medicina, 
la psiquiatría, el psicoanálisis y la pediatría contribuyeron a sentar las 
bases para que la infancia fuera entendida como una etapa particular 
del desarrollo humano; la forma de conocer y abordar el mundo infan-
til, de definir su territorio y fijarle fronteras se transformó sustancial-
mente. Los niños aparecieron como sujetos con sexualidad propia, 
necesidades específicas, aptitudes y habilidades distintas a las de los 
adultos. Una vez que se los consideró como sujetos singulares y no 
pequeños adultos fue necesario definir políticas específicas para ellos y 
determinar el lugar que ocuparían en la sociedad.



 El Universal,  de abril de , p. .
 CASTILLO TRONCOSO, , p. ; CUNNINGHAM, , pp. -;  CRA-

VENS, , pp. -; DELGADO, , pp. -.
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La profusa actividad relacionada con la situación, el bienestar y la 
protección de la infancia que se desencadenó en el siglo XX no fue un 
fenómeno particular del caso mexicano sino un proceso que ocurrió a 
nivel global con distintos matices, temporalidades e intensidad.

Las secuelas de la Primera Guerra Mundial en las familias y la niñez 
europea se convirtieron en uno de los detonantes trascendentales para 
el florecimiento y la internacionalización de los proyectos pro-infancia. 
La Sociedad de Naciones () a través del Comité de Protección de 
la Infancia y la Organización Internacional del Trabajo () y sus 
convenios para proteger el trabajo infantil reflejaron la inquietud in-
ternacional para resolver los problemas de la niñez. Iniciativas privadas 
como Save the Children Fund, creada en Londres en , tuvieron 
como eje central el bienestar de los niños refugiados y desplazados por 
la Gran Guerra así como la defensa de los derechos infantiles. En  
se promulgó la Declaración de Ginebra para asegurar las condiciones 
esenciales para el pleno desarrollo de la infancia: la protección, exclu-
yendo cualquier consideración de raza, nacionalidad o creencia; la 
ayuda, respetando la integridad familiar; las condiciones necesarias 
para el completo desarrollo del niño; la protección en la salud y la 
educación; el auxilio a niños deficientes o abandonados; el socorro en 
caso de calamidad; las condiciones para que los niños se ganaran la vida 
protegiéndoles de la explotación. Esta Declaración fue adoptada en 
 por la Sociedad de Naciones, apoyada por otras instancias como 
el IV Congreso Panamericano del Niño y suscrita por México.

En  se creó en Montevideo el Instituto Internacional Ame  ri ca-
no de Protección a la Infancia al que inicialmente se suscribieron diez 

 No es fortuito que uno de los libros que abrieran el siglo XX fuera El siglo del 
niño escrito por la maestra y feminista sueca Ellen Key en el que auguraba la enorme 
preocupación por la infancia que traería el siglo XX. Véase KEY, .

 En ese mismo año el Instituto publicó una Tabla de los Derechos del Niño en 
la que se hacía referencia al derecho a la vida, a la educación, a mantener la personali-
dad, a la nutrición, a la asistencia económica, a la tierra, a la consideración social, a la 
alegría. Véase: <http://www.inn.oea.org//Convencion_Derechos_Nino/Tabla_
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países latinoamericanos y en el que México ingresó en . Posterior-
mente, para proteger a los niños que habían sufrido los estragos de la 
Segunda Guerra Mundial en  se creó el Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia (UNICEF).

La protección a la infancia fue entonces parte de un paulatino 
proceso de reconocimiento de los derechos de la niñez que germinó en 
los últimos años del siglo XIX, creció y se reforzó en el primer tercio del 
siglo XX y continúa en la actualidad. El periodo de entreguerras se ca-
racterizó por un proceso de internacionalización de las políticas de 
protección y por el surgimiento de una “cultura común” sobre la infan-
cia. Los numerosos congresos pro-infancia que se organizaron en Eu-
ropa y América en el primer tercio del siglo XX con la finalidad de 
discutir y darle cauce a las problemáticas de los niños legitimaron la 
función de los intelectuales y los políticos que participaron en ellos y 
crearon consenso en torno a un conjunto de tópicos sociales. América 
Latina no se quedó atrás en estas iniciativas, celebró periódicamente 
Congresos Panamericanos del Niño en los que se trataron temas como 
los derechos infantiles, códigos para otorgar protección gubernamen-
tal a la niñez, se reflexionó sobre la higiene y la salud, la eugenesia, el 
abandono infantil, la adopción, la medicina pediátrica, la educación, 
las leyes juveniles y el trabajo infantil. En estos congresos se discutieron 
planteamientos jurídicos, proyectos de reformas legislativas y la cons-
trucción de mecanismos estatales para promover el bienestar infantil. 
En opinión de Donna Guy los congresos pro-infancia abrieron la puer-

Derechos_del_Nino.htm>. En  el Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y el Consejo Directivo del Instituto acordaron que se convirtiera en 
un Organismo Especializado de la OEA.

 El Nacional,  de abril de , p. .
 DÁVILA BALSERA y NAYA GARMENDIA, , pp. -. Decenas de políticos 

asis  tían a esos congresos que en sus inicios eran ceremonias formales, atiborradas y eru -
di  tas. GUY, , p. . Entre fines del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX hubo más 
de  congresos en el mundo centrados en temas de protección a la infancia, pe  dia  tría, 
alimentación infantil y educación. Véanse RODRÍGUEZ OCAÑA y PERDIGUERO, , 
p. ; DÁVILA BALSERA y NAYA GARMENDIA, , pp. -; GUY, , p. .
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ta para que los Estados asumieran su responsabilidad por el bienestar 
de los niños.

. LA PROTECCIÓN DE LA INFANCIA EN MÉXICO

En México puede rastrearse una historia de la protección a la infancia 
de largo plazo. Durante el porfiriato las acciones provinieron esen-
cial men te de la beneficencia pública y privada, mientras el Estado 
creó co rrec cio na les y escuelas para huérfanos y buscó disminuir las 
tasas de mortalidad infantil. En las primeras décadas del siglo XX mu-
chos hom bres y mujeres asumieron no sólo que los niños eran objetos 
le gí ti mos de estudios científicos sino que era necesario elaborar leyes 
de pro tec ción en torno a la educación, el trabajo, la delincuencia o la 
salud.

Fue en la década de  cuando proliferaron numerosos órganos, 
instituciones, asociaciones, tribunales, campañas, congresos y asocia-
ciones dedicadas a la protección de la infancia. Los artículos ° y  
de la Constitución Política (), la celebración del Primer Congreso 

 GUY, , p. .
 Véase CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, , pp. -.
 ALCUBIERRE MOYA, , p. .
 En estos años se buscó imponer un “día del niño”. El  de abril de  la Junta 

Federal de Protección a la Infancia sugirió a la Confederación Regional Obrera Mexi-
cana (CROM) que se uniera el día del trabajo y el día del niño, entendido este último 
como un día que simbolizara el cuidado y la protección del niño “germen y esperanza 
de mayor felicidad y de mayor justicia en sociedades venideras”. El Universal,  de abril 
de , p. . Días después la CROM señaló que el Día del Trabajo sería “dedicado 
también a todos los niños de la república” pues era “positivamente hermoso y simbó-
lico unir el concepto de trabajo dignificado dentro de su gran elevación social encar-
nada en las ceremonias del  de mayo y el cuidado y la protección del niño, esperanza 
de un futuro esplendoroso de felicidad y de justicia sociales para las generaciones ve-
nideras”. El Universal,  de abril de , p. . Para  se acordó que para distinguir 
el día del niño del día del trabajo, el primero se celebraría el  de abril. Boletín de la 
Secretaría de Educación Pública, mayo de , p. .
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Mexicano del Niño en , las campañas, acciones y misiones edu-
cativas fomentadas desde la flamante Secretaría de Educación Pública 
(), la creación de las Casas del Pueblo en  —luego escuelas 
rurales— la fundación de la Junta Federal de Protección a la Infancia 
(), y del Departamento de Psicopedagogía e Higiene Infantil así 
como la cátedra de pediatría en la Escuela Nacional de Medicina en 
, fueron sólo puntos de partida. A éstos siguió la creación del Tri-
bunal para menores, primero en San Luis Potosí () y luego en la 
ciudad de México (), el establecimiento de la escuela secundaria 
(), el programa “la gota de leche” para alimentar a los niños pobres 
en  y la posterior fundación de la Asociación Nacional de Protec-
ción a la Infancia. En  el Departamento del Trabajo (DT) institu-
yó una mesa investigadora sobre la situación de la mujer y los menores 
y un servicio de Higiene Infantil, un año después se creó la Sociedad 
Mexicana de Puericultura. En  surgió la Sociedad Educadora de la 
Casa del Niño y la Sociedad Mexicana de Eugenesia, en  se fundó 
el Pabellón Infantil para la atención psiquiátrica de los niños en el 
manicomio de la Castañeda. En  la ciudad de México fue sede del 
XVII Congreso Panamericano del Niño y, el DT, a cargo de Genaro 
Vázquez, creó en  la Comisión Investigadora de la Situación de las 

 Este congreso se reunió del  al  de septiembre de  en la ciudad de 
México y fue un detonante de la discusión sobre la situación de la infancia en México. 
En él participaron prestigiosos médicos, pedagogos y abogados. CONGRESO MEXICA-

NO DEL NIÑO, .
 Creada por acuerdo presidencial. José Manuel Puig Casauranc, secretario de 

educación en ese momento, fue su primer presidente.
 Este programa se llevaba a cabo en muchos países europeos. Obtenía recursos 

del gobierno y de donativos particulares. Buscaba surtir “a todos los hogares infantiles 
que dependen de la Asociación Nacional de Protección a la Infancia, de leche com-
pletamente pura y de abastecer atoles”. El Universal,  de febrero de , p. .

 Creada en  por la esposa del presidente, Carmen Portes Gil y el jefe del 
Departamento de Salubridad en turno Aquilino Villanueva. Sus oficinas estaban en 
el castillo de Chapultepec. El  de agosto de  se fusionó con la Secretaría de Sa-
lubridad. GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .

 BLUM, , p. .
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Mujeres y los Menores, mismo año en que se creó el Hospital Infantil. 
Era evidente que los niños y los adolescentes estaban presentes en la 
agenda nacional y que para los años treinta, como señala Guy, se ha-
bían convertido en una medida de la modernidad más que en la fuen-
te de su inspiración.

Pedro de Alba, un destacado médico y senador, estaba convencido 
de que el Estado debía ser el encargado de proteger a la infancia pero que 
para ello se requería un “espíritu de cooperación universal” en el que 
intervinieran “capitalistas, hombres de ciencia, funcionarios probos, aso-
cia cio nes laicas o religiosas, en una palabra; la intervención de todos los 
hombres de buena voluntad, sin distinción de clases sociales ni de ma-
tices políticos o religiosos”. Si bien en algunos casos se contó con la 
co la bo ra ción de la beneficencia privada y de los particulares, las prin ci-
pa les acciones a favor de la niñez mexicana se edificaron esen cial men te 
sobre las bases de la intervención directa estatal con el apoyo de gru pos 
compuestos por profesionistas y mujeres de las clases media y alta.

Estos grupos protectores de la infancia buscaron integrar a la niñez 
po bre y marginada al nuevo México moderno que se deseaba construir, 
para ello colaboraron en la elaboración de reformas legislativas y la crea-
ción de instituciones que la mayor parte de las veces reafirmaban la in-
tervención y el control estatal en la vida de las familias populares. 
Du ran te la posrevolución el Estado se erigió como el guardián de la po-

 La Comisión Investigadora de la Situación de la Mujer y los Menores Traba-
jadores se creó con el objetivo de investigar las condiciones de trabajo y “evitar el 
trabajo de menores en las fábricas […] a fin de ir corrigiendo esta injusticia dentro del 
camino rectificador de nuestra Revolución Social”. DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, 
, pp. -. Esta comisión informó anualmente sobre sus labores, sin embargo la 
mujer trabajadora era la que aparecía como la preocupación central.

 GUY, , p. .
 El Universal,  de julio de , p. .
 Los niños trabajadores que estudiamos aquí transitan entre la pertenencia a 

dos grupos: las clases populares y los sectores marginales de la sociedad. En esta inves-
tigación seguimos la conceptualización hecha por Clara Lida sobre esos dos mundos 
poblacionales. LIDA, .
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bla ción, buscó conocer cada vez más acerca de sus habitantes: sobre su 
salud, su localización, su identidad, sus producciones. Para entender la 
situación de los niños problemáticos se debía estudiar a sus padres y 
éstos, generalmente, se asociaron a las familias populares. En la tipología 
de la familia proletaria aparecieron circunstancias como alcoholismo, 
criminalidad, drogadicción, delincuencia, de sor ga ni za ción, abandono, 
descuido y ambientes inadecuados. El Estado se encargó de recalcar que 
la primera responsable de la infancia abandonada, enferma, menestero-
sa o pobre era la familia. Utilizó el discurso de la eugenesia para difundir 
que la protección de la infancia empezaba en el vientre así de la madre, 
así, fue a ella a quien se convirtió en responsable primigenia de la pro-
tección de los niños, de “esa infancia que perece por falta de higiene e 
ignorancia de las madres, sobre todo, las del campo y de la clase pobre 
de las ciudades, y que al desaparecer se lleva gran parte de la vitalidad 
que debiera haber en una población como la que reclama nuestro terri-
torio nacional”.

La reconstrucción nacional requirió nuevas políticas, instituciones 
y mecanismos de control para los diferentes sectores sociales; para “re-
construir las conciencias”, redefinir el mundo social, modernizar la 
mentalidad, los hábitos y los modos de vida de amplios sectores de la 
población. Se buscó imponer una cultura hegemónica para alcanzar 
una transformación que cambiara “la mentalidad, las ‘psicologías’ o las 
‘conciencias’ de los ciudadanos”.

El concepto de la “gran familia revolucionaria” esgrimido por la 
re tó ri ca oficial de la época parecía referirse no sólo a la unión de los gru-
pos políticos que participaron en la Revolución, sino también a un 
nue vo modelo familiar que requería de la formación de un nuevo hom-
bre, una nueva mujer y un nuevo niño. Los padres debían formar a 
los hijos “ajustándose precisamente a los “moldes que les dejaría la re vo lu-

 El Niño. Órgano…, julio de , pp. -.
 PALACIOS, , pp. -.
 URÍAS HORCASITAS, a.
 KNIGHT, , p. .
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ción”. Como explica Beatriz Urías Horcasitas, la búsqueda del “hom bre 
nuevo” fue uno de los “ejes ideológicos de la Revolución en el poder”:

los diversos componentes del programa de “ingeniería social” posre-
volucionario buscaron crear una nueva sociedad “regenerada” mental 
y físicamente, y conformada por un nuevo tipo de ciudadano: el 

“Hombre nuevo”. Pensado como la partícula elemental de las organi-
zaciones de masas, este “Hombre nuevo” era racialmente un mestizo. 
Su perfil social combinaba rasgos del proletariado obrero y campesino, 
y de la clase media. En lo relativo a sus costumbres, estaba libre de vi-
cios como el alcoholismo y el fanatismo religioso; era un trabajador 
honesto y un buen padre de familia. Ideológicamente, era portador 
del patriotismo y fungía como un agente activo en la difusión y la 
profundización del nacionalismo de Estado.

Los proyectos para los niños pobres tendieron a reproducir dos 
tipos de comportamiento. Uno que retomara e imitara las formas de 
expresión oral, modales, normas, valores, patrones de consumo y este-
reotipos propios de las clases medias; otro que reforzara y revalorara 
el trabajo manual. Para crear un “nuevo hombre”, era fundamental 
crear un “nuevo niño”, y a eso se entregaron las autoridades posrevolu-
cionarias apoyadas por los profesionales de la infancia.

Los gobernantes revolucionarios partieron de la idea de que “los 
ciudadanos se forman; ni nacen hechos ni se hacen solos”, por lo 
tanto el Estado era el encargado de “la formación del alma de la niñez, 
que es la esencia del alma del ciudadano: niño laico, ciudadano laico”. 

 Palabras del diputado José Federico Rocha. Diario de Debates,  de septiembre 
de .

 URÍAS HORCASITAS, b, p. .
 Discusiones sobre la definición de las clases medias en México pueden verse 

en LOAEZA,  y LOAEZA y STERN, .
 SEGOVIA, , p. .
 Palabras del diputado Esteban Calderón. Diario de Debates,  de enero de 

.
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El niño pobre se convirtió en un asunto de Estado, no sólo sería el 
ciudadano en ciernes al que se le pedía que actuara con responsabilidad 
sino también sería el padre o la madre del futuro, el trabajador del 
porvenir, al que se formaría en las labores manuales y técnicas en la 
escuela, en los talleres y fábricas o, en su defecto, en las instituciones de 
corrección y en el hogar.

El nuevo paradigma oficial de familia mexicana se apegó a una 
versión tradicional: un jefe del hogar laborioso y responsable, una mu-
jer que se dedicara a las labores domésticas y cuidara de unos hijos sa-
nos, vigorosos, trabajadores y escolarizados. Desde el Estado se 
apuntaron las formas que debía adoptar la vida familiar, la conducta 
sexual, los hábitos, el cuerpo, la vivienda, el uso del tiempo libre y los 
espacios públicos. La familia mexicana debía estar compuesta por 
ciudadanos alfabetizados, trabajadores, productivos, sanos y naciona-
listas. El hom bre nuevo, la mujer nueva y el niño nuevo debían adap-
tarse al México moderno: permanecer libres de adicciones, ser 
trabajadores honestos, deportistas, alejarse de los fanatismos religiosos, 
ser organizados, corporativos y racialmente homogéneos.

Nuevos conceptos de niños se construyeron a la par que lo hizo la so-
cie dad posrevolucionaria. La prensa del periodo a través de nu me ro sos 
anun cios publicitarios insistió en las modernas formas de criar y cui dar a 
los niños, se pretendió delinear y cambiar las expectativas, las per cep cio-
nes y las costumbres sobre la infancia. De tal forma, “después de recibir 
ins truc cio nes sobre las necesidades infantiles de leche, carne, ve ge ta les, 
cui da do dental, muchos padres se sintieron culpables porque la crisis les 
di fi cul ta ba seguir esos modelos”. Como analizó Anthony Platt para el 

 Véanse BLISS, ; PICCATO, , ; STERN, .
 URÍAS HORCASITAS, a, pp. -.
 Norbert Elías ha señalado que “la estructura de la familia, la forma socialmen-

te dada de la relación entre marido, mujer e hijos se modifica en relación y en corres-
pondencia con los cambios que experimenta la sociedad amplia de la cual forma 
parte”. ELÍAS, , p. .

 ASHBY, , p. .
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caso estadounidense en este periodo se fijaron “normas tan elevadas a la 
conducta familiar que casi cualquier padre o madre po día ser acusado de 
no cumplir sus obligaciones. Y sólo las familias de cla se baja eran evalua-
das en cuanto a su idoneidad, mientras que la de cen cia de las familias de 
clase media estaba exenta de investigación y re cri mi na ción”.

. EUGENESIA E INFANCIA POBRE

El fenómeno del trabajo infantil en el México posrevolucionario, estu-
vo estrechamente relacionado con las ideas eugénicas que cobraron es-
pe cial relevancia en las décadas de  y . El auge de la eugenesia 
en México se produjo “después de la revolución en el marco de una am-
plia reflexión acerca de las repercusiones de la modernización y la ur ba-
ni za ción sobre la moralidad, la salud y la transformación de los va lo res 
familiares en una sociedad que atravesaba por una re es truc tu ra ción 
profunda”. La eugenesia se fijó como propósito “la formación de una 
nueva mentalidad; la constitución de una sociedad sana y moral y una 
humanidad de individuos íntegramente fuertes y bellos”. Se eri gió 
como el camino para controlar y regular la procreación humana em pe-
ñán do se en aislar, medir y calificar, en conseguir fórmulas que per mi tie-
ran “a la raza humana mejorar, avanzar, hasta conseguir el fin úl ti mo: la 
herencia saludable y sus efectos en la salud, la inteligencia y la pureza”. 
Los médicos fueron los más entusiastas defensores de la euge ne sia. El 
oftalmólogo potosino Antonio F. Alonso, en una ponencia presentada 
en el Primer Congreso Mexicano del Niño en , plan teó que “la 
más alta y noble obra humana” era hacer surgir “seres más sanos, más 
be llos, más inteligentes, más perfectos” para lo cual él proponía una 

 PLATT, , pp. -.
 URÍAS HORCASITAS, a, p. .
 ARTEAGA, , p. .
 Ibid., p. .
 CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, , p. .
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selección racial. Otro destacado galeno, Pedro de Alba, ex pli có que en 
tanto no se mejoraran “las condiciones de vida, men ta li dad, hábitos y 
salud del niño, la esperanza en las generaciones futuras más sanas, más 
fuertes y más alegres, resulta[ba] una imagen retórica y pos ti za”.

Los nuevos principios sanitarios se enfocaron especialmente en los 
ni ños, las mujeres y los trabajadores. Varias leyes y códigos retomaron 
en las ideas eugenistas relacionadas con la evolución y desarrollo del niño, 
los problemas del embarazo y del parto, la maternidad, la higiene, el 
control de la sexualidad y la natalidad. La Ley Sobre Relaciones Fa mi-
lia res () estableció como impedimentos para celebrar un matrimonio 
el parentesco de consanguinidad y enfermedades como la sífilis o la lo-
cura; el artículo  de la Constitución Política () reguló el tra ba jo de 
los niños y las mujeres ubicando a éstas en el mismo nivel de ne ce si dad 
de protección que los menores, destacó el cuidado que debían seguir 
durante el embarazo y el parto y les prohibió trabajar al final del embara-
zo para evitar nacimientos problemáticos. El Código Civil de  regla-
mentó las relaciones familiares y exigió el certificado mé di co prenupcial. 
Por su parte la Ley Federal del Trabajo () y el Re gla men to de Labores 
Insalubres y Peligrosas para Mujeres y Menores () in di ca ron qué 
trabajos debían evitar niños y mujeres para conservar su salud física.

La raza, la clase y el género se convirtieron en elementos diferen-
ciadores sociales. Una tipología sobre la delincuencia infantil elabora-
da en  por el pedagogo y director de las escuelas correccionales para 
varones, Manuel Velásquez ilustra de manera significativa cómo, según 
el parecer de los eugenistas, los hijos de las clases populares eran seres 
privados de virtudes intelectuales y emocionales; su cultura simboliza-
ba el deterioro mental y físico de la población mexicana. Las ideas del 
darwinismo social y de la eugenesia que impregnaron las discusiones 
sobre la infancia en esos años se empeñaron en sostener que la condi-
ción biológica y psicológica de los niños de las clases trabajadoras era 

 El Universal,  de julio de , p. .
 URÍAS HORCASITAS, a, p. .
 STERN, , p. .
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hereditaria y genéticamente inferior a sus contrapartes de las clases 
medias y altas (las cuales eran clases “inteligentes” o “superiores”). La 
clasificación racial de Velásquez sugirió que los niños indígenas eran 
poco comunicativos, retraídos, sin capacidad de liderazgo y, aunque se 
reconocía su estoicidad en el trabajo, se advertía en ellos apatía para el 
futuro, falta de preocupación por el destino y una pasiva sumisión para 
obedecer y disciplinarse. Los niños delincuentes mestizos eran califi-
cados como inquietos, quisquillosos, discutidores, pendencieros, pe-
rezosos, sensibles a la dureza del trabajo, rebeldes a la disciplina y 
difícilmente obedientes. En cambio, los niños delincuentes “de sangre 
europea” eran “notablemente superiores”, desinhibidos, inclinados a 
ser capataces o amos, rebeldes a la disciplina, sensibles a los trabajos 
comerciales y técnicos, reacios a los oficios.

Los cuerpos enfermos, pequeños y desamparados de los niños de 
las clases trabajadoras atrajeron la atención de los eugenistas. A finales 
de la década de  la raza fue perdiendo peso explicativo y el concep-
to de clase social ocupó el terreno discursivo. En  en el estudio ti-
tulado Características Biológicas de los Menores Proletarios, dirigido por 
el médico José Gómez Robleda, quien fungía como director del Ins-
tituto Nacional de Psicopedagogía creado por Lázaro Cárdenas, se 
clasificó a los alumnos de una escuela primaria ubicada en la popular 
colonia Obrera de la ciudad de México bajo una serie de variables 
dactiloscópicas, antropométricas, fisiológicas y mentales. Se concluyó 
que el estado de pobreza de los niños y sus familiares era contrario a lo 
que podría llamarse “salud social”, no sólo por ser el caldo de cultivo 
para la explotación, sino por provocar inferioridad somática, alteracio-
nes en las características físicas, propias no de “un grupo étnico deter-

 VELÁSQUEZ ANDRADE, , pp. -.
 Durante los años treinta Gómez Robleda fue el encargado del Servicio de Investi-

gación Psicológica y Antropológica del Departamento de Psicopedagogía e Higiene crea-
do en . “Ahí supervisó la adaptación —e introducción en los salones de clases 
mexicanos— de una nueva gama de pruebas del coeficiente de inteligencia y capacidad, 
basadas más explícitamente en las nociones de la capacidad innata”. STERN, , p. .
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minado” sino de una “clase universal que forma el proletariado en 
cualquier parte del mundo”. Se afirmaba que la opresión en la que vi-
vían estos sectores infantiles los condicionaba para ser individuos dé-
biles cuyas características, por más acciones gubernamentales que se 
tomaran, serían imposibles de modificar.

En ese sentido, como señala Urías Horcasitas, “el desarrollo de la 
eugenesia en México quizá tuvo mayor impacto sobre la consolidación 
de una elite política, científica e intelectual, que sobre la sociedad mis-
ma”. Pese al determinismo social que señaló la influencia poco menos 
que irreductible de las características raciales y de clase en el compor-
tamiento de los niños y adolescentes simultáneamente existió la con-
vicción de que era posible y necesario educar, formar y readaptar a estos 
sujetos.

El discurso oficial sostuvo que la familia era uno de los principales 
agentes transmisores de las normas que el niño debía interiorizar, sin 
embargo, el Estado mexicano asumió una función paterna, intervino 
en entornos familiares que juzgó “desorganizados” o “nocivos”, creó 
tribunales infantiles, casas de corrección y un monumental aparato 
educativo. En las décadas de  y  los menores cayeron bajo el 
peso de las instituciones.

. LA LEGISLACIÓN SOBRE EL TRABAJO INFANTIL Y SU APLICACIÓN

El trabajo infantil ha estado presente en la historia de la legislación me-
xi ca na, sin embargo los derechos de los niños se habían fijado esen-
cial men te a partir de “normas protectoras relacionadas con la patria 

 GÓMEZ ROBLEDA, , pp. -. En el cardenismo se advertía un cambio 
en la concepción gubernamental de la familia popular. La familia campesina y su 
hogar eran símbolo de “sacrificio materno, de amor fraternal y filial”. PÉREZ MON-

TFORT, , p. .
 URÍAS HORCASITAS, a, p. .
 Los antecedentes de las leyes sobre el trabajo de los menores pueden encon-



 ACTITUDES Y POLÍTICAS HACIA LA INFANCIA TRABAJADORA

potestad, uso y disposición de bienes, derechos civiles en general”. 
La primera vez que el trabajo infantil fue elevado a rango cons ti tu cio-
nal fue en , en el artículo  de la Constitución Política promul-
gada en Querétaro.

El artículo 

El artículo  fijó la edad mínima de admisión en el trabajo en  años, 
estableció la duración de la jornada máxima de trabajo para los meno-
res entre  y  años en seis horas y prohibió “las labores insalubres o 
peligrosas para las mujeres en general y para los jóvenes menores de 
dieciséis años” (aunque sin especificar cuáles serían estas labores). El 
 también prohibió a menores y mujeres las labores nocturnas y las 
horas extras; estableció un día de descanso por cada seis días de trabajo, 

trarse en CÁMARA DE DIPUTADOS, , pp. -. En el laudo presidencial dictado 
por Porfirio Díaz ( de enero de ) para resolver los problemas laborales de los tra-
bajadores textiles de Puebla y Tlaxcala se señalaba que en las fábricas no se admitirían 
niños menores de siete años y mayores de esa edad sólo se admitirían con el consenti-
miento de sus padres. En caso de que fueran contratados tendrían que utilizar parte del 
día para concurrir a las escuelas hasta que terminaran su instrucción primaria elemen-
tal. Los hermanos Flores Magón fueron los más contundentes en la exigencia de pro-
hibir el trabajo de los menores de  años “en lo absoluto” tal como lo plasmaron en el 
programa del Partido Liberal en  (punto ). En el Plan de la Empacadora de 
Pascual Orozco, publicado en  el punto  llamaba a que no se permitiría que los 
niños menores de  años trabajaran en las fábricas. A los mayores de esta edad se les 
dejaría trabajar sólo seis horas al día. Antes de  hubo algunas normas aisladas para 
proteger a los menores trabajadores, algunos estados de la república promulgaron leyes, 
sin homogeneidad de criterios o normas. Los Códigos sanitarios de Yucatán y del Es-
tado de México en  prohibieron el trabajo de los menores de  años en fábricas y 
talleres, en  la Ley del Trabajo del estado de Yucatán, gobernado por el socialista 
Salvador Alvarado, prohibió el trabajo de los niños menores de  años y las niñas 
menores de  años, se prohibió el trabajo nocturno y peligroso para la salud y la moral, 
se exigió un certificado de salud y el registro de menores trabajadores. Véase KURCZYN 

VILLALOBOS, , LEÓN PUIG, , LÓPEZ-LIMÓN, , STAELENS GUILLOT, .
 KURCZYN VILLALOBOS, .
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el pago del salario mínimo en moneda nacional y la obligación de es-
tablecer habitaciones para obreros, enfermerías y escuelas.

Los anales del Congreso Constituyente de , aunque refieren 
acres debates alrededor de este artículo, registran la aprobación unáni-
me de las fracciones concernientes al trabajo de los menores. Incluso 
acérrimos defensores de la vieja Constitución de  como Jorge Vera 
Estañol, que había calificado al  como un “engendro bolchevique”, 
reconocieron que la Constitución de Querétaro daba “un gran paso 
hacia delante” al restringir el trabajo nocturno para mujeres, jóvenes y 
niños y limitar la jornada máxima de los adolescentes.

Una de las voces que sobresalieron en la discusión del trabajo in fan-
til en  fue la del antiguo combatiente constitucionalista, el diputado 
Francisco J. Múgica. Aunque este general —cercano a las ideas so cia lis-
tas y acusado de jacobino en el constituyente— censuró la ex plo ta ción 
a la que eran sometidos niños y mujeres por los industriales, de fen dió 
también el derecho de los menores a trabajar en condiciones re gu la das. 
En tanto el artículo ° constitucional plasmaba el derecho de los indivi-
duos al trabajo, cualquier persona, incluidos los menores, tenía derecho 
a trabajar y dedicarse al oficio, profesión o actividad de su elección. Fue 
bajo esta premisa que se guiaron las discusiones sobre el . En este 
contexto, haber propuesto la eliminación del tra ba jo infantil hubiera 
violado las garantías constitucionales de los me no res y lacerado una 
tradicional práctica de los sectores populares. En la ló gica del momento, 
a los menores no se les podía impedir que trabajaran.

Múgica condenó a los especuladores industriales por exigir a los 
niños el cumplimiento de jornadas nocturnas que les ocasionaban en-

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA, .
 CONGRESO CONSTITUYENTE, , pp. -.
 VERA ESTAÑOL, , pp. , . Vera Estañol un abogado que había estado 

al servicio del porfirismo y luego de Victoriano Huerta, estuvo encargado de la Secre-
taría de Instrucción Pública y Bellas Artes en  y en . En  propuso al Con-
greso de la Unión una iniciativa de ley para establecer escuelas rudimentarias en todo 
el país para proporcionar educación elemental a los indígenas.
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fermedades y debilidad física, además criticó que la fuerza laboral de 
los niños fuera una mercancía, un objeto de operaciones comerciales y 
financieras. Los niños, según este diputado, necesitaban más tiempo 
para recuperar su energía, por lo que requerían “tener mayor restricción 
en el trabajo, porque tanto el niño como la mujer necesitan tener su 
organismo en constante movimiento, pues así lo exige su constitución 
fisiológica y porque la mujer y el niño, bajo el pretexto de su orfandad, 
bajo el pretexto de su abandono, han sido especulados de su abandono, 
han sido especulados de una manera vil y de una manera rapaz por los 
dueños de fábricas y talleres”. La postura sostenida por el general 
Múgica ilustra las contradicciones que guiarían los debates y las postu-
ras sobre el trabajo infantil en las décadas siguientes. Durante la posre-
volución no se plantearía la eliminación del trabajo infantil sino su 
regulación, su restricción y la mejora de las condiciones laborales.

Si bien el artículo  se adelantó a varios convenios sobre el traba-
jo infantil nocturno y en industrias que se realizaron a partir de  en 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), no fue del todo inno-
vador. El haber fijado la edad mínima en  años hizo que México muy 
pronto estuviera a la zaga respecto a la legislación internacional. La 
edad mínima en la industria fijada por la OIT en  fue de  años 
(con excepción del trabajo en las escuelas técnicas) lo mismo para el 
trabajo marítimo () y los trabajos agrícolas (). En tanto la ra-
tificación de los convenios de la OIT creaba obligaciones para los países 
signatarios —pues debían incorporarlos en su legislación y en la prác-
tica de  a  meses después de su adopción— la Constitución Política 
y el tardío ingreso de México a la OIT (el  de septiembre de ) im-
pidieron la ratificación de estos convenios y hasta  México mantu-
vo una legislación que iba retardada respecto a las decisiones sobre el 
trabajo infantil internacionales.

 PALAVICINI, , pp. -. Las cursivas son mías.
 Hasta que ingresó como miembro, México asistía a la OIT como observador. Cin-

co de los convenios de la OIT entre  y  fijaban la edad mínima de  años para 
la admisión en el trabajo. Cabe señalar que en el IV Congreso Panamericano del Niño 
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En esta época la legislación en torno al trabajo infantil incluyó, 
como otro sujeto de protección a la mujer. A ella se la colocó en un 
estado de minoridad. Se consideró que el trabajo de la mujer dismi-
nuía la natalidad, degeneraba la raza, aumentaba la mortalidad infan-
til, imposibilitaba a la madre cuidar, vigilar y educar a sus hijos. Una 
maternidad saludable era la clave para la conservación de la vida y la 
salud de los niños. Mientras las madres de las clases bajas eran instrui-
das para evitar la degeneración infantil, las madres de clase media y alta 
formaron organizaciones de asistencia social dedicadas a la salud y el 
cuidado de la infancia. La Constitución cerró la puerta a las mujeres 
en los “trabajos peligrosos y nocivos”, las equiparó con los menores de 
edad y, a su vez, les restó oportunidades y beneficios laborales frente a 
los hombres adultos. En la Carta Magna la palabra “mujer” sólo apa-
reció tres veces y en éstas se ligó al derecho laboral. En estas tres men-
ciones, dos se relacionaban con los derechos laborales de los menores 

en  se acordó que los gobiernos americanos que no hubieran legislado sobre el 
trabajo infantil prohibieran “admitir en ninguna faena a los niños de am bos sexos, 
menores de  años en los países de clima tropical o de , en los de otros climas”, se 
exigía que se excluyera a todos los niños menores de  o  años de toda ocupación, 

“a excepción de aquellos [casos] en que se empleen miembros de su misma fa mi lia”. 
ALCUBIERRE MOYA, , p. . Una vez que México ingresó a la OIT se vio en el 
pro ble ma de no poder ratificar convenios que contravenían la Constitución. Para  
se hablaba ya de “un fuerte movimiento de opinión de diversas procedencias, ro bus te-
ci do en las reacciones contra la crisis económica y el paro, reclamaba la elevación de 
la edad mínima del trabajo a quince años”. OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
, p. . De nueve convenios sobre trabajo que se publicaron por la OIT entre  
y , México sólo ratificó el núm.  (trabajo nocturno) en , el mismo año que 
la OIT ele vó la edad mínima laboral a  años y año en que Lázaro Cárdenas solicitó al 
Con gre so de la Unión y las Cámaras locales una reforma constitucional para que la 
edad mínima para trabajar fuera de  años. El Nacional Revolucionario,  de mayo 
de , p. ; BMLT, AE, G. En el VII Congreso Panamericano del Niño ce le bra-
do en octubre de  los delegados mexicanos señalaban que era penoso reconocer 
que en una lista de  países sólo México conservara la edad de  años como mínima 
para el trabajo. CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, , p. . México elevó la 
edad legal a  años en .

 DEPARTAMENTO DE LA ESTADÍSTICA NACIONAL, , p. .
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de edad. Asunción Lavrín señala que la igualdad de salario para las 
mujeres “pudo haber tenido más sentido que la compensación por la 
maternidad o la legislación para proteger y reducir el trabajo femenino” 
pero en esos momentos las mujeres, imbuidas en un feminismo ma-
ternalista, exigieron del Estado protección y no igualdad salarial. Las 
leyes mexicanas, similares a las de países del Cono Sur, enfatizaron 
los papeles de género y reforzaron la lógica eugenista.

Ley Federal del Trabajo

El  de agosto de , después de varias tentativas para reglamentar 
el artículo , el presidente Pascual Ortiz Rubio promulgó la Ley 
Federal del Trabajo, elaborada bajo el régimen de Emilio Portes Gil. 
Esta ley no contó con mucha participación obrera y reflejó más bien 
la tutela del Poder Ejecutivo sobre las relaciones obreropatronales; 
por otro lado, “no fue de ninguna manera una creación ex novo, de la 
nada. Durante quince años los revolucionarios legislaron en todos 

 “II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Quedan pro-
hi bi das las labores insalubres o peligrosas para las mujeres en general y para los meno-
res de dieciséis años. Queda también prohibido a unos y otros el trabajo nocturno 
industrial; y en los establecimientos comerciales no podrán trabajar después de las 
diez de la noche.

”V. Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, no desempeñarán 
trabajos físicos que exijan esfuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto 
disfrutarán forzosamente de descanso, debiendo percibir su salario íntegro y conser-
var su empleo y los derechos que hubieren adquirido por su contrato. En el periodo 
de la lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, 
para amamantar a sus hijos.

”XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de 
jor na da, se abonará como salario por el tiempo excedente, un ciento por ciento más 
de lo fijado por las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá ex-
ce der de tres horas diarias, ni de tres consecutivas. Los hombres menores de diez y seis 
años y las mujeres de cualquiera edad, no serán admitidos en esta clase de trabajos.”

 LAVRÍN, , pp. -.
 MEYER, , p. .
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los órdenes en materia de trabajo y casi no había problema de las re-
laciones obrero patronales o de política laboral que no hubiesen toca-
do o sobre el que no hubiesen intentado dar una normación [sic] 
jurídica”.

Uno de los aportes de la Ley Federal del Trabajo respecto al trabajo 
infantil fue detallar lo que se considerarían labores insalubres o peligro-
sas para los menores de  años y por lo tanto prohibidas para ellos 
(según el artículo ). Tanto a mujeres como menores se les prohibió 
el trabajo en expendios de bebidas embriagantes de consumo inmedia-
to, el trabajo nocturno, los trabajos submarinos o subterráneos o aque-
llos en los que tuvieran cercanía con sierras automáticas, explosivos, 
sustancias tóxicas, gases, emanaciones nocivas o humedad, los despro-
porcionados a sus fuerzas físicas y los que pudieran constituir un riesgo 
para su salud moral. Además se permitió el ingreso de los mayores de 
 años a los sindicatos obreros, pudiendo participar en la administra-
ción y dirección hasta cumplir los  años. Los menores de esta edad 
no podrían trabajar horas extras ni jornadas nocturnas.

La Ley Federal del Trabajo hizo hincapié en la protección y regla-
mentación del trabajo de los aprendices, su jornada laboral, su contra-
tación y sus obligaciones específicas. Los artículos de esta ley intentaron 
encontrar un punto de coincidencia entre las tradicionales prácticas de 
los talleres y las modernas ideas de protección a la infancia. Las obliga-
ciones de los aprendices coincidían sustancialmente con las que tenían 
en el siglo XIX: prestar el trabajo convenido de acuerdo con las instruc-
ciones del maestro o patrón, obedecer sus órdenes, observar buenas 
costumbres, respetar al maestro y a sus familiares, cuidar las herramien-
tas y material del taller evitándoles cualquier daño; guardar privacidad 
sobre la vida del maestro y su familia y procurar la mayor economía en 
el ejercicio de sus labores. Las ideas modernas sobre el tratamiento de 
la infancia hicieron que se especificara claramente que los maestros 

 CÓRDOVA, , p. .
 Ley Federal del Trabajo, , art. .
 Véase SOSENSKI, .
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debían abstenerse de maltratar a los aprendices “de palabra o de obra”, 
sólo podían despedirlos “por faltas graves de consideración y respeto” 
a los maestros o a sus familias o por la “incapacidad manifiesta del 
aprendiz para el arte u oficio de que se trate”. En la defensa del niño y 
adolescente trabajador se agregó que podían separarse de su trabajo si 
el maestro no cumplía con sus obligaciones, razón por la cual tendrían 
derecho a un mes y medio de indemnización.

El tradicional contrato de aprendizaje, antes verbal o escrito, aho-
ra se verificaría de la misma forma que un contrato individual de tra-
bajo. Sólo los mayores de  años podrían celebrar un contrato 
laboral de manera independiente; los niños entre  y  años tendrían 
que acudir con su padre o representante legal; en caso de ser huérfanos 
debían contar con la aprobación del sindicato a que pertenecieran, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje y la autoridad política respectiva. 
El contrato de aprendizaje, ahora regido por una legislación federal 
formalizó el carácter laboral del aprendizaje infantil. La Ley Federal del 
Trabajo dejó claro que la relación laboral entre el maestro y el aprendiz 
no era un intercambio de favores ni de saberes. El aprendizaje sería la 
fuerza laboral que el menor dejaba en el taller a cambio de la enseñan-
za en un arte u oficio o de una remuneración. A partir de  los 
maestros tuvieron la obligación de entregar al aprendiz un testimonio 
escrito acerca de sus conocimientos y aptitudes; debían continuar con 
la secular tradición de pagarle una retribución pecuniaria o suminis-
trarle alimentos, vestidos y, concluido el aprendizaje en los oficios no 

 Durante los siglos XVIII y XIX el contrato podía terminar por mutuo consenti-
miento, por la muerte del maestro o del aprendiz, la venta del taller, la expulsión del 
aprendiz, la incapacidad física o mental, inasistencia al trabajo o la terminación del 
tiempo de aprendizaje. CARRERA STAMPA, , pp. -.

 Ley Federal del Trabajo, , art. . En los siglos XVIII y XIX el contrato de 
aprendizaje solía comprometer al maestro a brindar techo, comida y vestido, y algunas 
veces incluso a cubrir los gastos de enfermedades de sus aprendices, además de entre-
gar una carta que hiciera constar que el niño o joven había terminado su periodo de 
aprendizaje en su taller. Véase MENTZ, , pp. -.

 Ley Federal del Trabajo, , art. .
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calificados, preferirlo en las vacantes que hubiere. Como veremos 
más adelante, estas disposiciones estuvieron lejos de cumplirse.

El artículo  constitucional había señalado que el salario mínimo 
tendría que ser suficiente “para satisfacer las necesidades normales de 
la vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, considerándo-
lo como jefe de familia”. Para  algunos diputados se manifestaron 
inconformes con que los maestros de los talleres tuvieran la obligación 
de pagar un sueldo a los aprendices. “Es injusto” señalaba el diputado 
Rodríguez Sabino entre murmullos de sus compañeros de Cámara,

que un maestro de taller, después de consagrar cierto tiempo diaria-
mente a enseñar al alumno, todavía tenga la obligación de pagar a 
aquel aprendiz. Ahora bien; solamente que ya aquel individuo, des-
pués de cierto tiempo, esté apto para el oficio, perfectamente, cuando 
ya le deje alguna utilidad al dueño del taller; pero en el primer día que 
entra completamente ignorante, sin saber cómo se toma la herramien-
ta, es injusto que el patrón le pague a aquel individuo. Evidentemente 
que no; por eso es que yo digo que no debe pagársele al aprendiz; el 
patrón no tiene obligación, al contrario, él sí tendría algún derecho 
para exigir una retribución del individuo a quien enseña.

Las diferencias salariales entre adultos y menores eran enormes, los 
adultos podían ganar el  por ciento más que los niños, no sólo en 
las diversas regiones del país sino en un mismo establecimiento indus-
trial. En las discusiones para reglamentar el artículo  en , el 

 En  la CROM todavía definió al aprendiz en términos decimonónicos, 
como aquel que prestara “su servicio personal a un patrono o a un artesano, que a su 
vez se obligue a prestarle enseñanza en un arte u oficio, y a pagarle una retribución o 
a suministrarle alimentos y vestido”. Revista CROM,  de marzo de , p. . Véase 
MENTZ, , p. .

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA, , p. .
 Diario de Debates,  de julio de .
 Los industriales aprovechaban para contratar niños en las industrias muchas 

veces encubriéndolos en lo que llamaban periodos de “aprendizaje” no remunerados.
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diputado Santos Alonso defendió el pago del salario a los aprendices y 
rechazó los temores que pudieron haber manifestado los trabajadores 
respecto a que el salario infantil ocasionaría una competencia laboral 
entre niños y adultos:

Nosotros hemos querido, precisamente para que no los exploten, 
como garantía para ellos, que les paguen alguna cantidad. Propiamen-
te el beneficiado es el individuo que aprende algún trabajo, el que se 
prepara para poder vivir después. Así es que no es exacto que los apren-
dices sean explotados y que vayan a quitar de sus puestos a los obreros, 
porque ya cuando esos aprendices están cuajados, cuando ya saben 
bien sus obligaciones, no por el hecho de que tenga dieciséis o dieci-
siete años este señor, va a ganar menos.

Finalmente, el artículo  de la Ley Federal de Trabajo impidió que 
por razones de edad, sexo o nacionalidad se hiciera una diferenciación 
de salarios entre los trabajadores que tuvieran las mismas actividades o 
jor na das. En los últimos meses de  se estableció la regulación del 
sa la rio mínimo obligatorio a través de la Comisión Nacional del Salario 
Mínimo creada por el gobierno de Abelardo L. Rodríguez, no obs tan te 
ésta “benefició sobre todo a los obreros organizados, los que te nían la 
mayor capacidad de exigir su cumplimiento”. Cuando en mar zo de 
 periódicos como El Universal, Excélsior y La Opinión pu bli ca ron 
inquietudes de los empresarios sobre si debían pagar el sa la rio mínimo 
también a los niños trabajadores, la Comisión respondió que según la 
Ley Federal de Trabajo todos los trabajadores debían gozar del salario 
mínimo y que por lo tanto “bajo el pretexto de ninguna cla se” a los ni-
ños debía pagárseles menos. En  la Suprema Corte de Jus ti cia es-

En  las cifras oficiales señalaban que el salario mínimo en el campo era de un peso 
y en las ciudades dos pesos. MEYER, , p. .

 Diario de Debates,  de julio de .
 MEYER, , p. .
 El Universal,  de marzo de , p. ; BMLT, AE, G.
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tableció que todos los menores de edad tenían derecho a reclamar pago 
de horas extras. Este reconocimiento reforzó aún más la ca li dad de los 
aprendices como trabajadores asalariados, protegió el mer ca do laboral 
infantil manufacturero e incluso pudo haber sido una de las causas de 
la caída en la contratación de mano de obra infantil en los estableci-
mientos industriales que se sintió a finales de la década de .

La firma de un contrato laboral y el pago de un salario mínimo hi-
cie ron que la legislación reconociera al aprendizaje como una forma de 
trabajo infantil. Es decir, a través de la Ley Federal del Trabajo el Estado 
mexicano reconoció oficialmente que el aprendizaje no ya era tan sólo 
la formación laboral o la adquisición de los saberes de un oficio, sino 
que principalmente era una relación laboral, una forma de trabajo.

Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres

El Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Me-
nores emitido en  durante el gobierno de Abelardo L. Rodríguez 
puntualizó y concretó las ocupaciones prohibidas para menores de  
años y las sanciones para los patrones que las incumplieran, las multas 
podían llegar a multas de hasta   pesos. El Reglamento cristalizó la 
Ley Federal del Trabajo y el artículo  constitucional enumerando las 
labores prohibidas en las industrias para los niños y mujeres: aquellas 
que exigieran trabajo muscular, en las cuales los menores tuvieran que 
desarrollar fuerza o realizar cargas pesadas; las que pudieran causar pe-
ligros físicos, riesgos de heridas, enfermedades, envenenamientos, le-
siones, accidentes o molestias; las que significaran peligros morales, es 
decir, que atentaran contra las buenas costumbres o en las que los me-
nores tuvieran relación con bebidas embriagantes, casas de asignación 
o de “fabricación, manipulación y venta de escritos, carteles, dibujos, 
grabados, pinturas, emblemas, imágenes y demás objetos [con] venta, 

 Excélsior,  de noviembre de , p. ; BMLT, AE, G.
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exposición, fijación o distribución”. A las mujeres menores de edad 
se les prohibió trabajar en restaurantes, cafés, pastelerías, confiterías, 
hoteles, teatros y cinematógrafos con el fin de evitar la prostitución.

Además, se indicaron los establecimientos donde se autorizaba, en 
de ter mi na das condiciones, el empleo de menores de  años y de mu je-
res, por ejemplo, los niños podían trabajar en fábricas de alabastro, ce-
men to, cerillos, corcho, lino o porcelana siempre y cuando contaran 
con protección frente al desprendimiento de polvos o gases. Se aclara-
ba que se llevaría a cabo “un registro detallado de las industrias o traba-
jos donde se desempeñen habitualmente labores prohibidas para 
mu je res y menores” con el fin de practicar su inspección periódica. 
Este reglamento intentó ajustarse a las circunstancias económicas que 
en muchos hogares obligaban “a esos asalariados de tipo especial” a bus-
car trabajo “aun cuando las tareas que se les asignen tengan que rea li zar-
las en condiciones muy desventajosas para su salud y para su vida”.

Dificultades en el cumplimiento de la ley

El artículo  y su reglamentación establecieron las bases de lo que 
sería la legislación sobre el trabajo de los menores en México durante 
todo el siglo XX y contribuyeron a descubrir los efectos del trabajo in-
fantil a los ojos de la opinión pública. Sin embargo, la Constitución 
Política, la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento de Labores Peligro-
sas e Insalubres para Mujeres y Menores, aunque determinaron el 
marco normativo al que debían sujetarse ciertos aspectos del trabajo 
infantil, olvidaron las labores agrícolas y callejeras por lo que estos 
sectores permanecieron varios años sin regulación. La legislación so-
bre el trabajo infantil fue laxa y en este periodo no intentó eliminarlo 

 Reglamento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Menores, , 
art. .

 Ibid., , art. .
 DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, , pp. -. Las cursivas son mías.
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sino asegurar a los niños un mínimo de protección y la posibilidad de 
dividir su tiempo para asistir también a la escuela.

La legislación laboral fue uno de los aspectos más controvertidos de 
la etapa posrevolucionaria. En un inicio se propuso que cada estado 
ela bo ra ra su reglamentación, sin embargo esto trajo disparidades en las 
con di cio nes laborales en todo el país. En  comenzaron las reuniones 
obreropatronales para analizar las bases de un proyecto nacional de Ley. 
De tal forma, el artículo  no se reglamentó sino hasta  con la Ley 
Federal del Trabajo. Aunque el artículo  y su re gla men ta ción bus-
caron proteger a la infancia trabajadora, no lograron que los menores 
de esta edad dejaran las fábricas y talleres in me dia ta men te, ni que sus 
condiciones laborales mejoraran de forma sus tan cial. Por un lado fue-
ron las directrices y la legislación y por otro las realidades que vivieron 
los niños. Las leyes daban una sensación de que el problema se detenía, 
pero miles de niños continuaban trabajando sin protección.

Las contradicciones entre los ideales y las prácticas ocurrieron no 
sólo en lo concerniente al trabajo infantil sino al mundo del trabajo en 
general. Los informes levantados por los inspectores de fábricas en el 
censo obrero de  traslucen que a pocos años de la promulgación del 
artículo  éste era infringido por las grandes empresas, los pequeños 
talleres de la ciudad y los funcionarios encargados de velar por su cum-
plimiento. Mientras se esperaba la reglamentación del  no se acata-
ron la edad mínima para contratar menores, la duración de la jornada 
laboral, ni el pago de un salario mínimo. Ni industriales, ni dueños de 
talleres, ni los propios inspectores designados por el Departamento del 
Trabajo se sometieron a los preceptos constitucionales respecto al tra-
bajo infantil. Como afirmó Moisés González Navarro, “todavía en  
muchos industriales seguían considerando las disposiciones del artícu-
lo  como una mera obligación moral, no legal”.

 MEYER, , pp. -.
 Ibid., , p. . Y esto no sólo sucedió en México sino que parece haber 

sido una condición generalizada en América Latina. Véase LAVRÍN, , pp. -.
 GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .
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En  la Unión de Sastres de la ciudad de México cuestionó los 
alcances del  e hizo un llamado a que los trabajadores defendieran 
estos logros sociales:

A todos nos consta que la Constitución General de la República, regis-
tra el artículo  —ley del trabajo—, para la protección del trabajador. 
Y ¿podemos declarar de manera enfática que real y positivamente esta 
haya servido o sirva para proteger al trabajador? ¡No! Sin embargo, no 
por eso podemos desconocer que la Ley fundamental sea buena en su 
fondo; pero sí podemos declarar que no tiene ningún valor ni ningún 
poder y esto se debe, principalmente, a que los trabajadores no han 
podido alcanzar el triunfo de una personalidad moral capaz de hacer 
tangible los beneficios de este artículo .

En  se creía que “nuestras legislaciones, relacionadas con la 
protección del niño y de las mujeres, [habrían] de dar sus frutos cuan-
do sea posible aplicarlas en toda su extensión reglamentaria”, pero 
años después la prensa seguía cuestionando la falta de protección hacia 
los trabajadores infantiles:

¿Qué se ha hecho en favor de los trabajadores infantiles efectivamente, 
a pesar de las conquistas sociales de la Revolución? Unos cuantos artí-
culos de la Ley Federal del Trabajo que nadie se ocupa en hacer cum-
plir y que no impiden que la mano de obra pueril se utilice sin excesivas 
limitaciones. ¿No prohíbe nuestra legislación obrera que trabajen en 
lo absoluto chicos menores de doce años? Y sin embargo, no ha sido 
posible impedir que esa pequeña de tres o cuatro, a quien sus parientes 
alquilan en estaciones de radio y teatros continué siendo explotada, a 
pesar de que ni siquiera pueden alegar sus familiares una situación de 
indigencia que haría explicable, aunque no justificable el hecho.

 El Heraldo Obrero,  de septiembre de , p. .
 El Nacional Revolucionario,  de septiembre de , p. .
 El Universal,  de junio de , p. .
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La postura de los encargados de la vigilancia de la ley no fue homo-
génea. Algunos inspectores se limitaron a dejar asentado el número de 
menores que encontraron trabajando en las industrias, talleres, expen-
dios o tiendas, sin enfrentar, multar ni sancionar a los maestros, capa-
taces o industriales que flagrantemente violaban la legislación 
empleando niños. Otros, en cambio, exigieron respetar los derechos 
laborales de los menores trabajadores. Por ejemplo, en  el inspector 
que censó la fábrica de vidrio de la calle de Cuauhtemotzin detalló que 
ahí trabajaban  adultos y  menores varones, algunos de los cuales 
no habían cumplido los nueve años; todos eran analfabetos y trabaja-
ban ocho horas. El inspector indicó al encargado la necesidad de redu-
cir la jornada a seis horas para los menores de edad y de no aceptar a 
niños menores de nueve años. Sin embargo, es interesante que el ins-
pector haya olvidado que el artículo  señalaba que en las fábricas los 
niños debían ser mayores de  años. Otro inspector, J. de Beraza, en 
una carta dirigida al Jefe Interior del Departamento del Trabajo (DT) 
en enero de , señaló que en una diligencia emprendida en los hor-
nos de ladrillos había descubierto una “inmensa serie de irregularidades” 
en torno al trabajo de los menores de edad, no sólo unos salarios raquí-
ticos de un peso a . pesos semanales sino además un gran analfabe-
tismo “razón por la cual exhorté a los propietarios de los hornos, que 
también son otros analfabetas, a que no los recibieran más en el trabajo 
y les dijeran a las familias que debían mandarlos a la escuela”.

Algunos inspectores se vieron conmovidos por la situación econó-
mica de las familias y evitaron denunciar los casos de menores traba-
jando en condiciones ilegales. Hubo otros más indulgentes como un 
inspector que recomendó a los dueños de la panadería La Española, 
ubicada en la octava calle de Capuchinas, que se redujera la jornada de 

 José Rivera Castro sugiere que muchos líderes de la Confederación Regional 
Obrera Mexicana (CROM) eran promovidos como inspectores de trabajo y tenían 
acuerdos “amañados” con ciertos industriales. RIVERA CASTRO, , p. .

 AGN, DT,  de febrero de , caja , exp. , �. .
 Ibid.,  de enero de , caja , exp. , �. . Las cursivas son mías.
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dos menores a seis horas de trabajo diarias y se “limitara” el trabajo de 
un niño de ocho años que trabajaba  horas diarias y al que le pagaba 
un obrero.

Por el momento no es posible conocer en qué medida los dueños 
de fábricas cumplieron o infringieron las recomendaciones del gobier-
no y las directrices de la legislación, pero esta legislación, junto con el 
control de los inspectores, incidió en un paulatino alejamiento de los 
menores de las fábricas. Posiblemente las intrusiones y los reparos de 
los inspectores, así como la posterior obligación de pagar el salario 
mínimo y horas extras a los niños ocasionaron un descenso en la con-
tratación de menores. Si los menores disminuyeron numéricamente 
en la escena laboral manufacturera, esto no significa que no se hayan 
desplazado a otros espacios laborales como el callejero o a empleos a 
cambio de gratificaciones, por lo cual quedaron todavía más ocultos 
en las cifras oficiales y en los censos laborales.

En México las reformas legislativas sobre trabajo infantil en el pe-
riodo posrevolucionario no fueron campañas antitrabajo sino acciones 

 Ibid.,  de enero de , caja , exp. , �. .
 Si en la actualidad los estudiosos del trabajo infantil no logran determinar ci-

fras exactas del número de menores trabajadores ya sea por no haber estadísticas de 
trabajos informales, esclavitud o trabajo ilegal en menores de edad, resulta todavía 
más difícil presentar datos en la época que nos concierne. Las fuentes no nos permiten 
llegar a una conclusión al respecto pero en la medida en que se llevaron innovaciones 
tecnológicas dentro de las fábricas pudo haberse reducido la demanda de trabajo in-
fantil en ellas. Este argumento es sostenido por Hugh Hindman para el caso estado-
unidense, su tesis es que la industrialización fue la causa tanto del problema del 
trabajo infantil como de su posterior erradicación en tanto las viejas maquinarias re-
querían del tipo de físico de los pequeños, de dedos delgados o de cuerpos que podían 
treparlas o limpiarlas adecuadamente. HINDMAN, , pp. -. En  algunos 
obreros denunciaron el problema de la deficiente maquinaria utilizada en las fábricas 
argumentando que los “actuales capitalistas” pretendían sacar “aún a costa de la dege-
neración de una raza, mayores ventajas en su beneficio, sin interesarles el desgaste fí-
sico y moral del trabajador mexicano, que a base de energía muscular hace una 
producción que resulta, aparte de defectuosa, costosa en comparación con la del 
trabajador europeo y americano que es desarrollada con maquinaria moderna y efi-
caz”. El Heraldo Obrero,  de septiembre, , p. .
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encaminadas a proteger el trabajo infantil existente. Oficialmente el 
trabajo infantil se debía regular pero por muchos años las leyes no 
cambiaron la situación laboral de los niños, al menos eso mostró la 
prensa, los censos y los casos en el Tribunal de menores, como vere-
mos a lo largo de este libro.

. EL VALOR SOCIAL DEL TRABAJO INFANTIL

Las percepciones sobre la infancia “siempre han estado relacionadas 
integralmente con las percepciones y definiciones de la cultura y po-
blación nacional”. Durante la posrevolución existieron diversas mi-
radas alrededor de la infancia trabajadora, hubo definiciones ambiguas 
sobre lo que constituía un trabajo aceptable para los niños y frecuente-
mente el trabajo infantil aparecía como una paradoja: “el niño que 
trabaja comienza por formarse una concepción noble de la vida, ad-
quiriendo una elasticidad moral que lo lleva a cometer graves erro-
res”.

A pesar de la heterogeneidad de opiniones y representaciones sobre 
el trabajo y los trabajadores infantiles, fueron pocas las voces que denun-
ciaron los efectos nocivos del trabajo sobre la infancia y reconocieron este 
fenómeno como un escándalo. Durante el decenio de  el gobierno 
mexicano se concentró en lo que estimaba las prioridades de la protec-
ción infantil: el combate a la delincuencia, la reducción de la mortalidad 
y la masificación de la educación. Sólo cuando estos proyectos hubieron 
adquirido fuerza el tema del trabajo infantil cobró relevancia en el deba-
te público y fueron apareciendo cada vez más posturas que cuestionaron 
el trabajo de los niños y enfatizaron que la infancia debía ser una etapa 

 Sucedió de manera similar en Estados Unidos, véase ZELIZER, , p. .
 El Tribunal para Menores será trabajado en específico en el capítulo V.
 CRAVENS, , pp. -.
 Mujer. Periódico independiente para la elevación moral e intelectual de la mujer, 

agosto de , s. p.
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alegre, de juegos y risas y que el lugar de los niños por antonomasia era la 
escuela. Estas ideas se reforzaron a lo largo de los años treinta.

Las opiniones sobre el trabajo infantil de periodistas, intelectuales, 
profesionistas, funcionarios públicos, obreros o maestros son escasas, 
esporádicas y contradictorias. En ellas se conjugaban ideas sobre los 
efectos benéficos del trabajo a nivel económico y moral por un lado y, 
por otro, argumentos sobre las nocivas consecuencias del trabajo sobre 
el desarrollo físico y la salud de los niños. La postura estatal sobre el 
trabajo infantil se sumó a las imprecisiones y ambivalencias y, al igual 
que en Estados Unidos, por años fue “poco claro qué ocupaciones es-
pecíficas transformaban a un niño en un trabajador explotado o qué 
determinaba la legitimidad de algunas formas de trabajo infantil”.

Uno de los grupos más involucrados en las actividades de protec-
ción de la niñez fueron las mujeres, quienes ocuparon un lu gar predo-
minante en los discursos sobre el cuidado de los niños, en nu me ro sos 
actos de caridad, programas higiénicos, festivales, concursos infantiles, 
desfiles, actividades deportivas y regalos navideños a los niños pobres. 
Con estos actos, sumados a sus propuestas en diversos con gre sos, legiti-
maron su participación en las políticas públicas. Aunque ésta se vincu-
lara estrechamente con la maternidad y los va lo res domésticos. Varios 
grupos femeninos aprovecharon estos campos para emerger en la escena 
pública y, tal como sucedió en el Cono Sur, “la visión tradicional de la 
mujer como madre, encargada de ali men tar, cuidar y sanar, adquirió 
renovado interés cuando se puso al ser vi cio de la nación”.

En el Primer Congreso Feminista Panamericano, convocado por la 
Sección Mexicana de la Liga Panamericana de Mujeres, que se celebró 
en la ciudad de México en mayo de , las participantes se pro nun cia-
ron sobre el trabajo infantil señalando que era “urgente salvar a los niños 
proletarios de la explotación de que son víctimas”. Con si de ra ban que el 
artículo  no había cumplido los intereses de los niños “de bi do a que 
no ha podido reglamentarse por encerrar varios aspectos del problema 

 ZELIZER, , p. .
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económico sujetos a criterios políticos”. Las mujeres pi die ron la inme-
diata reglamentación del  en su parte relativa al tra ba jo infantil y en 
tanto sostenían que los niños eran una “riqueza social”, hi cie ron un lla-
mado a combatir la plaga de la mendicidad infantil a tra vés de un “tra-
bajo adecuado” de los niños acorde con su desarrollo men tal y físico”.

El trasfondo de las discusiones sobre el trabajo infantil llevaba 
implícita una pregunta: ¿Cuál era en esos momentos el valor de un 
niño? Si durante el siglo XIX se les valoró como individuos económica-
mente útiles, en el siglo XX se convirtieron en sujetos emocionalmente 
invaluables. Viviana Zelizer estudió las actitudes hacia la infancia esta-
dounidense en las tres primeras décadas del siglo XX y llegó a esta con-
clusión: los niños fueron perdiendo su valor económico en un proceso 
gradual. El nuevo niño sacralizado ocupó un mundo separado y espe-
cial, regulado por el afecto y la educación, no por el trabajo o las ga-
nancias, y por consiguiente el trabajo infantil fue perdiendo su buena 
reputación. En contraste, en el caso mexicano, durante las tres pri-
meras décadas del siglo XX los niños continuaron teniendo un alto 
valor económico, en especial los niños de los sectores populares.

Lo anterior no se contrapone a que los niños tuvieran simultánea-
mente un valor sentimental. Algunos estudiosos de la infancia sostie-
nen que la industrialización produjo una caída en las tasas de fertilidad 
y que esto pudo haber ocasionado un aumento de la sensibilidad hacia 
el niño. Norbert Elías, por ejemplo, atribuyó la reducción del número 
de hijos por familia a la industrialización y la urbanización: “cuanto 
más bajo es el promedio social de hijos por familia tanto más valiosos 
se van haciendo los niños, no sólo para los padres sino también para la 
respectiva sociedad en general”. Zelizer planteó que en cuanto la mi-
rada sobre los niños dejó de ser económica se redujeron las tasas de 
fertilidad y se acentuó el sentimiento de protección hacia ellos. Por 
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el contrario, el historiador Christopher Lasch ha sugerido que las po-
líticas públicas del primer tercio del siglo XX no contribuyeron a la 
sentimentalización de los lazos domésticos sino a su deterioro, especí-
ficamente a través de la apropiación de las funciones paternas por los 
educadores, psiquiatras, trabajadores sociales y penalistas quienes 
veían necesario alejar a los niños de la influencia de sus familias, a las 
cuales acusaban de explotar a los niños trabajadores y a quienes exigían 
dejar a sus hijos bajo la benigna influencia del Estado y la escuela.

En el caso mexicano, el sociólogo José E. Iturriaga encontró una 
disminución de los miembros de la familia mexicana para . De seis 
miembros en  pasó a tan sólo .. Además de esta reducción, Itu-
rriaga advirtió un “debilitamiento de los lazos familiares” ocasionado 
por múltiples causas: el desarrollo industrial y urbano, el desplaza-
miento de sectores de la población campesina causado por la revolu-
ción de , el crecimiento de las ciudades y la consecuente debilitación 
de los usos y costumbres de sus pobladores; el trabajo femenino fuera 
del hogar, la pobreza, la cercanía con Estados Unidos, la disgregación 
familiar y la “crisis de los valores éticos”. Los niños tenían un valor 
sentimental y es posible que éste se haya incrementado a lo largo del 
siglo XX, sin embargo éste es un tema aún inexplorado. Lo que pode-
mos adelantar aquí es que en esta etapa de la historia mexicana los ni-
ños de los sectores populares cobraron un alto valor económico, tanto 
para el Estado como para sus familias.

Miradas sobre el trabajo de los niños

Si bien la Ley Federal del Trabajo y el Reglamento de  aclararon 
cuáles eran las labores peligrosas e insalubres, no hubo consenso res-
pecto a si el trabajo infantil era benéfico o nocivo ni sobre qué era el 

 Citado en ZELIZER, , p. .
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trabajo infantil. Las actividades en espacios callejeros o en el servicio 
doméstico no se calificaron como trabajo sino como “comercio” o 

“ayuda” en el hogar. El trabajo infantil callejero tuvo una connotación 
imprecisa, los niños que trabajaban en la vía pública eran considerados 

“pequeños comerciantes” independientes que trabajaban por ganancias 
y no por salarios. El ambiente de las fábricas, juzgado como una 
fuente de peligros para la moral, por momentos fue utilizado para 
alejar a los niños de los espacios laborales callejeros, que se considera-
ban los más nocivos para la infancia.

A pesar de que los gobiernos de Elías Calles (-), del maxima-
to (-) y de Cárdenas (-) promovieron la industrializa-
ción del país, ésta se consolidó hasta las décadas de  y . En el 
periodo que nos ocupa la cantidad de fábricas en la ciudad de México re-
presentaba alrededor del . de los establecimientos industriales de un 
país predominantemente rural. La incipiente industrialización provocó 
cambios en las percepciones sobre el trabajo infantil, que comenzó a con-
siderarse como un serio problema de higiene social. En las industrias los 
menores debían realizar tareas que sobrepasaban sus fuerzas físicas y las 
condiciones laborales eran dañinas para su salud. Las fábricas tenían mala 
calidad del aire, ruido, polvo, calor, humedad, frío excesivo, suciedad, 
superficies inflamables, mal olor y pobre iluminación. Los riesgos eran 
muchos y las condiciones de asistencia médica y de seguridad eran míni-
mas. Las escasas medidas protectoras de los patrones ocasionaban acci-
dentes y enfermedades en los niños. Además, en tanto hombres y mujeres 
convivían en un mismo espacio físico las fábricas fueron vistas como lu-
gares de atropellos, abusos y en las cuales existían altas posibilidades de 
que las niñas trabajadoras se relacionaran con hombres adultos, lo cual no 
sólo inquietó a muchas madres de familia sino también a una sociedad 
preocupada por controlar y vigilar la sexualidad de las adolescentes.

En la década de  los diarios abrieron espacio entre sus páginas 
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para ofertas de empleo infantil a través de secciones como el Aviso 
Oportuno, y algunos artículos en los que se difundía la conveniencia 
de que los niños aprendieran a trabajar “porque teniendo todos que 
someterse a esta ley cuando sean grandes, es prudente acostumbrarlos 
al trabajo desde la infancia. También hay que considerar que cierta 
suma de trabajo es benéfica a la salud”. Las denuncias públicas sobre 
la explotación laboral infantil también aparecieron en la prensa. Algu-
nas voces manifestaron que dada su condición de minoridad los niños 
no sabían protestar contra sus jefes o sus compañeros adultos que los 
hacían trabajar horas extras; se criticó que a los niños se les encomen-
daran trabajos y responsabilidades “de hombre” pagándoles “como 
niños”. Xavier Sorondo, escritor, periodista y diplomático, señaló:

el trabajo desmedido, dice José Enrique Rodó, en la duración o en la in-
ten si dad que quebranta el cuerpo y enerva y paraliza el alma, siendo bru-
tal cuando se trata de los hombres, es, tratándose del niño, la forma más 
odiosa y aleve que ha podido revestir la barbarie de las ambiciones desa po-
de ra das, que han enfrentado los blasones de la civilización mo der na con 
abusos sucedáneos de la esclavitud. Aun sin llegar a estos ex tre mos mor-
tales, el trabajo del niño debe ser ahorrado y vigilado ce lo sa men te. La ta-
rea de la fábrica o taller, no ya en las condiciones que comúnmente se 
realiza, sino en aquellas en que por fuerza ha de rea li zar se, es como no se 
restrinja mucho, inconciliable con las ne ce si da des de un organismo en 
formación que requiere por elementos esen cia les la libertad de movi-
mientos, la plena luz y el aire libre. La función que hace la higiene social 
tiene aquí el objetivo más alto de su apli ca ción. En el trabajo prematuro 
se acumulan para el futuro raudales de dolor y de miseria física.

 Véase la sección El Aviso Oportuno en los años veinte en El Universal. Por 
ejemplo, El Universal,  de junio de , a. sección, p. .

 El Universal Gráfico,  de agosto de , p. .
 Mujer. Periódico independiente para la elevación moral e intelectual de la mujer, 

agosto de , s. p.
 El Nacional Revolucionario,  de septiembre de , p. .
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Lo que más conmovió del trabajo infantil fueron las condiciones 
explotadoras a las que se sometía a los menores y los efectos en su salud, 
conformación física, estabilidad moral y escolarización.

A mediados de los años treinta fueron apareciendo posturas más 
críticas hacia el trabajo infantil. Varios factores tuvieron que ver en ello: 
por un lado, el trabajo de los niños ya había merecido condenas en 
organismos y congresos internacionales, a esto se sumó la consolida-
ción del proyecto de educación masiva promovido por los regímenes 
posrevolucionarios y que las leyes y sus respectivas reglamentaciones 
comenzaron a surtir efecto. En tanto el trabajo infantil se había “des-
terrado ya del programa social en la mayor parte de los países que for-
man el concurso de la Civilización”, para  en México se aconsejaba 
que los niños no deberían trabajar.

Dedicándolos a las labores que no fueron concebidas originalmente 
para ellos, se les priva del único patrimonio real que pueden tener para 
encararse mañana con la amenaza siempre rampante de la miseria. El 
resultado es sólo una generación de hombres que sólo se diferencian 
de las bestias de carga, en que están dotados de la palabra, porque 
hasta su conformación física tiene algo de irracional. Los doce años los 
encuentran trabajando como simples peones; los veinte los ven en el 
mismo sitio, y la vejez los sorprende atados al mismo galeón, ya caren-
tes de facultades físicas, sin esperanza alguna, tristes despojos de una 
humanidad que pudo ser mejor si se le hubiere dado la oportunidad 
de educarse debidamente. Son muy raros los hombres que logran li-
bertarse de esa esclavitud, para levantar el vuelo hacia esferas superio-
res; la mayor parte de esos niños está condenada a ser la eterna carne 
de cañón de nuestras luchas, el chivo expiatorio en las agitaciones so-
ciales, el doloroso lastre humano que es como una espuerta de lodo 
arrojada a la faz del país que los abandona, en lugar de instruirlos para 
depositar en sus manos, más tarde, el futuro nacional. […]



 ACTITUDES Y POLÍTICAS HACIA LA INFANCIA TRABAJADORA

[…] el niño sudoroso, rendido de cansancio, trabajando en la bo-
res que no están hechas para sus manos delicadas, es un espectáculo 
de pri men te, que estruja los corazones. Ya no es una esperanza risueña, 
sino una esperanza fallida; se le ha robado la niñez, que es, quizás, uno 
de los más importantes tesoros de la vida; se ha matado en su alma 
toda idea de progreso organizado, para convertirlo en un ins tru men to 
que funciona casi maquinalmente, sin ambiciones importantes, más 
allá de la mezquina de derivar el sustento diario de su ruda labor.

Si la denuncia de las condiciones laborales y la explotación a la que 
eran sujetos los niños provino esencialmente de las páginas de la pren-
sa, esto no quiere decir que desaparecieran las posturas que defendían 
el trabajo infantil. Si existieran lugares de trabajo —opinaba un perio-
dista de El Universal— “podría regenerarse a los mayores y encauzar 
por la senda del bien a los pequeños; se podría apartarlos de esa vida 
ambulante e inútil. Además producirían para ellos y para el gobierno 
y no serían gravosos al erario. Las calles se verían limpias de este bochor-
noso espectáculo que damos a todo el que llega a México”.

A lo largo de los años veinte el Departamento del Trabajo mostró 
cier to desinterés y una postura un tanto tibia en relación con el trabajo 
in fan til. Cuando el secretario de Educación y presidente de la Junta 
Fe de ral de Protección de la Infancia, José Manuel Puig Casauranc, so-
licitó al secretario de Industria y Comercio, Luis Morones (con el afán 
de elaborar un proyecto de Código del Niño) un informe sobre la si-
tuación del niño en mexicano y la industria, la respuesta del DT fue un 
sucinto texto que lejos de exponer la situación laboral de los menores 
se limitó a parafrasear el artículo  constitucional. Esto sólo refle-
jaba la apatía de la dependencia gubernamental sobre el tema. Aunque 
para  la Secretaría de Industria y Comercio propuso el estableci-
miento de una Sección del Trabajo de la Mujer y los Menores cuyo 

 La Opinión,  abril de , p. .
 El Universal Ilustrado,  de septiembre de , p. .
 AGN, DT,  de junio al  de agosto de , caja , exp. .
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objetivo sería la “inspección, vigilancia y constante mejoramiento de 
las condiciones del trabajo en las fábricas, talleres y a domicilio”, sus 
tareas se concentraron en el trabajo femenino. El trabajo infantil fue 
desplazado nuevamente. El mismo año los funcionarios del Departa-
mento del Trabajo se mostraban convencidos de que limitar el trabajo 
infantil significaba negar a las familias y a los niños la oportunidad de 
sobrevivir y esa idea les hacía cuestionarse: “¿hasta qué punto es con-
veniente en México la restricción del trabajo de la mujer y el niño?”

La defensa del trabajo infantil como una actividad benéfica fue 
llevada a cabo principalmente por el gobierno, a través de los funcio-
narios del Tribunal para menores, de los proyectos educativos para los 
niños de los sectores populares, de los indulgentes inspectores de tra-
bajo y de una clase media que con frecuencia acudía a las instituciones 
estatales para conseguir niñas y adoptarlas para luego emplearlas como 
servidoras domésticas. Los funcionarios del Tribunal para menores 
condenaron moralmente a los niños de las clases populares que no 
trabajaban y los tildaron de “inclinados a la ociosidad” por preferir 

“jugar y pasear con los amiguitos”. Para los encargados de proteger a la 
infancia el trabajo manual apareció como la mejor forma de control y 
de reproducción de valores sociales.

Movimiento obrero y trabajo infantil

Resulta llamativo, en el caso mexicano, que la protección y regulación 
del trabajo infantil no se encontrara entre las principales demandas del 
movimiento obrero del periodo. Lorenzo Meyer explica que “el pro-
blema del trabajador en ese momento ya no era tanto lograr nuevas 
conquistas como conservar las que había ganado, evitar el desempleo 
y la baja de salarios”. Las posturas de los trabajadores adultos respec-

 AGN, DT, , caja , exp. , �. .
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to al trabajo infantil se encuentran en la prensa, sobre todo en las pu-
blicaciones obreras. En El Machete, periódico comunista fundado en 
 como órgano del Sindicato de Obreros Técnicos, Pintores, Escul-
tores y Grabadores Revolucionarios de México, hubo escasas referen-
cias al tema, pero se publicaron algunos cartones que representaban la 
explotación de los papeleros, algunas de sus portadas llamaban a la 
unión de los proletarios a partir de imágenes infantiles. La Revista 
CROM, órgano de la central obrera, divulgó noticias internacionales 
sobre el trabajo infantil, traducciones del libro El alma del niño prole-
tario del comunista alemán Otto Rühle, novedades legislativas sobre el 
trabajo infantil en el mundo, programas sobre trabajo infantil de la 
Internacional Socialista, muestras de los contratos obligatorios de 
aprendizaje en Francia o dramáticas narraciones de niños obreros sa-
liendo de las fábricas escritas por destacados dramaturgos como el es-
pañol Joaquín Dicenta. Esta revista publicó también las discusiones 
que antecedieron a la Ley Federal del Trabajo en las que se debatió lo 
que debía entenderse por aprendizaje.

Sobresale uno de los semanarios obreros en los que se dieron inte-
resantes debates sobre el trabajo infantil: El Heraldo Obrero, de filiación 
cromista. Era el órgano de la Comisión de Organización y Propaganda 
de la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal (FSODF). 
Ocupó, por ejemplo, varias páginas para difundir celebraciones navi-
deñas conocidas como “la fiesta del niño obrero” organizadas por las 

“señoritas obreras” del Centro Feminista de la Casa del Obrero Mun-
dial, en las que decenas de miles de niños obreros (entendidos como 
los hijos de los trabajadores) eran agasajados con dulces, frutas, jugue-
tes y funciones de cine. En sus páginas se promovieron “sindicatos 

 Este sindicato estaba dirigido por Xavier Guerrero, Diego Rivera y David 
Alfaro Siqueiros. El Machete,  a  de octubre de , p. .

 Ibid.,  de noviembre de , portada.
 El Heraldo Obrero,  de enero de , p. ;  de diciembre de , pp. , -; 

 de enero de , pp. , . En  asistieron a estas celebraciones   niños y en 
 más de  .
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infantiles” para que los hijos de los obreros acudieran a sesiones de 
“números musicales, literarios, sociales, exhibición de películas instruc-
tivas; disertaciones infantiles; descripciones con premio a los niños; 
excursiones campestres utilizando servicios de transportes de la 
CROM”.

En agosto de , en la octava convención de la CROM, las páginas 
de El Heraldo Obrero resaltaron el resonante aplauso obrero que recibió 
el “niño héroe” Salvador Molina de  años de edad, quien se había ne-
ga do a firmar un contrato individual en la tenería “Santa Cruz Aca tlán” 
de San Antonio Abad. Durante una huelga de trabajadores Salvador se 
resistió a separarse del Sindicato de Curtidores y adherirse a un sindi-
cato manejado por los patrones. Este acto a favor del sindicalismo 
hizo que los trabajadores del Sindicato de Curtidores de la fábrica de-
signaran a Salvador como su “hijo adoptivo” y prometieran prestarle 

“ayuda, a efecto de que concurra a escuelas donde pueda perfeccionar 
sus conocimientos y más tarde sea una de las sólidas columnas sobre 
las que se yergue el sindicalismo mexicano”. En la sesión del Consejo 
Federal de la FSODF los representantes de   trabajadores rindie-
ron un homenaje “de admiración y de cariño al pequeño […] niño 
obrero en quien germina ya la conciencia de clase y [quien] dio mues-
tras de su alteza de miras y de su firme fidelidad a las organizaciones del 
trabajo”. La postura del FSODF no mencionó las condiciones de ex-
plotación de los niños ni se pronunció sobre el trabajo infantil sino más 
bien reflejó, esa preocupación del mundo obrero sindicalizado mexi-
cano por conservar las conquistas alcanzadas, el derecho a huelga, la 
mejora de las condiciones de trabajo, el salario mínimo o los contratos 
colectivos de trabajo.

Fueron los niños quienes impulsaron a los adultos obreros a levantar 
la voz sobre la explotación infantil. Cuando cinco chicos entre  y  
años, trabajadores de la fábrica de cerillos y fósforos La Imperial —ubi-

 Ibid.,  de diciembre de , p. .
 Ibid.,  de agosto de , pp. , ; Revista CROM,  de agosto de , p. .
 Ibid.
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cada en el barrio popular de Atlampa, al norte de Santa María la Ribe-
ra—, se acercaron al sindicato pidiendo apoyo para que se les pagara su 
sueldo —ganaban de  a  centavos diarios— la explotación, “el pési-
mo trato y miserable trabajo” salieron a relucir en la denuncia obrera. Los 
niños exigían un peso diario y en caso de que los gerentes no accedieran 
a la negociación estaban “dispuestos a parar el departamento en cues-
tión”. Trabajaban en el departamento de cartucho, como planchadores, 

“faena muy pesada para sus pocos años y que demanda una constante 
actividad, pues que tienen que abastecer a diez o doce operarios que 
necesitan miles de cartuchos para la fabricación de las cajitas”.

El Heraldo Obrero señaló que “estos niños, que debieran concurrir 
aún a los colegios y a quienes la necesidad obliga a entrar en la desaten-
tada batalla por la vida, merecen todo el cariño y el respeto de las orga-
nizaciones obreras, a quienes dan, en medio de su humildad y corta 
edad, un ejemplo de entereza y laboriosidad”. En pocos días los tra-
ba ja do res declararon un paro general de labores. A los reclamos suma-
ron sus críticas a los empresarios europeos propietarios de la fábrica, 
porque además se negaban a comprar maquinaria moderna que impi-
diera accidentes entre los obreros y por haber instalado la fábrica en un 
lugar de la ciudad alejado, antihigiénico e inhóspito. Los acusaron de 

“robar” la salud de los pequeños e impedirles ir a la escuela. La FSODF 
señalaba que haría cumplir “los más sagrados principios constitucio-
nales” y prestaría todo su apoyo al sindicato. En tanto el gerente se negó 
a recibir a los representantes de la FSODF éstos amenazaron con llamar 
a un boicot obrero nacional a los cerillos La Imperial, empresa que “tan 
sólo tiene el nombre de Mexicana porque está integrada por capital 
extranjero, y sus dueños son, como ha quedado palpablemente demos-
trado, unos vampiros que chupan la sangre de los obreros nacionales, 
violando las leyes del país”. La advertencia tuvo éxito, el  de diciem-
bre el problema se había resuelto y la huelga se levantó. Éste fue un caso 

 El Heraldo Obrero,  de noviembre de , p. .
 Ibid., p. .
 Ibid.,  de diciembre de , pp. -.
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paradigmático y uno de los pocos movimientos obreros en torno al 
trabajo infantil. Lo llamativo es que fue iniciado por niños y fue de las 
pocas veces en que los obreros se manifestaron sobre este tema.

Uno de los más interesantes debates relacionados con la postura 
obrera frente al trabajo infantil fue el que inició la Unión de Tramoyis-
tas, Electricistas, Escenógrafos, Utileros y Similares de Teatro. Esta 
organización presentó una iniciativa al Consejo de la FSODF para que 
desde el sector obrero se elaborara una ley de protección para los niños 
que prestaban sus servicios en fábricas y talleres y se organizara una 
campaña contra la explotación laboral infantil. La Unión de Sastres 
participó con una postura que enfatizaba que el trabajo infantil era una 
consecuencia del sistema capitalista y que en tanto no mejoraran las 
condiciones del mundo del trabajo en general, los niños seguirían en 
las mismas circunstancias. Se agregó que el trabajo infantil iba en de-
trimento de la alfabetización de los niños y que se necesitaba más que 
una ley “para evitar la actuación en los talleres, fábricas y campos, de 
los centenares de niños que, arrancados de las escuelas, van a engrosar 
los ejércitos de analfabetas sobre los que se ceban los expoliadores del 
trabajador”. Los obreros argumentaron que una ley que prohibiera el 
trabajo infantil evitaría “la competencia de ese ejército de niños anal-
fabetas en contra de los intereses de los hombres grandes, padres de 
familia que tienen que aportar todos los gastos para la subsistencia del 
hogar”. Estas palabras eran relevantes ya que el trabajo infantil aparecía 
de manera explícita compitiendo con el trabajo adulto. La Unión de 
Sastres subrayó la necesidad de consolidar la unión del movimiento 
obrero mexicano y se concentró en reflexionar sobre la relación entre 
trabajo y educación.

[…] mientras los trabajadores mexicanos no nos descuidemos por 
afrontar este problema por medio de la Unión perfecta y una compren-
sión exacta de las bondades de la lucha sindical, transformándonos en 

 Ibid.,  de septiembre de , p. .
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verdaderos hombres capaces de llenar nuestras funciones en todos los 
órdenes, proporcionándonos todos los elementos necesarios para im-
pedir que la miseria arranque del hogar y de la escuela a nuestros hijos 
del mañana, privándolos de la ilustración y del saber que transforma al 
individuo en hombre consciente y capaz de aspirar a una situación de 
mejores condiciones de vida; mientras el obrero mexicano no se resuel-
va por este medio —la Unión— para alcanzar todas las ventajas que le 
son dables y no tener que mandar al pequeño hijo al taller como apren-
diz para que su salario venga a aumentar el miserable que gana el padre, 
para ayudar al sostenimiento de la familia, no se habrá resuelto el pro-
blema de la infancia abandonada y explotada en forma tan inicua.

El redactor de este texto, S. Álvarez, afirmaba “con Carlos Marx” que 
la emancipación de los trabajadores, era “obra de los trabajadores mis-
mos” y que la mejor obra que podían hacer era no sólo dar opiniones para 
una ley, sino organizarse “para impedir que nuestros hijos puedan formar 
parte de ese ejército que nadie puede salvar más que nosotros mismos 
que somos los indicados, cuando logremos el justo pago de nuestros sa-
larios que nos capacite para sostenerles sus estudios en la escuela y sin 
necesidad del sacrificio de su intelecto y de sus energías, para la ayuda y 
sostén de los gastos del hogar”. Los obreros estaban convencidos de 
que el lugar adecuado para sus hijos era la escuela; si bien consideraban 
que éstos serían “los trabajadores del mañana”, debían “estar lo suficien-
te preparados para producir inteligentemente; con la ilustración bastan-
te para darse cuenta de su verdadera situación en el concierto de la 
sociedad, y hacer respetar sus derechos, con toda energía y justicia”.

En el tenor de estas discusiones uno de los líderes de la FSODF, el 
oficialista Francisco Suárez López, concluyó que a los trabajadores les 
correspondía emprender la defensa de los niños obreros y evitar la ex-
plotación de los “pequeños compañeritos de trabajo”, pero en el fondo 

 Ibid.,  de septiembre de , p. .
 Ibid., p. .
 Ibid., p. .
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culpó de este fenómeno a las familias populares argumentando que el 
trabajo infantil era resultado de la tolerancia de “muchos padres indo-
lentes unas veces por verdadera necesidad y en otras por la idiosincrasia 
heredada de sus antepasados”.

Uno de los rasgos más llamativos de los escuetos datos sobre la 
postura del movimiento obrero frente al trabajo infantil es que los ni-
ños aparecen claramente en su dimensión de actores sociales, de pro-
tagonistas capaces de acudir a las organizaciones obreras en busca de 
ayuda, de resistirse a ser usados como esquiroles para la firma de con-
tratos individuales de trabajo o para romper sindicatos y como elemen-
tos clave para la subsistencia de las familias y la transmisión de valores 
organizativos. Resalta el hecho de que los obreros adultos concibieron 
la escuela como un elemento esencial para la formación del intelecto 
de los niños; aunque todavía consideraran que ésta no era suficiente 
para transformar radicalmente el destino de sus hijos, a quienes veían 
todavía como los trabajadores manuales del futuro.

. EL TRABAJO INFANTIL Y LAS FAMILIAS POPULARES

Dice también Pascual que su madre sí lo quiere. Sin 
embargo, un día él le dijo a ella: “tu no lloras por mí 
sino por mi trabajo”, palabras que no ha podido 
olvidar la mujer.

Durante las primeras décadas del siglo XX la ética económica de las fa mi-
lias populares continuó sobre las bases de que los niños contribuirían al 
ingreso familiar desde muy temprana edad. Los padres en via ban a 
sus hijos a trabajar no porque tuvieran un gusto especial en ello sino 
porque se veían presionados por la situación económica y deseaban 

 Ibid.,  de septiembre de , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Véase ZELIZER, , p. .
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incrementar las ganancias familiares. Los niños trabajaban por una ne-
cesidad familiar y porque de esa forma ayudaban a la sobrevivencia de 
los demás miembros de la familia, fuera ésta extensa, uniparental, nu-
clear o colateral. Es decir, las decisiones sobre el trabajo de los hijos 
menores fueron adoptadas comúnmente en el seno del hogar y deter-
minadas particularmente por factores de orden socioeconómico, deci-
didas por el grupo doméstico para su supervivencia y para asegurar su 
propia reproducción. Los niños formaron parte de las estrategias de 
subsistencia familiar y sus actividades más importantes como ir a la 
escuela, al trabajo o ayudar dentro del hogar estuvieron condicionadas 
por las necesidades colectivas y familiares.

En ese sentido, el trabajo infantil fue una práctica de los sectores 
populares y parte esencial de sus estrategias de sobrevivencia en un 
sistema de mercado capitalista. Fue también una forma de sobrelle-
var y adaptarse a coyunturas muy precisas: muertes, crisis económicas, 
cambios de vivienda, enfermedades, huelgas, migraciones; era parte 
de decisiones familiares interrelacionadas, que involucraban variables 
económicas y demográficas. En una ciudad en la que los efectos de 
la crisis económica se manifestaban mayormente en las condiciones 
de vida de los trabajadores, el empleo podía variar dramáticamente 
de una temporada a otra o de una recesión a otra, esto provocaba 
que los patrones de trabajo infantil se vieran afectados por los cambios 
políticos y del mercado. Nada mejor que la voz de un niño en  
ilustra esta situación: “soy bolero, pero a veces no hay chamba y enton-
ces le ayudo a trabajar a mi viejo en su oficio de hojalatero”.

El alto valor económico de los niños dentro de las familias popu-
lares no era un secreto para nadie. Padres, madres y empleados gu-

 BORRÁS LLOP, b, pp. -.
 LAVALETTE, b, p. .
 HORAN y HARGIS, , p. .
 CALDERÓN, , p. .
 LEAR, , p. .
 El Universal Ilustrado,  de diciembre de , p. .
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bernamentales de las instituciones dedicadas a la infancia lo asumían 
sin reserva. Un funcionario del Tribunal de menores explicaba: “el 
aspecto más interesante de la vida de este niño, es el correspondiente 
a la significación que tiene como factor de producción en su fami-
lia”. Muchas madres cabeza de familia mostraban una preocupa-
ción constante por conseguir trabajo para sus hijos. Cuando un niño 
fue llevado al Tribunal para Menores Infractores por una riña con su 
amigo, la compungida madre solicitó la liberación de su hijo asegu-
rando que éste “la ayudaba pecuniariamente”. Quien se encargó de 
su caso apuntó: “creo que debería concederse que el menor salga para 
que ayude a su madre en la lucha por la vida”. El niño regresó como 
ayudante de los camioneros que cargaban carbón en la estación de 
Nonoalco, recibiendo como paga las “barreduras” que luego vendía 
a bajo precio. La ayuda a su madre era de ,  y a veces hasta  
centavos diarios bienvenidos en un hogar donde ella, de  años, 
ganaba tan sólo  centavos al día trabajando en una tortillería de 
Peralvillo.

Las familias pobres requerían de la ayuda de sus hijos para sobrevi-
vir y tanto adultos como menores lo tenían bastante claro. Por ejemplo, 
un niño aprehendido que pidió su liberación argumentó: “le hago 
mucha falta a mi familia y soy el único que sostengo la casa”. Aunque 
el trabajo infantil tenía un carácter complementario, sin la actividad 
laboral de los niños para muchas familias la subsistencia simplemente 
no hubiera sido posible. Como lo estudió Borrás Llop para España, “a 
veces, ni siquiera la suma del salario del padre, de la madre, del hijo de 
 años y de la hija de  bastaba para paliar el déficit presupuestario 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 El menor confesó que hacía un año había sido puesto por su madre a trabajar 

por primera vez en una panadería. Al cabo de cinco semanas su mamá lo separó por-
que lo maltrataban mucho. También confesó que en otra ocasión robó un peso a un 
carpintero con quien duró tres semanas trabajando. Fue sorprendido y despedido de 
su empleo. Como castigo a su mala conducta, la mamá lo colocó como peón y secador 
de estiércol en un racho de Tacuba. AGN, CTMI, , caja , exp. .

 Ibid., , caja , exp. .
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familiar” y sobrevivir a lo largo de las diversas etapas de la vida fami-
liar.

Cuando en  el Departamento del Trabajo hizo una visita a  
ta lle res ubicados en la popular Colonia de la Bolsa con el objetivo de es tu-
diar el costo de la vida y su relación con el salario mínimo, encontró a  
adul tos y  menores que trabajaban y vivían en los establecimientos. Se 
dio por entendido que en esa “clase de centros de trabajo” lo general era 
que “los padres, los hijos, los hermanos, la mujer y los extraños cooperen 
en las labores” se hizo un cálculo tomando como base “a todos los ha bi-
tan tes del taller suponiendo que vivían del producto común, así como 
procu ran do obtenerlo”. Los resultados fueron “bastante desconsoladores” 
ya que se encontró una alimentación “demasiado deficiente” y un déficit 
en los ingresos semanarios de las familias. A cada individuo le faltaban 

“un poco más de  centavos diarios” para cubrir sus necesidades. Los 
obreros ga na ban aproximadamente  centavos diarios, consumían dia-
riamente en baño, jabón, vestido y renta la cantidad de  centavos por 
persona y ne ce si ta ban otros  centavos para alimentarse.

La baja remuneración de los trabajadores implicó que los hogares 
de las clases populares estuvieran compuestos por múltiples asalariados, 
un solo trabajador podía sostenerse a sí mismo y difícilmente a otra 
persona, pero no a toda una familia. La insuficiencia en el jornal del 
jefe de familia ocasionaba la participación laboral infantil. Si el jefe de 
familia tenía un buen ingreso era más difícil que presionara a los niños 
para que trabajaran. Era la economía familiar la que incidía directa-
mente en la participación de los niños en la escuela y en el trabajo.

Un estudio del economista alemán Federico Bach realizado en  
ase gu ró que en una muestra de  familias obreras mexicanas el  por 
cien to de éstas era sostenida por mujeres y que “como los salarios del 
sos tén económico principal generalmente no bastan, la ayuda de los 
de más familiares se hace indispensable. En casi la mitad de las familias 

 BORRÁS LLOP, b, p. .
 AGN, DT, , caja , exp. , �s.  y .
 THOMPSON, , pp. -.
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tra ba ja ban de dos a tres miembros. Es difícil conocer con precisión las 
con tri bu cio nes de los niños a la esfera de la economía doméstica, para 
ello “sería necesario relacionar los análisis de las estructuras familiares 
con los comportamientos demográficos diferenciados y con las econo-
mías de los grupos domésticos, con su producción y consumo, con el 
tra ba jo de cada uno de sus miembros dentro y fuera de la casa, siguiendo 
las fases del ciclo familiar” y las fuentes descubiertas hasta el momen-
to no permiten hacerlo. Sin embargo, a través de las historias familiares 
de los menores aprehendidos por el Tribunal para Menores, es posible 
apro xi mar se a la dimensión de la contribución económica de los niños 
al pre su pues to familiar. En algunas familias los menores de  años po-
dían con tri buir con el  por ciento de los ingresos, con el  por 
ciento y, en otras, con más del  por ciento de los ingresos.

Los sectores de la clase media, influidos por la propaganda crecien-
te de protección a la infancia se empeñaron en interpretar las activida-
des y la contribución económica de los niños como una injustificada 
explotación paterna: “los padres abusan y exigen de sus hijos más de lo 
que ellos pueden darles y en el caso de este menor los padres casi lo han 
reducido a instrumento de explotación, exigiéndole que trabaje sin 
preocuparse de su educación y de las atenciones que exige un menor de 
su edad”, acusaban los funcionarios del Tribunal. Como señala Bo-
rrás Llop “las estrategias de trabajo de las familias obreras solían ser más 
bien enjuiciadas y descalificadas sin detenerse a comprenderlas”.

Las decisiones sobre trabajo infantil, supeditadas a las condiciones de 
vida familiar, no implicaban una ausencia de relaciones afectivas. No 
era ésta, precisamente, la visión que predominaba entre muchos co-

 BACH, , p. .
 BORRÁS LLOP, b, p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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etáneos. Tanto desde opciones políticas que luchaban por modificar 
el orden social, como desde perspectivas conservadoras que exculpa-
ban en buena medida la responsabilidad patronal, se reprobaba a unos 
padres representados como explotadores de sus hijos.

Los padres que permitían el trabajo de sus hijos eran descalificados 
y personificados como abusivos y explotadores: “al principio este pobre 
chico, víctima de la explotación inicua de la madre, estuvo trabajando 
como peoncito en una fábrica de tabiques, pero como el sueldo de  
[centavos] diarios que devengaba, no bastaba ni con mucho para las 
exigencias de la mamá, tuvo que hacerla de bolero, ocupación que le 
dejaba de  [centavos] a . [pesos] diarios”.

No sólo desde la clase media se difundió un discurso sobre padres 
explotadores. Si bien eran casos aislados, en algunos sectores del mun-
do del trabajo también se confirió la responsabilidad del trabajo infan-
til a las familias y los padres fueron tildados de “explotadores sin 
conciencia, zánganos descorazonados en un hogar donde deberían ser 
los principales productores”. La familia era la unidad de decisión 
básica para definir qué hijos iban a la escuela y cuáles al trabajo, este 
comportamiento aparecía “como tradicional o irracional para la clase 
media” pero en realidad “era bastante racional desde la perspectiva de 
maximizar la sobrevivencia familiar y el bienestar”.

En un momento de contracción económica y de reconstrucción 
del proyecto de nación, los grupos obreros parecieron concentrarse en 
la lucha por “la defensa de las fuentes de empleo, en evitar el reajuste y 
la disminución de jornadas y salarios y, por supuesto, en la conserva-
ción de sus organizaciones sindicales”, por ello sus referencias a la 
protección o eliminación del trabajo infantil fueron sucintas. Aunque 

 BORRÁS LLOP, b, p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 El Heraldo Obrero,  de septiembre de , p. .
 WALTERS y O’CONNELL, , p. .
 VÁZQUEZ RAMÍREZ, , p. .
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hubo preocupación de algunas organizaciones obreras por defender los 
derechos de sus pequeños compañeros de trabajo, sobre todo en tér-
minos de explotación laboral, mala remuneración, maltrato y abusos 
cometidos por los patrones, los niños trabajadores permanecieron os-
curecidos frente a la mirada del gobierno y del mundo del trabajo 
adulto organizado.

En definitiva, la protección del trabajo infantil no fue una priori-
dad en los proyectos de protección a la infancia de los regímenes pos-
revolucionarios, no abarcó grandes titulares de la prensa ni estuvo entre 
las principales demandas del movimiento obrero. Sin embargo, se ins-
cribió en una disputa en la que participaron diversos actores sociales y 
políticos respecto al lugar que los niños de los sectores populares de-
bían ocupar en la sociedad. La modernización de la infancia se vinculó 
estrechamente con el maternalismo y el nuevo papel social que las 
mujeres desempeñaron en el ámbito de la esfera pública, en la que 
aprovecharon su tradicional función de madres para encargarse de la 
lucha por la protección de la infancia.

En tanto la incipiente industrialización fue mostrando los efectos más 
adversos del trabajo sobre la infancia, los niños trabajadores paulatina-
mente ganaron presencia en la discusión nacional. Los políticos, burócra-
tas y trabajadores sociales enfrentaron el problema de cómo eliminar el 
trabajo infantil en aras de que los niños pudieran vivir de acuerdo con un 
ideal de infancia nacional sin que esto afectara las laceradas economías 
familiares. Para combatir la pobreza infantil las autoridades buscaron so-
lución en las escuelas, las instituciones correccionales y una tenue aplica-
ción de las leyes de protección al trabajo infantil. Como señala Ann Blum, 
no fue sino hasta la administración de Lázaro Cárdenas cuando la ayuda 
a las familias se convirtió en una clara prioridad revolucionaria.

 BLUM, , p. . En  Cárdenas creó el Departamento de Asistencia 
Social Infantil que, entre otros objetivos, señalaba que el Estado debía tender “a im-
partir su asistencia en el seno de todos los hogares proletarios del país”. AHENTS, , 
folio AH.
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II
NIÑOS TRABAJADORES EN TALLERES,  
FÁBRICAS Y SERVICIO DOMÉSTICO

Durante el decenio de  miles de niños y adolescentes trabajaron en 
la mayor parte de los sectores industriales de la ciudad de México. No 
sólo los que tenían los  años legales para hacerlo sino incluso me no-
res de esa edad. Alrededor del  por ciento de los obreros y artesanos en 
el Distrito Federal no habían cumplido los  años. Mientras algunos 
establecimientos hicieron uso intensivo de la mano de obra infantil, 
muchos otros prescindieron de este grupo de trabajadores; las cir cuns-
tan cias del trabajo infantil fueron heterogéneas, no sólo en tér mi nos 
cuantitativos sino también en las actividades y condiciones la bo ra les. 
Si bien las niñas fueron empleadas en talleres y fábricas, sus es pa cios 
laborales se concentraron esencialmente en el trabajo do més ti co.

Mientras México carece de historiografía sobre el trabajo infantil 
manufacturero, la historiografía internacional evidencia un interés por 
cuantificar tanto como sea posible las dimensiones de este fenómeno. 



 El caso inglés sobresale por su prolífica historiografía sobre el trabajo infantil. 
Para el siglo XIX en Inglaterra hay varios autores que ofrecen cifras aproximadas del 
uni ver so de trabajadores infantiles en la industria manufacturera: CUNNINGHAM, , 
b; HORRELL y HUMPHRIES, ; HOPKINS, ; NARDINELLI, ; TUTTLE, 
. Para el XIX francés puede leerse HEYWOOD, ; para fines del XIX y prin ci pios 
del siglo XX en Finlandia, Noruega, Japón, Cataluña, Bélgica respectivamente, véan se 
MARKKOLA, ; SCHRUMPF, ; SAITO, ; CAMPS I CURA, ; DE HERDT, 
. BORRÁS LLOP ha hecho un detallado análisis cuantitativo del trabajo in fan til en 
la industria de Barcelona basado en el censo obrero de , BORRÁS LLOP, . Un 
estudio similar es el de Claudia Goldin y Kenneth Sokoloff para el caso estadouniden-
se, GOLDIN y SOKOLOFF, . En Latinoamérica sobresale el trabajo de Carlos Edward 
Gar cía Lon do ño, en el que estudia el trabajo infantil en Colombia a principios del siglo 
XX. GAR CÍA LON DO ÑO, .
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En este capítulo utilizo el hallazgo de las más de   papeletas del 
Censo Obrero-Industrial de - (en adelante COI), un material 
inédito elaborado por la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo 
por medio de su Departamento del Trabajo, para delinear y sistemati-
zar la composición y distribución de la mano de obra infantil en el 
sector manufacturero de la ciudad de México.

. EL APRENDIZAJE EN LOS TALLERES

La mayor parte de los trabajadores infantiles manufactureros en la ciu-
dad se encontraban en talleres artesanales. Había consenso en que el 
tra ba jo infantil era explotador y nocivo si se llevaba a cabo en la calle o 
en espectáculos públicos, si los niños perdían la oportunidad de asistir a 
la escuela o si trabajaban largas y extenuantes jornadas. Sin embargo, el 
trabajo infantil en los talleres gozó de aceptación general y de una alta 
valoración social; las autoridades juzgaron a estos espacios como favora-
bles para los niños ya que combinaban trabajo y educación.

Sucede con este muchacho lo que con muchos otros, que mientras 
trabajan en un taller, son buenos y honrados, pero les falta el trabajo y 

 Un cuerpo de inspectores de trabajo se encargó de acudir a cada una de las fá bri-
cas, talleres y comercios para completar la información que se solicitaba en las pa pe le-
tas: domicilio, total de obreros y empleados, nacionalidad, nombre del dueño, sa la rios, 
horarios, instrucción, sindicalismo y condiciones de trabajo, entre otras. El Pri mer 
Censo Industrial de  (en adelante PCI) levantado en , por el De par ta men to 
de la Estadística Nacional comprendió principalmente el sector manufacturero, sin 
embargo aunque el COI y el PCI tienen similitudes, la información que ofrecen y los 
objetivos con los que fueron llevados a cabo hacen imposible una rigurosa com pa ra-
ción entre ellos. Por otro lado, no consideramos los subsecuentes censos in dus tria les 
ya que éstos tomaron en cuenta sólo a los establecimientos con una producción anual 
mayor a   pesos y los aprendices sólo fueron considerados en tanto re ci bie ran 
alguna remuneración, criterios que dejaron fuera de las estadísticas a miles de pe que-
ñas fábricas y talleres diseminados por el Distrito Federal y a los niños que pu die ron 
haber trabajado en ellos. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA, , p. .
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se dedican a canasteros, chicleros o papeleros, empezando desde ese 
momento su prevensión [sic]. Aprenden a robar, a tratar a sus amigos 
con palabras obscenas, y decae completamente el amor al trabajo, aun 
cuando sigan siendo atentos y obedientes con sus padres.

Muchos casos de menores aprehendidos se resolvieron colocándo-
los en talleres artesanales. Daniel un electricista de  años que fue 
acusado de estupro quedó libre luego de que el maestro artesano envió 
una carta al Tribunal haciendo constar que lo aceptaría nuevamente en 
su taller. A una niña encerrada por incorregible se le concedió la liber-
tad con la condición de que trabajara en un taller de costura y asistiera 
a la escuela. Andrés, sorprendido en el robo de  ejemplares de la 
revista Máscaras, fue defendido por el dueño de un taller mecánico que 
se ofreció a contratar al menor apenas lo dejaran en libertad. El taller 
artesanal, entendido como lugar cerrado y fijo, fue concebido como 
un espacio alejado de los vicios callejeros, donde los menores podían 
ser controlados a la vez que aprendían una labor que les permitiría, más 
adelante, erigirse en ciudadanos productivos.

La mayor parte de los menores que trabajaban en las fábricas y ta-
lle res de la ciudad lo hacían en calidad de aprendices. El aprendizaje 
era una ocupación habitual de la infancia pobre de la ciudad y una ins-
ti tu ción básicamente masculina. La modernización industrial y la 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., exp. .
 Ibid., exp. .
 Hago esta distinción porque en la ciudad existían numerosos talleres “ambu-

lantes”, talleres que, al igual que en el siglo XIX, se conformaban “por la simple presen-
cia de las herramientas del artesano. Son talleres tanto el pequeño cajón del zapatero 
que trabaja en la calle, como la máquina de coser y las tijeras del sastre que labora en 
su casa o en un local habilitado especialmente”. ILLADES, , p. .

 El aprendizaje había funcionado durante siglos como un espacio de múltiples 
aris tas: un sistema de educación y de entrenamiento laboral; un mecanismo a través 
del cual los jóvenes podían moldearse como adultos socialmente aceptables; una ins-
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inserción de México en el proyecto económico capitalista a principios 
del siglo XX junto con normativas como la Ley Federal del Trabajo no 
hi cie ron más que cristalizar la conversión del aprendiz en un trabajador 
asa la ria do. En las fábricas o pequeños establecimientos industriales el 
tér mi no “aprendiz” definía a aquellos menores de edad que pasaban 
por un periodo previo de adiestramiento y que se transformarían en 
fu tu ros obreros especializados, no tanto en maestros artesanos. La en-
señanza de “los secretos del oficio” era tema del pasado, en el siglo XX 
la preocupación fue que los aprendices se convirtieran en obreros, asi-
mi la ran las nuevas técnicas y los conocimientos cada vez más reducidos 
del proceso productivo. En el trabajo industrial mecanizado “el niño 
se convertía casi exclusivamente en ayudante o auxiliar, una suerte de 
pro lon ga ción de la máquina con pocas posibilidades de aprender un 
ofi cio”. Había una creciente división del trabajo, los encargados, maes-
tros o patrones delegaban las responsabilidades, los obreros pa ga dos a 
destajo no querían perder tiempo enseñando a los aprendices y los ni-
ños se formaban como mano de obra asalariada con una cua lificación 
elemental, segmentada y semicalificada, sistema que pri va ba a la juven-
tud de la posibilidad de obtener un oficio especializado como lo señaló 
la representante de la OIT, Marguerite �ibert en .

Aunque muchos de los menores que trabajaban en la ciudad de Mé-
xi co lo hacían en calidad de aprendices, la designación era bastante mo-
ve di za. En la Cámara de Diputados a mediados de , el diputado 

ti tu ción que proveía de cierta moralidad; una forma de control social impuesta a los 
adolescentes infractores y un paso seguro de la infancia a la vida adulta. RORABAUGH, 
, p. vii. Recordemos que Rousseau había insistido en el valor del aprendizaje no 
tanto en su función económica sino como formador del individuo. ROUSSEAU, , 
pp. -. Durante el siglo XIX el aprendizaje fue visto, a la manera ilustrada, como 
una forma de encaminar a los niños y jóvenes por el “sendero del trabajo” que even-
tualmente conducía a la honradez y la virtud. El interés de los maestros por formar 
artesanos calificados decayó gradualmente y la relación maestro-aprendiz se fue con-
virtiendo en una relación laboral y de servicio. SOSENSKI, .

 SURIANO, , p. .
 THIBERT, b, p. .
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San tos Alonso señaló que: “el aprendiz, desde luego, no es un obrero 
cua ja do, ni es un obrero que vaya a tener un contrato determinado; es el 
que va a un taller, como muy claramente se dice, a aprender un oficio.

Si bien las designaciones tradicionales de maestro, oficial y apren-
diz persistían en los espacios laborales, el acceso a estas posiciones y a 
sus significados era notablemente diferente a las del siglo anterior. El 
tér mi no maestro además de designar a los artesanos u obreros calificados 
comenzó a usarse también para denominar a los contratistas o ca pa ta ces 
en grandes talleres. Los oficiales eran llamados obreros y, a diferencia del 
siglo XIX, estaban cada vez más alejados de la posibilidad de llegar a ser 
maestros. El aprendiz, no necesariamente un menor de edad, era aquel 
que se desempeñaba como ayudante, peón, mozo, barrendero o man-
dadero en algún taller o fábrica de la ciudad. Trabajaba generalmente 
sin remuneración o ganando menos que los demás obreros. John Lear 
ha señalado que la tendencia industrializadora hizo que para los años 
veinte el aprendiz pareciera más un eufemismo para el trabajo infantil 
que una posición para aprender habilidades o incluso un oficio. Sin 
embargo, la observación, la imitación y la práctica, con el tiempo logra-
ron transformar a los niños en obreros.

Los dueños de los talleres y fábricas utilizaron la figura del aprendiz 
para disminuir los costos de la producción ya que permitía pagar menos 
por el mismo trabajo. Aunque legalmente sólo se podía estar en la con-
di ción de aprendiz tres meses, hubo quienes quedaron años en ese estado; 
los patrones o maestros evitaban ascenderlos o cambiarlos de categoría 
para seguir pagándoles salarios nimios o mantenerlos a base de “gratifi-
caciones”. Los exiguos salarios, el maltrato y la deficiente enseñanza que 

 Diario de Debates,  de julio de .
 LEAR, , p. .
 En los informes de la Comisión Investigadora de la Situación de la Mujer y los 

Menores Trabajadores creada por el Departamento del Trabajo en , abundan 
descripciones de abusos, incumplimiento de la ley y explotación de los aprendices 
menores y adultos. Los industriales acostumbraban a mantener a las obreras en per-
manente estado de “aprendices” para pagarles menor salario. ORTIZ, , p. ; DE-

PARTAMENTO DEL TRABAJO, .
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recibían sobre el oficio provocaban que los apren di ces estuvieran en per-
manente estado de movilidad, pasando de un ta ller a otro en cortos pe-
riodos de tiempo y, en consecuencia, largos años en ese estatus. Los 
tra ba jado res más jóvenes tenían una posición des ven ta jo sa, a veces de 
su plen tes, con plazas temporales, lo cual hacía que su permanencia en 
los talleres o fábricas fuera, generalmente, breve. En la ciudad de México 
la movilidad laboral fue una característica del trabajo infantil manufac-
turero. Los niños y adolescentes trabajaban unos meses en un taller y 
pronto se cambiaban a otro. Huían de los mal tra tos, los bajos salarios, la 
mo no to nía y las aburridas labores que se les encomendaban. En esas cir-
cuns tancias niños y adolescentes fueron objeto de abusos y explotación 
por parte de sus patrones y com pa ñe ros; aunque debían tener contrato, 
la mayor parte no lo tenía; aunque de bían tener salario, la mayoría no lo 
percibía; difícilmente pudieron de fen der se de los abusos.

El trabajo infantil dentro de los talleres artesanales y las fábricas 
fue objeto de visiones contradictorias y heterogéneas. Por un lado los 
talleres se conservaban en la memoria colectiva como ambientes fa-
miliares y formativos. Los funcionarios públicos y las familias pobres 
insistían en que la ocupación como aprendices, con todas sus limitan-
tes, permitía insertar a los niños en el mercado laboral, aprender cier-
tas habilidades y obtener una calificación, además de alejarlos de la 
ociosidad. El aprendizaje se consideraba benéfico para los niños de las 
clases populares porque combinaba trabajo y la posibilidad de obte-
ner cierta calificación, además los alejaba de la delincuencia, el ocio y 
el vicio, los peores enemigos de la nación y de los trabajadores según 
la retórica oficial.

Por otro lado, existieron voces que definieron a los talleres y fábri-
cas como lugares inmorales, propicios “para la formación de delin-

 Por ello algunos recurrieron a los adultos para exigir el cumplimiento de sus 
derechos laborales. El menor Pedro Valdés, por ejemplo, a través de un tutor pidió a 
la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo que se le indemnizara por haber sido 
despedido injustificadamente. AGN, DT,  y  de octubre de , caja , exp. , 
�s.  y .
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cuentes” por los “malos ejemplos” y la “forma brusca” en que eran 
tratados los niños, lo cual se consideraban causantes de la delincuencia 
infantil. Estas visiones se contraponían a las cifras oficiales: los niños 
que más delinquían eran aquellos con ocupaciones callejeras.

En tanto las modernas fábricas se habían convertido en ámbitos en 
los cuales hombres y mujeres convivían en un mismo espacio. A la 
mi ra da de muchos esto daba pie a atropellos y abusos y ampliaba la po si-
bi li dad de que las niñas y adolescentes entablaran relaciones con los 
hombres, lo cual inquietaba a muchas madres de familia y a una so cie dad 
que consideraba que una de las virtudes de la mujer era, pre ci sa men te, su 
castidad. La “inmoralidad” y las influencias malsanas en el ambiente 
fabril fueron temas recurrentes en los expedientes del Tri bu nal para Me-
nores. La categoría de “inmoralidad” se utilizó para re fe rir se a las in frac-
cio nes cometidas contra mujeres adolescentes que tra ba ja ban en ta lle res 
y fábricas, que sufrían raptos, abusos o acosos por par te de empleadores 
y compañeros de trabajo. Para las autoridades, las fá bri cas y talleres eran 
lugares especialmente agresivos contra la in te gri dad femenina, discurso 
que compartieron los sectores populares. La ma dre de una adolescente 
de  años explicó ante el Tribunal para Me no res que su hija, trabajadora 
de una fábrica de cartón, corría el “riesgo de corromperse”, pues sus 
amigas de la fábrica, “la aconsejaban mal lle ván do se la de paseo pudién-
dose comprobar que anteriormente de en trar a la fábrica su conducta era 

 Nuestra Ciudad, abril de , p. .
 De los niños que fueron juzgados en el Tribunal para Menores Infractores 

entre  y  sólo el . por ciento eran aprendices de oficios. CENICEROS y GA-

RRIDO, .
 Esta convivencia ya se criticaba desde el porfiriato, véase PORTER, , pp. 

-.
 En un estudio presentado por México en el Congreso Internacional de Eco no-

mía Social que se reunió en la ciudad de Buenos Aires en septiembre de , se re co-
no ció que la fábrica y el taller eran “sin disputa” espacios peligrosos para las mu je res. 
El Departamento del Trabajo insistía en que el respeto y dignidad prevalecieran en las 
fábricas para que no hubiera “nada que entorpezca el honroso deseo de trabajar, pro-
cu ran do que mujeres y niños satisfagan sus necesidades sin mancha alguna que pu die-
ra amenguarlo”. DEPARTAMENTO DE LA ESTADÍSTICA NACIONAL, , pp. -.
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buena”. Por todo esto, se subrayaba “la im por tan cia de las escuelas téc-
ni cas vocacionales y de artes y oficios, que realmente enseñan un modo 
de co ro so de ganarse la vida, pues la ge ne ra li dad de aprendices de talleres 
y fábricas aprenden mal los oficios y se contaminan violentamente con 
las malas costumbres rei nan tes”.

. TRABAJADORES INFANTILES: SU UBICACIÓN EN LA CIUDAD

El mundo del trabajo en la ciudad de México a lo largo de los decenios 
de  y  seguía organizado alrededor de talleres artesanales se-
mimecanizados en donde las operaciones se efectuaban habitualmen-
te a mano y no tanto con maquinarias modernas. A mediados de los 
años veinte más del  por ciento de los establecimientos industriales 
en la ciudad eran apenas “pequeños talleres manufactureros” con no 
más de  obreros. En  el  por ciento de los establecimientos 
empleaba de  a  obreros; el  por ciento de  a  obreros, el  por 
ciento de  a  obreros y sólo el  por ciento restante de  a más de 
  obreros. Estos datos muestran que al menos en el primer tercio 
del siglo XX la ciudad de México vivía una muy incipiente industriali-
zación en la que coexistían algunas grandes fábricas con numerosos 
espacios productivos “no fabriles”, es decir, pequeños talleres artesana-
les y manufacturas domésticas. En ese sentido es necesario matizar lo 
que algunos autores han descrito como una “agonía” del artesanado 
urbano; hemos encontrado que, en el caso que nos ocupa, esa “agonía” 
no fue tan dramática y que ciertos talleres, como las sastrerías, las plo-
merías, las herrerías o las carpinterías seguían demandando artesanos 
calificados.

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 El Universal,  de julio de , p. .
 AGN, DT, COI, ; LEAR, , p. .
 VÁZQUEZ RAMÍREZ, , p. .
 LEAR, , pp. -, CHÁVEZ OROZCO, , p. .
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Los datos del Censo Obrero Industrial registran que la población de 
la ciudad de México empleada en el sector manufacturero era menor al 
siete por ciento. Este porcentaje se eleva si tomamos en cuenta a todo el 
Distrito Federal en donde, según el censo de población de , sólo el  
por ciento de los habitantes trabajaban en la industria. Aunque la ciu dad 
de México era el primer centro industrial de la República Mexicana, era 
esencialmente, una ciudad comercial y de servicios; si bien al gu nas zonas 
permanecían como áreas de cultivo, la agricultura no era significativa.

El COI asentó la existencia de al menos   establecimientos ma-
nufactureros en los que trabajaban más de   personas, entre ellos 
  niños. Aunque algunos estudios han elaborado una cartografía 
del mundo manufacturero urbano para la etapa porfirista, esto no 
exis te para el periodo posrevolucionario. A través de la sistematización 
y la ubicación de cada taller y fábrica registrados en el COI que ocupa-
ban mano de obra infantil propongo aquí un primer acercamiento a la 
dimensión espacial del trabajo infantil en la ciudad de México.

Hasta  el Distrito Federal comprendía  municipalidades y la 
ciudad de México estaba dividida en  cuarteles. Sin embargo, esta 
zonificación administrativa no era la que determinaba los “rumbos” 
del trabajo infantil. Los “rumbos” laborales de los niños eran “espacios 
circunscritos a unos límites que no coinciden con demarcaciones ad-
ministrativas”; eran “formas de apropiación relacionadas con los usos 
sociales del espacio” que se veían modificadas por los usos sociales en 
el tiempo. Como se puede observar en los Planos  y , las zonas de 
con cen tra ción de trabajadores infantiles traspasaban las fronteras ad-
ministrativas de las demarcaciones de la ciudad. Las zonas o “rumbos” 

 De acuerdo con el Censo de Población de  en el Distrito Federal había 
  ha bi tan tes mayores de  años (en el COI se registran   trabajadores adul-
tos, lo que significaría un . por ciento de la población total). En el Censo de Pobla-
ción de  se registraron   habitantes mayores de  años (en el PCI los 
trabajadores de esa edad corresponderían al . de la población total). VÁZQUEZ 

RAMIREZ, , p. .
 LEAR, , pp. -.
 BARBOSA CRUZ y GALINDO, , pp. -.
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de trabajo infantil tenían su propia dinámica y eran determinadas no 
por divisiones gubernamentales sino por otros elementos urbanos 
como los mercados, las estaciones de ferrocarril, el paso del tranvía 
eléc tri co o las colonias populares.

El centro de la ciudad, ubicado en los cuarteles III y IV, era el que 
concentraba el núcleo de la actividad comercial, financiera y manufac-
turera (plano ). En siglos anteriores esta zona fue fundamentalmente 
habitacional, pero a mediados del siglo XIX comenzó un desplazamien-
to residencial hacia el poniente de la ciudad, extendiéndose hacia los 
cuarteles VII y VIII y las municipalidades de Tacuba y Tacubaya. Las 
clases medias y altas abandonaron las casas-habitación de un centro 
tradicionalmente multiclasista para asentarse en nuevas colonias resi-
denciales al poniente de la ciudad, como Chapultepec Hights (luego 
Lomas de Chapultepec), Condesa, Juárez o Cuauthémoc.

A lo largo de la década de  y  muchas familias de los secto-
res populares se quedaron a vivir en el centro, pero otras se trasladaron 
a colonias para obreros más lejanas como la Balbuena, la Obrera o la 
Guerrero. De tal forma, la ciudad de México quedó dividida entre un 
centro comercial y financiero y una periferia habitacional, zonificada 
por clases sociales. El centro comercial, abandonado por las clases 
medias y altas, se concentró al norte, sur y oeste del Zócalo y muchas 
de las viejas y deterioradas edificaciones coloniales se utilizaron como 
comercios, talleres o vecindades.

En este proceso las fábricas y talleres que empleaban mano de obra 
infantil tendieron a aglutinarse en las zonas centrales de la ciudad, es-
pecialmente en el tercer y cuarto cuartel, lo cual coincidía con que éstos 
presentaban la mayor densidad de población, ahí se congregaban lujo-
sos hoteles, bancos, mercados, mesones, tiendas, fondas, talleres y pul-
querías. Sólo en estos cuarteles se concentraban alrededor de   

 LEAR, , p. .
 Ibid., p. .
 Ibid., pp. -.
 Véase VÁZQUEZ RAMÍREZ, , p. . El cuartel III tenía   habitantes 
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niños trabajando en fábricas y talleres, es decir, más del  por ciento 
de los trabajadores infantiles manufactureros de la ciudad.

Los diversos ramos de la producción convergían en toda la ciudad 
lo cual permitía que los niños trabajadores, los obreros y los artesanos 
de diversos ramos entraran en contacto cotidiano. Las fábricas de tex-
tiles, los talleres de fabricación de muebles, así como los establecimien-
tos de elaboración de alimentos y bebidas confluían en las mismas 
calles que las curtidurías, talabarterías, imprentas o madererías, esto 
daba como resultado una amplia diversificación espacial de las activi-
dades manufactureras urbanas.

Sin embargo, la ciudad presentaba algunas zonas de especializa-
ción respecto a los establecimientos que ocupaban mano de obra in-
fantil. Por ejemplo, el ramo del cuero, las curtidurías y talabarterías se 
concentraban en la colonia Balbuena, zona de La Merced, caminos por 
los que pasaba el tranvía y el tren eléctrico, así como en el cuartel III. 
El paso del tren eléctrico marcó el área en la que se ubicaron los talleres 
de calzado de la municipalidad de Tacubaya, al sur del Bosque de Cha-
pultepec, cerca de la Av. Principal y la Av. Juárez.

Los datos del COI sistematizados en los planos muestran un ensan-
chamiento del mundo manufacturero citadino hacia el poniente (pla-
no ). En ese sentido Tacuba y especialmente Tacubaya, desplegaron 
una intensa actividad industrial, lo cual hizo que estos municipios fue-
ran integrados en  a la nueva organización política administrativa 
del Distrito Federal. La dinámica de Tacubaya mostraba coinciden-

por km; el IV cuartel   habitantes por km. No sorprende entonces que ésta 
fuera la zona con mayores índices de delincuencia infantil. Véase CENICEROS y GA-

RRIDO, .
 Algo similar encuentra Fisher para el caso brasileño. Véase FISHER, .
 PUIG CASAURANC, . Fotos aéreas tomadas a finales de los años veinte mues-

tran a la colonia Balbuena como un área descampada y con poca población.
 El  de diciembre de  a lo que era la ciudad de México o Departamen-

to Central se le agregaron las municipalidades de Tacuba, Tacubaya y Mixcoac y 
una pequeña parte de las de Iztapalapa, Guadalupe Hidalgo y Azcapotzalco. Ibid., 
p. .
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cias y simultaneidades con el proceso de urbanización y crecimiento 
poblacional de la ciudad de México y, como señala Sergio Miranda 
Pacheco, había una estrecha relación entre ambas ciudades. En  
Tacubaya tenía una población de   habitantes y era la segunda 
ciudad más grande del Distrito Federal. Ahí se instaló una de las fá-
bricas más importantes de la ciudad: la fábrica de calzado Excélsior, que 
ocupaba a más de quinientos obreros, entre ellos  niños. Esta fábrica 
contribuyó al despegue manufacturero de la zona y suscitó que muchos 
pequeños establecimientos de alimentos y bebidas se situaran cual ré-
moras cerca de ella.

Aunque en el municipio de Coyoacán había al menos  fábricas de 
tabique y de cantera, ninguna de éstas empleaba mano de obra in fan til, 
en cambio, en la municipalidad de Tacuba se encontraba la más alta 
concentración de establecimientos de construcción que empleaban ni-
ños, especialmente en Santa Julia, la tercera colonia más grande del 
Distrito Federal, que contaba con una población de   ha bi tan tes 
en . Los establecimientos de materiales de construcción, con ex cep-
ción de algunos talleres de vaciados de yeso y mosaicos que se ha lla ban 
en el centro de la ciudad, se ubicaron generalmente en la pe ri fe ria con la 
ventaja de estar cerca de las líneas del tren, ya fuera de la es ta ción Nacio-
nal que llegaba hasta Cuernavaca o de los Ferrocarriles Centrales.

Hacia el norte, las zonas de Peralvillo y Tepito crecieron rápida-
mente, en contraste con las extensas y poco pobladas áreas del sur de la 
ciudad, que si bien estaban trazadas todavía no se encontraban cons-
truidas. En esas zonas apenas podían encontrarse dos o tres casas por 
manzana, como el caso de la colonia Balbuena o Buenos Aires. En las 
zonas residenciales del poniente había pocos establecimientos manu-

 MIRANDA PACHECO, , p. .
 DEPARTAMENTO DE LA ESTADÍSTICA NACIONAL, , p. ; PUIG CASAURANC, 

, p. .
 En  el Ayuntamiento de Tacubaya autorizó la formación de una colonia 

para los obreros de la fábrica Excélsior en terrenos que eran propiedad de la fábrica. 
MIRANDA PACHECO, , p. .
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factureros y en general el mundo del trabajo infantil se concentraba en 
el servicio doméstico. A lo largo del lujoso Paseo de la Reforma, que 
articulaba centros de transporte, comercio y residencias de lujo se en-
contraban pocos establecimientos manufactureros. En la colonia Con-
desa existía un par de pequeños talleres de calzado, sobre todo en la Av. 
Jalisco, por donde pasaba el tranvía.

Era en las calles del centro de la ciudad donde se concentraba el 
trabajo infantil. En la calle Tacuba así como en Isabel la Católica una 
veintena de talleres empleaban niños; en contraste, la calle  de Mayo 
(plano ), apenas contaba con dos talleres con mano de obra infantil, 
ya que el perfil de esta calle se orientaba a la atención de servicios más 
que a la elaboración de manufacturas. Ahí había estudios y talleres fo-
tográficos, ópticas e imprentas. La calle  de Mayo era una de las más 
lujosas de la ciudad, de hecho ahí se ubicaban librerías y grandes tien-
das departamentales. En la calle de Tacuba varias imprentas, estable-
cimientos de joyería, relojería e instrumentos empleaban niños. Desde 
varias décadas atrás las joyerías se ubicaban en el lado oeste del Zócalo 
y fueron de los pocos talleres que permanecieron en esas calles en el 
primer tercio del siglo XX.

La calzada Chimalpopoca, que daba inicio a la colonia El Cuarte-
lito (luego colonia Obrera) parecía marcar la frontera sur de esa ciudad 
manufacturera. Las nuevas colonias como Buenos Aires, Algarín o Nar-
var te, e incluso las que seguían hacia el sur, apenas estaban pobladas y 
serían, desde sus inicios, zonas esencialmente habitacionales.

En la colonia Juárez, cerca de la fábrica de armas, así como en la 
zona de Tacubaya y Mixcoac, entre la glorieta de Colón y la glorieta de 
Cuauh té moc se concentraron los establecimientos de alimentación, 
prin ci pal men te las carnicerías y las tocinerías. Las panaderías se insta-
laron en las zonas más pobladas y económicamente activas como el 
cuar tel III y IV. Las carnicerías prefirieron el rumbo poniente y las 
tortillerías el oriente, aunque en general, como lo muestran los planos, 

 BARBOSA CRUZ, , p. ; LEAR, , p. .
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los establecimientos que elaboraban alimentos y bebidas se hallaban 
dispersos a lo largo y ancho de la ciudad.

Los talleres de imprenta y encuadernación se concentraron al 
oriente de la Alameda Central y detrás de Palacio Nacional, los talleres 
de calzado se agruparon entre la plaza de Santiago Tlatelolco y la Ala-
meda, entre la colonia Guerrero y la colonia Morelos, al sur de la esta-
ción de ferrocarriles Monte Alto. Los talleres mecánicos y de arreglo 
de vehículos solían establecerse cerca de las estaciones de ferrocarriles 
por ejemplo, a pocas cuadras de la plaza Santiago Tlatelolco, al sur de 
la colonia Peralvillo, alrededor de la Estación Nacional del Ferrocarril 
Colonia, a un lado de la glorieta de Colón o cerca de la fábrica de ar-
mas. Un tercer grupo de talleres mecánicos se ubicó en la zona del 
mercado de San Juan, al sur de la Alameda Central, aunque muchos 
se hallaban desperdigados por las calles que iban de la Alameda hasta 
el Zócalo.

Los  establecimientos de maderería y carpintería que empleaban 
niños en  se aglutinaron en el cuartel IV, es decir, al sur del Zócalo. 
A unas cuadras del mercado de San Juan se ubicaron los talleres que 
tenían más de  niños empleados. Las mueblerías se agruparon en su 
mayor parte en los cuarteles III y V, al norte de la Alameda y del Zóca-
lo y en la colonia Guerrero. Los establecimientos de puros y cigarros, 
vidrio y productos químicos estaban desperdigados por la ciudad. Va-
rios talleres de metalurgia se concentraron al sur del corredor Alameda-
Zócalo, desde la colonia Indianilla hasta la Balbuena y en la zona de 
influencia del mercado de la Lagunilla y del mercado de la Merced, así 
como en Tacubaya.

Las zonas de trabajo infantil que hemos encontrado confluyen con 
las zonas de influencia de mercados que ha encontrado Barbosa en su 
estudio sobre el trabajo callejero en la ciudad de México, esto indica 
que ambas zonas se complementaban. Es decir, los vacíos y corredores 
entre las zonas de mercados eran ocupados por un sector de trabajado-

 Véase plano  de BARBOSA CRUZ, .
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res adultos e infantiles empleados en manufacturas. El trabajo de ser-
vicios, callejero y manufacturero confluían, en otras palabras, existía 
una “superconcentración espacial” de la actividad económica, manu-
facturera y comercial citadina.

Los niños y adolescentes que trabajaban en el centro de la ciudad 
se encontraban en la calle con niños trabajadores de muchos otros ta-
lleres con los que compartían charlas, juegos, trayectos o comidas. Los 
trabajadores urbanos vivían generalmente cerca de las zonas en las que 
trabajaban; en tanto los tranvías y camiones eran caros, los obreros y 
artesanos no tenían otra alternativa más que caminar hacia sus lugares 
de trabajo. En ese sentido se entiende que las áreas residenciales o de 
clase media no concentraran establecimientos manufactureros a sus 
alrededores, y el trabajo infantil en estas zonas pudo haberse concen-
trado en el servicio doméstico. En contraste el primer cuadro de la 
ciudad, habitado por sectores populares, aparecía repleto de talleres y 
fábricas.

. NIÑOS EN EL SECTOR MANUFACTURERO

Hagamos ahora un acercamiento cuantitativo al fenómeno del trabajo 
infantil manufacturero. De acuerdo con el COI en  en las fábricas 
y talleres del Distrito Federal trabajaban como obreros   hombres 
(. por ciento),   mujeres (. por ciento),   niños (. 
por ciento) y  niñas (. por ciento). El Primer Censo Industrial 
de  (en adelante PCI) censó a   hombres (. por ciento), 
  mujeres (. por ciento) y   menores (. por ciento). 
Estas cifras sugieren que entre  y  aumentó la contratación de 
hombres lo cual afectó la contratación de mano de obra infantil y fe-
menina adulta.

En  el . por ciento de la mano de obra infantil se concentró 
en cuatro ramas industriales: textiles e indumentaria, cuero, metalur-
gia, alimentación y bebidas. En un segundo grupo estaban los menores 
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en imprentas, encuadernación y artes, industria del mueble (carpinte-
rías y ebanisterías) y talleres mecánicos, sectores que captaban un  por 
ciento de la fuerza de trabajo infantil. Finalmente, un . por ciento 
de trabajadores infantiles se distribuía en las industrias de productos 
químicos, vidrio, porcelana, maderas, joyería, relojería e instrumentos 
musicales, puros, cigarros y materiales de construcción.

Tabla 1. Distribución sectorial

de la mano de obra infantil, 1923-1924

  Porcentaje del total  

 Sector de trabajadores infantiles

 Textiles e indumentaria 18.26

 Cuero 16.31

 Metalurgia 13.45

 Alimentación y bebidas 12.49

 Imprenta, encuadernación y artes 9.30

 Muebles 7.85

 Vehículos y talleres mecánicos 7.80

 Productos químicos 3.20

 Vidrio, porcelana y loza 2.66

 Maderas 2.24

 Joyería, relojería e instrumentos 2.08

 Puros y cigarros 1.87

 Materiales de construcción 1.83

 Varios 0.66

  Total 100

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los expedientes del 

AGN, DT, cajas 616-621 y 773-783.

Si bien la tabla  a primera vista parecería indicar que había pocos 
niños ocupados en los sectores de vidrio, porcelana, joyería, relojería 

 En  la mano de obra infantil se concentraba en la metalurgia, textiles y 
productos de indumentaria y tocador (. por ciento) sin embargo, la comparación 
no es exacta ya que estos rubros contemplaban diferentes establecimientos a los que 
sistematizamos para el COI.



NIÑOS TRABAJADORES EN TALLERES, FÁBRICAS Y SERVICIO DOMÉSTICO 

e instrumentos, si se compara con la gráfica  se advierte que estos 
sectores eran precisamente los que dependían en más de un  por 
ciento de la fuerza de trabajo infantil. Es decir, las cifras de distribu-
ción sectorial de la mano de obra infantil manufacturera no reflejan 
el muy distinto grado de participación de los menores en cada sector 
industrial. Los sectores que concentraron el mayor número de niños 
no fueron necesariamente aquellos en los que tuvo mayor peso la 
fuerza de trabajo infantil respecto a la fuerza de trabajo adulta. En 
algunos establecimientos pocos niños llegaban a constituir el . 
por ciento (fábricas de cepillos), el . por ciento (electricidad y 
mecánica) el . por ciento (joyas y relojes) o el . por ciento de 
los trabajadores (carnicerías). Los menores representaban más del  
por ciento de los trabajadores no sólo en el sector de vidrio y joyería 
sino también en el de metalurgia, vehículos y talleres mecánicos, mue-
bles, imprenta, encuadernación y artes (gráfica ). En  hubo co-
incidencias ya que los espacios en donde los niños superaban el  por 
ciento de los obreros eran las plomerías (.), los talleres mecánicos 

Vidrio, porcelana y loza

Joyería, relojería e instrumentos

Metalurgia

Vehículos y talleres mecánicos

Muebles

Imprenta, encuadernación y arte

Maderas

Cuero

Productos químicos

Textiles e indumentaria

Materiales de construcción

Varios

Alimentación y bebidas

Puros y cigarros

25.5

22.52

15.55

11.92

11.72

10.22

7.99

5.79

4.96

4.90

4.89

4.39

1.72

0 5 10 15

9.34

20 25 30

Porcentaje

Gráfica 1. Mano de obra infantil por industria en relación

con la mano de obra adulta, 1923-1924

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los expedientes del AGN, DT, cajas 616-621 y 773-783. 
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(.), las fábricas de vidrio (.), las hojalaterías (.) y las carro-
cerías (.).

Los talleres y fábricas de vidrio, porcelana y loza del Distrito 
Federal se caracterizaban por un gran uso de mano de obra infantil. 
Más del  por ciento de éstos ocupaban menores de edad. De los 
establecimientos de metalurgia, imprenta, encuadernación, arte, 
maderas, joyerías, relojerías, vehículos, talleres mecánicos y muebles, 
más del  por ciento empleaban menores, en contraposición con 
los establecimientos dedicados a la alimentación y bebidas, de los 
cuales menos del  por ciento empleaban fuerza de trabajo infantil 
(gráfica ).

Género

Los talleres y fábricas en la ciudad tenían una débil presencia de niñas 
tra ba ja do ras, ellas representaban el siete por ciento de todos los meno-
res que trabajaban en el sector secundario de la capital, es decir, por 
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cada  niños trabajando había sólo una niña (gráfica ). El género mar-
ca ba la distribución de mano de obra según el sector ocupacional. El 
tra ba jo masculino, por ejemplo, era muy disperso. El  por ciento de 
la fuerza laboral masculina adulta se distribuía en ocho sectores: textiles, 
industria del cuero, alimentación, metalurgia, imprenta, en cua der na-
ción y artes, vehículos y talleres, muebles. Las mismas industrias ab sor-
bían el  por ciento del trabajo de los varones menores de edad. Hubo 
empleos exclusivamente masculinos como el trabajo en maderas, vidrio, 
porcelana y loza, vehículos y talleres mecánicos. Otros sec to res capta-
ron menor cantidad de trabajadores infantiles.

La mano de obra femenina adulta se dispersó menos que la mascu-
lina. El  por ciento de las mujeres adultas se congregó en tres sectores: 
textiles e indumentaria, alimentación y bebidas, puros y cigarros. En 
el caso de las menores de edad un  por ciento se repartió de la misma 
manera: textiles e indumentaria ( por ciento), puros y cigarros ( 
por ciento), alimentación y bebidas ( por ciento). En aquellos secto-
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res donde había niñas la tasa de actividad femenina adulta era alta. Aún 
así, las únicas industrias donde las menores apenas superaban el uno 
por ciento de los trabajadores eran en las fábricas de textiles e indumen-
taria, puros y cigarros.

En el mundo manufacturero de la ciudad de México de los años 
veinte encontramos que a mayor número de trabajadores infantiles, 
menor presencia de mujeres adultas. Hubo una alta correlación entre 
la contratación de niños y mujeres y una competencia laboral entre 
estos dos grupos (gráfica ). Por otro lado, existía competencia laboral 
entre mujeres y hombres. Al tener salarios inferiores las mujeres des-
plazaban a los hombres de ciertas actividades. Hay que recordar que 
con los menores, constituían el  por ciento de la fuerza laboral, es 
decir, más de un tercio del total de obreros industriales.

Las fábricas y talleres en la ciudad de México demandaban mano 
de obra barata y el sistema de “ayudantes” permitió a los establecimien-

 Este porcentaje resulta relativamente alto si lo comparamos con casos como el 
argentino o el chileno unos años antes. En Buenos Aires en  las mujeres y los niños 
eran el . por ciento del total de obreros; en Chile en  constituían el . por 
ciento. LAVRÍN, , pp. -.
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tos industriales elevar la producción y reducir los costos. Los niños 
podían ser ocupados a cambio de “gratificaciones” o sin pagarles salario 
y generaban menos problemas que las trabajadoras adultas; además era 
raro que entablaran demandas o reclamos laborales. A esto se agregaba 
que eran sujetos idóneos para el trabajo con maquinaria pues sus “de-
dos ágiles”, se colaban por cualquier rendija, tenían la posibilidad físi-
ca de entrar en lugares reducidos y pasar gran número de horas 
agachados o de rodillas.

El trabajo infantil fue complementario del trabajo adulto mascu-
lino y, en cambio, provocó un desplazamiento del trabajo femenino. 
Un urdidor de  años, a quien le pagaban  centavos diarios, podía 
remplazar el trabajo de una obrera a quien se le pagaba un peso diario. 
En los establecimientos con mayor contratación de mujeres la mano 
de obra masculina adulta se redujo.

Si a principios de los años veinte los niños competían con el traba-
jo femenino, las cifras globales del PCI en  indican que fueron los 
hombres los que suplantaron a la mano de obra femenina e infantil en 
plena contracción económica.

Aunque la minería y el petróleo fueron los ramos a los que más afec tó 
la Gran Depresión, los sectores manufacturero y de servicios tam bién 
resintieron la crisis, el consumo disminuyó, a esto siguió el cie rre de va-
rias industrias textiles, el despido de trabajadores o la dis mi nu ción de sus 
turnos y salarios. La economía mexicana de los últimos años de la dé-
cada de  se caracterizó por una fragilidad que se agu di zó en los pri-
meros de la década de . El pánico de Wall Street de  no fue el 
punto de partida de la depresión mexicana: “la economía había sentido 
desde  el impacto de varias fuerzas depresivas que fueron agravadas 
en  por la recesión de Estados Unidos”. La re ce sión que siguió a la 
Primera Guerra Mundial y la depresión mundial de  reforzaron la 
tendencia decreciente de la economía me xi ca na y el gobierno se vio in-

 DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, , p. .
 VÁZQUEZ RAMÍREZ, , p. .
 CÁRDENAS, , p. .
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capacitado para proveer sustento y trabajo a la población. En tanto el 
em pleo se redujo, aumentaron los marginados y hubo un empobreci-
miento general de la población. El Distrito Fe de ral se encontraba entre 
los estados con el mayor número absoluto de hombres sin trabajo. A esto 
se sumó que entre  y  se repatrió a más de   trabajadores 
mexicanos que vivían en Es ta dos Unidos, lo cual agravó la desocupa-
ción. El  por ciento de estos repatriados se dirigieron a las ciudades y 
muchos de ellos eran niños. Una descripción del cónsul estadouniden-
se en Matamoros, Ta mau li pas, resaltó la pobreza en la que llegaban los 
repatriados, a quienes com pa ró con gitanos que entraban a México en 

“carretones o automóviles destartalados, cargados de niños, muebles y 
animales domésticos”. Miles de migrantes del campo se trasladaron a 
la capital bus can do oportunidades de empleo. Para  se calculaba que 
había más de   desocupados en todo el país de los cuales la tercera 
parte se encontraba en el Distrito Federal. Entre  y  el número 
de tra ba ja do res desempleados se había triplicado. La crisis afectó a 
todos los habitantes de la ciudad pero principalmente a los sectores de 
más bajos recursos, y dentro de este grupo nuevamente los más margi-
nados fue ron las mujeres y los niños.

Los datos del COI muestran que la contratación de niños tuvo un 
efecto directo en la distribución de la fuerza laboral, la competencia se 
daba entre niños y mujeres y luego entre mujeres y hombres. En ese 
sentido, las mujeres fueron la población de trabajadores más afectada 
por la contratación de niños y de adultos varones. El trabajo de los 
niños fue complementario al de los adultos varones y suplementario al 
de las mujeres adultas.

 CARRERAS DE VELASCO, , pp. -; DULLES, , p. ; GONZÁLEZ 

NAVARRO, , pp. , ; HABER, , p. .
 ALANÍS ENCISO, , p. .
 GUERIN-GONZÁLEZ, , pp. -.
 CALDERÓN, , pp. , ; El Universal,  de abril de , p. .
 HABER, , p. .
 CALDERÓN, , p. .
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Salarios

La mayor parte de los menores que trabajaban en fábricas y talleres 
(. por ciento) obtenían salarios diarios fijos, es decir, por jornal; 
sólo a un . por ciento se les pagaba por sistema de destajo. El sala-
rio de los aprendices variaba según el establecimiento. En algunas fá-
bricas los patrones pagaban la raya los sábados, como lo recordó una 
tra ba ja do ra: “nos llamaban al despacho donde estaba el patrón y ahí 
nos pagaban. La maestra artesana apuntaba en un libro lo que había-
mos hecho y ese libro se los pasaba al despacho; entonces en el despa-
cho ya sabían la cantidad que tenían que rayar a cada muchacha”. En 
al gu nas fábricas como la de géneros y punto Liberty a ocho menores 
apren di ces que ayudaban con las máquinas durante las primeras cinco 
o seis semanas que necesitaban “para ponerse al corriente” no se les 
pagó salario. En el  por ciento de los establecimientos dedicados a 
la fabricación de materiales de construcción, fundamentalmente en 
las ladrilleras, la mayor parte de los menores trabajaban sin obtener re-
mu ne ra ción. En muchas fábricas de textiles los salarios se pagaban a 
destajo de acuerdo con el juicio de los patrones, que calificaban las 
prendas como “fáciles”, “sencillas” o “complicadas”, aunque algunas 
pren das “fáciles” pudieran tardar tres semanas en confeccionarse.

Entre  y  los menores en el sector manufacturero ganaban 
en promedio  centavos diarios, lo cual significaba que al finalizar su 
jornada un niño podía llevar a su casa medio kilo de arroz, un cuarto de 
kilo de azúcar, medio kilo de café, un cuarto de kilo de manteca y un litro 
de pulque, bebida que llegaba a remplazar el agua en un hogar alejado 
de tomas de agua potable. Además al niño le alcanzaba para guardar unos 
centavos para dulces o diversiones como el cine, el box o las carpas.

 OBREGÓN MARTINEZ, , p. .
 AGN, DT,  de agosto de , caja , exp. (), �. .
 DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, , pp. -.
 He trabajado el tema de la infancia y las diversiones públicas en la ciudad de 

México en esta época en SOSENSKI, .
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En  el promedio de los salarios infantiles subió a  centavos 
diarios, un aumento que Stephen Haber calculó en un  por ciento a 
nivel general en los salarios nominales entre  y . Para  el 
salario mínimo era de . pesos y el costo de la vida superaba con cre-
ces las ganancias diarias de los trabajadores, como vemos en la tabla .

Tabla 2. Gasto diario en 1934

 Producto Centavos

 Maíz 12

 Pan 16

 Frijol 6

 Arroz 5

 Carne 52.

 Manteca 11

 Sal 1

 Chile 6

 Café 4

 Leche 34

 Azúcar 6

 Legumbres 6

 Carbón 16

 Manta 26

 Lana 12

 Calicot 2

 Zapatos 18

 Sombreros 5

 Sarapes 2

 Rebozo 2

 Renta de vivienda 55

 Traje de hombre 16

 Petróleo 2

 Baño 15.

 Jabón 5

  Total (pesos) 3.35

  Salario mínimo (pesos) 1.50

Fuente: LOYO, 2007, p. 373.

 HABER, , p. .
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Federico Bach señalaba que en  una familia obrera compuesta 
de cuatro a seis miembros gastaba lo siguiente (tabla ).

Tabla 3. Costo de la vida semanal en 1934

 Egresos semanales por familia

 Capítulos Pesos %

 Alimentos 12.38 56.4

 Vestido 1.46 6.6

 Alojamiento 2.13 9.7

 Servicios domésticos 2.08 9.5

 Cultura y diversiones 0.79 3.6

 Gastos personales 1.01 4.6

 Gastos extraordinarios 2.11 9.6

  Total 21.96 100

Fuente: BACH, 1935, p. 37.

Si, como hemos visto, para mediados de los años treinta la postura 
oficial fue que los niños debían cobrar el mismo salario que los adultos 
al realizar las mismas labores, a los industriales terminó por convenirles 
la utilización de mano de obra adulta, ya que ésta no implicaba infrac-
ción de leyes y reglamentos y además podía trabajar horas extras y 
jornadas nocturnas.

La competencia entre la fuerza de trabajo infantil y la femenina se 
dio también en términos salariales acentuando las diferencias laborales 
entre hombres, mujeres y niños. En las industrias donde los niños 
componían una gran proporción de los trabajadores, como en las fá-
bricas de accesorios para fábricas textiles o las plomerías, se encontra-
ban los salarios femeninos más bajos. En el  por ciento de los 
establecimientos en los que los niños no recibían salario no se emplea-
ba mano de obra femenina por lo que el trabajo de los niños nuevamen-
te aparecía como complementario del trabajo masculino adulto. En los 

 CALDERÓN, , p. .



 ESPACIOS DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

lugares donde los niños eran pobremente pagados rara vez se contrata-
ban mujeres.

Actividades laborales

Los menores no trabajaban en todas las áreas o actividades. Tendían a 
concentrarse en ciertas ocupaciones y raramente en otras. Por ejemplo, 
en las alfarerías, fábricas de harinas, de vinos y licores, de gaseosas, de 
hielo o de mantequilla no se empleaba mano de obra infantil. En con-
traposición en la industria textil y de la costura trabajaban tantos niños 
que constituían el  por ciento de la fuerza laboral entre  y . 
En las fábricas textiles eran ocupados principalmente como ayudantes 
y aprendices. Los niños pepenadores o barrenderos recogían del suelo 
arpilleras, canillas y otros objetos, ésta era una forma de iniciarse en el 
trabajo; laboraban también como bobinadores sustituyendo las bobi-
nas llenas de hilo por otras vacías. Por lo general las bobinas eran gran-
des y pesadas, el trabajo era duro, ruidoso y sucio, sin embargo, el 
carácter intermitente de esta actividad permitía pausas que los niños 
aprovechaban para jugar. Entre los bobinadores se podían encontrar 
también niñas y mujeres.

En tanto progresaban e iban ganando experiencia y edad los niños 
se convertían en hiladores, un trabajo que ocupaba más niñas ya que 
éstas probablemente habían tenido algún acercamiento con el hilado 
en sus hogares, en las escuelas u hospicios. El trabajo de los hiladores 
era pesado, necesitaba fuerza, atención constante y movimientos con-
tinuos, trabajar como hilador era física y mentalmente demandante. 
En las fábricas textiles también había niños mudadores, cordoneros, 
emboladores, carrilleros, boneteros, devanadores, estiradores, pesado-
res, rodilleros, trameros, repasadores carderos, trocileros, empacadores, 

 En las fábricas de Puebla los menores llegaban a ser el  por ciento de los tra-
bajadores. SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TRABAJO, , p. .

 HINDMAN, , p. .
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pegadores de etiquetas, revisadores, urdidores, fatigueros, veloceros y 
atadores.

En las sastrerías los niños se desempeñaban como repartidores o 
aprendices y las niñas como planchadoras y desmanchadoras. En los ta-
lleres de costura barrían y limpiaban los excusados, aseaban el taller y las 
máquinas. Trabajaban de  a  horas y eran contratados como trabaja-
dores “a prueba” por lo que no podían hacer reclamaciones laborales.

En la capital había más de  talleres y fábricas de calzado en los 
que según las cifras oficiales, trabajaban  menores. En grandes fá-
bricas de zapatos como la Excélsior y anexas, ubicada en Tacubaya, el 
 por ciento de sus operarios eran menores de edad. El empleo de estos 
 menores no alarmaba al dueño de la fábrica, el prominente indus-
trial Carlos Zetina quien imbuido en un discurso paternalista consi-
deraba a estos pequeños obreros como sus “socios” y al obrero en 
general como “el prestigio de la casa” (foto ). La fábrica sostenía una 
escuela en la que se impartía instrucción primaria elemental y superior; 
según los inspectores de trabajo contaba con una matrícula de  
alumnos durante el día y de  por la noche. En el perímetro que ro-
deaba a la fábrica se creó una colonia para los obreros. A juicio de los 

 GAMBOA OJEDA, , pp. -. La descripción de los procesos de elabora-
ción en fábricas de hilados y tejidos también puede verse en CHÁVEZ OROZCO, , 
pp. -. Para una descripción de cada ocupación se recomienda consultar la base de 
datos HISCO (Historical International Standard Classification of Occupations) <http:// 
historyofwork.iisg.nl>.

 DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, .
 Este industrial, senador y representante de la Confederación de Cámaras In-

dustriales (que había sido propuesto para presidente interino luego del asesinato de 
Venustiano Carranza) celebraba su onomástico con sus obreros, los que organizaban 
bailables, cantos y declamaban poemas para festejarlo. COLLADO, , p. . Carlos 
Zetina hizo contribuciones económicas a la Universidad Popular Mexicana, creada 
en  por el Ateneo de México y enfocada a educar a los gremios obreros. Véase 
<http://www.uom.edu.mx/trabajadores/rosa.html>, fecha de consulta:  de mayo 
de . Al parecer su fábrica tenía una liga de futbol para los trabajadores <www.pue.
udlap.mx/~tesis/udlap/lco/elias_m_a/capitulo.pdf>, fecha de consulta:  de mayo 
de . En  había una calle llamada Carlos B. Zetina en Tacubaya.
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periodistas esta fábrica parecía “una quinta de recreo”. Pero los ins-
pectores de trabajo, en  señalaron que la fábrica se hallaba en ma-
las condiciones higiénicas y en especial para “los menores allí 
empleados, pues teniendo que permanecer el piso constantemente 
mojado, con corrientes de agua fría y caliente, no cuentan con indu-
mentaria apropiada”.

En las curtidurías los niños trabajaban como aprendices, tendedo-
res, charoleros y recogiendo clavos. En una de las curtidurías más im-
portantes de la ciudad, Agustín Delgado e Hijos, ubicada en la esquina 
de las calles de Pino Suárez y Uruguay, los  menores que trabajaban 

 El Universal Ilustrado,  de febrero de , p. .
 AGN, DT,  de agosto de , caja , exp. (), �. .
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Foto 1. El industrial Carlos Zetina y sus “socios”.
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ahí constituían la tercera parte de los trabajadores. Debían cargar pe-
sa dos cueros, seleccionarlos, recortarlos, lavarlos en tinas, en tambores 
o en charolas y desinfectarlos. Había riesgo de constantes caídas pues 
el suelo estaba mojado y resbaladizo y los menores trabajaban des cal zos. 
A esto se sumaba que el polvo generado por las operaciones de curtido 
se mezclaba con fragmentos de pelo, moho y excrementos, las pieles se 
descomponían rápidamente incrementando el peligro de infecciones. 
Al no haber ventilación eficaz, “el ambiente pútrido” que respiraban 
los menores por las emanaciones que se desprendían de dichas materias 
los predisponían a padecimientos de las vías respiratorias, del aparato 
digestivo y de la piel.

En las fábricas de vidrio y cristales donde los menores constituían 
un cuarto de la mano de obra, eran ocupados como aprendices de bi se la-
do res, pulidores, niqueladores, carpinteros, emplomadores, gra ba do res, 
doradores, herreros, empacadores y cargadores. Una de las fábricas más 
grandes de la ciudad era El Ánfora, propiedad de alemanes y ubicada a 
espaldas de la penitenciaría. Ahí  operarios producían   cajas de 
loza anuales. En junio de  la Alianza de Trabajadores de la Ce rá mi ca 
criticó el exceso de trabajo y mala remuneración para los ayu dan tes, en 
su mayor parte menores de edad. Los obreros señalaron que los niños y 
adolescentes eran “explotados por los oficiales, en con trán do se aquellos, 
a merced de estos últimos, carentes en absoluto de ga ran tías y hasta del 
reconocimiento de derechos por parte de los propietarios de la negocia-
ción”. Los niños debían cargar pesados lotes de vasijas de barro sobre los 
hombros lo cual los agotaba. Ante la queja de los obreros el Departa-
mento del Trabajo envió inspectores para comprobar si en dicha fábrica 
efectivamente trabajaban menores de edad. Contra todas las disposicio-

 El proceso de curtir pieles se dividía en fases. Primero se preparaba el cuero: se 
eliminaba el pelo y la carne adherida, se remojaba en fosos con líquidos químicos, 
proceso que podía durar semanas o meses; finalmente se alisaba y daba forma a la piel, 
se coloreaba, lubricaba, suavizaba y se le aplicaba un acabado en la superficie. Como 
las pieles se descomponían rápidamente había riesgo de infecciones para los obreros.

 AGN, ,  de febrero de , caja , exp. .
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nes legales se contabilizaron, tan sólo en el departamento de tornos, a  
menores entre  y  años que ganaban desde  centavos hasta un peso 
diario en jornadas de  a  horas al día. A pesar de ello, en el expediente 
de este caso no se encuentran indicios de multas, san cio nes o llamadas 
de atención a los dueños de la fábrica por parte del gobierno.

La presencia de niños en los establecimientos de venta y produc-
ción de alimentos en la ciudad fue constante, el COI registró al menos 
a  niños trabajando en este sector en . Muchos car ni ce ros evi-
taban contratar trabajadores adultos y en cambio ocupaban a los niños 
como despachadores o ayudantes pagándoles  centavos dia rios (foto 
). En algunos establecimientos como la fábrica de dulces El Buen 
Tono, en la calle de Aldama, los niños llegaban a constituir el  por 
cien to de los operarios. En las fábricas de galletas y ha ri nas se desem-
peñaban como carroceros, prensistas, re vol ve do res, galleteros, mecá-
nicos, clavadores, hojalateros, herreros y carreros. Las pa na de rías 
contaban con decenas de niños trabajando como traperos, paleros, 
aprendices y bastoneros pero podían de sem pe ñar cualquier tarea que 
se les encomendara y casi todos eran va ro nes. El trabajo infantil en las 
pa na derías preocupó a los fun cio na rios gubernamentales y a un sector 
de la clase media que con si de ra ban “perjudicial” el trabajo de los niños 
en estos lugares por “el roce” que tenían con los panaderos adultos es-
tigmatizados como gen te ebria e inescrupulosa. Las autoridades in-
sistían en que los menores debían alejarse de este “medio de gente 

viciosa y sin escrúpulos, acostumbrados a beber para soportar la velada”. 
Los epítetos contra el gremio de panaderos como gente de “carácter 
levantisco”, “valentones”, “individuos que continuamente [llevaban] 
oculta un arma blanca” y con negativas influencias sobre el carácter 

 AGN, DT,  de junio al  de julio de , caja , exp. .
 Ibid.,  de julio de , caja , exp. (), �. .
 Ibid.,  de febrero de , caja , exp. , �s. -.
 AGN, CTMI, , caja , exp. ; REYNA, , p. .
 Ibid., , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Ibid., , caja , exp. .
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de los menores eran etiquetas peyorativas usadas por los funcionarios 
públicos para referirse a este sector de trabajadores organizados. Sin 
embargo, el gremio de panaderos figuró como uno de los más solida-
rios con los niños trabajadores, el Sindicato de Obreros Panaderos 
Bizcocheros y reposteros del Distrito Federal, por ejemplo, envió varias 
cartas a los jueces del Tribunal para Menores en defensa de sus peque-
ños compañeros aprehendidos.

En  en los establecimientos de metalurgia de la ciudad había 
  niños trabajando, lo cual representaba el . por ciento de los 
obre ros en este sector y el . por ciento de todos los obreros de la 
ca pi tal mexicana. Como podemos observar en la foto , los tra ba ja-
do res metalúrgicos eran una fuerza de trabajo predominantemente 
mas cu li na. En algunos establecimientos la proporción de menores 
tra ba jan do era elevada: en la fábrica de cortinas de acero de la aveni-

 Ibid., , caja , exp. .
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Foto 2. Trabajo infantil en las carnicerías, 1928.
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da Chapultepec trabajaban  hombres y  menores; en la fá bri ca 
de envases de hoja de lata de la calle Pedro Moreno trabajaban  
adul tos y  menores; el taller de construcciones de hierro de Dr. 
Lu cio número  empleaba  hombres y  menores. Porcentajes 
si mi lares, aunque con menor número de operarios ocurrían en las 
pequeñas herrerías, hojalaterías y plomerías que abundaban en la 
ciudad.

Otro sector con fuerza de trabajo mayoritariamente masculina era 
el de los establecimientos dedicados a producir materiales para la cons-
trucción. En los hornos y fábricas de ladrillos los niños, al igual que en 
el caso chileno, eran dedicados “a múltiples tareas, entre ellas la prepa-
ración de la mezcla, su traslado, el corte y modelado de la masa, el 
trans por te en tablillas, la alineación de los ladrillos y el volteo para su 
secado”. Los dueños, habitualmente extranjeros, ocupaban a gente 
muy humilde de los pueblos de Coyoacán y Tacubaya para trabajar en 
las fábricas de materiales de construcción se les exigía permanecer a la 
intemperie y transportar pesadas cargas.

 ROJAS FLORES, , p. .
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Foto 3. Niños trabajadores en un taller de metalurgia.
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Las ladrilleras se concentraban en los arcillosos terrenos de la mu-
nicipalidad de Mixcoac. El barro se extraía de profundidades que iban 
de  a  metros, se mezclaba con arena, estiércol, agua y se pisaba has-
ta lograr una pasta homogénea que debía reposar doce horas. Luego se 
transportaba en hamacas de alambre. Los trabajadores debían rellenar 
los moldes y en cuclillas comprimir el barro con las manos, rebajar los 
tabiques y llevarlos a secar. Los niños cumplían la función de acarrear 
ladrillos al horno, amasar la tierra, el barro y el estiércol. La situación 
del trabajo infantil en las ladrilleras fue peculiar pues la mayor parte de 
los niños eran hijos de los obreros ladrilleros, no eran remunerados y 
trabajaban gratis, como “ayudantes” de sus padres. En tanto el sueldo 
de los adultos se pagaba a destajo, la ayuda de los hijos incrementaba 
significativamente los ingresos. Había también niños que trabajaban 
de forma independiente en las ladrilleras y podían ganar hasta  cen-
tavos diarios.

En los talleres de reparación de joyas y relojes, congregados entre 
las calles de San Juan de Letrán, República de Honduras, Seminario y 
Tacuba, los niños constituían el  por ciento de los operarios. Gene-
ralmente éstos eran pequeños talleres con tres o cuatro trabajadores, 
un maestro joyero, relojero, un oficial y un aprendiz menor de edad. 
En este sector no encontramos niñas, como sí las había en las fábricas 
de puros y cigarros, el único espacio del sector manufacturero de la 
ciudad de México donde las niñas superaban a los niños en una pro-
porción de  a . En La Ideal, propiedad de dos españoles, abierta en 
 y fusionada luego con El Buen Tono, según el testimonio de 
Cholita, quien fue obrera a los  años, niños y mujeres hacían labores 
de empacadores, fabricando las cajetillas, empacando los cigarros y 
cerrando las cajetillas.

 AGN, DT,  de enero de , caja , exp. , �. .
 AMERLINCK, , p. .
 OBREGÓN MARTÍNEZ, , p. .
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Condiciones higiénicas

En su visita a  fábricas y talleres en  el Departamento del Trabajo 
encontró que en el  por ciento de éstos las condiciones de higiene 
eran malas: carecían de locales apropiados para que los obreros desem-
peñaran sus labores, faltaba luz y ventilación, servicios sanitarios y 
áreas para la atención de los infantes durante el periodo de lactancia. 
La mayor parte de los establecimientos no tenían agua potable ni la 
más elemental higiene, por lo cual existían múltiples riesgos para la 
salud de adultos y menores.

La insalubridad de las fábricas y talleres, la ausencia de medidas 
de protección, la deficiente calidad de las herramientas, la fatiga cró-
nica de los operarios, la falta de vestimenta y calzado apropiado para 
el tra ba jo provocaban infecciones, enfermedades y accidentes. Pocos 
es ta ble ci mien tos dotaban de servicios médicos a sus obreros. Los 
niños y adolescentes cumplían jornadas de trabajo excesivas, cortos 
periodos de descanso, carecían de vacaciones y debían levantar pesa-
das y voluminosas cargas. Si bien algunas grandes fábricas de la ciu-
dad de México contaban con salones ventilados, lámparas, sistemas 
para la absorción de polvo, comedores, enfermerías, salas para juegos, 
baños, lugares para amamantar e incluso escuelas o viviendas para 
los obreros, estos escenarios no eran característicos del grueso de 
los establecimientos en la ciudad ya que en la mayor parte de los ta-
lleres y las pequeñas industrias las condiciones eran verdaderamente 
lastimosas.

 AGN, DT, agosto de , caja , exp. , �. . Al igual que en la ciudad 
de Buenos Aires, “las condiciones en que se efectuaba el trabajo infantil en los esta-
blecimientos capitalinos no contemplaban las necesidades físicas e intelectuales pro-
pias de esa edad: la particular etapa que representa la niñez y la adolescencia en su 
interrelación con la familia, los propios de los chicos, la escuela y las amistades”. SU-

RIANO, , p. .
 BERRA STOPPA, , p. ; SOTO, , p. ; AGN, DT,  de mayo de , 

caja , exp. , �. ; DEPARTAMENTO DEL TRABAJO, ; El Universal,  de julio de 
, p. .
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Un problema general de los talleres y fábricas era la humedad, el 
frío y la falta de higiene; las ventanas no tenían vidrios y los pisos de 
tierra usualmente estaban mojados. Muchos establecimientos se en-
contraban en accesorias en edificios muy antiguos, con techos llenos 
de mugre y telarañas. En vista de esto, en  la Secretaría de Salud 
expidió el Reglamento Relativo a Higiene Industrial y a Requisitos a 
que deben sujetarse las Fábricas, Industrias, Depósitos, así como los 
Es ta ble ci mien tos Peligrosos, Insalubres e Incómodos. Este reglamento 
señalaba que se harían visitas médicas a los menores trabajadores y 
exigía que las fábricas o talleres donde trabajaran niños deberían tener 
una tercera parte de asientos para que los niños descansaran cada tres 
horas, disposición que años después se conoció como “la ley de la 
silla”. A pesar de las constantes visitas de los médicos inspectores, la 
mayor parte de las disposiciones higiénicas no se cumplía. La higiene 
en las fábricas y talleres fue sólo una muestra de los problemas de sa-

 En las tortillerías, establecimientos que consistían en un espacio con un bra-
cero, algunos metates, una mesa y una báscula, la masa estaba “en peligro de recibir 
tierra y microbios” o incluso rancia. AGN, DT,  de enero de , caja , exp. , �. 
 y . En las panaderías no había espacios para depositar el pan antes y después de la 
cocción, además se utilizaban harina y materias primas que después de caídas eran 
recogidas del piso que era de madera, cemento o tierra. AHSSA, SP, SJ, vol. , exp. :  
de enero de . Las panaderías usaban tantos ingredientes descompuestos, harina, 
huevos y manteca de mala calidad y el desaseo era tal que se atribuía a estos alimentos 
la “espantosa mortalidad dominante en nuestras clases pobres”. Por otro lado, no 
contaban con vitrinas para el pan así que éste quedaba a merced del polvo, moscas y 
ratas. AHSSA, SP, SJ, vol. , exp. :  de agosto de . El sector de la alimentación era 
el que más alarmaba en cuestiones higiénicas, no tanto por las condiciones de trabajo 
sino por las condiciones de los artículos de consumo. Desde principios de siglo se 
había insistido en la necesidad de refrigerar las carnes pues en los expendios llegaba a 
venderse carne en descomposición que había permanecido en cajones sin ventilación. 
BARBOSA CRUZ, , p. . La carne se despachaba envuelta en papel periódico y 
los desperdicios se tiraban a la calle.

 AHSSA, SP, SJ, , vol. , exp. .
 AGN, DAT, febrero de , caja , exp. , �. .
 AHSSA, SP, SJ, septiembre de , vol. , exp. : para informes de visitas reali-

zadas por los médicos véase AHSSA, SP, SJ.
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neamiento que enfrentaba la ciudad. En un estudio del gobierno del 
Distrito Federal hecho en  se concluyó que había  kilómetros 
cuadrados de la ciudad sin servicios de agua, drenaje o pavimento. El 
problema de la falta de higiene existía por doquier y los periódicos de 
aquellos años, se hicieron portavoces de los problemas ciudadanos 
publicando rotundos titulares que insistían en que: “En estos momen-
tos México es la ciudad más sucia de América”.

La venta y preparación de alimentos en lugares sin ventilación se 
sumaba a que los propietarios, sus familias, los mozos y ayudantes 
dormían en los expendios, usándolos como habitación. Esto hacía que 
los talleres se volvieran intransitables por tener acumulados diversos 
materiales, madera, tambores de camas viejas y palos sucios.

Las condiciones de trabajo que se vivían en las fábricas no eran 
privativas del mundo infantil sino del mundo del trabajo urbano en 
general, aunque evidentemente sus repercusiones en los niños eran 
más severas. Las fábricas presentaban características similares en toda 
la ciudad. Los riesgos eran muchos y las condiciones de asistencia mé-
dica y de seguridad eran mínimas. El mundo del trabajo en la ciudad 
de México difería abismalmente de las pretensiones e ideales del Méxi-
co moderno que abundaban en los discursos gubernamentales.

 BERRA STOPPA, , p. .
 Ibid. Casi ningún establecimiento o taller de la zona de Mixcoac tenía agua 

y muchos de ellos ni siquiera contaban con recipientes o tinacos provisionales para 
almacenarla. Decenas de talleres no tenían baños y si los tenían eran letrinas de 
madera en completa suciedad o excusados de taza sin agua. Los obreros de panade-
rías se quejaban de que sus inodoros se hallaban contiguos al horno y algunos te-
nían innumerables moscas alrededor, por la suciedad y porque la mayor parte de 
las ventanas carecía de mosquiteros. Al carecer de excusados y de coladeras para 
arrojar las aguas sucias, éstas eran echadas a la calle, quedando en los zaguanes o en 
las puertas de los talleres; si trabajaban en accesorias, los obreros usaban los baños 
de la vecindad, los pocos excusados que se habían instalado en las plazas públicas 
o los espacios abiertos de la ciudad. AGN, DT,  de noviembre de , caja , exp. 
, �. .

 Ibid., caja , exp. , �. .
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Peligros físicos

Los accidentes de los niños y adolescentes se multiplicaban debido a 
las condiciones de las fábricas y talleres, al tipo de tareas que desempe-
ñaban y a sus limitaciones físicas; sufrían de anemia y desnutrición; a 
esto se le sumaba el cansancio y las distracciones ocasionadas por un 
trabajo industrial pesado, de muchas horas y que requería constante 
atención al operar máquinas peligrosas.

En una fábrica de vidrio ubicada en la calle Allende, nueve me-
nores de  años trabajaban como sopladores y moldeadores, perma-
necían “con las piernas dentro del agua durante el tiempo que dura 
la jornada”. Éste no era un caso aislado, el Departamento del Traba-
jo recibía miles de denuncias de accidentes por intoxicación con sus-
tancias químicas, manejo de instrumentos cortantes, enfermedades 
respiratorias, envenenamientos, golpes de calor, quemaduras o cor-
taduras. Tan sólo en  en el Distrito Federal registraron   casos 
de menores accidentados en los sectores ferrocarrilero, petrolero y 
textil.

Uno de los sectores de trabajo más riesgoso para los menores fue el 
metalúrgico. Las fábricas de clavos eran lugares húmedos de los que 
emanaban gases de ácido sulfúrico utilizado para la preparación del 
alambre. En  en la fábrica de envases de hoja de lata de la a calle 
de Pedro Moreno un menor perdió dos dedos de la mano izquierda a 
causa de un accidente de trabajo. En un inicio los dueños del estable-
cimiento acusaron de impericia al pequeño obrero, pero luego de la 

 AGN, DT,  de enero de , caja , exp. , �. . Las fábricas de vidrio con-
taron con una alta presencia de niños. Jorge Rojas Flores ha estudiado el trabajo infantil 
en las industrias cristaleras chilenas y señala que en éstas existieron oficios típicamente 
infantiles en los cuales la mayor parte de los niños realizaba labores repetitivas no califi-
cadas: trasladar objetos de vidrio desde los hornos de fundición hacia los hornos de 
temple; había niños sopladores, levantadores, revisadores, sacadores de vidrio, puntilla-
dores, coladeros, paleros, cañeros y moldeadores. ROJAS FLORES, , pp. -.

 AGN, DT, , caja , exp. DF.
 Ibid.,  de agosto de , caja , exp. (), �. .
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intervención del Departamento del Trabajo se logró un acuerdo: al 
herido se le proporcionaría médico y medicinas hasta que estuviera 
restablecido, mientras tanto percibiría su sueldo íntegro. Los patro-
nes acostumbraban responsabilizar a los niños de los accidentes de 
trabajo: era su imprudencia y descuido y no las circunstancias adversas 
que los pequeños trabajadores enfrentaban en el ambiente de trabajo 
como la peligrosa maquinaria, las condiciones insalubres, la fatiga ex-
cesiva, la falta de aprendizaje adecuado y, en consecuencia, la falta de 
experiencia para lidiar con las máquinas.

En general los menores enfermos o accidentados no recibían aten-
ción médica. Cuando se enfermaban “no había nada de medicinas, ni 
eso del Seguro Social. No se usaba. Se iba una para sus casas. Estoy 
enferma ocho días; no iba a trabajar y ya”, recordaba una obrera de la 
industria del tabaco, conocida por su nociva repercusión en la salud de 
los niños: “pues sí, la tos; a mí el polvo, como yo estaba en ese trabajo 
de varera, al alzar el tabaco y echarlo a la máquina, como estaba seco, 
despedía un polvo que se tenía uno que tapar la cabeza con un lienzo, 
porque subía. Yo creo que la tos que padecí provino del ambiente, por-
que aspiré mucho polvo de tabaco”. Un inspector médico del Depar-
tamento del Trabajo en  notó que en el área de empaquetado de 
cigarros de la fábrica El Buen Gusto, había “un fuerte olor a tabaco” y 
en su reporte adjuntó la opinión del doctor Kostial, quien señalaba que 

“el  por ciento de las cigarreras nuevas de doce a dieciséis años” se 
enfermaban en “los primeros meses de su trabajo”.

Los ejemplos de accidentes de trabajo abundaban. En una fábrica 
de camas en la calle de Bolivia un niño sufrió quemaduras en la mano 
y el brazo derecho; a pesar de ello, sorprendentemente el inspector 

 AGN, DT,  de abril de , caja , exp. , �. .
 Para el caso de São Paulo en la misma época véase BLANCO BOLSONARO DE 

MOURA, , p. .
 OBREGÓN MARTÍNEZ, , p. .
 Ibid., pp. -.
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médico del DT, H. Campos señaló que “el trabajo que actualmente 
desempeña, le es beneficioso para recuperar totalmente las funciones del 
miembro lesionado”,  pero recomendaba vigilar a este niño y otros de 
 años “empleados en diversas fábricas para que no levanten pesos ma-
yo res de  kilos”. A algunos inspectores les causaba “muy penosa im-
pre sión, el exceso de carga que se les exigía a los menores de edad ya que 
se les obligaba a transportar hasta  kilos”. El papel de los inspecto-
res de trabajo osciló entre una tibia protección a los niños y una arbi-
traria complicidad con los patrones.

La jornada de trabajo

En el Departamento del Trabajo se aceptaba que en muchos estableci-
mientos las horas de trabajo de los menores excedieran las que fijaba el 
artículo  constitucional, que señalaba que los jóvenes mayores de  
años y menores de  tendrían como jornada máxima la de seis horas y 
que no podrían trabajar en horarios nocturnos ni horas extras, en 
suma, que los menores de  años no podrían ser sujetos de contrato. 
Pero, en palabras de los funcionarios “la aplicación estricta del precep-
to constitucional” era “muy complicada” y ofrecía “numerosos conflic-
tos”.

 Ibid.,  de mayo de , caja , exp. , �. . Las cursivas son mías.
 Ibid.,  de marzo de , caja , exp. , �s.  y . El gerente negó terminan-

temente las observaciones del inspector de trabajo y dijo: “son muchachos fuertes 
mayores de doce años y que desempeñan una tarea de acuerdo con su fuerza material 
y sus aptitudes, siendo enteramente inexacto que se les obligue a transportar pesos de 
 a  kilogramos. También es enteramente inexacto que estén sujetos los obreros a 
bruscas transiciones de temperatura, pues el departamento de galletas, en el cual 
existen ocho hornos de bastante fuerza, tiene una temperatura forzosamente caliente, 
como es de suponerse, pero esto no quiere decir que la ocupación del obrero le exija 
salir a la intemperie y si algún obrero comete esta imprudencia es por su exclusiva 
voluntad”.

 AGN, DT, agosto de , caja , exp. , �. .
 Ibid.,  de abril de , caja , exp. , �. .
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Los menores frecuentemente sobrepasaron las seis horas de traba-
jo diarias. Salían muy temprano por la mañana y regresaban a su casa 
en tra da la noche. El trabajo en algunas fábricas textiles duraba prác ti-
ca men te todo el día: comenzaba a las seis de la mañana, a las ocho y 
media los operarios tenían media hora para desayunar, luego a la una 
de la tarde, otra media hora para comer y salían definitivamente a las 
ocho de la noche. Aquellos que no vivían cerca de las fábricas y ma-
yor men te las niñas trabajadoras llegaban a sufrir agresiones camino a 
casa en una ciudad donde el alumbrado público no había llegado to-
da vía a los barrios populares. Las largas jornadas de trabajo ocurrían 
en una gran cantidad de establecimientos: en la Fábrica Nacional de 
Clavos de la calle Comonfort los dos niños que ahí trabajaban tenían 
una jornada de  horas, en la fábrica de hilados y tejidos La Trini-
dad, en la calle González Ortega, propiedad de un español,  meno-
res trabajaban  horas y se les pagaba menos de  centavos diarios 
(sueldo mínimo que sugería en su inspección el funcionario J. de 
Beraza). Las costureritas, niñas de cuerpos frágiles, trabajaban  
horas diarias y los periodistas de El Universal desafiaban a quien de-
mostrara que ganaban “más de un peso diario”. En algunas panade-
rías niños de ocho años ganaban  centavos al día por trabajar  
horas diarias.

En la Convención Obrero Patronal de  se debatió el proyecto 
de la Ley Federal de Trabajo, ahí los delegados patronales señalaron con 
una simulada culpabilidad que se habían visto obligados a violar la ley 
al contratar a menores “por una razón sencillamente de humanidad. 
Resulta que hay muchas madres viudas con muchos hijos, cinco o seis, 
y que no cuentan con ningún recurso de trabajo más que con un niño 
de quince o dieciséis años, que tienen que emplear en condiciones fá ci-

 CAMARENA, NECOCHEA y GARCÍA DÍAZ, , p. .
 El Universal,  de marzo de , p. ; El Universal,  de marzo de , pp. , .
 AGN, DT,  de agosto de , caja , exp. (), �. .
 Ibid.,  de enero de , caja , exp. , �. .
 El Universal Ilustrado,  de septiembre de , p. .
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les y sencillas y sin peligro”. El argumento de los industriales era que 
atendían las llorosas súplicas de las madres para que contrataran a sus 
hijos, por lo que consideraban que no era ético privar a los niños de los 
medios necesarios para la sobrevivencia. Muchos padres con la inten-
ción de aumentar el ingreso familiar no dudaron en falsear la edad de 
sus hijos para colocarlos en el trabajo fabril, los industriales aprovecha-
ron esta necesidad y buscaron presentarse como benefactores de los 
me no res ofreciéndoles empleo. Sin embargo, el paternalismo industrial 
no engañaba a los obreros sobre sus condiciones de explotación, la tra-
ba ja do ra Pérez Soto respondió a los delegados patronales lo siguiente:

el señor [el patrón] dice que por humanidad acepta que vayan mujeres 
a trabajar, lo mismo que muchachos de  años, en labores nocturnas 
o peligrosas. Y digo yo, si en el trabajo diurno se les pagara un salario 
igual al hombre, siendo ese trabajo igual, no habría necesidad de que 
la mujer fuera a trabajar ni que los muchachos de  años tuvieran que 
trabajar de noche. Si desempeñan el mismo trabajo yo creo que se les 
debe pagar igual.

Ante la recurrente justificación de que la contratación infantil era 
un acto de consideración a los padres, los funcionarios del Departa-
mento del Trabajo especificaron que si las necesidades de los niños los 
obligaban a prestar sus servicios esto debía ser de acuerdo con lo que 
establecía el artículo . Sin embargo, hubo condescendencia del 
DT con los industriales, en agosto de  cuando el propio Censo 
Obrero arrojaba cifras de miles de menores empleados en el sector 
manufacturero, un funcionario del DT explicó a la flamante Junta Fe-
deral de Protección a la Infancia que una “verdad nacida de la observa-
ción” era que en México no era “costumbre de los patrones emplear de 

 Revista CROM,  de diciembre de , p. .
 CONGRESO PANAMERICANO DEL NIÑO, , p. .
 Revista CROM,  de diciembre de , p. .
 AGN, DT,  de mayo de , caja , exp. (), �s. -.
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ordinario a los menores, ni mucho menos a las mujeres en la clase de 
industrias o trabajo que por su naturaleza [fueran] insalubres o peligro-
sos para la salud de los trabajadores”.

Pese a las disposiciones constitucionales y a los indulgentes repor-
tes de algunos inspectores, la mayor parte de los menores trabajaban 
más de seis horas diarias. Aunque en un informe del DT entre septiem-
bre de  y julio de  se aseguraba que “casi todos los centros in-
dustriales en el país cumplen con el expresado artículo de la constitución 
[el ]”, en varios establecimientos se encontraban niñas de  años 
trabajando de pie durante nueve o  horas. En la fábrica de vidrio 
de la calle Cuauhtemotzin trabajaban  menores entre los que había 
niños de nueve años, ninguno sabía leer y la jornada duraba ocho horas 
para todos; en la panadería “La Paloma” dos niños de  y  años traba-
jaban  horas diarias. Los inspectores de trabajo oscilaban entre la 
implícita tolerancia hacia los empresarios y dueños de talleres y la tími-
da denuncia de la explotación infantil. Tanto para los representantes 
gubernamentales como para los industriales, como lo apunta Carmen 
Collado, “era imposible la reconstrucción sin que la economía se recu-
perara de los estragos que habría sufrido durante la revolución, para 
conseguirlo era indispensable que se diera toda clase de garantías al 
capital”. Una de esas garantías fue la permisividad frente a ciertas 
prácticas de empleo y explotación de la mano de obra infantil, a lo que 
se sumó por un lado, una concepción en la que el lugar de los niños de 
los sectores populares era la fábrica o el taller y por otro lado, la idea de 
que al contratar a los niños se estaba auxiliando a paliar las penurias 
económicas de las familias populares.

 Ibid.,  agosto de , caja , exp. , �. .
 Ibid.,  de agosto de , caja , exp. (), �. .
 Ibid.,  de febrero de , caja , exp. , �s. , ; exp. , �. , s/f.
 COLLADO, , p. .
 En  el delegado de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, Aquiles 

Cruz, señalaba que en la mayor parte de los establecimientos del país trabajaban 
menores de  años contratados “dizque para ayudar a sus padres en el sostenimiento 
del hogar obrero”. AGN, DT,  de agosto de , caja , exp. , �. .
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. LAS NIÑAS EN EL SERVICIO DOMÉSTICO

Hemos hablado mucho de los niños y poco de las niñas. Esto es por-
que tanto en el espacio fabril como en el callejero predominaron los 
niños trabajadores. Las niñas trabajaban mayoritariamente en el espa-
cio privado, ya fuera en sus propios hogares o en casas particulares 
como servidoras domésticas. Los trabajos en las fábricas, talleres y ca-
lles de la ciudad de México durante los años de la posrevolución se 
consideraban nocivos, corruptores, deshonestos y malsanos para la 
infancia femenina. La convivencia cotidiana con hombres jóvenes y 
adultos hacía peligrar la moralidad de las niñas y adolescentes, orillán-
dolas al camino de la prostitución. En las calles y en las fábricas “había 
poco que las niñas pudieran aprender que las pudiera preparar para ser 
madres y esposas”, las alejaban del papel que se esperaba que cum-
plieran como amas de casa, madres de familia, cuidadoras de niños y 
encargadas de los quehaceres domésticos.

La peligrosidad del trabajo infantil femenino en los espacios públi-
cos estaba a la vista de todos: ciudadanos que se quejaban del espectácu-
lo de la mendicidad y la prostitución infantil callejera o que refunfuñaban 
sobre lo antagónico de esas imágenes con la ciudad moderna que se de-
sea ba, legisladores que escribían sobre la explotación infantil en las fá bri-
cas, periodistas que denunciaban el maltrato y la corrupción de las niñas 
en los talleres artesanales. Las madres y padres de familia al colocar a sus 
hijas en el servicio doméstico creían que se encontrarían más seguras y 
que además de contribuir a la economía familiar con algún raquítico 
salario, abaratarían los gastos pues en su trabajo se les proporcionaría 
alimentación, alojamiento, vestido (probablemente de mejor calidad 
que los de su propia casa) y, en algunos casos, también educación.

Para algunas madres colocar a sus hijas en casas de familias acomo-
dadas significó una forma de ascenso social y, como lo apuntó John 
Lear, a muchos indígenas y campesinos que migraban a la ciudad el 

 NASAW, , p. .
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servicio doméstico les facilitó la transición a la vida urbana “criolla”. 
Como consecuencia de la urbanización, los altos índices de migración 
del campo a la ciudad y el aumento de la población, decenas de niñas 
llegaron a la capital, con su familia o solas. Así, “en su integración a la 
vida urbana las menores casi siempre ingresaban al servicio domésti-
co”. Las niñas terminaban asimilando costumbres, formas de vestir 
y hablar parecidas a las de sus patrones; el periodista Pepe Nava señala-
ba con sarcasmo, que incluso los nombres de las criadas habían cam-
biado: “de Nicolasa a Ketty”. Con profundo desprecio y un tinte 
claramente racista, Nava escribía: “así están las cosas […] antes la ‘gata’ 
érase una infeliz desgreñada y sudorosa que decía: ‘quero, truje, asté, 
pior’, no podía andar con sus zapatos y se peinaba con su saliva. Hoy 
pretenden hablar correctamente […]”.

La división laboral por géneros insistió en que el trabajo de la mu-
jer se concentrara en la esfera doméstica y, aunque amplios contin-
gentes de mujeres adultas participaban activamente en la vida fabril, 
para las niñas el servicio doméstico se convirtió en una opción laboral 
plausible. En tanto en las fábricas y talleres se prefería contratar mano 
de obra masculina, las niñas que venían del campo estaban todavía más 

“devaluadas” y el servicio doméstico se convertía eventualmente en la 
única ocupación “decente” alternativa para ellas.

Los niños y las niñas han desempeñado tradicionalmente un papel 
importante en el servicio doméstico y en los quehaceres del hogar. 
Las fuentes no ofrecen información que permita conocer la proporción 
de niñas que trabajaban en el servicio doméstico de la ciudad de Méxi-
co, pero muestran la conformación de este contingente social. Muchas 

 LEAR, , p. .
 SÁNCHEZ CALLEJA, .
 Revista Española,  de agosto de , p. .
 SCHELL, , pp. -.
 GOMERSALL, , p. .
 En la actualidad la OIT estima “que el trabajo doméstico constituye la catego-

ría laboral a la que pertenecen más niñas menores de  años en todo el mundo”. 
BLACK y BLAGBROUGH, , p. .
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de las niñas sirvientas eran huérfanas, otras eran hijas de los sectores 
populares de la ciudad, de familias compuestas por indígenas o cam-
pesinos migrantes, o familias pobres generalmente uniparentales y 
numerosas. Los padres trabajaban como albañiles, carpinteros, pinto-
res, tortilleras o domésticas. Las niñas habitualmente eran analfabetas 
o semianalfabetas que habían cursado uno o dos años de escuela. Co-
menzaban su adiestramiento en su propia casa como encargadas de las 
labores domésticas y el cuidado de los hermanos pequeños.

Tareas y condiciones del trabajo doméstico

El trabajo doméstico infantil, al igual que el trabajo doméstico adulto, 
implicaba una amplia gama de tareas; algunas niñas eran empleadas 
como nanas, ayudantes de cocineras o mandaderas, otras se encarga-
ban sólo de los trabajos de lavandería. Al sistematizar las características 
del trabajo doméstico aparece un rasgo general: la flexibilidad de las 
tareas: cuidar de los niños, hacer recados, mantener y atender la casa, 
limpiar habitaciones, cocinar, hacer las compras, servir la comida, or-
denar, en suma, atender las necesidades de los patrones y realizar todo 
tipo de quehaceres domésticos. Las niñas se insertaban a edades tem-
pranas (siete años) en el mundo del trabajo doméstico hasta entrada la 
adolescencia. Si eran “de planta” no tenían un horario de trabajo 
específico, debían cumplir con las peticiones de sus patrones a cual-
quier hora del día o de la noche, por lo que muchas veces el trabajo 
también era nocturno. En  un periodista denunció las condicio-
nes laborales de las niñas criadas:

Ahí está la criadita cargando con el bebé de la casa, a quien tendrá que 
velar en su sueño, llevándolo en brazos, o por las noches acunar hasta 
que el pequeño tirano deje de llorar. O si no, tarde ya de la noche, jun-

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
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to a la pileta, lavando ollas y platos, procurando hacer el menor ruido 
posible, puesto que todos sus amos de la casa duermen. Porque en 
cada una de las personas de la casa la pequeña sirvienta tendrá un amo 
exigente e insatisfecho siempre. Ya sea el “niño José”, a quien no sólo 
hay que planchar diariamente los pantalones y corbatas, sino también 
lustrar los botines y alcanzar por las noches o las madrugadas la única 
llave de la puerta de calle que hay en la casa. O bien es la “niña Cuca”, 
a quien nunca satisface la forma como la chiquilla ha hecho las camas 
y que la obliga a hacerlas nuevamente “para que así aprenda”. O bien 

“la señora Julia”, la señora de casa, matrona viuda de un coronel del 
ejército, a la cual nunca satisface la calidad de la tira de asado que la 
criada compró en el mercado, obligándola a volver unas diez veces a 
que le cambien la mercancía.

El salario podía ser una paga mensual que iba desde los seis a los  
pe sos; en muchos casos consistía en comida y ropa vieja; algunos pa tro-
nes podían encargarse de la escolarización de las criadas, así como de 
al gu nos de sus servicios médicos. En el momento de colocar a sus hijas 
como domésticas los padres convenían con los patrones las formas de 
pago. A veces las señoras de la casa se comprometían a vestir a las me-
no res y darles todo lo necesario, pero no sueldo; en otras el sueldo era 
cobrado mensualmente por los padres, algunas ocasiones las niñas se 
que da ban con una parte de su salario y la otra la entregaban a sus pa-
dres, como el caso de Julia: “la menor daba el dinero de su suel do a su 
madre un mes, otro [se lo quedaba] para poderse vestir”. En otros ca-
sos, como el de Sofía de  años que ganaba seis pesos mensuales, “su 
padre [adoptivo y desempleado] recogía sin dejarle a ella nada para 
ves tir se”. Las niñas también podían pasar largos meses sin recibir 
dinero:

 El Universal Ilustrado,  de febrero de , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. ; AGN, CTMI, , caja , exp. .
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—También Chucha se va […].
—¿Qué Chucha?
—Chucha, la criada, ¿quién habría de ser?
—Y entonces me puse chango y analicé mentalmente lo que eso 

sig ni fi ca ba para mí: tener que conseguir sabe Dios dónde, los setenta 
pe sos, im por te de los cuatro meses de sueldo que se debían a la inter-
fecta.

Si bien muchas de las niñas y adolescentes regresaban a sus casas 
luego de la jornada laboral, otras tantas vivían “de planta” en la misma 
casa que sus patrones. Maggie Black, estudiosa del trabajo infantil 
doméstico contemporáneo señala que “los trabajadores domésticos 
infantiles pasan casi todo el tiempo en casa de su patrón y, aunque 
dispongan de tiempo libre durante el día, no les suele estar permitido 
dejar la casa. Se los suele desanimar en cuanto a tener amigos”. La 
situación se repite en la época que nos ocupa; existieron casos de niñas 

“domésticas” que referían no tener amigas, salir de la casa generalmente 
acompañadas con las señoras y acudir sólo a las diversiones a las que 
asistían sus patrones. Las escasas posibilidades para hacer amistades, 
la prohibición de salir de la casa y la separación de sus familias acentua-
ban la incomunicación, el sentimiento de inferioridad y reducían los 
espacios para la sociabilidad de las niñas.

Aunque en muchas casas se les consideraba como miembros de la 
familia, como “entenadas” o “adoptadas” y no todas sufrían abusos 
graves, muchas fueron maltratadas, regañadas con crueldad, golpeadas 
y violadas por sus patrones: “una insignificante travesura —la mayoría 
de las veces una orden no cumplida de inmediato o una labor realizada 

 Fantoche, semanario loco,  de marzo de , p. . El señalamiento del autor 
de que pagaba  pesos por cuatro meses parece una exageración, posiblemente para 
no quedar mal frente a sus lectores.
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imperfectamente— [eran] motivos para que a la pobre criatura se la 
[cas tigara] corporalmente, o se la [privara] de la comida o se la [hiciera] 
dormir en el patio”. Lejos de la mirada pública las menores no con-
taban con ninguna protección laboral.

Abusos sexuales

Cuando nos acercamos a la historia del mundo del trabajo de las ser vi-
do ras domésticas infantiles sobresalen un cúmulo de términos: burla-
da, ultrajada, seducida, maltratada, abu sa da, desflorada, deshonrada, 
explotada, violada. El servicio do més ti co, en tanto se desarrollaba en 
el ámbito de la vida privada, se en con tra ba alejado de la mirada de la 
policía, del Estado, de los fun cio na rios y de los ciudadanos en general, 
lo cual multiplicaba la des pro tec ción y la vulnerabilidad de las peque-
ñas trabajadoras con vir tién do se paradójicamente en un trabajo proba-
blemente tan nocivo, mal sa no, y corruptor como el que desempeñaban 
las niñas en los talleres de costura, fábricas de cigarros o puestos de 
fruta en el mercado.

Una de las consecuencias más serias del trabajo infantil en el servi-
cio doméstico fueron las experiencias sexuales tempranas. Aunque hay 
auto res que sostienen que el peligro de abuso sexual provenía menos 
del empleador y más de los sectores populares, las casas de los patro-
nes se convertían en ámbitos de poder y dominio en los cuales, como 
se ña la Katherine Bliss, los patrones y sirvientes “eran indiferentes a la 
vir gi ni dad de las mujeres pobres que no eran de su familia”. Algunos 
pa tro nes aprovechaban la fragilidad de las niñas, su corta edad, su in de-
fen sión y su aislamiento para abusar sexualmente de ellas. Al estar solas, 
ya fuera con el empleador, sus hijos, los demás servidores o visitantes, 
las niñas quedaban en un estado frágil ante el peligro. Las “señoras de 
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la casa” en vez de proteger a las víctimas las castigaban imponiéndoles 
una serie de tareas que, no importando lo extenuantes que pudieran 
llegar a ser, las niñas criadas debían cumplir. Muchas patronas, como 
lo advirtió María Eugenia Sánchez Calleja, tendían a desentenderse 

“de la situación de acoso en que vivían sus sirvientas. Incluso preferían 
que sus hijos iniciaran su vida sexual con ellas antes que con prostitutas, 
como una medida para evitar el contagio de enfermedades venéreo-
sifilíticas que eran un lastre social en aquel entonces”.

Es importante resaltar que los abusos sexuales a las menores no eran 
privativos del mundo del trabajo doméstico sino del mundo del trabajo 
en general. Y aunque no todas las niñas sirvientas sufrían abusos, el tema 
es trascendental en el estudio del trabajo doméstico infantil, no sólo por 
la violencia del acto sino por las consecuencias que éste ocasionaba en 
las niñas. Las niñas sirvientas que eran violadas a veces comenzaban a 
recibir dinero por ello y aunque “ciertamente, no todas las mujeres que 
habían pasado por una experiencia sexual violenta a edad temprana, 
terminaban en el servicio sexual”, muchas de ellas, ya sexualmente acti-
vas, desembocaban en la prostitución. Paula, por ejemplo, a la edad 
de  años, viviendo en Tlaxcala, fue entregada por su abuela a un mayor 
del ejército que le pidió que “la dejaran venir a México para que ayuda-
ra a su señora a trabajar en la casa y para que fuera a la escuela”. La niña 
cursó el primer y segundo años de educación elemental y llegó a saber 
leer y escribir, pero a los pocos meses de su llegada a la capital el militar 

“abusó de que se encontraba solo con ella y la violó. Hizo vida marital 
con él como dos años consecutivos, siempre amenazada y algunas veces 
halagada con regalos insignificantes”. Activa sexualmente pronto co-
menzó trabajos “dudosos” con señoras de “dudosa reputación”.

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 SÁNCHEZ CALLEJA, , p. .
 BLISS, , p. .
 El caso es interesante ya que mientras la niña se encontraba en la correccional, 

el mayor le escribió varias cartas en las que le aseguraba estar profundamente enamo-
rado de ella y le suplicaba regresar “sin comprometer la casa” para lo cual le recomen-
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El  por ciento de los menores que ingresaban al Tribunal traba-
jaban como sirvientes y sólo el . por ciento ejercían la prostitución, 
a pesar de ello los funcionarios frecuentemente vincularon a las sirvien-
tas con este delito, casi de la misma forma que se había hecho durante 
el porfiriato cuando se aseguraba que las domésticas “se caracterizaban 
por su embriaguez, por su inaudito cinismo en la prostitución y por el 
robo”. Entrado el siglo XX la prensa seguía caricaturizando a las sir-
vientas convirtiéndolas en prostitutas. Sin embargo, pareció existir 
una práctica socialmente admitida en la que los abusos cometidos con-
tra las sirvientas domésticas no eran censurados ni desacreditaban la 
personalidad del agresor.

En suma, un trabajo sin contrato laboral, poco reglamentado, 
poco remunerado, en el que las niñas estaban sometidas a un control 
cons tan te en un espacio privado, con escaso tiempo libre, vulnerables 
al acoso sexual, con exceso de horas de trabajo, con maltratos físicos y 
emo cio na les, aisladas y mayoritariamente sin escolarización, hacía pe-
li grar su sentido de identidad y su dignidad, promovía el servilismo, 
los ac ci den tes, la fatiga, la discriminación y, en suma reproducía un 
papel social ligado con la pasividad, el sometimiento y la docilidad o 
con las “dos cualidades esenciales en la vida de la mujer”, según lo 
precisaba una socia del club feminista de la mujer en Monterrey: “ser 
útil y ser fecunda”.

En los archivos del Tribunal para Menores, si bien se trasmina una 
estrecha relación entre la delincuencia y las servidoras domésticas, se 
percibe también que detrás de las fugas, el abandono de las casas, los 
robos o las agresiones existía un mundo infantil femenino inconforme 
con las relaciones de dominación y los papeles esperados de la mujer. 

daba: “yo me voy a trabajar, y tú te quedas con mi señora y si tú te manejas bien será 
mucho mejor para ti, y si te manejas mal le toca a mi señora si le conviene o no que 
sigas en la casa”. AGN, CTMI, , caja , exp. .

 El País,  marzo de , p. , citado en BARBOSA CRUZ, , p. .
 SÁNCHEZ CALLEJA, , p. .
 El Porvenir,  de diciembre de , p. .
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Las niñas parecían considerar legítimos ciertos hurtos en tanto se les 
pagaba salario por su trabajo. Por ejemplo, Micaela de  años, fue 
acusada del hurto de “una colcha, once pesos y un trapo de sacudir” la 
niña argumentó que en realidad ahí no le pagaban nada, sino que le 
daban ropa y alimentos.

La huida de las casas en las que servían fue otra respuesta infantil al 
maltrato y los abusos. No sólo cansada de estar sola y encerrada sino 
tam bién para evitar seguir siendo objeto de abuso Julia, de  años, se-
ña ló “que su patrón la sedujo y la ultrajaba frecuentemente, por ese 
mo ti vo se huyó de la casa donde servía a la de unas conocidas que ya le 
ha bían buscado trabajo”. Otros casos más excepcionales consistían 
en la agresión a los empleadores como una forma de oponerse a la pér-
di da de la libertad. El caso de Paz Espinosa resume quizá el drama in fan-
til, y tal vez, en algún sentido, una acción de resistencia. Esta pe que ña 
migrante de Pachuca, de  años, fue aprehendida por in cen diar la 
casa de su patrón. Ante la acusación la niña declaró ex plí ci ta men te 
que “cometió dicha falta en venganza a su patrón que la mal tra ta ba 
mucho”.

Una serie de leyes fueron reconociendo paulatinamente a los “do-
més ti cos” como trabajadores al igual que los empleados, artesanos y 
obreros. La Ley Federal del Trabajo indicó que los domésticos serían 
los tra ba ja do res de cualquier sexo que desempeñaran “habitualmente 
las la bo res de aseo, asistencia y demás del servicio interior de una casa 
u otro lugar de residencia o habitación”. Sin embargo, como señaló 
Ann Blum, aunque estas leyes dieron un paso esencial en reconocer al 
tra ba jo doméstico como una actividad económica con derechos y obli-
ga cio nes, éste continuó sujeto a un contrato verbal lo cual profundizó 

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Desde la Ley Sobre Relaciones Familiares publicada por Venustiano Carran-

za en , el artículo  de la Constitución Política de , el Código Civil de , 
hasta la Ley Federal del Trabajo de .



 ESPACIOS DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

las de si gual da des y el estatuto subordinado y marginal de los domés-
ticos.

El servicio doméstico infantil no ocupó un lugar relevante en la 
opinión pública en los años que estudiamos. Pocas voces en el México 
posrevolucionario reconocieron a las domésticas como trabajadoras. 
Su trabajo se consideraba una ayuda y no un empleo, se contrataba a 
las criadas para “ayudar en los quehaceres domésticos” o para ser “un 
brazo de la ama de casa”, por lo tanto no tenían derecho a vacaciones, 
sueldos, días libres u horarios fijos. La mayor parte de los patrones 
sostenía que le estaba dando una oportunidad a las niñas; en ese senti-
do, el concepto de empleo se diluía, se suponía que estaban haciendo 
tareas o quehaceres propios de su género y que en todo caso se las pre-
paraba para la vida adulta, en una suerte de aprendizaje. Durante la 
posrevolución el trabajo doméstico y la vida hogareña siguieron reco-
nociéndose como espacios femeninos con un alto valor social. Esto 
ocasionó que el trabajo doméstico infantil se considerara como una 

“mera extensión de sus tareas, perdiéndose el concepto de empleo”, 
acentuando los abusos y la explotación.

En resumen, los menores participaron de manera significativa en 
el mundo del trabajo manufacturero urbano; constituyeron aproxi-
madamente el siete por ciento de los obreros en la ciudad de México 
y trabajaron en casi todos los sectores industriales. La mano de obra 
infantil se concentró en las fábricas de textiles, cuero, metalurgia, 
alimentación y bebidas; sin embargo, los sectores que dependieron 
en mayor medida del trabajo de niños y adolescentes fueron los de 
vidrio, porcelana y loza. Trabajando sobre todo como ayudantes o 
aprendices y a pesar de las disposiciones legales que formalmente los 
protegían, los menores compartieron las mismas condiciones labora-
les que los adultos, largas jornadas, falta de higiene, numerosos acci-

 Ann Blum ha hecho un detallado análisis de la legislación sobre sirvientes 
domésticos. BLUM, , pp. -.

 El Universal Ilustrado,  de febrero de , p. .
 BLACK y BLAGBROUGH, , p. .
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dentes, enfermedades y peligros físicos a los que se agregaban bajos o 
nulos salarios.

El Departamento del Trabajo y la Secretaría de Salud, a través de 
sus funcionarios y sus inspectores, se mostraron incapaces de hacer cum-
plir los preceptos constitucionales y, en gran medida, fueron condes-
cendientes, soslayando la contratación de menores en aras de auxiliar a 
la infancia y a las familias pobres. Esto favoreció económicamente a los 
empresarios, pero a su vez dificultó y enlenteció el éxito de los avances 
en materia laboral infantil del artículo  y sus posteriores reglamen-
taciones.

Las fuentes indican una reducción drástica de las referencias al 
trabajo infantil en fábricas y talleres de la ciudad alrededor de . Es 
posible que los programas de escolarización masiva, la paulatina apli-
cación de las leyes y reglamentos de protección al trabajo infantil y la 
crisis económica hayan logrado un descenso del trabajo de los menores 
en el sector manufacturero. Muchos de estos trabajadores se desplaza-
ron a espacios callejeros, eventualmente menos controlados.

El mundo manufacturero infantil se congregó en las zonas centra-
les de la ciudad. La ciudad manufacturera en estos años se desplazó 
hacia el poniente, hacia las municipalidades de Tacuba y Tacubaya; las 
nuevas zonas habitacionales, con excepción del centro, concentraron 
poca actividad manufacturera. El mundo del trabajo infantil manufac-
turero no sólo confluyó con el adulto sino también con otros sectores 
como el trabajo callejero, los servicios y el mundo comercial.

Niños y adolescentes trabajaron en varios ramos de la producción, 
las actividades infantiles fueron complementarias del trabajo adulto 
masculino y suplementarias, incluso competitivas, con el trabajo feme-
nino adulto. La diferenciación social de género no dejó de permear las 
actividades laborales infantiles, que se vieron imbricadas por la divi-
sión sexista de la sociedad. Mientras se valoró el trabajo infantil mas-
culino fuera del ámbito doméstico, éste fue precisamente el espacio al 
que se relegó a las niñas trabajadoras, un espacio que no por ser privado 
y familiar las protegió de los abusos y la explotación. La proporción de 
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niñas en el sector manufacturero fue poco relevante en términos cuan-
ti ta ti vos. En cambio, una de sus más frecuentes ocupaciones fue en el 
ser vi cio doméstico, en casas particulares en las que se insertaban a eda-
des tempranas, donde podían o no recibir pago y en las que sufrían 
aislamiento y abusos. Olöf Gardarsdottir ha distinguido en esta situa-
ción dos esferas, una de producción y otra de reproducción. En la 
primera los hombres producían fuera de casa, en la segunda, las muje-
res reproducían prácticas y costumbres dentro del hogar. Así como 
las niñas representaban una proporción mínima en el sector manufac-
turero de la ciudad y en cambio aumentaban las cifras de trabajadores 
domésticos, los niños constituyeron el grueso de la mano de obra in-
fantil en fábricas y talleres y, como veremos en el capítulo siguiente, 
también en el trabajo infantil callejero.

 GARDARSDOTTIR, , p. .



III
A LA VISTA DE TODOS: EL TRABAJO EN LA CALLE

En un detalle del mural Sueño de una tarde dominical en la Alameda 
Central pintado por Diego Rivera entre  y  se observa la repre-
sentación del artista sobre algunos aspectos de la historia del trabajo 
callejero infantil en la ciudad de México (foto ). En primer plano, de-
lan te de un Manuel Gutiérrez Nájera que saluda levantándose el som-
brero, un pequeño vendedor de dulces sostiene una bandeja cargada 
de muéganos, camotes y obleas y discute con un moreno papelero que 
bajo su brazo carga un fajo de ejemplares de El Imparcial. A unos pasos 
de ellos, un niño desharrapado sostiene su sombrero con una mano y 
con la otra sustrae furtivamente el pañuelo de un hombre de levita. 
Los estereotipos infantiles plasmados en este mural coinciden con las 
descripciones de los trabajadores infantiles que el historiador encuen-
tra en otras fuentes primarias: un mundo del trabajo infantil callejero 
en permanente interacción con el mundo de la delincuencia. Los lin-
deros entre el trabajo y la delincuencia fueron tan porosos que dieron 
pie a estereotipos y estigmas descalificadores del trabajo callejero. Los 
papeleros, vendedores, boleros, rateros y mendigos en la calle, termi-
naban bajo la misma representación de inmoralidad, libertinaje, per-
versidad y peligrosidad.

Los intersticios entre trabajar en la calle y mendigar, entre dar un 
servicio y delinquir eran tan estrechos que se traspasaban innumerables 
veces, pero si pensamos que los niños que lograban escapar de la policía 
no necesariamente eran inocentes, el hecho de que fueran aprehendi-



 La presencia infantil en la narrativa de Gutiérrez Nájera es cuantiosa, escribió 
cuentos, crónicas, reseñas de libros para niños y textos pedagógicos. Véase TOLA DE 

HABICH, .
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dos y encerrados tampoco se traduce en que fueran delincuentes. Al-
gunos habían sido detenidos por infracciones menores como cortar 
flores en el Paseo de la Reforma, “llevarse un poco de barro del Río 
Consulado”, jugar a los dados o a la rayuela, molestar perros, besarse 
en la vía pública o sólo por responder a un perfil “sospechoso”. Cierta-
mente, la calle era una puerta abierta a la vía de la delincuencia, pero la 
mayor parte de los trabajadores infantiles callejeros nunca fueron apre-
hendidos ni pasaron por los registros judiciales.

En consecuencia, para examinar y caracterizar el mundo del traba-
jo infantil en las calles de la ciudad de México, es necesario descrimi-

 El  por ciento de los niños aprehendidos por el Tribunal para Menores, por 
ejemplo, eran trabajadores callejeros.

Foto 4. Sueño de una tarde dominical en la Alameda Central (detalle),  
Diego Rivera (1947-1948).
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nalizar las prácticas laborales infantiles callejeras. Las actividades 
callejeras infantiles eran tan variadas como niños había; la ciudad, sus 
calles, plazas, parques y jardines eran usados por los niños para transi-
tarlas, jugar, comer, comprar, vender o dormir.

Intento reconstruir aquí el mundo del trabajo infantil callejero y 
los usos que dieron los niños a las calles de la ciudad de México y des-
pejar algunas interrogantes: ¿Quiénes eran los niños trabajadores ca-
llejeros? ¿Qué implicaba la calle para ellos? ¿Qué representaban los 
niños trabajadores callejeros para la ciudad? ¿Cuál era el significado de 
trabajar en la calle? ¿Cuál era el carácter del trabajo infantil callejero? 
Coincido con Mario Barbosa en el sentido de que “la calle estructura 
la vida de quienes hacen uso de ella” y con David Nasaw cuando seña-
la que la calle hace a los niños mientras los niños hacen la calle. A di-
ferencia del trabajo infantil en las industrias, espacios generalmente 
cerrados en los que los niños actuaban como productores, en la calle 
los niños trabajaban básicamente como vendedores y estaban a la vista 
de todos, con sus pies descalzos, ropas raídas y suciedad. Eso ocasionó 
que la vida infantil callejera fuera vista por las elites como una eviden-
cia irrefutable del descuido y abandono paterno, como una malsana 
influencia en la moral y un peligroso foco de insalubridad e inseguri-
dad, lo cual provocó discusiones, choques y alarma social.

Por otro lado, los niños tuvieron su propia forma de relacionarse 
con el espacio callejero, una forma que se alejaba mucho de la idea de 
civilidad y modernización de las elites. Las calles eran espacios de los 
cuales los niños se apropiaban y a los que reconocían como un medio 
legítimo para trabajar y divertirse. Para los niños de los sectores popu-
lares que vivían en hacinados espacios familiares, reducidas habitacio-
nes compartidas con múltiples personas, la calle representó el único 

“espacio infantil” disponible; el lugar de trabajo, el centro social, el 
lugar de diversión.

 BARBOSA, ; NASAW, .
 GILFOYLE, , p. .

 3. Capítulo III 143-204.indd   145 3/9/10   8:09:10 AM



 LOS NIÑOS EN ACCIÓN: ESPACIOS DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Aunque a lo largo de este capítulo hablaré de manera general del mun-
do de trabajo callejero infantil, de los canasteros, de los ayudantes de 
choferes, de los vendedores de fruta, aguas o lotería, me enfocaré al sec tor 
más célebre de los trabajadores infantiles de la ciudad de México: los ven-
dedores de periódicos o papeleros. El estudio de este grupo de tra ba ja do-
res no se debe simplemente a su fama, sino a que los papeleros re pre sen ta ron, 
de lejos, el grupo más amplio de trabajadores infantiles y a través de ellos 
podemos advertir con mayor claridad el papel de los niños trabajadores 
como actores sociales, sus formas de negociación, de comportamiento 
verbal, sus estrategias, sus recursos simbólicos y su iden ti dad colectiva.

. NIÑOS TRABAJADORES, A LA CALLE

La presencia de niños trabajando u ofreciendo sus servicios en la vía 
pública no era nueva, ya desde el siglo XIX se habían instrumentado 
varios dispositivos para combatir y controlar lo que las elites conside-
raban como una “plaga” social. Acusándoles de “pulular” por las calles, 
los gobiernos decimonónicos idearon una serie de leyes e instituciones 
para recluir a estos niños y encaminarlos hacia lo que se consideraba la 
senda de la decencia: la honestidad a través del trabajo.

Aun cuando la historiografía ha subrayado los efectos de la Gran 
Depresión en el ramo de la minería y el petróleo, en la ciudad de Méxi-
co las fábricas y talleres también resintieron el descenso del poder ad-
quisitivo y el despido de trabajadores. La crisis económica empeoró la 
calidad de vida y de trabajo de los habitantes de la ciudad y, aunque 
todos los sectores urbanos se vieron afectados, repercutió principal-
mente en los de más bajos recursos por lo que aumentó el número de 
marginados y de hombres, mujeres y niños sin trabajo que debían 
buscar su sustento en todo tipo de actividades. En épocas de crisis 
económica como la que siguió al año de , encontrar trabajo no sólo 
se volvió más difícil para los adultos sino también para los niños. Hubo 
también desempleo infantil.
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A los efectos de la crisis se agregó que a medida que la normatividad 
laboral comenzó a cumplirse los empresarios se convirtieron paulati-
namente en el blanco de multas de los funcionarios del Departamento 
del Trabajo por emplear niños en sus fábricas. Como he mostrado, la 
regulación del trabajo infantil industrial y artesanal no logró que los 
niños dejaran de trabajar por completo pero cuando las oportunidades 
para trabajar en fábricas y talleres se cerraron por los reglamentos labo-
rales y la crisis económica, los niños pobres vieron en las calles una al-
ternativa real de trabajo que además, no reclamaba ningún tipo de 
calificación.

En la ciudad el comercio callejero aumentó gradualmente y con 
ello también los niños trabajando en este rubro. Barbosa sugirió que el 
punto de quiebre para este “aumento desmedido” del comercio ambu-
lante fue alrededor de . Para los trabajadores callejeros in fan ti les 
las puertas a la calle quedaron completamente abiertas a me dia dos de 
la década de  alcanzando una cúspide en la década si guien te. La 
crisis económica y el consecuente problema de abas te ci miento en la 
ciudad, el rápido proceso de urbanización, el fenómeno migratorio 
hacia la capital, el abaratamiento del salario y el desempleo, fueron 
factores que contribuyeron al aumento de pobres urbanos y trabajado-
res callejeros. Para la década de los años treinta miles de niños despla-
zados no sólo del trabajo fabril y artesanal, sino también de sus lugares 
de origen y obligados por la precaria situación económica de sus fami-
lias se vieron en la necesidad de encontrar ocupación y remuneración 

 Por ejemplo, para enero de , la Standard Fruit Co. debió pagar una cuan-
tiosa multa al Departamento Autónomo del Trabajo por tener a su servicio menores 
de  años, lo mismo sucedió en el Ferrocarril Platanero de la estación de Villa Azue-
ta en Veracruz donde los menores se ocupaban de las maniobras de carga y descarga 
de plátano. “Trabajadores Menores de los dieciséis años”, El Nacional Revolucionario, 
 de enero de , p. ; BMLT, AE, G.

 BARBOSA CRUZ, .
 La ciudad creció de    m a    m entre  y . BARBOSA, 

, p. . Más del  por ciento de los menores aprehendidos provenían del interior 
de la república. VELÁSQUEZ  ANDRADE, , p. .
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en las calles de la ciudad. Estudios como el de Enrique C. Ochoa de-
muestran que en  los menores no llegaban al  por ciento de los 
detenidos por mendicidad en la ciudad de México, pero entre  y 
 se duplicaron y entre  y  alcanzaron el  por ciento. Esto 
indica que el crecimiento de la mendicidad infantil y el empobreci-
miento general no eran nimios.

Es difícil cuantificar el crecimiento del trabajo infantil callejero en 
estos años pues, como advierte Barbosa, los trabajadores callejeros no 
es ta ban considerados como tales. A diferencia del trabajo en fábricas y 
ta lle res, las actividades callejeras “eran consideradas como im pro duc ti-
vas en las clasificaciones de la estadística y en el discurso de las elites”, 
es decir, los vendedores callejeros no estaban incluidos en ninguna ca-
tegoría laboral. Sin embargo, el boom de niños trabajadores callejeros 
parece haberse disparado en los años cuarenta. No es fortuito que en ese 
periodo apareciera un notable esfuerzo oficial por estudiar el “alar man te” 
incremento de los niños trabajadores en las calles. Para  un conteo 
que contemplaba a los niños “trabajando solos” en el co mer cio ambu-
lante encontró que éstos sumaban  ; si a esta cifra le añadimos los 
  menores que se encontraban trabajando en los trans por tes tene-
mos un total de   menores en actividades callejeras re mu ne ra das. 

 Para  existía la “Gran Liga de Resistencia de Nacionales sin Trabajo” que 
según decían los periódicos contaba “con varios millares de miembros”. En una foto 
de personas afuera de las oficinas de la Liga aparecen muchos niños y adolescentes. El 
Universal Gráfico,  de agosto de , p. .

 GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .
 BARBOSA CRUZ, , p. .
 La Ley Federal del Trabajo () definía al trabajador como la persona que 

estuviera al servicio de un patrón y sujeta a un contrato de trabajo. Ley Federal del 
Trabajo, , art. .

 Marguerite �ibert, miembro de la OIT y Paula Alegría, directora de la oficina 
de Mujeres y Menores de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, se destacaron en 
estos estudios. Véase THIBERT, a. Paula Alegría escribió una serie de artículos 
periodísticos en los años cuarenta sobre el tema del trabajo infantil.

 Esta división no es muy clara pues se consideraba como “trabajando solos” 
a aquellos que trabajaran por cuenta propia y no ayudando a “algún miembro de 
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En  la Secretaría de Trabajo y Previsión Social con ta bi li zó a   
niños dedicados a trabajos ambulantes en las calles de la metrópoli y 
para  Excélsior registró la cantidad de   niños.

Las crecientes cifras de trabajadores infantiles callejeros cuestionan 
el “éxito” de los elocuentes programas de protección a la infancia pobre 
de los gobiernos y las elites posrevolucionarias, año tras año la cifra de 
niños trabajando y mendigando en las calles aumentaba. Mathilde 
Rodríguez Cabo, directora General del Departamento de Previsión 
Social de la Secretaría de Gobernación, no se equivocó al denunciar en 
 que “desgraciadamente, ese cambio radical en la organización so-
cial que permita una repartición más equitativa de la riqueza es por 
ahora sólo un hermoso ideal y el día de su realización puede estar aún 
muy lejano”. La voz de Rodríguez Cabo no estaba aislada; para me-
diados de  en El Universal publicaba:

Tampoco se preocupan, ni las autoridades del trabajo ni las policiacas, 
por evitar que varios “chamacos” volatineros —hay una niña que de 
seguro no cumple todavía diez años— trabajen como negros por las 
calles, bajo la vigilancia de sus padres que sólo se ocupan en hacer la 
colecta entre los mirones. Todo esto sin contar el ejercicio de la men-
dicidad a que obligan sus mayores a chiquillos hasta de dos y tres años, 
en las calles céntricas y a las once o doce de la noche.

Observaciones como la anterior, en la que los padres de los sectores 
populares aparecían como explotadores de sus pequeños hijos, fueron 

su familia, vendiendo una parte de los periódicos que su padre o hermano mayor 
sacan para distribuir; vendiendo los dulces, tacos, tamales, quesadillas, etc., que 
hace su madre; o son empleados salariados de los fabricantes en pequeño de 
dulces, tamales, tortas, juguetes, objetos de fibra, bordados, etc”.. THIBERT, 
a, p. .

 Excélsior,  de noviembre de , p. ; BMLT, AE, G; El Popular,  de 
marzo de , p. ; BMLT-AE. G.

 RODRÍGUEZ CABO, , p. . Las cursivas son mías.
 El Universal,  de junio de , p. ; BMLT, AE, G.
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repetidas de manera constante en periódicos y revistas. Si para los años 
treinta se cuestionaban los logros revolucionarios a favor de la infancia 
pobre y una década después las cifras confirmaban el aumento de niños 
que ocupaban las calles para trabajar, no resulta difícil entender que en 
su estudio sobre la familia Sánchez realizado en , el antropólogo 
Oscar Lewis denunciara que  años después de la Revolución, sus 
promesas esenciales todavía no habían sido cumplidas. El grado en 
que la Revolución Mexicana logró alcanzar sus objetivos sociales era 
bastante cuestionable si se observaba la vida de los miles de niños po-
bres que trabajaban en la calle.

Así pues, al mirar nuevamente el mural de Rivera, observamos que 
la representación de esta infancia pobre y trabajadora, así como de la 
infancia de la elite y la clase media, no fue producto sólo de un sueño 
del pintor sino de una reflexión crítica, aunque un tanto estereotipada, 
de una clara y evidente realidad nacional. Miles de niños y adolescentes 
ocupaban la vía pública trabajando como cargadores de canastas en los 
mercados, tragafuegos, cuidadores de autos, cantantes en los autobuses, 
payasos en circos callejeros, actores, lustrabotas, anunciantes, barren-
deros, pepenadores, botones, cuidacoches, saltimbanquis, vendiendo 
desde un balde de agua fresca, cajitas de chicles, canastas de pan, fardos 
de papeles hasta billetes de lotería. Las voces de los niños pregonando 
sus servicios y mercancías fueron uno de los constantes murmullos de 
la gran ciudad en el primer tercio del siglo XX.

. LOS “MUCHACHOS CALLEJEROS”

Los funcionarios del Tribunal para Menores utilizaron el estereotipo 
de muchachos callejeros para los niños y adolescentes que transitaran u 
ocu pa ran la vía pública sin la compañía de algún adulto. De un bolero 
de  años que trabajaba en la calle durante el día y que al anochecer, 

 LEWIS, , p. xxxii.
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lue go de terminar su trabajo, acudía al cine antes de volver a casa, se 
decía que “como todo muchacho callejero goza de amplia libertad para 
di vertirse y llegar tarde a su casa”. Ser muchacho callejero se convirtió 
en un estigma y en un atributo profundamente desacreditador: “es 
men ti ro so como todos los muchachos de la calle” insistían los expe-
dientes del Tribunal para Menores. Dentro del concepto de muchachos 
callejeros se incluyó tanto a aquellos niños que pasaban gran parte de 
su tiempo en la calle pero que dormían en sus hogares, como a aque-
llos que tenían familia, pero que vivían y pernoctaban en la calle o en 
alojamientos temporales.

En este contingente aparentemente homogéneo de muchachos ca-
llejeros es importante advertir los matices y diferenciar al menos a dos 
grandes grupos: los niños en la calle, y los niños de la calle. En el pri-
mer grupo se encontraban quienes utilizaban la vía pública como uno 
de sus recorridos cotidianos, como lugar de trabajo o como espacio de 
juego y diversión. En la calle estaban los niños que pasaban gran parte 
del día trabajando o jugando en la vía pública pero que mantenían 
contactos regulares con su grupo familiar. Estos niños podían pernoc-
tar ocasionalmente en la calle, pero conservaban vínculos con su hogar 
y su familia, gastaban parte de sus ganancias en dulces o diversiones 
pero generalmente transferían el grueso de sus ingresos a sus familiares 
y vivían con ellos.

El segundo grupo estaba compuesto por niños de la calle: aquéllos 
para quienes la vía pública se había convertido en su espacio de vida y 
de tra ba jo. Entre los niños de la calle estaban aquellos que dormían 

“en ci ma dos unos con otros en las accesorias, en los quicios de las puer-
tas, en puestos vacíos de comerciantes sin más cobija que un papel de 
pe rió dico” (fotos  y ). Eran quienes pasaban las noches en las plazas, 

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Ibid., , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Las definiciones de UNICEF se pueden consultar en MENJÍVAR y OOIJENS, , 

p. .
 MARTÍNEZ CASTRO, , p. .
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za gua nes, portales, puestos de los mercados, mesones o dormitorios, 
ma yo ri ta ria men te huérfanos, abandonados o que habían huido de ho-
gares violentos.

Félix, de nueve años, contaba que de pequeño vivía con sus padres 
en la zona de Nonoalco, que tanto su padre como su madre bebían 
frecuentemente, lo golpeaban mucho y que por esa razón se había es-
capado de su hogar hacía seis meses para andar por la calle. Pernoctaba 
en un dormitorio público y para tener qué comer hacía mandados y 
cargaba canastas en el mercado de la Merced, cuando no ganaba nada 

 A fines de , Venustiano Carranza creó dormitorios, albergues y centros 
educativos para niños huérfanos con el propósito de dar asilo a personas sin hogar. 
BARBOSA CRUZ, . La Sociedad Protectora del Niño instaló un dormitorio públi-
co en la calle Paraguay núm.  en el que ofrecía cena, cama y desayuno para los niños. 
El Universal,  de enero de , p. . Años después, en noviembre de  la Benefi-
cencia Pública estableció un dormitorio para niños, sin embargo, “por su mala orga-
nización, o por el carácter de sus encargados o bien por la índole del chicuelo 
mexicano”, “el tal dormitorio no era visitado ni aun en los días más rigurosos de in-
vierno”. VELASCO CEBALLOS, , pp. -. La asistencia a los dormitorios no era 
tanta como esperaban las autoridades, los niños preferían dormir en las calles que 
sujetarse al control adulto que habían evadido durante todo el día. Un dormitorio con 
cupo para  niños apenas recibía, en , un promedio diario de  a  niños. 
GONZÁLEZ NAVARRO, , p. . Los expedientes del Tribunal para Menores dan 
cuenta de innumerables actos “inmorales” que incluían violaciones a los niños dentro 
de los dormitorios ya que en algunos establecimientos convivían adultos y niños, 
véase AGN, CTMI, , caja , exps. , , , , . Para lograr que los 
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Foto 5. Niños de la calle.
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mendigaba comida. Otro niño había vivido siempre con su familia, 
pero al morir su madre fue a vivir con su padre, que lo había abando-
nado. Su madrastra lo maltrataba y terminó corriéndolo del hogar: 

“desde entonces anda en la calle”.

Los niños de la calle trabajaban básicamente para su subsisten-
cia. Había en muchos casos un proceso de adaptación al espacio 

niños asistieran a los dormitorios, aparte de la comida, el cine y el box, las autoridades 
planearon otras estrategias: se organizaban brigadas compuestas por niños de la calle, 

“Capitanes”, que eran “clientela fija del dormitorio” los cuales repartidos en varios 
sectores de la ciudad, “iban recogiendo a los pequeños dormilones tirados en las calles, 
o sacándolos de los agujeros sólo conocidos de los propios ‘Capitanes’. Éstos con 
instrucciones de no hacer uso jamás de la violencia, hablaban en su propio caló a sus 
camaradas y les hacían subir gustosos a los automóviles de la Beneficencia, para ser 
llevados al establecimiento”. Los chicos aconsejaban a sus amigos de los beneficios de 
los dormitorios VELASCO CEBALLOS, , p. . A pesar de las campañas contra la 
mendicidad, todavía a fines de  se encontraban niños durmiendo en la calle 
frente al Palacio Nacional. GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., exp. .
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Foto 6. Niños durmiendo en la calle.
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callejero, es decir, los niños en la calle podían pasar a ser de la calle; 
es decir, el abandono del hogar podía no ser absoluto sino progresi-
vo. Circunstancialmente, para ambos grupos, la calle formaba parte 
de su cotidianidad y, en ese sentido, se interrelacionaban de manera 
constante.

Aunque en los expedientes judiciales no todos los niños que traba-
jaban en la calle eran huérfanos, el abandono paterno aparece como 
una constante. Pero también podían ser hijos de sirvientas, jornaleros, 
tortilleras, costureras o trabajadores callejeros; su situación era un re-
flejo nítido de la situación de sus familias. Una madre soltera con dos 
hijos trabajaba en una tortillería de Garibaldi ganando  centavos 
diarios. Su hijo, de  años, vendía chicles y ganaba  centavos, el más 
pequeño vendía diarios ganando lo mismo. No tenían casa, así que 
dormían en los mesones de la ciudad; cuando “de casualidad” los niños 
veían a su madre, se quedaban con ella en el mesón de Garibaldi. El 
delegado social del Tribunal para Menores agregaba a esta historia que: 

“el aspecto general de todos los miembros de la mal llamada familia, es 
de miseria y de desaseo”. En otro caso de un niño que vivía con su 
madre se anotó:

[…] a veces logra burlar la vigilancia de su mamá y se escapa 
yéndose a pasear con otros niños de su edad, y con quienes se va al 
cine o a vagar por las calles. Se ha quedado fuera de su casa varias 
noches, duerme en la calle y regresa al día siguiente a su hogar. Sa-
lía con su mamá y sus demás hermanos a vender periódicos a la 
calle. Comían también en la calle y regresaban a su casa hasta la 
noche. […] Las condiciones de la familia son pésimas. Pasan el día 
en la calle y trabajan intensamente (todos son papeleros) para ga-
nar de uno a dos pesos diarios, con los que sufragan sus gastos in-
dispensables.

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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En definitiva, el grupo de niños y adolescentes que trabajaban en la 
calle podían ser tanto niños de la calle como niños en la calle. Los me no res 
de uno y otro grupo se mezclaban, compartían los mismos es pa cios, lu-
gares de recreación, la pobreza, la marginación social y tam bién similares 
actitudes, estrategias y experiencias fren te a la vida urbana. En ese sentido, 
muchachos callejeros era un es tig ma, pero también una etiqueta que defi-
nía lazos, solidaridades, so cia bi li da des y una identidad común. Esto co-
incide con lo que Ervin Goff man ha planteado: hay un conjunto de 
individuos de los cuales la per so na estigmatizada puede esperar cierto 
apoyo, “aquellos que com par ten su estigma, en virtud de lo cual son de-
finidos y se definen a sí mis mos como sus iguales” y “personas normales 
cuya situación especial las lleva a estar íntimamente informadas acerca de 
la vida secreta de los in di vi duos estigmatizados y a simpatizar con ellos, y 
que gozan, al mis mo tiempo, de cierto grado de aceptación y de cortés 
pertenencia al clan”. Los niños aprendían que tenían una iden ti dad que 
se basaba en gran parte en la imagen que los otros tenían de ellos, una 
identidad so cial impuesta por quienes observaban su comportamiento, 
su vestido y su aspecto. Como bien lo señaló Anna Davin para el caso del 
tra ba jo infantil callejero en Londres, los niños sabían de antemano que 
su ropa demostraba si eran respetables o no. Estar en la calle los definía, 
no pertenecer a hogares “organizados”, también.

. LAS PERNICIOSAS Y BENÉFICAS INFLUENCIAS DE LA VÍA PÚBLICA

Un aspecto que preocupó a las autoridades fue el uso autónomo de la 
vía pública por los niños y adolescentes. La calle era vista por los fun-
cionarios y por la prensa como “incubadora de la delincuencia infan-
til”, como una influencia perniciosa y una verdadera amenaza de la 
que había que sustraer a la infancia.

 GOFFMAN, , p. .
 DAVIN, , p. .
 RODRÍGUEZ CABO, , p. .
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Todos los días se encuentran por las calles vendedores ambulantes 
(prin ci pal men te en el ramo de periódicos) que no han llegado a los seis 
años, y si esta faena tiene la exculpante de que no requiere un ex tra or-
di na rio esfuerzo mental o físico y que se ejercita al aire libre, no por ello 
deja de ser sumamente perjudicial, pues fuera de sus estragos fi sio ló gi-
cos acostumbra a los muchachos a vagar por las calles, y eso hace que 
más tarde se conviertan en esos haraganes que son carne propicia para 
los malos hábitos, los vicios y, con frecuencia, los crímenes. […]

Sin embargo, los niños de los sectores populares, que ya sabían 
cómo vivir la calle, sentían una atracción especial por ella, era símbolo 
de libertad, de independencia y de diversión, ellos y sus familias esta-
ban lejos de considerarla como un espacio peligroso:

Una buena parte de los reclusos de la escuela correccional para varones 
de Tlalpan, por no decir que la mayoría, anhelan infinitamente obte-
ner cuanto antes su libertad […] y sin embargo allí tienen los peque-
ños delincuentes todo género de comodidades, una comida sana, 
abundante y segura a sus horas; y sobre todo: están regenerándose y 
aprendiendo un oficio y obteniendo los conocimientos necesarios 
para salir convertidos en hombres de bien, al cumplir sus condenas. 
Pero a pesar de todas estas relativas comodidades y ventajas que les 
reporta su reclusión, ellos sólo quieren ir a la calle, para volver —tal 
vez— a sus antiguas correrías de noctámbulos empedernidos, a comer 
hoy y mañana no, a dormir en los quicios de los zaguanes, a sentir frío 
y hambre; pero a vivir sin tener que trabajar y holgando todo el tiempo, 
y conformándose con sólo lo que la suerte les depare, una vez un robo, 
otra una limosna, más allá una golpiza, o una comida abundante y 
apetitosa, que alguna persona caritativa les obsequie, dolida de su 
precaria situación.

 El Nacional,  de septiembre, , p. ; BMLT, AE, G.
 Excélsior,  de octubre de , p. .
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Antonio, de  años, por ejemplo, fue acusado de sufrir falta de 
dirección y de haberse pervertido: “se ha maleado no gustándole más 
que la vida de la calle, ser completamente independiente, sin tener que 
estar sujeto a la autoridad de sus hermanos, de los cuales se queja del 
maltrato”. La calle era sinónimo de independencia y libertad para los 
niños de los sectores populares pero, como señala Donzelot, para las 
autoridades la infancia popular debía estar en “libertad vigilada”, se le 
debía hacer retroceder hacia espacios de mayor vigilancia: la escuela y 
la vivienda. En  el inspector general de policía señaló que los ni-
ños eran los “futuros miembros activos del progreso social” por lo que 
una nación civilizada, como México, debía procurar que en todos los 
momentos que transitaran por la vía pública fueran “cuidados celosa-
mente”.

La connotación negativa y de peligrosidad moral de los espacios 
callejeros para la infancia que difundía la prensa y en la que insistían 
tanto las elites, contraponía dos tipos de infancia urbana, la de aquellos 
niños de rosadas mejillas que recorrían las calles acompañados por sus 
padres o tomados de una mano adulta y la de los menores de los secto-
res populares, que transitaban la ciudad descalzos, independientes, 
solos, que cotidianamente se apropiaban del espacio público con ma-
yor autonomía.

Los contrastes sociales entre una niñez calzada y otra descalza, acom-
pa ña da de adultos o no, fueron visibles y contribuyeron a la cons truc-
ción de imaginarios distintos sobre los niños pudientes y los niños po bres 
(foto ). El desprecio por los niños trabajadores callejeros se hacía notar 
con muecas, gestos o palabras. La división entre las clases so cia les confi-

 AGN, CTMI, , caja, , exp. . En la década de los años treinta el gobierno 
im ple men tó una Campaña contra la Mendicidad, además el Código Penal de  y de 
 penalizaba la mendicidad y la vagancia. Al respecto puede verse OCHOA, .

 DONZELOT, , p. .
 Excélsior,  de octubre de , pp. -.
 En la época abundaban los concursos de belleza infantil en los cuales se pro-

movía un estereotipo de niño rubio, blanco y bien alimentado. Éstos databan desde 
el porfiriato, véase CASTILLO TRONCOSO, , p. .
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guró también las identidades y comportamientos sociales in fan ti les. Los 
niños de las clases medias y altas debían pedir por favor y decir gracias, 
solicitar permiso para salir, explicar a dónde iban y con quién, avisar a 
qué hora regresarían. Los niños de los sectores populares eran tildados 
de mentirosos, de vagos, de ir a los lugares que deseaban, de entrar y salir 
de las casas de sus amigos, de jugar con cualquiera, de no tener horario 
para llegar o de comer cualquier tipo de alimentos en la calle. Casi 
siempre estaban descalzos y sucios, utilizaban apodos y su lenguaje era 
vulgar. La identidad de los niños de los sectores po pu la res se enfrentó a 
los valores y paradigmas de la clase media; los “chi cue los” mexicanos, 

 En  la crisis económica sacudió al país, en la ciudad de México se instru-
mentaron servicios asistenciales con obras públicas para obreros. Se ofreció comida 
por  centavos en los comedores populares que, si en un principio eran visitados por 
pordioseros, pronto se llenaron de obreros sin trabajo y gente de clase media. GON-

ZÁLEZ NAVARRO, , p. .

Foto 7. Contrastes sociales.
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acusaba el periodista Rómulo Velasco Ceballos, tenían una índole des-
preocupada, sufrida, indisciplinada y “olímpicamente” desdeñosa.

En las grandes ciudades de principios del siglo XX los niños de la 
calle y sus actitudes hacia el trabajo, la familia, la vida y la propiedad 
ex hi bían un sistema de valores que horrorizaba a los adultos de la 
clase me dia. En la mirada de las elites la calle no era para los niños. 
Los niños no deberían estar ahí. Y ésa fue la moraleja que pretendió 
dejar la ola de artículos dedicados a la “alarmante desaparición de ni-
ños” pu bli ca dos entre julio y agosto de  en El Universal Gráfico. 
Los niños “se dien tos de aventura” que huían de sus hogares se esfuma-
ban “mis te rio sa men te”. A medida que avanzaban los días el susto por 
los niños de sa pa re ci dos se incrementó. La prensa se encargó de difun-
dir que en la ca pi tal operaba una banda de malhechores con “fines 
aviesos” que se en car ga ba de plagiar chiquillos menores de  años para 
dedicarlos a la men di ci dad.  Tanto crecieron las habladurías que 
comenzó a es pe cu lar se sobre una “espantosa industria de embutidos 
humanos” que uti li za ba la carne de los niños desaparecidos para la 
fabricación de salchichas y tocino. Con el pasar de los días la versión 

 VELASCO CEBALLOS, , p. .
 GILFOYLE, , p. .
 El Universal Gráfico,  de julio de , pp. -.
 Ibid.,  de agosto de , p. .
 Todo el terror se basaba en las declaraciones de una pequeñita de seis años que 

aseguraba “que unos desconocidos la llevaron con rumbo ignorado, metiéndola en 
una casa en donde había otras niñas de su misma edad, de las cuales una cada día 
desaparecía misteriosamente. […] que cada vez que desaparecía la niña, la declarante 
oía gritos angustiosos en la habitación contigua”. A este rumor se sumó la narración 
del propietario de una tocinería en Tacubaya en la que revelaba “el atroz descubri-
miento”: al partir un trozo de queso de puerco “se encontró dos dedos de niño, con-
fundidos entre la sustancia alimentaria”. Al día siguiente se levantaba un acta en la 
comisaría de Tacubaya dando cuenta el rapto de un menor a quien un individuo, 
supuesto miembro de la fantástica banda, “quiso llevarse para convertirlo en tocino”; 
el menor acusó al individuo de invitarlo varias veces a dar un paseo en automóvil y lo 
acusó de haber hecho lo mismo con dos amiguitos suyos. Ibid.,  de agosto de , 
p.  y  de agosto de , p. .
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de los niños convertidos en fiambre dio paso a una versión en la que 
sectas protestantes buscaban catequizar niños para llevarlos a Estados 
Unidos. Con el pasar de los días los niños fueron reapareciendo en sus 
hogares, pero el sen sa cio na lis mo periodístico no cejó en enfatizar que 
aun cuando hubieran re gre sa do, nunca se podría negar que si habían 
de sa pa re ci do era “por andar solos en la calle”. Moraleja: la calle no era 
para los niños.

Para proteger y controlar a los niños en la ciudad, en enero de 
, un año antes de la inauguración del Tribunal para Menores, el 
gobierno instó a los policías a vigilar de manera muy estrecha las ac-
tividades infantiles callejeras: “es menester que el gendarme conozca 
a todos los niños que viven en su perímetro, pero si esto no es posible, 
tratará de estudiar a la mayoría porque de este modo fácilmente po-
drá distinguir los que procedan de otra demarcación y vaguen por 
aquel rumbo”. Ya que la mayor parte de las detenciones eran lleva-
das a cabo por policías, un niño o adolescente en la vía pública, en el 
caso de no estar acompañado de sus padres, de manera ineludible se 
volvía sospechoso, lo cual implicó una enorme coerción social sobre 
la autonomía de los niños para hacer un uso independiente y libre de 
la calle. Los niños trabajadores callejeros se vieron inmersos en un 
sistema autoritario que ejercía represión sobre ellos a través de sus 
instancias policiales. Para el  de octubre de  Vicente Quintana, 
jefe de policía, dictó una circular a sus subordinados para proteger a 
los niños

evitándoles ser objeto de accidentes callejeros, como quitándolos de 
las manos de quienes los exploten o envilezcan; defendiéndolos de 
todos los peligros que los rodeen en los lugares públicos, por ejem-
plo en los parques, en donde se les prohibirá el paso de bicicletas por 
las callecillas, y la presencia de perros sueltos, que también impi-
diéndoles el que vean el mal ejemplo que den el vicio y la holganza: 

 Revista de Policía,  de enero de , p. .
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ni ebrios que escandalicen y digan malas palabras, ni haraganes ten-
didos al sol van a ser tolerados, pues serán recogidos y llevados a las 
comisarías.

La preocupación por la presencia infantil en las calles sin la super-
visión adulta provocó nuevas versiones de malvados personajes con 
mentes maestras similares a la del infame Fagin, en Oliver Twist, que se 
dedicaban a secuestrar y forzar a los niños a mendigar. En  en la 
colonia Gustavo A. Madero corrió el rumor de una mujer que regen-
teaba el trabajo de una veintena de niños de entre dos y cuatro años de 
edad, “de hermosas facciones que indicaban que eran de buenas fami-
lias” a quienes recogía en la calle y gracias a quienes había obtenido 

“algunos miles de pesos”.

Los peligros del uso individual de la calle se magnificaron y llega-
ron a todos los niveles. La famosa diva de la pantalla mexicana, Lupe 
Vélez, declaró que se había mudado a Nueva York porque “ahí sí podía 
salir sola a la calle”. Como lo señala Esmeralda Blan co Bolsonaro para 
el caso brasileño, “la historia de las calles y sus personajes nos conduce 
inevitablemente a la fascinante historia del miedo”. En México la 
calle presuponía ausencia de límites, era entendida por las clases me-
dias y altas como lugar de desamparo y abandono, no contenía una 
función rectora y en cambio era el lugar del anonimato, de la permisi-
vidad, la “ausencia de refugio, en donde la privacidad ha dejado de 
existir como tal, ya que todo queda a la vista, donde el propio espacio 
es aquel por el que todos circulan, es de todos y de nadie a la vez, fuen-
te de peligros e inmoralidad, en tanto no respeta los límites de la priva-
cidad e intimidad”. La calle despertaba no sólo temores sino instintos 
sexuales, actos impúdicos, como el de Guillermo García, un niño de 

 El Universal,  de octubre de , p. .
 El Nacional,  de octubre de , a secc., pp. , .
 El Universal,  de noviembre de , p. .
 BLANCO BOLSONARO DE MOURA, , p. .
 RÍOS y TALAK, , p. .
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 años, que había aprendido a masturbarse “con sus malas amistades 
de la calle”. La dinámica callejera era pensada por las autoridades en 
función del riesgo moral, de las buenas costumbres y de una infinidad 
de posibilidades de peligro y de violencia para los menores: accidentes, 
mendicidad, vagancia, vicios, adicciones, prostitución, delincuencia, 
criminalidad. En la mirada de las elites la calle con sus promiscuidades, 
sus tentaciones, sus espectáculos malsanos, era un ambiente social que 
debía ser saneado, tanto en el aspecto moral como en el higiénico. En 
el universo mental de las elites, el ambiente de las calles, donde se re-
producían códigos y modelos diversos de comportamiento, se tornaba 
amenazador, adquiría una identidad perversa asociada al crecimiento 
de la ciudad.

Los espacios que se consideraban “inapropiados” para la infancia 
como mercados, cabarés, billares, cines, cantinas y avenidas en los 
que los automóviles transitaban sin preocuparse demasiado por los 
peatones, aumentaban rápidamente. Para las autoridades las calles 
de la ciudad multiplicaban las tentaciones y oportunidades para el 
crimen, por eso fueron uno de los lugares privilegiados por el Tribu-
nal para Menores para aprehender a niños y adolescentes trabajado-
res. Es cierto que ahí eran sorprendidos por la policía en actos ilícitos, 
robando, riñendo, vagando, agrediendo animales, haciendo escán-
dalos o “inmoralidades”; pero también trabajando, durmiendo o 
jugando.

Sin embargo, los sectores populares tenían una mirada diametral-
mente opuesta sobre el espacio callejero. Los niños trabajadores pare-
cían no advertir plenamente aquella “peligrosidad” de la modernidad, 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Esta situación también la advierte Barbosa para el caso del trabajo adulto en 

las calles. BARBOSA CRUZ, , pp. -.
 BLANCO BOLSONARO DE MOURA, , p. .
 En  en todo el Distrito Federal había  mercados,  cines y más de 

  vehículos inscritos en la Oficina de Tráfico del Distrito Federal. PUIG CASAU-

RANC, , pp. , , .
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sus calles, sus noches y sus lugares de diversión. En tanto las viviendas 
populares eran amontonados y reducidos espacios, la calle se convertía 
en un espacio abierto donde los niños podían pasar el día e incluso la 
noche. La vecindad, como espacio de vivienda característico de los 
sectores populares urbanos, “imposibilitaba tanto una vida anónima 
como la separación entre lo público y lo privado”, en consecuencia, a 
la calle se extendían “prácticas y actividades consideradas privadas para 
el estilo de vida moderno”.

Los niños declaraban no temer “caminar por calles solitarias y os-
curas”. En el Tribunal para Menores se señalaba con asombro que un 
adolescente “concurría casi diariamente al cine Rialto, recogiéndose a 
las once de la noche […] pero el chico dice que no tiene miedo”. Las 
noches de la gran ciudad eran testigos de innumerables prácticas: niños 
ebrios de seis años, innumerables parejas adolescentes cometiendo “fal-
tas a la moral”, escandalosos o muchachos vendiendo drogas. Para los 
niños pobres la calle era una extensión de su hogar, su patio de juegos, 
su lugar de trabajo y de socialización, ¿por qué habrían de temerle?

Por el contrario, los menores trabajadores tenían una idea legiti-
madora de la calle. Para ellos era un espacio laboral genuino: “ya tengo 
bastante tiempo” encerrado —escribía un adolescente al juez de Me-
nores en una carta en que solicitaba su libertad— “he observado buena 
conducta dentro y fuera del establecimiento llevando en cuenta que sé 
trabajar para ganarme la vida honradamente en la calle”. Su solicitud 
fue denegada con el argumento de que habría una “carencia absoluta 
de trabajo para él”. Días después el menor insistió en que se le conce-
diera permiso para “salir a la calle a buscar trabajo ya que de otro modo 
no lo conseguiría pues no tengo a nadie en el mundo que hable por mí 
y menos quien me ayude”. Para los menores la calle brindaba múlti-

 BARBOSA CRUZ y GALINDO, , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid. Las cursivas son mías.
 AHDF, GDF, DP, ACD, , cajas -.
 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.

 3. Capítulo III 143-204.indd   163 3/9/10   8:09:16 AM



 LOS NIÑOS EN ACCIÓN: ESPACIOS DE TRABAJO EN LA CIUDAD DE MÉXICO

ples oportunidades para subsistir y variadas situaciones de las cuales 
sacar provecho.

La calle, un espacio heterogéneo, que develaba la diferenciación y 
pluralidad social, suponía esquinas, cruces, mercados, baldíos, estacio-
nes, puentes, pórticos, callejones, plazas, tiendas, cines, teatros, cafés. 
Cada esquina bulliciosa, cada parque, cada jardín, especialmente en el 
centro de la ciudad, ofrecía a los niños lugares para prestar servicios o 
puntos de venta de diversos tipos de mercancías (foto ):

—¡Un trapazo, jefe! ¡Diez “fierritos”, un trapazo!
—¡No muchacho! ¡Me doy grasa yo mismo!…
No insistió el bolerillo; pero cinco minutos después se llegó al 

banco otro nuevo betunero, cojo por más señas:
—Señor, ¿“limpiamos”? Quedan muy “fain” ¡Como nuevos!
El nuevo impertinente se alejó refunfuñando.

 Rotográfico,  de junio de , p. .

Foto 8. Bolero.
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Los lugares donde el tráfico estaba especialmente pesado o se aglo-
meraba la gente siempre estaban atestados con niños en búsqueda de 
sus potenciales clientes (o víctimas). Niños y adolescentes hicieron 
suyas las calles y las plazas de la ciudad de México de una forma que 
quizá no pudieron hacerlo con su casa o la escuela.

En el tránsito cotidiano de los niños para llegar a sus destinos, si no 
via ja ban de “mosca” en los tranvías y camiones —acción por la cual mu-
chos fueron detenidos— caminaban, andaban en bicicletas rentadas o 
robadas. En estos trayectos de la casa al trabajo, del trabajo a la es cue la o 
de la escuela al hogar —quizá también en los ratos en que se fu ga ban de 
sus espacios laborales para deambular por la ciudad— los ado les cen tes y 
niños se encontraban, hacían amistades, formaban no viaz gos, grupos y 
pandillas convirtiéndose la calle en un espacio fun da men tal de sociabili-
dad. Un escolar a quien la policía sorprendió “va gan do” relató que mu-
chos de sus amigos los había hecho en la calle o en el cine, pero una cosa 
era salir a pasear con ellos y otra muy distinta llevarlos a su casa, lo cual 
evitaba “por temor de que roben algo”. Un adolescente, aprendiz de 
carpintero, definido por sus familiares como testarudo, caprichoso y que 

“hace las cosas cuando quiere y no cuan do se las mandan”, dijo a los jueces 
con “toda sinceridad y ver da de ra men te arrepentido” que sí, que era cier-
to, que se había portado mal con su madre, que había huido de la casa 
porque se distraía jugando en las calles de su colonia con los muchachos 
(“sus amigos que son nu me ro sos y tan malos y callejeros como él”).

Los niños ocupaban los columpios de la Ciudadela, correteaban 
en la Plaza de las Vizcaínas, cantaban en las calles y callejones, jugaban 
rondas, baraja, canicas, a las resorteras y con carritos, se liaban en peleas 
y luchas con armas de madera. Los espacios públicos y abiertos, eran 
sus lugares predilectos (foto ). La Alameda, que durante el siglo XIX y 
principios del XX había sido una zona rodeada de bellas casas, hoteles 

 Es decir, “viajar colgado de la parte exterior de un autobús y, consecuentemen-
te, sin pagar”. LARA RAMOS, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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y negocios de las elites, los domingos se colmaba de niños de todos los 
sectores sociales; papeleros, boleros y niños de clase media jugaban o 
cortaban higos. El poeta Rafael López escribió:

Yo confieso que los domingos de la Alameda me son gratos por los 
niños que allí encuentro; comienzo ya a sentirme distanciado de las 
doncellas. Las cabecitas blondas y morenas se antojan nuevas flores en 
la festiva serenidad del paisaje. La vieja Alameda se convierte en una 
divinidad bondadosa y agreste, con algo de maternal en el aspecto. 

 En  un niño había estado en la comisaría por pelear con otro niño y por 
cortar higos en la Alameda. AGN, CTMI, , caja , exp. .

Foto 9. Fotorreportaje sobre juegos infantiles.
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Parece una enorme Cibeles protegiendo una prole innumerable. Un 
soplo panteísta baja de las hojas con la piedad de la sombra en las ma-
ñanas solares. Y no se sabe qué cosa es más bella; si el encanto de las 
flores y de las hojas alternándose con la gracia de las frentes infantiles, 
o la inocencia de las cabecitas inquietas libremente bajo los árboles, 
mientras los chorros de las fuentes rompen sus cristales filarmónicos 
como en el verso de Verlaine.

El espacio público daba más oportunidad para el juego infantil, de 
ahí que el trabajo callejero y el juego estuvieran tan ligados. De un 
papelero se anotaba: “juega con varios vendedores de periódicos en el 
jardín Garibaldi, le gusta mucho el foot-ball”. De otro se decía que 
estaba jugando con un muchacho en el pórtico del Teatro Lírico, cuan-
do en su juego le rompió “un gráfico” a su contrincante. Ese mismo 
niño, con sus amigos boleros y papeleros frecuentaba el parque de 
juegos de la Alameda y el cine. En marzo de  un ciudadano de-
nunció que en la calle San Antonio Abad se podía observar a menores 
de edad tomando pulque, jugando “albures con baraja de figuras” y, 
simultáneamente, “vendiendo fruta podrida”. Debe tenerse en cuen-
ta que los niños trabajadores jugaban tanto como podían pero luego 
dejaban los dados, las pelotas y la plática para ir a trabajar.

El uso recreativo que los trabajadores infantiles le dieron a la calle 
provocó molestia en las autoridades. Los juegos infantiles fueron obje-
to de medidas punitivas. La ideología posrevolucionaria, especialmen-
te la de los gobiernos sonorenses condenó el “vicio del juego” al que 
definió como “anticivilizatorio”. Varias decenas de niños fueron de-
tenidos por jugar en la vía pública, se persiguió tanto a los que jugaban 

 CARBALLO y MARTÍNEZ, , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 BARBOSA CRUZ, .
 NASAW, .
 SEMO, a, pp. -.
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juegos de azar, como a los que cándidamente jugaban a la pelota, vola-
dos, canicas o huesitos. Las calles de la ciudad de México fueron el 
centro de trabajo de muchos niños y adolescentes pobres, y al mismo 
tiempo, su área de recreo.

. TRABAJOS EN LA CALLE

El universo de actividades laborales callejeras en las que participaron 
los niños de la ciudad fue inmenso. Si bien una de sus actividades pre-
dominantes era la venta de mercancías, también desempeñaban labo-
res de mandaderos, canasteros en los mercados, músicos, cirqueros, 
papeleros, boleros, mocitos o prestadores de servicios a los transeúntes 
(fotos  y ).

El “deshonesto y retorcido” comercio callejero, una de las intermi-
nables prácticas infantiles urbanas, provocó las más duras condenas de 
los reformadores de la clase media. Las actividades comerciales se ex-
pandieron prodigiosamente y eran el patrón de vida más importante 
en la ciudad de México; los pequeños comercios y los puestos callejeros 
proliferaban. Los vendedores de alimentos y mercancías se instalaban 
en las calles y las convertían en mercados. Un disgustado lector de El 
Universal manifestaba que en vano se había tratado de evitar que los 
vendedores de frutas, antojitos y otras cosas se instalaran en las calles: 

“en la segunda y tercera calle de San Juan de Letrán, donde el tráfico es 
en gran escala, se sitúa un numeroso grupo de vendedores en las ban-
quetas y abajo de éstas, impidiendo por esta causa la libre circulación 

 Véase AGN, CTMI, , caja , exp. , exp. , exp. ; , caja , 
exp. .

 LEAR, , p. .
 El tipo de artículos que se vendían en las calles correspondía a “alimentos y 

bebidas, telas, servicios de artesanos especializados o artículos robados y no tanto a 
artículos de producción industrial masiva, como ocurre en la actualidad”. BARBOSA 

CRUZ, , p. .
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Foto 10. Niños payasos en la calle.

Foto 11. Vendedor de paletas.
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de los peatones que tienen que bajarse al arroyo con peligro de que sean 
atropellados”. Lo mismo sucedía en las calles Corregidora, Alhóndi-
ga y en casi todas las de la primera demarcación.

El comercio ambulante ha invadido en los últimos tiempos hasta las 
zonas más céntricas de la ciudad, y un porcentaje bastante considera-
ble de quienes se emplean en esta actividad son muchachos y mucha-
chas que no han salido de la infancia. El origen de estos actos debe 
buscarse en la miseria del ambiente, pero esta disculpa económica será 
la causante directa de una degeneración de la raza para un futuro 
próximo.

Los niños y adolescentes que trabajaban como vendedores calleje-
ros fueron una característica tradicional del paisaje citadino. Muchos 
de los que habían sido excluidos de las industrias y talleres ocuparon 
las calles como vendedores ambulantes, solos o junto a sus padres. Pero 
había una parte de la sociedad que promovía el trabajo infantil en la 
vía pública. En la sección de avisos de la prensa se podían encontrar 
ofertas de trabajo para niños y adolescentes en las que se solicitaban 

“chamacos vendedores ambulantes”, “niños de  a  años” para tomar 
direcciones, jovencitas “humildes” de “unos  años” o “chamacos” 
para vender “chicle Maya”. Asimismo, la Oficina Gratuita de Colo-
caciones, de pen diente del Departamento del Trabajo, se encargó de 
frenar el creciente desempleo infantil y en consecuencia, impulsó el 
trabajo infantil callejero al publicar listas diarias de ofertas de empleo 
en las que se solicitaban pequeños “vendedores ambulantes”, “mucha-
chos humildes” para ser boleros o lustrabotas en peluquerías, cuidado-
res de autos, mocitos para boticas, chicos “de  años bien vestidos” 

 El Universal,  de marzo de , p. .
 BARBOSA CRUZ, .
 El Nacional,  de septiembre de , p. ; BMLT, AE, G.
 PICCATO, , p. .
 “El aviso de ocasión”, Excélsior,  de diciembre de , a secc., p. .
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para tintorerías, meritorios, “sin pretensiones”, para “trabajo fácil”, 
como ayu da ntes de tiendas de abarrotes, cobradores de camiones o 
vendedores de dulces en la calle.

En su estudio sobre el trabajo callejero en la ciudad de México a co-
mien zos del siglo XX, Barbosa distinguió una división de gé ne ro según 
el tipo de mercancía que se ofrecía. La preparación de alimentos o la 
venta de artículos de mercería eran realizadas por mujeres, mientras que 
las labores de carga o de especialización artesanal eran labores masculi-
nas. La presencia del trabajo infantil femenino en la calle se daba 
principalmente en la venta de flores, dulces, chicles, frutas, vegetales o 
aguas; las niñas pasaban todo el día bajo el sol para llegar a vender, tan 
sólo una docena de mangos o unos cuantos vasos de agua (foto ). Sin 
embargo, el hecho de que una menor estuviera en la calle era alarmante, 

 AGN, DT, expedientes de la caja : abril a diciembre de  y expedientes de 
la caja : enero a diciembre de .

 BARBOSA CRUZ, .
 El Universal Ilustrado,  de septiembre de , p. . De esta permanente ex-

Foto 12. Vendedores de agua.
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se asociaba con la práctica de la prostitución o de la degradación moral. 
Juana “ahora es una ramera, culpando de todo a la madre, por no haber-
les dado educación, tratarlas mal y obligarlas a irse a la calle”, señala-
ban los funcionarios del Tribunal para Menores. Una adolescente, “con 
pretexto de buscar trabajo salía casi toda la tarde de su casa con una 
amiga y volvía ya en la noche a su casa”. Su hermana juzgaba que “estas 
salidas a la calle fueron la causa del cambio de su conducta”.

Las niñas detenidas por el Tribunal para Menores sólo eran el . 
por ciento del total de aprehendidos pero en una época en la que el go-
bier no dirigió resonantes campañas por la moralización resulta su ge ren-
te el hecho de que las acusaciones contra las niñas y adolescentes en la 
calle fueran principalmente de índole moral y sexual: promiscuidad, 
incorregibilidad, mala conducta, prostitución, peligro de co rrup ción, 
estupro, violaciones o raptos. El trabajador social Enrique Ca ta lán, 
como muchos de sus colegas, señalaba que la ciudad era un es pa cio pe-
ligroso, corrupto y “sofisticado”, en su opinión las chicas lle ga das de 
lugares como Michoacán u Oaxaca, en las calles de la ciudad de México, 
si no estaban completamente pervertidas, lo estarían pronto.

El parasitismo de los canasteros

Muchos niños se ocupaban como cargadores o “canasteros” de las 
compras de las clientas, la mercancía de los marchantes, los productos 
de los locatarios del mercado o del equipaje de los viajeros; se situaban 

po si ción al sol los niños se enfermaban de una erupción cutánea conocida como piti-
riasis, “recordemos lo frecuente que es esta enfermedad entre los papeleros”. Boletín 
de la Secretaría de Educación Pública,  de septiembre de , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Ibid., exp. . Las cursivas son mías.
 Para el tema de la moralización de los cuerpos femeninos emprendida por los 

gobiernos posrevolucionarios véase BLISS, . Las prostitutas eran el  por ciento 
de las internas en la casa correccional. BLISS, , p. .

 BLISS, , p. .
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en las afueras de los mercados, plazas o estaciones de ferrocarril y reali-
zaban este trabajo a cambio de alguna propina. Era un trabajo even-
tual, parte de una cadena de ocupaciones transitorias por las que 
pasaban los niños y adolescentes y era también una ocupación esen-
cialmente masculina. Requería además, cierta fuerza física y, al desa-
rrollarse en espacios públicos considerados nocivos para la infancia, la 
opinión pública lo ligó con la vagancia y el robo. Ser canastero era otro 
más de los estigmas de la infancia trabajadora, sinónimo de vago, rate-
ro y parásito social. Al canastero se le definía como una persona con 
vocabulario soez y comportamientos impropios. Solos o en pandillas 
tenían una presencia importante en los mercados y se les caracterizaba 
por ofrecer

sus servicios a las señoras que van de compras, quienes les dan unos 
cuantos centavos por llevar el cesto de provisiones hasta el estribo del 
tranvía o del automóvil. Pues bien, estos niños, en su inmensa mayoría 
son rateros; cuando les es posible desaparecen con la canasta completa 
y cuando esto se les dificulta substraen de ella algún bulto que escon-
den maestramente debajo de la mugrienta blusa. Cuando algún pe-
queñuelo llega al Tribunal para Menores y al preguntársele en lo que 
se ocupa, contesta: “soy canastero”, los jueces infantiles, no tienen más 
que pensar y saben que ese niño roba; que ese niño, en pocos años es 
ya un ratero profesional.

El médico y juez del Tribunal para menores Roberto Solís Quiroga 
señalaba que la “deficiencia en la capacidad del aprendizaje de algún 
oficio” hacía que los niños permanentemente emigraran de un lugar 
de trabajo a otro buscando un acomodo que abandonaban al poco 
tiempo de conseguir:

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 El Universal Ilustrado,  de junio de , p. .
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…después de una época de lucha más o menos larga, se dan por derro-
tados y se hacen parásitos de la sociedad, viviendo como sirvientes en 
sus propios hogares, cuando los tienen y cuando no, como “canasteros” 
en los mercados, como vendedores de periódicos, mendigos en oca-
siones, a veces como meseros, porteros, o ejerciendo trabajos mínimos, 
que apenas les permiten vivir. Sedimentándose los más retardados 
dentro de esa enorme masa de los parasociales.

No obstante, cargar canastas abarrotadas de leña, frutas, legum-
bres o artículos de limpieza por varias cuadras estaba lejos de ser una 
ac ti vi dad “parasitaria”, al menos eso reflejan las imágenes de niños y 
adolescentes con pesados bultos a sus espaldas (foto ). Cargar en 
los mercados era una actividad laboral en la que los niños podían 
insertarse fácilmente, no era necesario ser entregados como aprendi-
ces, tener referencias o cumplir con un horario. Sólo habría que 

 Criminalia, marzo de , p. .

Foto 13. Cargador en mercado.
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acudir a un mercado (La Merced, San Juan, Juárez) o a una estación 
de ferrocarriles y ofrecerse para hacer mandados, cargar la compra 
de las señoras, levantar bultos o llevar y traer encargos para los co-
merciantes.

Entre los canasteros se formaban amistades, se compartían jue-
gos y actividades recreativas. Con ganancias que iban desde un 
peso hasta  o  centavos diarios, los chicos se las arreglaban para 
comer, pagar su mesón y algunos hasta podían asistir con frecuen-
cia al cine. Algunos aumentaban sus ganancias pidiendo limos-
na, por ejemplo, un niño pernoctaba “en dormitorio público y 
para tener qué comer hacía mandados y cargaba canastas en el mer-
ca do de La Merced, cuando no había ganado nada mendigaba co-
mida”.

El canastero fue casi lo contrario de un aprendiz o trabajador en 
una fábrica, contraponía la “honestidad” del trabajo artesanal o fabril 
a lo “indecoroso” e “inmoral” del trabajo callejero, al menos así lo veían 
los encargados de proteger a la niñez: “[un niño], no logrando conse-
guir ser admitido en otra fábrica y teniendo necesidad de subvenir a sus 
necesidades, se dedicó a canastero con los malos resultados que se co-
nocen. Ahora ya le tomó cariño a la vida de la calle. Se ha vuelto pere-
zoso y malo desde que le faltó el trabajo que puede considerarse como 
adecuado, puesto que estaba aprendiendo un buen oficio entre obreros 
laboriosos. Sus amigos de La Merced empezaban a entrenarlo en el 
robo”.

 No tenemos datos sobre los reglamentos para este tipo de trabajos o la existen-
cia de gremios. Mario Barbosa cita una crónica de la primera década del siglo XX que 
habla de que los cargadores llevaban una placa de cobre con una cifra entregada por 
las autoridades para poder ejercer este trabajo. BARBOSA CRUZ, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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Niños al volante

Aprenda usted a manejar antes de matarse.

No se puede hablar de la vida de los niños en las calles de la ciudad de 
México en el primer tercio del siglo XX sin atender a uno de los moder-
nos peligros que enfrentaron: el automóvil. Desde principios de siglo 
los capitalinos se mostraron alarmados por la cantidad de accidentes 
automovilísticos que ocurrían en la ciudad. La década de  fue 
testigo del incremento de la flota vehicular; en ese periodo los automó-
viles empezaron a usarse como coches de alquiler y camiones de pasa-
jeros; en  entraron en servicio taxis amarillos y luego los “forcitos” 
de a tostón la dejada que D.H. Lawrence describió como esos “espan-
tosos autobuses Ford llamados camiones”. Para  circulaban por el 
Distrito Federal al menos   automóviles, motocicletas y bicicle-
tas. Muchos menores de edad fueron ocupados como encargados de 
cobrar en los vehículos de transporte público, ayudar en camiones de 
carga o asistir a choferes particulares. Desde  el ingeniero Emilio 
Cázares, jefe de tránsito de la ciudad, instó a los dueños de automóvi-
les a “que tuvieran como ayudantes a muchachos expertos en cuidar sus 
coches para evitar que atropellaran a los transeúntes”. Sin embargo, 
era difícil encontrar pequeños expertos. Los chicos no tenían forma-
ción en la conducción de automóviles por lo tanto la única forma para 
conseguir experiencia era a través de la práctica y el error. Algunos 
ciudadanos propusieron que se delimitaran “zonas de tolerancia para 
los aprendices” cuando en la línea de autobuses Piedad-Roma un ca-
mión estuvo a punto de chocar contra un automóvil,

 El Universal,  de abril de , p. .
 Véase BARBOSA CRUZ, , pp. -.
 LÓPEZ ROSADO, , p. ; LAWRENCE, , p. .
 PUIG CASAURANC, , p. .
 LÓPEZ ROSADO, , p. . Las cursivas son mías.
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porque el camión tomó, naturalmente su derecha, pero el auto tomó 
la izquierda, precipitándose a toda velocidad sobre el camión. La cau-
sa de esto, que aconteció en la Plaza Ajusco, de la Colonia Roma, fue 
que, quien manejaba el automóvil mencionado, era un chiquillo a lo 
más de doce años y absolutamente torpe. Creo que, los aprendices de 
choferes, aunque sean elegantes, como el de este caso, deben hacer su 
práctica en una zona determinada y no exponer al público a accidentes 
y exponerse ellos mismos.

Este imponente mundo automovilístico fue considerado altamen-
te perjudicial para los niños tanto en el sentido físico como en el moral. 
Los choferes, chauffers o chafiretes, tenían fama de hombres de du do-
sa reputación que visitaban las casas públicas de la ciudad y conducían 
por las calles a alta velocidad sin el menor cuidado. En con se cuencia, 
se temía que los choferes transmitieran costumbres nocivas a los me no-
res que los auxiliaban; para algunos padres la amistad de sus hijos con 
chauffers era la causante de que los menores comenzaran a visitar “a las 
mujeres de la zona de tolerancia” y trasnocharan por la gran ciudad.

Sin embargo, muchos menores veían el oficio de chofer con ad mi ra-
ción. Varios niños declaraban que la única ocupación que les gustaba y 
que sus padres no querían darles era la de chauffer, por “el continuo tra to 
con las mujeres y porque el trabajo está precisamente en la calle”. Los 
padres de los menores que trabajaban como ayudantes de cho fe res se 
quejaban de que sus hijos llegaban tarde a casa porque iban “al cine o de 
paseo a las carreteras con sus amigos chauffers de ruleteo”. No es for-
tuito por ejemplo, que Francisco, un aprendiz de impresor, acu sa do de 

 El Universal,  de marzo de , p. .
 Aunque en francés la palabra se escribe “chauffeur”, en México se escribía 

“chauffer”.
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., exp. .
 Ibid., caja , exp. . En México, el ruleteo es el acto de recorrer las calles el 

chofer en busca de pasaje, y en coche de alquiler.
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incorregible, tuviera como amigos a un grupo de choferes que, según el 
Tribunal para Menores, “seguramente le han dicho que no hay mejor ocu-
pación que ésa, porque al mismo tiempo que trabajan se divierten”.

El tema de los automóviles se ligó con la mortalidad infantil, una 
de las principales preocupaciones a principios del siglo XX. La protec-
ción de la vida y salud de los niños mexicanos se erigió como una 
prioridad estatal y la mortalidad se reconoció como una desgracia na-
cional y un alarmante problema social. Chile, Argentina y Uruguay 
mostraban también cifras alarmantes de mortalidad infantil, aunque 
El Universal acusaba que México ocupaba el primer lugar entre  “na-
ciones civilizadas de la tierra”:  de cada  personas, morían de en-
fermedades gastrointestinales y respiratorias (tuberculosis, tifo, difteria, 
tifoidea, lepra).

El doctor Torres, de la Dirección de Estudios Biológicos, informó 
en  que la mortalidad infantil en todo el país oscilaba anualmente 
entre   y   niños. El escritor y filósofo guanajuatense 
Jesús Guisa y Acevedo escribió en Excélsior que “un niño que muere 
significa una grande afección que se nos va, una herida incurable; pero 
no sólo esto, sino también dinero, pérdida de tiempo, nación sin ciu-
dadanos y sin brazos. Y la mortalidad infantil, donde es más irremedia-
ble, es entre los obreros”. La mortalidad infantil entre la clase 
trabajadora se consideraba un anacronismo en una sociedad moderna 
que insistía en el bienestar y la protección de la infancia.

 Ibid., caja , exp. .
 El Universal,  de abril de , p. . Véase también entrevista a Plutarco Elías 

Calles en ibid.,  de octubre de  en APEC, gaveta , exp. , inv , leg. , . 
. Calles manifiesta su preocupación por la mortalidad infantil y la considera uno de 
los principales y más apremiantes problemas de salud, en el cual la higiene forma 
parte esencial, para eso propone el Plan Sexenal.

 LAVRIN, , p. .
 El Universal,  de abril de , p. .
 Ibid.,  de abril de , p. .
 Excélsior,  de agosto de , p. .
 ZELIZER, , p. .
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A las muertes infantiles por problemas de salud se sumaron las de 
los niños atropellados. Los modernos medios de transporte se convir-
tieron en otro peligro del urbanismo para la infancia. La prensa comen-
zó a culpar a los padres de no supervisar a sus hijos apropiadamente; El 
Universal publicó que “los niños no deben jugar en la calle. El  por 
ciento de accidentes ocurridos a niños por atropellamiento de automó-
viles es debido a que los padres de familia consienten que sus hijos 
conviertan las calles en lugares de recreo”. Se aseguró que los auto-
móviles y los tranvías causaban “atropellamientos especialmente en los 
niños”. La reacción pública a la muerte de niños por accidentes 
automovilísticos fue furiosa. Cuando un chofer se fugó luego de 
atropellar a una niña, los indignados transeúntes se manifestaron ex-
clamando que ya no se consideraban seguros ni de caminar por las 
banquetas de la ciudad “debido al salvajismo de los choferes que ma-
nejan los camiones”.

Evidentemente no sólo los niños que se divertían y jugaban en la 
calle eran los que corrían riesgos, sino también los que las utilizaban 
para ganarse la vida. El  de enero de , Lázaro Moctezuma, un 
menor de  años, fue llevado a la Cruz Roja por haber sido atropellado 
por un Ford en la calle del Peñón, como “andaba repartiendo anuncios 
de circo” no se había fijado en el número de placa. José María, un 
mendigo de  años estuvo internado ocho días en el Hospital Juárez 

 El Universal,  de enero de , p. .
 Ibid.,  de enero de , p. . Como ejemplo veamos sólo algunos titulares 

de la primera quincena de octubre de : “Chiquillo, víctima de grave accidente 
ayer”, Excélsior,  de octubre de , p. ; “Dos pequeños atropellados por un ebrio”, 
ibid.,  de octubre de , p. ; “Tres graves accidentes de tráfico ocurrieron en la 
ciudad de los mártires (Tacubaya)”, ibid.,  de octubre de , p. .

 Zelizer estudió algunas movilizaciones populares contra los atropella-
mientos de niños en Estados Unidos y la sacralización de la vida infantil a causa 
de la entrada del automóvil a las ciudades estadounidenses. Véase ZELIZER, , 
cap. I.

 Excélsior,  de agosto de , p. .
 AHDF, GDF, DP, ACD, , caja .
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“curándose una costilla que se fracturó al ser atropellado por un auto-
móvil por las calles de la Soledad”. Otro caso fue el de

un humilde papelerito, el niño Jorge Ataide, arrollado por un camión 
en la esquina de Cuauhtemotzin y Calzada de la Viga. El niño fue re-
cogido agonizante, teniendo aún en sus bracitos varios ejemplares de 
El Universal Gráfico, con los que buscaba el pan de cada día. Ayer falle-
ció a consecuencia de las lesiones, en su casa accesoria letra A de la ve-
cindad  de Cuauhtemotzin, siendo este fallecimiento muy sentido 
entre sus compañeros de lucha.

Las calles, convertidas en “patios de juegos mortales”, hicieron que 
no hubiera trabajo más peligroso en el mundo que el hecho de ser niño, 
así lo apuntó el investigador social Richard Titmuss, quien hizo refe-
rencia al caso estadounidense.

Los papeleros

Los niños y adolescentes “papeleros”, que trabajaban como voceado-
res y vendedores de periódicos desde el siglo XIX, fueron un rasgo 
permanente del paisaje urbano a quienes se les tildaba como “una 
plaga insufrible”. Los periódicos que en épocas anteriores se ofre-

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 El Universal,  de enero de , p. . Las cursivas son mías. Un poema de 

Armando de Maria y Campos reflejaba la situación de los camiones, las calles y los 
niños: Voy sentado a la izquierda del chauffeur que maneja / este camión que lleva 
dieciséis pasajeros. / Hay un olor pastoso a gasolina vieja / y diálogos casuales de todos 
los viajeros. / Al paso del camión se abren los papeleros / que en medio de la calle 
juegan. Baja y nos deja / un fugitivo encanto de jazmines primeros / esa chicuela rubia 
de chalina bermeja. MARIA Y CAMPOS, , p. .

 ZELIZER, , p. .
 Desde  se prohibía a los jóvenes andar por las calles en “guerras de mucha-

chos”, anunciar por medio de cantos y versos “la venta de alguna cosa”, trabajar como 
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cían en las imprentas, librerías o por suscripción postal, al masificarse 
comenzaron a venderse en las calles y para ello se necesitaron cientos 
de niños.

Los niños papeleros o voceadores sobresalieron además, como se-
ñaló Alberto del Castillo, “por su enorme presencia en el imaginario 
visual representado por constantes reportajes fotográficos” publicados 
tanto por la prensa porfiriana como por la prensa revolucionaria. La 
prensa utilizó y manipuló la figura de los pequeños voceadores contri-
buyendo a que éstos se construyeran como personajes públicos, con una 
identidad gremial bien definida. Con frecuencia fotografías de pape-
leros llevando ejemplares de periódicos en sus manos, frente a las ofici-
nas de redacción o recibiendo juguetes en la Navidad, se publicaron en 
la prensa; servían tanto para promocionar a un periódico específico 
como para ensalzar la figura de caritativas damas, líderes sindicales o 
funcionarios públicos (foto ).

En  un estudio de niños trabajadores callejeros sostuvo que la 
ocu pa ción infantil mayoritaria en las áreas urbanas era la de vocea-
dor. Casi  años después, en , el diputado Félix Díaz Escobar 
señaló que al menos   voceadores de prensa en la ca pi tal eran me-
nores de edad. Los juristas José Ángel Ceniceros y Luis Garrido 
afirmaban que el  por ciento de quienes ejercían este oficio eran 
menores de  años pero que con frecuencia se veía a niños “a toda hora 
del día y gran parte de la noche, desde los  años apro xi ma da men te, 

cargadores en los mercados, vender o vocear papeles, entre muchas otras. Véase “Ín-
dice alfabético de las disposiciones de policía…”, en VALLE, , pp. -. El  
de enero de  el Diario del Hogar relataba la detención de  voceadores en la Pri-
mera Demarcación de la ciudad de México, siendo muchos de ellos menores de edad 
ya que fueron consignados a la Escuela correccional. “Leva de gamines”, Diario del 
Hogar,  de enero de , VII, núm. , p. . Agradezco este dato a Fausta Gantús.

 En  en todo el Distrito Federal había oficialmente  periódicos,  revistas 
semanarias,  revistas mensuales y  magazines. PUIG CASAURANC, , p. .

 CASTILLO TRONCOSO, , pp. -.
 CHÁVEZ LEYVA, , p. .
 Diario de Debates,  de septiembre de .
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recorrer la ciudad vendiendo los diarios y revistas”. Si bien no era raro 
encontrar niñas y jovencitas, la mayor parte de los papeleros eran 
varones.

Ciertamente la ciudad ofrecía múltiples caminos para que los ni-
ños pudieran hacer un poco de dinero, sin embargo, vender periódicos 
fue por lejos una de las actividades más populares y una ocupación 
usual de la infancia pobre citadina.

El oficio
La ciudad de México, “en que todos se creen con derecho a estar dan-
do gritos a todas horas”, se espabilaba con el voceo de cientos de 
papeleros que anunciaban las noticias del día que se comentarían en 
los hogares, calles, restaurantes, cantinas y cafés. Según Juan Mirón, 
cronista urbano de los años veinte, “en las mañanitas, friolentas y ne-
bulosas, o en las doradas mañanas de verano, la ciudad despierta con 
los característicos rumores de los voceadores de periódicos, los barren-

 CENICEROS y GARRIDO, , pp. -.
 El Nacional Revolucionario,  de septiembre de , p. .
 Rotográfico,  de junio de , pp. -.

Foto 14. Papeleros frente a El Noticioso Mexicano.
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deros y los indígenas que ‘entregan la leche’ ”. Los chillones gritos de 
los niños y adolescentes papeleros fueron parte de su servicio como 
pregoneros no oficiales de la ciudad y una forma de anunciar los diarios 
(foto ). Para quienes no tenían recursos, iban apurados o no sabían 
leer, escuchar el voceo de las noticias por las calles era indispensable 
para enterarse del acontecer local, nacional e internacional.

La guerra, la catástrofe, los sangrientos crímenes y las tragedias re-
sul taban rentables por lo que ningún niño se cuestionó el falsear, mo-

 Ibid.,  de abril de , p. .

Foto 15. Papeleros voceando sus periódicos.
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dificar o inventar noticias si con ello conseguía mejores ganancias. Así, 
el voceo estridente y la creatividad para distorsionar los titulares fueron 
una de las estrategias de los papeleros. Los editores también utiliza-
ron estos métodos. En una carta dirigida a Alfonso Reyes, Martín Luis 
Guzmán, fundador del periódico El Mundo, explicó que una buena 
estrategia para mejorar la circulación de los diarios era publicar los 
crímenes del día en la primera plana. Se sabía que Manuel Corchado, 
dirigente de la Unión de Expendedores de la Prensa del Distrito Fede-
ral, ejercía presión para colocar noticias de nota roja en la portada para 
vender más diarios y así tener mayores comisiones. Sin embargo, 
como sostiene David Nasaw para el caso estadounidense, por más sen-
sacionalistas que fueran los titulares, éstos no se vendían por sí mismos, 
los papeleros debían crear la emoción que atrajera a los compradores. 
Los niños hacían todo lo posible para entusiasmar e incitar al público 
lector a comprar periódicos: eran expertos en convertir los desastres en 
ganancias y cuando las noticias eran aburridas, podían glorificarlas 
para lograr un mayor número de ventas. Las ventas no sólo dependían 
de la forma de vocear los diarios, sino también de otros factores como 
la noticia del día, las condiciones climáticas o el lugar de la ciudad en 
el que los papeleros decidieran ubicarse para la venta de diarios.

En los días grises, el papelero se desespera. La gente está de mala cara y 
no hace caso de sus esfuerzos. Y si empieza a llorar el cielo, entonces 
hay que tapar los periódicos y así la venta es muy difícil, casi imposible. 
Y así el pobre papelerito guarecido en un zaguán, piensa que ha perdi-

 NASAW, , p. .
 MIQUEL, , p. .
 MUÑOZ, , p. .
 NASAW, , p. . El  de julio de  El Siglo Veinte en su artículo “El 

vendedor de diarios” describía a los voceadores como pequeños “alegres, peleoneros, 
decidores y más vivos que una ardilla” que “sabían darle importancia a las noticias al 
gritar ¡Terrible acontecimiento! ¡Un hijo que mató a su padre y a su tía! ¡Un sobrino 
que ahogó con cordel a su tía y después le sacó las tripas!”, citado en AGUILAR y TE-

RRAZAS, , p. .
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do el día, y que, por la noche, apenas tendrá para un taco. Una verda-
dera quiebra, en unas cuantas horas.

Los papeleros preferían las transitadas calles del centro de la ciudad. 
Se situaban afuera de las tiendas, de las estaciones, de los puentes, de 
las terminales de camiones o trenes. En el centro los niños competían 
por las mejores esquinas pues de eso dependían sus ganancias (foto ). 
Una buena esquina redituaba y los niños peleaban para obtener o de-
fender los territorios más importantes. Esta competencia se daba con 
sus pares y también con los adultos.

 El Universal Ilustrado,  de octubre de , p. .
 Véase NASAW, , p. .

Foto 16. Esquina de las calles Bolívar y 16 de Septiembre.
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Cierto papelerillo, amigo cordial, se le acercó como de costumbre en 
la esquina:

—Jefe… cómpreme la revista de hoy…
Pero al notar que tenía una gran cantidad de periódicos, la pre-

gunta no se hizo tardar:
—¿Cómo es que tienes tanto periódico, si ahora todos lo han ven-

dido muy bien?
El papelero se rascó la cabeza, y vino una asombrosa explicación:
—Mire jefe, la culpa es del vigilante de tráfico. Yo trabajo en esta 

esquina y de una a dos de la tarde pasan todos mis clientes en sus auto-
móviles. En una hora me desquito. Pero hoy, “a la mera una”, el vigilan-
te levantó una infracción y se lió a golpes con un chofer… ¡Pos claro!… 
Se lo llevó a la comisaría y dejó abandonado el crucero y todos mis 
clientes han pasado sin detenerse… ¡Me amoló el vigilante, jefe!

Los papeleros llegaban a trabajar hasta  horas diarias. Comen-
zaban sus labores en la madrugada al ir a buscar los “alcances” de los 
diarios a los expendios: “antes de que Dios amanezca ha de estar listo 
para adquirir los periódicos que le den el sustento. Recorrerá infatiga-
ble la ciudad cuan grande es, para obtener producto de aquel trabajo 
abrumador que le dará para vivir; y luego, a estar nuevamente en el 
centro a medio día y en la tarde para adquirir los diarios que a esa hora 
circulan” (foto ).

El fin de labores lo marcaba la venta de todos los periódicos, las 
ganancias, el clima, el cansancio, un segundo trabajo o la asistencia a 
la escuela. Para maximizar sus ganancias los chicos buscaban vender 

 El Universal Ilustrado,  de octubre de , p. .
 CENICEROS y GARRIDO, , p. .
 Rotograbado,  de diciembre de , p. .
 En  se fundó una escuela para papeleros por el profesor José Guadalupe 

Tron co so, en la que se les enseñaban los contenidos de la educación elemental y prác ti-
cas de higiene. CASTILLO TRONCOSO, , pp. -. En  el profesor Ca ye ta no 
Esteva fundó una escuela de papeleros en Oaxaca <http://obraspublicas.guadalajara.
gob.mx/nomenclatura/Biog-e.htm> y en  otra en Aguascalientes, esta última por 
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todos sus diarios, aunque para ello fuera necesario quedarse en la calle 
hasta muy tarde; podían encontrarse vendiendo gráficos en la Alameda 
y en las calles del centro a altas horas de la noche (foto ).

Las formas en que los niños conseguían y vendían los periódicos 
fueron similares a las que advirtió Nasaw en Estados Unidos. Primero 
calculaban la demanda de periódicos del día y solicitaban el número 
que creían que podían vender durante la jornada. Si hacían una esti-
mación conservadora podían terminar más temprano pero arriesgaban 
la oportunidad de tener un buen día de ventas en caso de que hubiera 

el diario Renacimiento. “La sociedad de Aguascalientes se ha dado bue na cuenta de que 
ese plantel llena una necesidad muy apremiante que consiste en que los niños papele-
ros trabajen en el día, en ayuda de sus pobres familiares, y por la no che atiendan a su 
educación, pues antes, por atender una cosa descuidaban la otra y siempre era perju-
dicial para los pequeños luchadores.”Excélsior,  de noviembre de , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Los cambios tecnológicos en los diarios, 
imprentas y transporte hicieron posible las ediciones vespertinas para ofrecer a los 
lectores “nuevas” noticias y anuncios. NASAW, , p. . El primer periódico vesper-
tino en México y en Latinoamérica fue El Universal Gráfico que apareció el  de febre-
ro de . En ese mismo año, Martín Luis Guzmán fundó El Mundo, otro diario 
vespertino.

Foto 17. Los alcances en El Demócrata.
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alta demanda. Si trabajaban de manera independiente debían decidir 
por sí mismos cuántos periódicos debían comprar. No era una tarea 
sencilla. Los periódicos, a diferencia de unos chicles, chocolates, lápi-
ces o pañuelos, caducaban si no se vendían de inmediato. Si los niños 
compraban demasiados periódicos debían asumir la pérdida de los 
diarios no vendidos o intentar venderlos por la noche. Los adultos 
preferían comprar al mismo niño en el mismo punto siempre y cuando 
éste le garantizara la última edición. Si el niño no estaba o ya no tenía 
diarios, el adulto cruzaría la calle para encontrar otro papelero y pro-
bablemente continuaría haciéndolo si el niño continuaba quedándose 
corto de diarios.

Como señala Nasaw, los niños no podían confiar en los consejos 
de los encargados de la circulación de los periódicos con los que traba-
jaban. Lo que preocupaba a los distribuidores era el aumento de la 
circulación por lo que presionaban a los niños para que compraran más 
periódicos de los que podían vender. Eran los papeleros quienes debían 
calcular sus probables ventas y adquirir una determinada cantidad de 
diarios. Para llegar a la cantidad correcta debían pensar en una serie de 
factores: el día de la semana, el número de diarios que habían vendido 

 NASAW, , pp. -.

Foto 18. Venta nocturna de diarios.
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la víspera anterior, los datos deportivos y crucialmente, el tamaño y el 
contenido de los titulares. Hay que pensar que a veces podían perder 
el  o  por ciento de su inversión inicial si el periódico no captaba 
el interés de los lectores.

Con la inversión inicial los niños conseguían el primer fajo de 
periódicos o billetes de lotería. Obtenían dos centavos por cada diario 
que vendían, las revistas mensuales dejaban  centavos y las semanales 
cinco. Podían llegar a ganar un aproximado de  pesos mensuales. Un 
papelero explicaba a un periodista que “aparte de los diarios —cuya 
venta es casi fija para él— cifra sus mayores utilidades en las revistas. Ya 
así, según su capital ‘saca’  o  números del semanario del día, que, 
en caso de venderse totalmente le arroja una utilidad media de dos 
pesos” diarios. Otros niños ganaban entre  centavos y . pesos 
diarios, lo cual les servía para pagar sus gastos y los de sus familias. 
Estas ganancias sólo pueden dimensionarse relacionalmente, por ejem-
plo, a principios de  una familia pobre gastaba diariamente  
centavos en pulque,  centavos en tortillas,  centavos en frijol y  
centavos en café, es decir, más de . sólo en gastos alimenticios. Los 
niños además, debían guardar el dinero suficiente para comprar los 
periódicos del día siguiente.

Los papeleros podían quedarse en la calle hasta que vendieran to-
dos sus periódicos, no importando cuan tarde esto ocurriera, pero si 
algo fallaba corrían el riesgo de tener pérdidas financieras pues ya ha-
bían tenido que pagar por ellos. Una alternativa era revender los perió-
dicos remanentes a otro niño con una rebaja, a un precio menor. 
Alrededor de las dos de la tarde, los niños liquidaban entre sus compa-
ñeros las revistas y diarios que no hubieran vendido. El niño que 
comprara los periódicos excedentes de sus compañeros los vendería 

 NASAW, , p. .
 El Heraldo Obrero,  de mayo de , p. .
 El Universal Ilustrado,  de octubre de , pp. -.
 AGN, CTMI, , caja , exp. ; caja , exp. .
 El Universal Ilustrado,  de octubre de , p. .
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hasta horas más avanzadas de la noche. Existieron otro tipo de nego-
ciaciones infantiles como la de un billetero de  años aprehendido por 
la policía mientras contaba periódicos robados y que unos amigos le 
ofrecían a mitad de precio. Algunos momentos frente a los expen-
dios de los grandes periódicos mexicanos parecía que uno se encontra-
ba “frente a una Bolsa de Valores. [Los papeleros] ‘se pasan’ periódicos 
unos a otros, y a falta de clientes, en esos momentos, realizan sus ope-
raciones entre ellos mismos”. Alrededor de las tres de la tarde los 
papeleros comenzaban con la venta de los periódicos vespertinos.

Algunos niños eran explotados por adultos que los utilizaban como 
ayu dan tes en la venta de periódicos. La señora Gálvez, por ejemplo, 
ocupó al menor Luis Ríos en cuya actitud podemos encontrar algunos 
visos de resistencia a la explotación: el niño no le entregaba todo el di ne-
ro conseguido de la venta de diarios justificándose en “que se le había 
per di do o que había dejado fiada parte de la mercancía”. A cambio del 
tra ba jo, la señora afirmó dar al niño “regular alimentación y ropa lim-
pia”. El papelero Paulino Arrieta, de  años, huérfano y acusado varias 
veces de robo, se quejó ante los funcionarios del Tribunal para Me no res 
del maltrato y la explotación causada por su hermano y sus cu ña dos que 

“lo obligaban a vender periódicos sin retribuirle su trabajo”. El cuñado 
recibía el producto de la venta de los diarios, lo que hace suponer que era 
éste quien pagaba la inversión inicial al comenzar el siguiente día.

Reconocimiento laboral
Los papeleros fueron una de las formas más visibles del trabajo infantil 
y, por lejos, el grupo más grande y significativo de vendedores calleje-
ros infantiles. Si bien es cierto que algunos los vieron como el germen 

 HINDMAN, , pp. -.
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 El Universal Ilustrado,  de octubre de , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., caja , exp. .
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de la vagancia, la delincuencia y la mendicidad, muchos otros, gene-
ralmente periodistas y escritores, los consideraron “trabajadores infa-
tigables”, “hormiguitas laboriosas”, “colaboradores” y “verdaderos 
vehículos de difusión de la cultura” que inmerecidamente eran despre-
ciados por “muchos estúpidos”. En el gremio de periodistas se les des-
cribía como seres libres, cual golondrinas o gorriones, que colgaban su 
nido un día “de este alero y mañana de otro más distante” y que libra-
ban “la más enconada y constante struggle for life”, eran vistos, en 
suma, como “uno de tantos constructores de las sociedades modernas”, 

“luchadores que tras de un exterior frívolo y juguetón, esconden am-
plios sentimientos de cumplimiento hacia sus deberes para con sus 
familias y para la sociedad en general”.

Alberto del Castillo concluyó que en el reconocimiento público 
del papelero la fotografía desempeñó un papel esencial. Desde el por-
firiato, “la imagen fotográfica, como ninguna otra expresión plástica o 
visual, [contribuyó] a la difusión de la figura del voceador como un 
personaje cercano y entrañable para la urbe, toda vez que en ningún 
otro caso de infantes ligados al mundo del trabajo la prensa había 
construido un despliegue de imágenes parecido”. Durante la posre-
volución, los fotógrafos Casasola reconstruyeron la imagen “de los 
niños voceadores vinculada con la fotografía como documento social 
con una fuerza notablemente superior a la de cualquier otro personaje 
infantil ligado al mundo del trabajo”. El cine hizo lo propio y varias 
películas retomaron la figura de los papeleros. Según Gina Rodrí-

 CENICEROS y GARRIDO, , pp. -.
 Rotograbado,  de diciembre de , p. .
 El Heraldo Obrero,  de mayo de , pp. , .
 CASTILLO TRONCOSO, , pp. -.
 Ibid., , p. .
 Para  se filmó El hijo de la loca un melodrama familiar dirigido por José S. 

Ortiz con un guión de Jorge de Cossío que trataba de la suerte de desventuras que 
sufría un pequeño vendedor de periódicos al lado de su madre, quien estaba tras tor na-
da de sus facultades mentales. <http://cinemexicano.mty.itesm.mx/peliculas/hijoloca. 
html> y <http://www.scfomentar.com.mx/Mexico/Cronologia/index.php?codigo=
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guez el oficio de voceador se consideró como un patrimonio infantil, 
los reportajes gráficos de los voceadores ejemplificaron la conmisera-
ción paternalista y sensiblera que devenía en indignación social.

Este sector de trabajadores infantiles luchó muchas veces junto con 
los adultos en las calles de la ciudad por la mejora de sus condiciones 
laborales. A pesar del desprecio de las elites hacia los niños pobres 
que “pululaban” por las calles, a los empresarios les convino crear una 
opinión favorable de quienes tanto dependían. El papelero era ubicado 

—tanto por los empresarios de los periódicos como por los diputados, 
senadores y algunos personajes de la clase media— en una jerarquía 
especial en el mundo del trabajo: “el papelero de hoy no es como el 
papelero medio vagabundo y haragán de antaño. Se trata de trabajado-
res tan respetables como el que más y que tiene altísimas ideas de me-
joramiento social y moral. El papelero propiamente está haciendo la 
conquista de un sitio en la sociedad”. Los diarios se empeñaron en 
denunciar con indignación los abusos cometidos contra estos peque-
ños trabajadores:

El inspector del Ayuntamiento, Luis Sonlong, cometió ayer un atro-
pello con un papelerillo que estaba en la puerta Mariana del Palacio 
Nacional. Le arrebató sus periódicos y lo envió a la Comisaría. Pero los 
otros papeleros, indignados lo rescataron de las manos del gendarme. 
Cuando Sonlong llegó con el bulto de periódicos a la Comisaría se 
encontró con que no había preso. En la segunda Comisaría se encuen-

&inicio=>. En  se filmó El secreto de la abuela, un melodrama producido por 
Cándida Beltrán Rendón y con fotografía de Jorge Stahl. Era la historia de “La Mos-
quita”, una infeliz huérfana que se ganaba la vida vendiendo periódicos. La niña debía 
velar por el bienestar de su abuela ciega. Para  se filmó la película El papelerito con 
Domingo Soler y Sara García, con guión y dirección de Agustín P. Delgado. <http://
escritores.cinemexicano.unam.mx/biografias/C/CRUZ_jose_guadalupe/filmografia.
html>. En  Pedro Infante grabó su canción El papelerito.

 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, , p. .
 Véase CASTILLO TRONCOSO, , pp. -.
 El Demócrata,  de septiembre de , p. .
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tran los periódicos del chiquillo que valen cinco o seis pesos y que no 
se ha atrevido a reclamarlos por temor. Este inspector dejó sin pan a 
una familia. Varios del gremio de papeleros nos suplican que hagamos 
constar su protesta por este caso.

Los defensores de los pequeños papeleros fueron generalmente 
periodistas y dueños de diarios. Esta simpatía respondía a que los pe-
riódicos circulaban y se vendían, en gran parte, gracias a los niños. En 
la defensa del voceador la prensa se reconciliaba con el trabajo infantil 
callejero el cual criticaba sin consideraciones cuando se trataba de otras 
actividades. Redactores de El Universal Gráfico se quejaban lacrimosa-
mente de la persecución policial a los pequeños papeleros y defendían 
su legítimo derecho de trabajar en las calles:

En el primer cuadro de la ciudad ya no se venderán los periódicos. Éste 
es el resultado de la interpretación que dan a algunas disposiciones del 
Gobierno del Distrito los gendarmes encargados de la vigilancia de esa 
zona. Los agentes consideran a los papeleros como vendedores ambu-
lantes y los persiguen, llegándose al caso de conducirlos a la cárcel 
cuando recorren dicho radio. No tanto para las empresas periodísticas, 
sino para los voceadores es un atentado la manera como aplican la ley 
los gendarmes capitalinos. Estamos seguros que al establecerla, el Go-
bierno del Distrito no considera a los vendedores de periódicos como 
infractores. […] Esperamos que se aclare cuanto antes el fin de esta 
disposición que viene a arrebatar la oportunidad de trabajo a centena-
res de chiquillos que lo tenían de esa manera como único medio de 
ganarse la vida.

Niños y adultos papeleros compartían una identidad gremial: 
“uno de los celadores nos lleva a José Ortega Padilla, muchacho de diez 

 El Universal,  de febrero de , p. .
 El Universal Gráfico,  de julio, , p. .
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años de edad, que se dedicaba a vocear periódicos en las calles. Sabedor 
de que somos periodistas, muy ufano dice que quiere hablar con los de 
su ‘ramo’, porque para eso era papelero”. Las movilizaciones callejeras 
de los voceadores y vendedores de diarios adultos eran precedidas con 
frecuencia por los pequeños papeleros (foto ). Paulatinamente se fue 
desarrollando la idea de que los niños papeleros habían sufrido una 
suerte de “desarrollo”, es decir, que habían pasado de ser marginados, 
sin calificación y separados de las movilizaciones de trabajadores, a 
formar parte del mundo del trabajo organizado. En  El Universal 
Ilustrado publicó lo que consideraba la “evolución” del papelero mexi-
cano en los últimos tiempos y los atributos que lo distinguían de otros 
grupos de trabajadores callejeros y le acercaban a un oficio gremial:

En vez de ser aquel muchacho desarrapado, sin hogar, cuyo lecho era, 
en las esquinas, un montón de carteles arrancados de las paredes, ha 
llegado a formarse, realmente, una conciencia de clase. Cualquiera de 
ese gremio, por muy humilde que sea, sabe que tiene una profesión y, 
dentro de ella, lucha por obtener las mayores ventajas económicas 

 Excélsior,  de octubre de , p. . Las cursivas son mías.

Foto 19. Mitin de voceadores frente a La Prensa, 1 de mayo de 1931.
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posibles. Ya el papelero no viene a ser un limosnero disfrazado; pillete de 
las avenidas que, por casualidad vende algunos diarios, obtenidos al 
azar. Ahora es un comerciante en pequeño que sabe manejar su pequeño 
capital, de acuerdo con la experiencia que adquirió en su oficio.

Se decía que Manuel Corchado, líder de los papeleros, se había 
encargado de reforzar la idea del cambio y el “espíritu obrerista” en 
cada movilización de los voceadores. En el desfile del  de mayo de  
la Unión de Expendedores exigió que la Ley Federal del Trabajo consi-
derara a los vendedores de prensa como trabajadores, es decir, se de-
mandaba una cercanía con el mundo obrero más que con el mundo del 
trabajo callejero. El sindicalismo dotaba a los trabajadores de una dig-
nidad laboral que el trabajo callejero parecía no ofrecer. En el mitin 
Corchado señaló que el papelero, vestido ahora con el overol del obre-
ro, entraba de una vez por todas en el mundo laboral citadino con la 
frente en alto y con la dignidad del trabajador organizado:

el trabajador organizado ha venido a arrollar al antiguo voceador ca-
rente de espíritu y de clase y de la fortaleza que da la unión; el mucha-
cho limpio con hábitos de ahorro y sentimientos de dignidad personal 
ha abierto una barrera al antiguo pilluelo con quien se le confundía. 
Aho ra nuestros uniformes que, gracias al prodigio del ahorro, hemos 
po di do crear, serán la garantía ante todas las clases sociales de que 
quien lo porta es un hombre honrado y trabajador, que no necesita li-
mos nas, sino que requiere la ayuda de quien presta a su vez, un servicio 
a esa misma sociedad. La limosna, la ayuda caritativa, se da al mísero, 
al derrotado, al inútil; en nosotros, vestidos de mezclilla, y bajo la tela 
azul, se encuentran hombres con la fuerza necesaria para la victoria 
social, con hondos sentimientos de decoro; sabemos trabajar, sabemos 
vencer y vivimos del pan que ganamos con nuestro doble esfuerzo.

 El Universal Ilustrado,  de octubre de , pp. -. Las cursivas son mías.
 Excélsior,  de mayo de , p. .
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Las disposiciones de uniformar a los voceadores con el objetivo de 
identificarlos se remontaban al porfiriato, pero otorgarles el panta-
lón de mezclilla con peto era dotarlos simbólicamente de una identi-
dad con el mundo obrero fabril. Cabe mencionar que Corchado era 
un hombre al que se le acusaba de tener pocos escrúpulos, ser un tirano 
de “bajos sentimientos” y sin “ninguna cultura”, en suma “un tipo de 
los bajos fondos metropolitanos” que había explotado a los papeleritos 

“sin familia y sin hogar”. Se calculaba que gracias a ello “amasó” una 
fortuna que sobrepasaba los   pesos (foto ). Este “capataz 
de los papelerillos” fue señalado por algunos legisladores como José 
Jiménez Acevedo, como el gran explotador de la infancia,

 Véase GANTÚS, , p. .
 MUÑOZ, , p. .

Foto 20. Niños papeleros.
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es vergonzoso que en la ciudad de México, que en la capital de la Re-
pública, existan trabajadores, pequeños niños, que no pueden desa-
rrollar labores manuales, y que no sean amparados por las leyes o por 
las autoridades; pero más vergonzoso aún es que se permita en la ciu-
dad de México la existencia de individuos como Manuel Corchado, 
que es uno de los tipos que el Poder Legislativo ha condenado desde 
este sitio, con motivo del último informe presidencial. (Aplausos en 
las galerías.)

Yo me sumo a lo que se expresó en esa fecha histórica, cuando me 
refiero en esta vez a Manuel Corchado, para señalarlo como uno de los 
individuos que deben ser seriamente castigados por las autoridades 
correspondientes, para que no siga traficando con el dolor de los pe-
queños camaradas, de los niños que todavía no tienen ni siquiera fuer-
zas para trabajar.

Corchado se encargó de organizar grandes fiestas para los niños 
papeleros en las que repartía ropa, juguetes, gorras y zapatos adquiridos 
gracias al “ahorro” de los pequeños (foto ) y en la prensa su figura 

 Diario de Debates,  de septiembre de .

Foto 21. Manuel Corchado entregando nuevos overoles a los papeleros.
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aparecía como la de un “enérgico luchador del mejoramiento del pa-
pelero”. La Unión de Expendedores y Voceadores de la Prensa en el 
Distrito Federal, asociación fundada el  de enero de , se encarga-
ba, entre otras cosas, de “la curación del papelero si enferma y de ente-
rrarlo decorosamente si sucumbe”, así como de “todos los gastos y cosas 
que se hacen en estos casos”. En  dispuso   pesos para los trajes 
que estrenarían los “muchachitos que a diario venden por toda la ciu-
dad la prensa metropolitana”. Los trajes entregados por Corchado 
tenían “pantalón con peto, filipina y cachucha”, además se les entregó 
ropa interior, “siendo de advertir que se han tomado medidas a cada 
papelero para la confección de su ropita. Las mujeres que vocean pe-
riódicos, asimismo, recibirán ropa blanca, tela para vestido y rebozo” 
(foto ). El día de la fiesta de los papeleros, éstos tuvieron que marchar 
por las calles luciendo el estandarte de la Unión de Expendedores y 
pudieron entrar gratis en los cines siempre y cuando mostraran su li-
cencia. Además, para ellos también se organizaron juegos como “la 

 El Demócrata,  de septiembre de , p. .
 El Universal Gráfico,  de septiembre de , p. .
 Ibid.,  de septiembre de , p. . El gobierno de la ciudad extendía licen-

cias a papeleros y boleros. Luego los gendarmes acosaban a los niños preguntándoles 

Foto 22. Voceadores recibiendo nuevos zapatos y pantalón con peto.
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roña”, “el burro” y partidos de futbol. Los periodistas narraron en-
tusiasmados que “los chiquillos estaban felices, casi todos se habían 
bañado” y que recibían contentos los dulces, frutas y pasteles prepara-
dos para ellos.

Así pues, año con año abundaban las noticias de festivales decem-
brinos y fiestas en honor de los papeleros organizadas por el gobierno, 
los gremios, la prensa, la Cruz Roja u organizaciones de damas fi-
lantrópicas. Estas celebraciones se dedicaban a los “compañeritos de 
lucha”, los “simpáticos voceadores” y a los “incansables rapaces”. 
Las asociaciones femeninas de protección de la infancia encontraban 
que sus benévolas actividades en favor de los niños papeleros captaban 
la atención de la prensa y que sus nombres y fotos con elegantes vesti-
dos aparecían ensalzados una y otra vez al hojear los periódicos cita-
dinos.

si tenían licencia (generalmente a quienes ejercían el oficio de boleros, papeleros o 
billeteros). El agente , por ejemplo, se dedicaba al menos una hora por las mañanas 
a pasear por la Alameda para confirmar licencias de boleros. AHDF, GDF, DP, ACD, , 
caja .

 El Demócrata,  de septiembre de , p. .
 La revista El Niño. Órgano de las Oficinas de Acción Educativa, Recreativa, de 

Reforma y Social, anunciaba la repartición de juguetes entre los niños pobres y los 
papeleritos que la vendían, con el fin de “celebrar la Navidad como dignamente se 
debe”. El Niño. Órgano…, diciembre de , p. . El señor Eduardo Torres Zúñiga, 
corresponsal de El Universal y un agente de El Demócrata, organizaron “un baile y una 
cena en un local de la calle de Ramón Adame, a fin de que los simpáticos voceadores 
puedan esperar la entrada del año en medio del mayor regocijo. Todos los correspon-
sales y agentes de la prensa capitalina han sido invitados por los organizadores para 
que participen de la alegría de los incansables rapaces”. El Universal,  de enero de , 
p. . Las cursivas son mías. La simpatía hacia los voceadores se había demostrado 
muchas veces por los dueños de los periódicos desde el siglo XIX.

 El Universal,  de enero de , p.  y  de enero de , p. . Véase CASTILLO 

TRONCOSO, , p. .
 Según Moisés González Navarro el  de mayo de  un grupo de señoritas 

“de nuestra mejor sociedad” fundó la “Unión de Papeleros” una organización caritati-
va y católica “claramente paternalista”. El  de agosto los papeleritos hicieron su pri-
mera comunión y luego se les obsequió un desayuno. Unos días después los  alumnos 
de la escuela de esta Unión habrían logrado ahorrar casi  pesos, ya tenían un apa-
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Los periódicos apoyaron a los niños voceadores bajo la lógica de 
que cuantos más niños hubiera en la calle más periódicos estarían 
disponibles para los clientes; a fin de cuentas a estos niños debían las 
empresas periodísticas “gran parte de su éxito”. Los hombres de 
prensa procuraron tratar bien a los niños, entretenerlos, darles ayuda 
cuando la necesitaran, regalarles juguetes, ropa e invitarlos a las cenas 
de Navidad; estos actos, que conllevaban una relación paternalista 
apenas disimulada, dieron legitimidad a un sistema de explotación. 
Detrás de la benevolencia y la amabilidad los niños eran subordina-
dos y utilizados por los empresarios. En tanto los puestos o kioscos 
fijos de venta de diarios no se generalizaran, los periódicos dependían 
en gran medida de los niños; de tal modo, proveer públicamente a 
los niños papeleros de caridad y entretenimiento y procurar que es-
tuvieran medianamente limpios y decorosamente vestidos, era no 
tanto por consideraciones humanitarias sino por una necesidad co-
mercial.

Los periódicos necesitaban a los niños tanto como los niños nece-
sitaban de los periódicos. En opinión del historiador Nasaw los peque-
ños papeleros eran “contratistas independientes”, libres de fijar sus 
propios horarios, establecer su propio ritmo y trabajar cuando y donde 
ellos eligieran. Sin embargo, si bien esta apreciación puede aplicarse 
a muchos niños en el comercio callejero que no tenían un patrón iden-
tificado o alguien que se hiciera responsable de ellos, no es del todo 
exacta en el caso de los papeleros mexicanos quienes más que “trabaja-

rato de cine y un equipo de béisbol. GONZÁLEZ NAVARRO, , p. . En  un 
“grupo de estimables damas metropolitanas” había establecido, en el edificio del Se-
cretariado Social Mexicano, la “Unión de Papeleros de Motolínea”, en donde recibían 
educación primaria unos  papeleros. Luz Rincón Gallardo era la directora de di-
cha primaria. Estas damas de la “buena sociedad”, pertenecientes al colegio Corazón 
de Jesús ofrecían a los papeleritos clases de gimnasia, dibujo, caja de ahorros, equipo 
de futbol y dos veces al año les obsequiaba vestido y ropa interior. El Demócrata,  de 
febrero de , p. .

 Excélsior,  de mayo de , p. .
 NASAW, , p. .

 3. Capítulo III 143-204.indd   200 3/9/10   8:09:29 AM



A LA VISTA DE TODOS: EL TRABAJO EN LA CALLE 

dores independientes” se acercaban a ser una suerte de trabajadores a 
destajo marginados de la legislación laboral. A diferencia de las leyes y 
códigos que se encargaron de regular el trabajo infantil en las fábricas 
y talleres, en esta época la gran masa de trabajo infantil en el comercio 
ambulante permaneció fuera de reglamentación. Esto ocasionó ex-
plotación y abusos. Como ha señalado Pablo Piccato, la disputa por los 
espacios urbanos y por el uso de la ciudad se convirtió en un problema 
de crimen y castigo. La reacción pública hacia los niños que trabaja-
ban en la calle y hacia sus prácticas cotidianas, con excepción del grupo 
de los papeleros, fue la de criminalizarlos, ligarlos con la vagancia y el 
peligro. Las elites, las clases medias y los funcionarios públicos se resis-
tieron a aceptar y convivir con un tipo de infancia y de adolescencia 
que se distanciaba drásticamente de un imaginario social en el que los 
niños debían simbolizar la pureza y la inocencia. A la infancia pobre se 
le asoció con la peligrosidad y constantemente se intentaron establecer 
mecanismos para afirmar su dependencia y subordinación. Las prime-

 En  la Confederación de Cámaras de Comercio propuso al Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Industria, que se elaborara una reglamenta-
ción para regir las actividades del comercio ambulante y evitar la venta de mercancías 
mal adquiridas. Se exigía que los vendedores ambulantes tuvieran los mismos dere-
chos y obligaciones que correspondían al comercio fijo: pagar impuestos, apuntar sus 
ventas, fijar los timbres postales, registrarse en el lugar de su residencia. Se sugería que 
los vendedores ambulantes sólo tendrían derecho de ofrecer sus mercancías a domi-
cilio prohibiéndoles ofrecerlas en la vía pública “ni mucho menos frente a casas de 
comercio”. Debería exigírseles también “un certificado de buena vida y costumbres, 
el cual sólo se otorgará después de una seria averiguación y con fianza de dos o más 
comerciantes de notoria honradez”. No se permitiría vender efectos de vestir usados, 
joyas de segunda mano, ni libros, tarjetas o estampas obscenas. Además, se señalaba 
que si el vendedor ambulante “solicitare gratuitamente alojamiento o alimentos, o 
durmiere en la vía pública en las localidades donde existen hoteles, mesones, etc., 
[estaría] sujeto a las disposiciones locales que repriman la vagancia y la mendicidad”. 
El Universal,  de enero de , p. . El Reglamento del Comercio Semifijo y Ambu-
lante en el Distrito Federal publicado en  no tuvo un carácter prohibitivo hacia el 
comercio en vía pública, ni puso en duda la legitimidad de la venta callejera; sólo in-
tentaba paliar sus excesos. AZUELA, , p. .

 PICCATO, , pp. , .
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ras décadas del siglo veinte fueron testigo de las tentativas del mundo 
adulto por someter al mundo infantil insistiendo en la extrema fragili-
dad de la niñez.

Al descriminalizar las prácticas callejeras infantiles aparece un am-
plio mundo del trabajo en el que los niños actuaban cotidianamente. 
A lo largo de este capítulo hemos visto que la porosidad no sólo existía 
entre el mundo de la delincuencia y el trabajo infantil callejero, sino 
también entre el trabajo manufacturero y callejero. Los niños pasaban 
de la fábrica a la calle, de la calle al taller y del taller al Tribunal para 
Menores con una facilidad sorprendente.

Las fuentes dan cuenta de la movilidad laboral por la que pasaban 
los niños y adolescentes trabajadores citadinos. Abundantes fueron los 
trayectos y recorridos infantiles por el mundo del trabajo urbano, los 
niños podían trabajar de papeleros, expendedores de gasolina, canas-
teros, cantar en vecindades o pedir limosna, luego si había mucha 

“competencia en el trabajo” podían vender paletas, trabajar como 
mozos o aprendices de curtiduría.

Si algo caracterizó al trabajo infantil fue su extrema movilidad, los 
niños iban de un taller a otro, se peleaban con sus patrones, buscaban 
mejores salarios, les seducían ciertos empleos, en cuestión de meses, un 
niño podía haber pasado de ser vendedor de aguas, billetero, cantante, 
canastero o mozo. Un chico de  años, por ejemplo, había “sido canas-
tero, ha trabajado en dos hueverías, de aprendiz en una panadería, de 
cargador en la estación, de vendedor ambulante de dulces y última-
mente en una fábrica de conservas. Algunas temporadas las ha pasado 

 Peter Stearns plantea que fue en estos años en Estados Unidos cuando se 
promovió la “ansiedad paterna”. Los anuncios comerciales en los medios masivos de 
comunicación resaltaban y dramatizaban el extremo cuidado que los padres debían 
tener con sus hijos, para ello se ofrecían los mejores productos, las medicinas más 
efectivas o los juguetes más seguros. Véase STEARNS, . Una mirada general a la 
prensa nos hace sugerir la misma hipótesis para el caso mexicano, tema que no ha sido 
explorado por la historiografía nacional.

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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sin ocupación. Siempre ha vivido en la ciudad de México y su vida ha 
sido siempre irregular y poco vigilada. Se salía en la mañana y no vol-
vían a saber de él hasta en la noche que volvía a dormir”. Los niños y 
adolescentes pobres fueron emigrantes permanentes de sus trabajos: 
iban de un lugar a otro buscando siempre un acomodo que usualmen-
te abandonaban al poco tiempo de conseguirlo.

De todos los trabajos infantiles, los que se realizaban en la vía pú-
blica fueron los que produjeron mayor alarma social, no sólo por sus 
ligas con la inmoralidad, la insalubridad, la inseguridad y los peligros 
intrínsecos, sino también porque la calle parecía promover solidarida-
des, una identidad común y usos autónomos. El muy peculiar caso de 
los papeleros deja ver muy claramente esos usos y además, un mundo 
de trabajo infantil mucho más organizado y protegido que el de los 
canasteros, boleros, vendedores o ayudantes de chofer.

El espacio callejero, frecuentado cotidianamente por menores de 
edad, fue lugar de confluencia y de convivencia infantil; los niños tra-
bajadores callejeros expusieron las profundas contradicciones sociales 
de la sociedad posrevolucionaria en cada esquina, en cada plaza, en 
cada mercado, en todos aquellos espacios públicos en los que la pobre-
za ganaba una visibilidad plena.

 Ibid., , caja , exp. .
 Criminalia, marzo de , p. .
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IV
FORMAR TRABAJADORES, UNA PRIORIDAD

El trabajo es la única vereda que conduce a la felicidad.
PROFESOR MARTIN CORTINA, .

Como hemos señalado, los gobiernos posrevolucionarios limitaron y 
prohibieron ciertas formas de trabajo infantil a través de la legislación. 
Sin embargo, en la práctica distintos actores sociales —autoridades, 
em pre sa rios, dueños de talleres, maestros o familias— incumplieron 
sistemáticamente los códigos, reglamentos y preceptos constituciona-
les referidos al trabajo de los menores e incluso fomentaron ciertas 
actividades económicas infantiles. Durante la posrevolución hubo un 
boom de regulaciones sobre este tema pero el trabajo infantil era tan 
habitual en el campo y la ciudad que incluso impedía la asistencia de 
muchos niños a la escuela, tal como sucedió durante el porfiriato y la 
guerra revolucionaria.

A lo largo del siglo XIX “hacer trabajadores” fue parte central de las 
po lí ti cas educativas en las escuelas primarias federales, instituciones de 
be ne fi cen cia y correccionales. En el porfiriato, varios congresos de 
ins truc ción, leyes y planes de educación propusieron la formación en 
el trabajo manual, con el objetivo de preparar a los niños para la indus-
tria aunque, como señala Milada Bazant, los resultados no fueron del 
todo exitosos. En la organización de la escuela primaria que hizo Justo 
Sie rra en los primeros años del siglo XX se subrayó la “positiva utilidad 
para la vida social” que tenía la enseñanza de artes y oficios; bajo ese 



 ALCUBIERRE   MOYA y CARREÑO KING, , p. ; BAZANT, , pp. -.
 EGUIARTE SAKAR, ; HERRERA FERIA, ; ILLADES, .
 BAZANT, , p. .
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ideal operaron en las escuelas primarias. La Ley de Educación Primaria 
de  formalizó la enseñanza de los trabajos manuales en las es cue las 
entendiéndolos como parte integral de la educación, en el sentido que 
formaban parte de otra serie de actividades que desarrollaban di ver sas 
habilidades en los escolares. Durante el periodo armado de la re vo lu-
ción los gobiernos poco pudieron hacer por la educación pero con ti nua-
ron formando “ciudadanos útiles”; la enseñanza de ofi cios y labores 
continuó aunque se hizo énfasis en los ejercicios militares.

Los gobiernos posrevolucionarios, ante la realidad social del traba-
jo infantil y la convicción de que para industrializar el país se requería 
la formación de una mano de obra especializada y la incorporación de 
hom bres, mujeres y niños a la vida productiva, lejos de prohibir el tra-
ba jo infantil, se esforzaron por crear los espacios necesarios para con ci-
liar lo con la enseñanza obligatoria. A fines de  un artículo en la 
primera plana del Excélsior refrendó que: “todos manifiestan ya la más 
sana intención de cooperar con el gobierno del general Calles para que 
la República se encamine de manera definitiva por el sendero del tra ba-
jo”. El presidente Plutarco Elías Calles insistía en que los tra ba ja do res, 
esos “hombres de blusa”, eran el “verdadero nervio de la sociedad me xi-
ca na”. Tal como ocurrió durante el siglo XIX, el trabajo continuó iden ti-

 BAZANT, , pp. -.
 LOYO, , p. .
 Ibid., p. . Francisco Villa, por ejemplo, mostró preocupación por que a la 

niñez desvalida se la formara en el aprendizaje de un oficio manual. ALCUBIERRE   

MOYA y CARREÑO KING, , pp. -.
 En los años revolucionarios el discurso de formar “productores” comenzó a 

cobrar importancia. La ley del  de diciembre de  prescribía el establecimiento 
de Escuelas Industriales para formar obreros en el Distrito Federal, con una enseñan-
za que “fomentaría el deseo de mejorar los factores de la producción”. Félix Palavicini 
señalaba que una mejor preparación significaba una mayor productividad. Engracia 
Loyo señala que el aumento de la productividad parecía ser el tema favorito. De hecho, 
algunos ya hacían propuestas de que los niños de las clases menesterosas “fabricaran 
objetos que podían vender al público y cooperar de esta manera con su propio susten-
to”. LOYO, , p. .

 Excélsior,  diciembre de , p. .
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fi cán do se con la moralidad, la virtud y la utilidad social, pero ahora se 
vinculó muy estrechamente con ciertas categorías que dominaron el 
dis cur so gubernamental posrevolucionario: la producción, el ahorro, el 
consumo, el desarrollo de la industria y la economía nacional. Los me-
no res trabajadores de los decenios de  y , como señalaba Alfon-
so Pruneda, serían “mañana los obreros sanos, capacitados y cultos que 
el país necesita”. Esta frase no es intrascendente, encierra una preo cu pa-
ción no tanto por los niños sino por los futuros adultos me xi ca nos. Para 
Pruneda el trabajo fortalecía, vigorizaba y desarrollaba in di vi duos sa-
nos, tenía un alto valor moral en la formación social del in di vi duo. Por 
ello, las autoridades ajustaron el trabajo infantil existente a la “necesi-
dad nacional” de formar ciudadanos educados y laboriosos.

El trabajo infantil y la instrucción se convirtieron entonces en un 
binomio “natural” durante la posrevolución; se moldeó el currículum 
escolar para desarrollar en la población infantil una mentalidad pro-
ductiva y laboriosa acorde con las necesidades económicas nacionales. 
Los diferentes gobiernos aceptaron el trabajo infantil como algo inevi-
table, como una realidad social ineludible, así que crearon escuelas de 

“medio tiempo” en donde formaron en destrezas industriales, capacita-
ron laboralmente a los niños, los convirtieron en pequeños “trabaja-
dores escolares” y los formaron ideológicamente en los nue vos valores 

 El trabajo era la “primera virtud social”. Nótese cómo en  el discurso sobre 
el trabajo era muy similar al discurso decimonónico: “haber llegado a adquirir la 
costumbre de la ocupación útil, constante, y el sentimiento inhibitorio de la ociosidad, 
es garantizar ya que el individuo está dispuesto a aportar cualquiera actividad, por más 
modesta que sea, como contribución al bienestar colectivo al mismo tiempo que 
personal. Y esa habituación y ese sentimiento no están conquistados, sino hasta que 
el individuo siente pena y dolor en momentos de ocio. Hasta en este caso el trabajo se 
ha convertido en virtud”. El Maestro Rural,  de marzo de , p. .

 PRUNEDA, , p. .
 Las escuelas servirían para “formar obreros y obreras, maestros de taller, y aún 

directores de los mismos, que al terminar su instrucción, y gracias a un sistema cons-
tante de prácticas y trabajos unidos a estudios y preparación doctrinaria suficiente, 
puedan ir directamente a desarrollar su labor a la industria productiva, con la seguri-
dad de que rendirán un provecho mejor”. El Maestro Rural,  de abril de , p. .
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revolucionarios: producción, ahorro, higiene, cooperativismo, corpo-
rativismo y estereotipos tradicionales de género.

En las líneas siguientes abordaremos el tema de la educación pos-
revolucionaria y sus vínculos con el trabajo infantil. Veremos la fun-
ción económica que cumplió la educación, de qué manera se con ci lia ron 
las necesidades de subsistencia de las familias más pobres de la ciudad 
con las políticas educativas posrevolucionarias y cómo éstas se concen-
traron en formar a los futuros productores para sembrar en ellos una 
nueva conciencia nacional, tan necesaria era la educación como el tra-
bajo para crear ciudadanos productivos y educados. En un momento 
en el que la infancia parecía haberse convertido en una de las priorida-
des estatales, resalta el hecho de que a los niños más pobres se les exi-
giera la doble carga de trabajar y estudiar.

. LA PEDAGOGIA DE LA ACCIÓN Y LA ENSEÑANZA DEL TRABAJO

La intención de desarrollar hábitos de trabajo puede advertirse desde la 
época colonial. Ya en el porfiriato, el sistema educativo buscó formar 
futuros ciudadanos sanos, alfabetizados y productivos a través de una 

“pe da go gía práctica” en la que se destacó la educación activa de Johan 
Hein rich Pestalozzi. A lo largo de la década de  hubo acres debates 
sobre la función de la educación revolucionaria, se propusieron va lo res 
diversos y no hubo consenso en las teorías y métodos que se si guie ron. 
Moisés Sáenz definió a esta etapa como una “guerra pe da gó gi ca”. Para 
algunos sectores de la burguesía mexicana se requería de sa rro llar en los 

 Para referencias sobre trabajo en las escuelas durante los siglos anteriores véanse 
GONZALBO AIZPURU, ; TANCK ESTRADA, ; ARROM, . Carlos Illades se ña-
la que en los regímenes liberales del siglo XIX la educación técnica pretendió no sólo la 
integración nacional sino ser uno de los detonantes del despegue industrial y la for ma-
ción de cuadros técnicos disciplinados para la industria. ILLADES, , pp. -.

 SCHELL, , pp. -.
 ARCE GURZA, , pp. -.
 SÁENZ, , p. .
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sectores populares las habilidades que la industria re que ría para compe-
tir internacionalmente. Para otros, la educación debía tener un propó-
sito de control social: remover a los chicos de las cla ses trabajadoras de 
las calles, dar un orden visual a las ciudades y, a la vez, impartir un “co-
nocimiento útil”.

Si efectivamente hubo una “guerra pedagógica”, la escuela de la 
acción pareció ser la vencedora ya que guió de manera general la prác-
tica educativa durante los años veinte y principios de los treinta. Esta 
propuesta del estadounidense John Dewey sostenía que la enseñanza 
debería darse por la acción y no por la instrucción, es decir, era necesa-
rio adaptar al alumno al medio en que viviría, ofrecerle una educación 
pragmática, en la que convergieran los conocimientos “útiles” (con 
éstos Dewey se refería a las habilidades manuales) y los conocimientos 

“liberales”. De manera simultánea se debían al mismo tiempo incorpo-
rar hábitos de disciplina, trabajo, orden y cooperación. Dewey soste-
nía que la educación debía tomar en cuenta los rasgos más amplios del 
trabajo y reconciliar la cultura liberal con la preparación para el servicio 
social y la capacidad para participar eficaz y felizmente en ocupaciones 
productivas. Tal educación tendería por sí misma a desterrar los males 
de la situación económica existente. El centro de la pedagogía de la 
acción era combatir la educación que entendía al niño como un sujeto 
pasivo y receptivo. Había que darle un papel creativo, participativo y 
dinámico en el proceso educativo. En conclusión, la escuela debía 
adaptarse a las necesidades del niño y el ambiente que lo rodeaba. Las 
ideas de Dewey circularon tempranamente en el Primer Congreso 
Mexicano del Niño celebrado en la ciudad de México en  y la 
escuela de la acción pronto se adoptó en las ciudades y en el campo 
mexicano.

 DEWEY, , pp. -.
 Ibid., , p. .
 CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, .
 Engracia Loyo ha analizado la aplicación de esta pedagogía en el ámbito rural 

mexicano. LOYO, , pp. -.
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En México la pedagogía de la acción se tradujo como “método de 
pro yec tos” y coexistió con las ideas de la escuela racionalista propuestas 
por el pedagogo anarquista español Francisco Ferrer Guardia que in-
fun día en los alumnos un espíritu crítico libre de prejuicios religiosos 
o dogmáticos. En México la escuela racionalista, particularmente en 
Yu ca tán, sostuvo un marcado carácter anticapitalista, fomentó el tra ba-
jo colectivo en talleres y granjas escolares y enfatizó la idea de formar 
pro duc to res, libres de toda explotación, sin amos y sin fronteras. Los 
niños debían elaborar su material de es tu dio y de juego, además de 
intercambiar los productos que realizaban para sostener la es cue la par-
ticipaban en excursiones y visitas a fábricas y talleres.

Aunque Dewey no estaba en contra del desarrollo del espíritu y del 
pensamiento, en México muchos maestros interpretaron la escuela de 
la acción como un “conjunto de oficios” que buscaba hacer de los niños 
en “el menor tiempo posible, buenos obreros y artesanos”; Vasconcelos 
formó parte de las críticas al activismo de la pedagogía de Dewey. Las 
Bases para la Organización de la Escuela Primaria conforme a los principios 
de la acción publicadas durante el gobierno de Álvaro Obregón en  
advirtieron que las actividades manuales que se realizaran en la escuela 

“no tendrían por objeto transformar a ésta en taller o centro de industria” 
ni “perseguir un fin preferentemente utilitario desde el punto de vista 
económico”, sino desarrollar la cultura estética y dar una educación pre-
vocacional. En la práctica los trabajos manuales constituyeron una parte 
esencial de los programas de estudios, aunque en términos reales las 

 La escuela racionalista surgió en  en la Casa del Obrero Mundial, sin em bar-
go en el Distrito Federal fueron pocos sus alcances. Plutarco Elías Calles siendo go ber na-
dor de Sonora (-) trató de introducir la escuela racionalista de la que le llamaba 
la atención el tema anticlerical. En donde tuvo mayor éxito fue en Yucatán durante el 
gobierno socialista de Felipe Carrillo Puerto (-) en donde se la adoptó como 
escuela oficial. MENESES MORALES, , p. ; LOYO, , pp. -.

 DEWEY, , p. .
 Mujer. Periódico independiente para la elevación moral e intelectual de la mujer, 

julio de , p. ; VASCONCELOS, .
 BREMAUNTZ, , pp. -; LARROYO, , pp. -.
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condiciones materiales para llevarlos a cabo fueran, generalmente, muy 
deficientes. Los maestros se quejaban en numerosas ocasiones de no con-
tar con los materiales básicos para poder trabajar. El presidente Álvaro 
Obregón había indicado la necesidad de orientar la educación para res-
ponder a los requerimientos industriales, comerciales y agrícolas de cada 
región con base en “la instrucción inteligente y el trabajo productivo”.

Insertos en el discurso de modernización capitalista, el antiguo 
maes tro de primaria y luego presidente Plutarco Elías Calles y uno de 
sus hombres clave, José Manuel Puig Casauranc, al frente de la Se cre ta-
ría de Educación (-), remplazaron los ideales vasconcelistas de 
los tempranos años veinte (concentrados en una formación hu ma nís ti-
ca clásica) por una perspectiva productivista, industrializadora e hi gie-
nis ta. A Calles más que la lectura de los clásicos le preocupaba que “los 
campesinos hicieran producir la tierra, que los obreros se adiestraran en 
las técnicas modernas de producción y que el país saliera del caos eco nó-
mi co en que se encontraba desde la revolución. La educación tenía que 
servir a estos propósitos”. Calles opinaba que el Estado, a tra vés de la 
escuela, tenía la obligación de extender la revolución, para ello había que 

“formar una niñez y una juventud que continúen su obra y realicen todas 
sus aspiraciones sociales, pues de otra manera ‘la Re vo lu ción se suicida-
ría’, pues no tendría continuadores”. Si, como de cla ra ba el presidente 
en , “los niños de hoy serán los hombres de ma ña na que tienen que 
sustituirnos en todas las funciones de la vida pú bli ca”, se entiende en-
tonces que la magna obra educativa fomentada por el gobierno callista 
y por los subsecuentes gobiernos del ma xi ma to, se concentrara en la di-
fu sión de la ideología nacionalista y la pre pa ra ción de generaciones “que, 
sonrientes y llenas de actividad, se le van ten en los distintos círculos so-
ciales”. En ese discurso la educación debía expresar los valores de la 
revolución mexicana y construir un ciudadano moderno, tan productor 

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, , p. .
 ARCE GURZA, , p. .
 BREMAUNTZ, , p. .
 ELÍAS CALLES, , p. .
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como consumidor; debía dotar a la sociedad de los individuos que ne-
cesitaba. Bajo estas premisas se or ga ni zó el sistema educativo mexica-
no y así, se subordinó al ideal de la reorganización económica.

Como Secretario de Educación, Puig Casauranc reiteró que los 
propósitos de la escuela de la acción debían ser alejar el “in te lec tua lis-
mo”, el “verbalismo” y lo “libresco” de la enseñanza para dar paso a una 
educación que promoviera la cooperación, la ayuda mutua, la constan-
cia en el trabajo y la preparación vocacional: “el educando, a través de 
sus músculos en acción y de su actividad mental, penetra en la corrien-
te de progreso material y espiritual de la sociedad en que va a vivir y a 
luchar”. Enseñar trabajos manuales, industriales y agrícolas era un 
medio “excelente” para “aprender haciendo” y aunque Puig afirmaba 
que la intención del fomento de las actividades manuales en la escuela 
no tenía el propósito de “transformar a ésta en taller o centro de indus-
tria” lo cierto era que muchas escuelas funcionaban como centros de 
trabajo infantil en donde los niños, además de trabajar, aprendían ope-
raciones de aritmética, lectura y escritura.

En las ciudades la enseñanza de los oficios, la cualificación indus-
trial y la mentalidad productiva se incluyeron en la educación formal, 
en la que se infundió una ética del trabajo. En el medio rural la ense-
ñanza se concentró en las actividades agrícolas. En las escuelas técni-
cas, agrícolas, industriales y de oficios se subrayaba una y otra vez la 
importancia del trabajo en la vida humana:

…algo de lo que como más bella manifestación de la cultura social 
puedan proporcionar las instituciones escolares de toda especie, debe 

 SEGOVIA, , p. .
 ARCE GURZA, , p. . “El Heraldo de México afirmaba que los patrones 

‘debían regocijarse’ por la creación de centros para analfabetas, pues la educación del 
obrero aumentaba su eficiencia, depuraba su moral, aumentaba su iniciativa y lo 
convertía en consumidor al crearle necesidades.” LOYO, , p. .

 Boletín de la Secretaría de Educación Pública, octubre de , pp. -.
 En las Escuelas Centrales Agrícolas el objetivo era incrementar la producción 

y el consumo. KRAUZE, MEYER y REYES, , p. .
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constituir en la habituación de actividad útil constante o sea de trabajo; 
porque esta primera virtud social es la que nos servirá para dar funda-
mento a todas las demás actividades del mismo orden que nos intere-
san. Efectivamente, haber llegado a adquirir la costumbre de la 
ocupación útil, constante, y el sentimiento inhibitorio de la ociosidad, 
es garantizar ya que el individuo está dispuesto a aportar cualquiera 
actividad, por más modesta que sea, como contribución al bienestar 
colectivo al mismo tiempo que personal. Y esta habituación y este 
sentimiento no están conquistados, sino hasta que el individuo siente 
pena y dolor en momentos de ocio. Hasta en este caso el trabajo se ha 
convertido en virtud. […] Nos resulta, pues, que efectivamente es una 
necesidad fundamental la formación de hábitos de trabajo en nuestras 
escuelas.

A principios de la década de  se seguía insistiendo en que la 
escuela debería preparar a los jóvenes para el trabajo, para la actividad 
práctica y para el ejercicio de la competencia. Funcionarios de la SEP 
subrayaban la importancia de la escuela de la acción “en el aumento de 
la capacidad productiva de los mexicanos para desarrollar una econo-
mía controlada nacionalmente”. El concepto de trabajo como forma-
dor de la virtud y la moral se difundió también por medio de un 
Código de Moralidad de  postulados que se introdujo en las escuelas 
primarias a mediados de los años veinte. Los niños debían “grabar en 
su espíritu” y “protestar solemnemente” algunas máximas morales: “en 

 El Maestro Rural,  de marzo de , pp. -. Las cursivas son mías.
 VAUGHAN, , p. .
 Este código tenía una similitud con el decálogo cristiano, con la finalidad de 

que lograra una mayor aceptación entre la población. No fue fortuito que se difun-
diera en el contexto del conflicto cristero. Puig Casauranc admitía este paralelismo 
entre el Código de Moralidad y el decálogo católico para hacer ver cómo los postula-
dos del código encerraban principios cristianos, quizá para tranquilizar a los padres 
de familia con la promesa de impartir en las escuelas laicas principios morales a sus 
hijos. Este código era una adaptación de la obra del doctor Araizas, un ex ministro de 
instrucción cubano. MENESES MORALES, , pp. -.
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mi escuela me han enseñado que los niños y niñas que quieren merecer 
el nombre de buenos mexicanos, han de procurar ser fuertes y útiles y 
hacerse dignos de su país, a fin de que éste pueda prosperar y engran-
decerse”. Para trabajar por la prosperidad y el engrandecimiento de 
México, los niños se comprometían a tomar “interés por su trabajo”, 

“trabajar a conciencia” y no conformarse con hacer obras de mediana 
calidad. Finalmente prometían ser alegres en el trabajo para no depri-
mir a los miembros de su colectividad.

Sáenz, quien fue alumno de Dewey en la Universidad de Columbia, 
convirtió a la escuela de la acción en el centro de la educación mexicana, 
concentrándose en el medio rural. Este pedagogo consideraba que la 
escuela de la acción era el método adecuado para alcanzar la integración 
del país y el espíritu cooperativo: “los niños y adultos que asistían a las 
escuelas rurales aprenderían mediante el trabajo agrícola los principios 
de la solidaridad social y del amor a la patria. Se les enseñaría a vivir en 
el sentido amplio de la palabra: a trabajar eficientemente, a organizarse 
en comunidad; a sentirse componentes de una comunidad nacional”. 
Como secretario de educación Sáenz señaló que “según el principio 
vocacional, todos los hombres deben ser agentes de producción dentro 
del grupo en que viven y la educación debe capacitarlos decididamente 
para cumplir esta función”. Mary Kay Vaughan ha se ña la do que los 
educadores se dedicaron a mejorar el nivel de en tre na mien to para tra-
bajos especializados dentro de una organización so cio eco nó mi ca dife-
renciada. En definitiva, la escuela de la acción, bajo muchos as pec tos, 
acompañó el desarrollo y el progreso industrial capitalista. Representó 
una exigencia de ese proceso. Propuso la construcción de un niño 
nuevo, de un futuro hombre nuevo dentro del nuevo proyecto de so-
ciedad.

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, b, p. .
 Ibid., pp. -.
 ARCE GURZA, , p. .
 VAUGHAN, , pp. -.
 GADOTTI, , p. .
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En una época de exaltado nacionalismo resalta el hecho de que Mé-
xi co, que acababa de vivir una de las grandes revoluciones sociales del 
siglo XX, tomara sin cortapisas la pedagogía creada y aplicada en Es ta dos 
Unidos y que respondía a las necesidades de expansión industrial de 
aquel país. Durante los años veinte México sufrió una reducción de la 
actividad comercial y productiva y, al igual que el vecino del nor te, estaba 
convencido de que el tema nacional prioritario era la pro duc ción. Algu-
nos docentes aplaudieron el proyecto: “qué mejor pre pa ra ción para la 
vida práctica que enseñar a explotar nuestras riquezas, a ela bo rar nuestros 
productos, desligándonos del tutelaje extranjero, rom pien do las cadenas 
de la importación”. Las premisas bá si cas de la escuela activa fueron 

“hacer”, “elaborar”, “producir”, “trabajar” o “fabricar”, pero México esta-
ba lejos de romper su dependencia del capital ex tran je ro. Si bien hubo 
momentos de crisis diplomática entre  y  por la negativa de las 
compañías estadounidenses a acatar las dis po si cio nes del gobierno mexi-
cano en materia petrolera, los años veinte se distinguieron por una fuer-
te dependencia hacia Estados Unidos; las inversiones norteamericanas 
habían desplazado a las europeas, Ha cien da obedecía las instrucciones 
del embajador estadounidense Dwight W. Morrow. Los Estados Unidos, 
parecían ser los tutores y “los nue vos amos de la casa”.

Simultáneamente a la recepción de las teorías de Dewey, algunos 
maestros mexicanos se acercaron a las ideas de los pedagogos soviéticos 
posrevolucionarios que atribuían a los maestros el papel de militantes 
activos y a los alumnos la función de trabajar y organizarse colectiva y 
autónomamente. Los métodos escolares socialistas también se relacio-
naban con el trabajo manual (trabajo doméstico, en talleres, agrícola o 
industrial) y con la toma de conciencia del papel activo de los niños en 
el proceso de producción; se aprendía a trabajar pero también a com-
prender el significado del proceso del trabajo. En esta concepción el 
trabajo formaba una conciencia colectiva, habituaba al individuo a la 

 El Nacional Revolucionario,  de abril de , p. .
 KRAUZE, MEYER y REYES , , pp. , .
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disciplina reflexiva, fortificaba su voluntad y hacía aparecer propieda-
des espirituales cualitativamente nuevas, no debía ser percibido como 
una obligación, sino como una posibilidad creativa; los niños debían 
experimentar en su actividad una alegría consciente y no eludir el es-
fuerzo que exigía el trabajo.

La influencia de las ideas pedagógicas soviéticas en México se sintió 
desde mediados de los años veinte. La participación del líder obrero 
Vicente Lombardo Toledano en la sexta convención de la CROM en Ciu-
dad Juárez, en noviembre de , se considera como uno de los an te ce-
den tes de la reforma del artículo ° constitucional de  que ins tau ró 
la educación socialista en México. Lombardo propuso que la educación 
debía cumplir “abiertamente una función con cien ti za do ra de clase”. 
La escuela de los proletarios no podía ser “ni laica, ni católica, ni ‘racio-
nalista’, ni ‘de acción’ ”. Debía ser “dog má ti ca, afirmativa de la necesidad 
de la organización corporativa por co mu ni dad de producción, y de la 
defensa de lo producido de acuerdo con las necesidades de cada ser y con 
la idea clásica de la justicia dis tri bu ti va que da a cada quien según su 
capacidad y a cada capacidad según su obra”.

Las fuentes no abundan en referencias respecto a cómo las clases 
tra ba ja do ras interpretaron la función de la escuela, pero sabemos que 

“en el Distrito Federal varios círculos de obreros abrieron escuelas noc tur-
nas para enseñar las primeras letras e impartir ‘materias de utilidad para 
la clase trabajadora.’ ” La Revista CROM reprodujo algunos ar tí cu los 
sobre la educación soviet y la instrucción en los talleres. En  pu bli-
có un ensayo de dos profesores veracruzanos, Arnulfo García y Ro lan do 
Uribe, en el que se proponía una escuela social donde el trabajo fuera el 
centro de las actividades escolares. Así pues, la educación me xi ca na 

 GADOTTI, , pp. -.
 ARCE GURZA, , p. .
 LOMBARDO TOLEDANO, , pp. , .
 LOYO, , p. .
 Revista CROM,  de agosto de , p. .
 Ibid.,  de febrero al  de marzo, .

 4. Capítulo IV 205-264.indd   218 3/9/10   8:09:58 AM



FORMAR TRABAJADORES, UNA PRIORIDAD 

entre  y  se desarrolló entre la pedagogía de la acción y una in-
cipiente pedagogía socialista que se vería cristalizada en el Plan Se xe nal 
de  —que proponía “adecuar el sistema educativo a la pro duc ción, 
formando los cuadros necesarios para iniciar el proceso de in dus tria li za-
ción del país”—, y en el establecimiento oficial de la edu ca ción socia-
lista en ese mismo año. Durante el cardenismo la pedagogía socialista 
desplazó, al menos formalmente, a la escuela de la acción, pero se con-
servó un ingrediente sustancial en las prácticas escolares: el trabajo.

. AUSENTISMO ESCOLAR

Un problema al que nos enfrentamos al estudiar la relación entre tra-
bajo infantil y escolarización es el de los datos cuantitativos. En  el 
 por ciento de los niños trabajadores del Distrito Federal eran anal-
fabetos. Entre  y , según las cifras oficiales, el  por ciento 
de los niños en edad escolar del Distrito Federal no asistían a la escuela 
y uno de cada cinco la abandonaba antes de terminar el grado en el que 
se había inscrito. En  la población en edad escolar en el Distrito 
Federal era de   niños, pero sólo   ( por ciento) se inscri-
bieron a la escuela y de estos   ( por ciento) llegaron al final del 
curso. A fines de los años veinte el índice de analfabetismo rebasaba 
el  por ciento en la población mexicana y sólo el  por ciento de los 
alumnos que ingresaban a la primaria continuaban en el segundo gra-
do. En  había  primarias en la capital a las que asistían casi 
  alumnos y, en , existían  primarias para una población 

 CALDERÓN, , p. .
 Boletín Mensual del Departamento del Trabajo, abril de , p. . Resultaría 

que el  por ciento de los niños que trabajaban sabían leer y escribir, aunque nueva-
mente, esto no dice nada sobre sus grados de escolaridad o del lugar en el que habían 
aprendido a leer y escribir.

 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, a.
 LOYO, , p. .
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de   niños entre  y  años. Es decir, el número de estableci-
mientos educativos aumentó pero éstos cada vez tenían que atender a 
más niños, lo cual iba en detrimento de la calidad educativa.

Hubo dificultades para que las familias populares llevaran a sus 
hijos a la escuela; el sistema educativo posrevolucionario resultó inefi-
ciente e insuficiente frente a una población en constante aumento y 
que progresivamente reconocía la importancia de la educación. En el 
popular barrio de Peralvillo una escuela ejemplifica dicha problemáti-
ca cuando el primer día de inscripciones llegaron   niños y sólo se 
pudo recibir a la mitad de ellos. Valdría la pena analizar si el incremen-
to de las escuelas al aire libre en barrios proletarios, “orgullo del régi-
men” en este periodo no se debió, en parte, a una forma de paliar las 
limitaciones de infraestructura educativa en la capital; no es fortuito 
que el periodista estadounidense Ernest Gruening definiera a las escue-
las al aire libre como una “victoria higiénica” sobre la situación que 
privaba en las escuelas mexicanas. Los establecimientos educativos es-
taban en tan malas condiciones que se llamaba a los padres a que acu-
dieran por las tardes a reparar muebles y pintar salones.

Aunque las cifras dan cuenta de un enorme ausentismo escolar, 
poco revelan sobre sus causas o relación con el trabajo infantil. Sería un 
error inferir de manera automática que si los niños no estaban en la 
escuela era porque se encontraban trabajando, la escuela y el trabajo no 
eran las únicas actividades de la infancia capitalina. Muchos niños ni 
estudiaban ni trabajaban y en cambio se hallaban mendigando, delin-

 MENESES MORALES, , p. .
 El ausentismo escolar no fue un problema propio de la posrevolución, en , 

el Boletín de Instrucción Pública informaba que el . por ciento de los alumnos del 
país abandonaba la escuela después del primer año. LOYO, , p. .

 De  a  el número de menores de  años en el Distrito Federal pasó de 
  a  . DEPARTAMENTO DE LA ESTADISTICA NACIONAL, , .

 Revista CROM,  de enero de , p. .
 LOYO, , p. .
 GRUENING, , p. .
 MENESES MORALES, , p. .
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quiendo o simplemente permanecían en sus hogares. Sin embargo, 
acercándonos a las vidas de algunos niños aparecen indicios que sugie-
ren un estrecho vínculo entre el trabajo infantil y la falta de escolariza-
ción. En , Porfirio Martínez un niño de  años fue inscrito en la 
escuela por su madre pero apenas terminó el primer año elemental 
tuvo que dejar la escuela para ingresar como aprendiz de herrero me-
cánico en el taller de su tío. José Soto, un niño de , estuvo en la es-
cuela dos años pero en , “teniendo urgente necesidad de trabajar 
para ayudar a su madre entró como aprendiz a la fábrica de hilados y 
tejidos La Carolina”. Similar fue el caso de Francisco Morales, pues 
apenas concluyó el tercer año escolar, a la edad de , entró como apren-
diz en una mueblería, luego pasó a una fundición de metales y después 
a una panadería. Marina, de  años, estudiaba el segundo grado 
cuando fue sacada de la escuela para que se dedicara a trabajar. Para 
el doctor Pruneda el trabajo obstaculizaba la instrucción de los niños 
pobres: “las estadísticas nacionales y extranjeras demuestran que una 
de las causas más importantes de la falta de cumplimiento de la escola-
ridad obligatoria es que los menores abandonan las escuelas, sin termi-
nar siquiera su instrucción primaria para ponerse a trabajar”. En otras 
palabras, los niños pobres que acudían a la escuela se veían obligados a 
abandonarla en el momento en que las necesidades económicas de sus 
familias así lo exigieran. Esta situación conllevaba trastornos, deficien-
cias de aprendizaje y falta de especialización no sólo en las escuelas sino 
también en los espacios laborales.

A los niños trabajadores se les dificultaba asistir asiduamente a la 
escuela, sin embargo, las causas del ausentismo escolar eran múltiples: 
la incapacidad estatal de cubrir la demanda educativa, los problemas 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid. , , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., , caja, , exp. .
 PRUNEDA, , p. .
 Por ejemplo, Alejandro, un niño de ocho años iba a la escuela “cuando hubiera
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de índole cultural, las frágiles condiciones económicas de las familias, 
las oportunidades de empleo para los niños y la poca o nula observan-
cia de las leyes por las autoridades, es decir, los orígenes del ausentismo 
mucho tenían que ver con la pobreza y la privación social. Numerosas 
familias necesitaban que sus hijos les ayudaran en las labores domésti-
cas o que contribuyeran económicamente; aunque la educación era 
gratuita, la gratuidad no incluía los libros de texto ni los útiles escolares. 
En una época en la que, como señala Engracia Loyo, “papel y lápiz eran 
verdaderos lujos”, las familias populares no lograban cubrir los cuan-
tiosos gastos que representaba la asistencia de sus hijos a la escuela: 
excursiones, transporte, ropa, materiales. Así lo refería un testimonio 
en el Tribunal para menores:

Cuando los niños estuvieron con el padre, los inscribió a la escuela, no 
asistieron con regularidad primero porque saliendo el papá a su traba-
jo nadie les hacía caso, no les daban los alimentos a sus horas para po-
derse ir con puntualidad, después porque no tenían los útiles ni di ne ro 
para comprarlos. Se les acabó la ropa y calzado y ya no tenían con qué 
presentarse, pues andaban peor que papeleros de mal trajeados.

La composición familiar marcaba la división entre qué hijos iban 
a la escuela y cuáles debían encargarse de contribuir a la desgastada 
economía familiar a través de diversos trabajos y actividades. General-
mente los hijos mayores trabajaban fuera, las hijas se quedaban aten-
diendo las labores del hogar y los hijos más pequeños eran los que 
tenían la oportunidad de asistir a la escuela con mayor constancia. El 

quien impartiera instrucción” caso contrario se ocupaba de “ayudar a su papá y mamá 
en labores de carpintería y domésticas”. AGN, CTMI, , caja , exp. .

 LOYO, , p. . Al parecer hubo protestas de los padres de familia porque 
sus hijos a menudo eran excluidos de las escuelas primarias por carecer de libros de 
texto y por los innumerables gastos que implicaba para un padre pobre mantener a 
sus hijos en la escuela. MENESES MORALES, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
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ausentismo sobresalió entre los hermanos mayores quienes, por su gra-
do de compromiso con el presupuesto familiar, a veces debían abando-
nar la escuela por días, semanas o meses.

El historiador británico Stephen Humphries acuñó un término 
llamado “ausentismo por subsistencia” para explicar aquellas causas de 
ausentismo escolar asociadas con la pobreza y la necesidad del trabajo 
infantil en la familia. El concepto de Humphries sirve también para 
abordar el caso que nos ocupa. La decisión de que un niño fuera al 
trabajo o a la escuela formaba parte de estrategias familiares más que 
de decisiones individuales de los niños y dependía tanto de factores 
intrínsecos al hogar como de componentes externos. Muchas familias 
asumían que los niños contribuirían con su trabajo lo más temprano 
posible. Casos como el de Jesús, quien cursaba el tercer año elemental 
y que un día “sin atender a las súplicas de sus benefactores, dejó el es-
tudio definitivamente” para dedicarse a vender billetes de lotería, no 
pueden ser analizados sólo como súbitas decisiones infantiles; es nece-
sario observarlos en su estrecha relación con las necesidades de la co-
lectividad familiar. La familia era la unidad básica de la toma de 
decisiones respecto al trabajo o la escolaridad de los hijos. En las fami-
lias con mayor presupuesto los niños trabajaban menos y estudiaban 
más, del mismo modo que las ganancias del jefe de familia influían en 
la escolarización o el trabajo de los hijos. Patrick Horan y Peggy Hargis 
encontraron una situación similar en Estados Unidos a fines del siglo 
XIX y José María Borrás Llop en España a principios del siglo XX.

Además de las precarias condiciones que dificultaban la asistencia 
de los niños pobres a la escuela, existía la obligación de los padres de 
escolarizar a sus hijos menores de  años (artículo  de la Constitución 
de ). La ley fue cumplida por las familias de clase media y alta, 
quienes preparaban a sus hijos para ser médicos, abogados o ingenieros 
y que veían a la escuela como un camino para lograr esos propósitos, 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 HORAN y HARGIS, , p. ; BORRÁS LLOP, b, p. .
 Cabe señalar que el carácter obligatorio de enseñanza se había decretado en
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sin embargo, no sucedió lo mismo con los sectores populares. Las altas 
tasas de ausentismo escolar, la impuntualidad y la asistencia irregular, 
cons ti tu ye ron un problema habitual en las familias que necesitaban el 
tra ba jo de los niños para su subsistencia; por otro lado, estas familias 
no respondían a los mismos valores, a la misma lógica ni tenían las mis-
mas expectativas respecto a la escuela que las clases medias y altas. En-
tre las distintas inquietudes que afectaron a las familias pobres de la 
ciu dad estuvo no sólo la preocupación económica, sino también alejar 
a sus hijos de la delincuencia y darles la opción de forjar un futuro hon-
ra do. Para ello los padres idearon varias alternativas: conseguir que sus 
hijos entraran como aprendices a algún taller o fábrica; hacer que los 
acompañaran a sus espacios laborales e iniciarlos en el trabajo; encon-
trarles un lugar laboral; mandarlos a la calle a buscar empleo. Quienes 
corrieron con mejor suerte pudieron dedicar a sus hijos por completo 
a las actividades escolares. La obligatoriedad de la educación era tácita, 
aunque algunos periódicos exigieran que ante el “pulular” de niños en 
las calles, futura “carne de presidio”, era necesario instaurar una “poli-
cía escolar” que los obligara a concurrir a la escuela.

Durante los años revolucionarios Rafael Ramírez había advertido 
cierto malestar e inquietud de las clases trabajadoras frente a la escola-
rización: “aquellos han comprendido que la educación pública no les 
da la preparación adecuada para la satisfacción de sus necesidades fu-
turas y de que tal enseñanza no constituye una garantía de triunfo en 
sus luchas y labores diarias”. La escuela generaba actitudes contradic-
torias entre las familias populares. Algunas madres señalaban sus de-
seos de inscribir a sus hijos a la escuela contra los designios de padres 
que argumentaban que ahí “sólo aprenderían ‘mañas’ ” o “que lo mejor 
sería enseñarles a trabajar”. A esto se sumaba cierto determinismo 

diversos reglamentos y leyes desde , sin embargo, en la práctica este principio no 
logró tener éxito. ARNAUT, , p. ; BAZANT, , p. .

 Excélsior,  de abril de , p. .
 RAMÍREZ, , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
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social reiterado por el discurso oficial: periodistas advertían que “el hijo 
de la trabajadora sería el obrero nuevo”, el Plan Sexenal señalaba en 
 que “los beneficios de la educación técnica” deberían recaer “pre-
ferentemente en las personas que estén avocadas por sus condiciones 
de clase a ingresar como trabajadores de las industrias”. El médico y 
senador Pedro de Alba mencionó, por ejemplo, que las carreras litera-
rias o científicas, debían reservarse “únicamente a aquellos niños de 
facultades excepcionales”.

Sin embargo, en general, las clases trabajadoras concebían el espa-
cio escolar como un centro de transformación social y de prosperidad 
económica. En  la Confederación Regional Obrera Mexicana 
(CROM) creó escuelas para niños como el “Instituto de Ciencias Socia-
les” y en  un “Colegio Obrero Mexicano”. Cuando en  algu-
nas fábricas decidieron cerrar sus escuelas, se advirtió la preocupación 
y el disgusto de los obreros, quienes señalaron que esos planteles cons-
tituían “la única esperanza” que los trabajadores tenían de poder educar 
a sus hijos. El problema de la educación para adultos y niños ocupó 
la atención de los obreros: “en todas las reuniones de trabajadores, a 
propósito de cualquier problema, surge el insoluto de educar a los 
compañeros y a sus hijos y de capacitarlos para el entendimiento y la 
futura dirección de las empresas de que forman parte”. Estos anhelos 
sólo demostraban, en opinión del líder obrero Lombardo Toledano 

 El Nacional Revolucionario,  de enero de , p. ; Revista Mexicana del 
Trabajo, enero de , p. .

 El Universal,  de julio de , p. .
 Revista CROM, enero de , p. .
 El Universal,  de febrero de , p. . Los obreros discutieron algunas medidas 

para procurar sosteniendo por sus propios medios las escuelas de sus hijos. La frac ción 
XII del artículo  de la Constitución de  establecía que en toda negociación 
agrícola, industrial, minera o cualquiera otra clase de trabajo, los patronos estarían 
obligados a establecer escuelas, sin embargo, si las industrias se hallaban en las ciu da des, 
eran eximidas de esta obligación. Esto hizo que estas escuelas fueran pre do mi nan te-
men te rurales. Para  no existían escuelas art.  en el Distrito Federal y en  la 
SEP adquirió el control completo de estas escuelas. LOYO, , p. .
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“que la clase trabajadora ha alcanzado ya una conciencia clara de sí 
misma y de los medios verdaderamente eficaces que habrán de conse-
guir la transformación social”.

. EL SISTEMA DE MEDIO TIEMPO

En la segunda reunión del Congreso Nacional de Educación Primaria 
celebrado en la ciudad de México en  se discutieron mecanismos 
para lograr que los niños acortaran sus horas de trabajo y pudieran 
asistir a la escuela; además, se sugirieron  puntos para hacer efectivo 
el principio de la educación obligatoria, en uno de ellos se llamaba a 
reglamentar el trabajo de los niños —no para mejorar sus circunstan-
cias de salud, de explotación o económicas, sino para hacerlo “compa-
tible con la asistencia de éstos a la escuela”—. Se propuso di vi dir las 
clases en turnos matutinos o vespertinos, según las necesidades de los 
escolares.

Uno de los funcionarios más importantes de la Secretaría de Edu-
cación, el pedagogo Rafael Ramírez, encendido entusiasta de la escue-
la activa, fue gran promotor del sistema de “medio tiempo”. Desde 
 había propuesto que se fundaran escuelas vespertinas para los 
aprendices que trabajaban por la mañana. Tal fue su defensa del tra-
bajo infantil que la portada de su libro La Educación Industrial ilustró 
a cuatro pequeños que elaboraban juguetes, cerámicas, trabajos de 
carpintería y pintura, incluso fue publicado por los alumnos tipógra-
fos de la Escuela Industrial de Huérfanos (foto ). En el Primer 
Congreso Mexicano del Niño () Ramírez insistió que las dificul-
tades económicas obligaban a las familias a utilizar el trabajo infantil 
ocasionando altas tasas de ausentismo escolar, por ello se le ocurría 

“que este inconveniente, serio por cierto, podría combatirse abriendo 

 LOMBARDO TOLEDANO, , pp. -.
 MENESES MORALES, , pp. -. Las cursivas son mías.
 RAMÍREZ, , p. .
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escuelas temporales y de medio tiempo”. El Departamento del Tra-
bajo terminó por recomendar a las autoridades del ramo de educación 
que establecieran escuelas cuyo horario se ajustara al horario de traba-
jo de los menores, para lo cual sugería escuelas “complementarias” en 
las que los niños trabajadores asistieran ocho o diez horas a la semana 
para aprender nociones de dibujo, química, mecánica o aritmética. 
Así, quienes trabajaban por la mañana tendrían la oportunidad de 
ocupar sus tardes en la escuela. Los defensores del sistema de “medio 

 CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, , p. .
 AGN, DT, , caja , exp. , �s. -: s/f.

Foto 23. Portada del libro de Rafael Ramírez, 1915.
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tiempo” no parecían preocupados por las actividades recreativas de 
los niños trabajadores sino todo lo contrario: había que mantenerlos 
continuamente ocupados, así se prevendría la vagancia, la delincuen-
cia y el vicio.

La defensa de los beneficios del sistema de medio tiempo no estaba 
peleada con uno de los postulados de la escuela de la acción: adecuar la 
escuela a las necesidades reales de los alumnos. En  el diputado 
Manuel Bustillos expuso en la Cámara que por beneficio de la clase 
trabajadora, por una mayor eficiencia y por un mayor espíritu de rebel-
día societaria, debían formarse obreros capaces y preparados “que se 
hayan formado simultánea o sucesivamente en el taller y en la escue-
la”. Las autoridades resolvieron el conflicto entre el trabajo infantil y 
la escolarización con el sistema de “medio tiempo”, adecuaron los ho-
rarios escolares a las necesidades familiares y los contratistas en las fá-
bricas fueron instados a cumplir los preceptos del artículo  y solicitar 
a los niños aprendices certificados escolares y de capacidad física junto 
con el compromiso de que asistieran a las escuelas nocturnas. Para 
mediados de los años veinte el sistema de “medio tiempo” se institucio-
nalizó a través de las escuelas vespertinas. Sin embargo, pronto se esta-
bleció una diferenciación social entre los alumnos de las escuelas 
matutinas y de las vespertinas, como recordaba el escritor Ricardo Ga-
ribay: a las vespertinas iban “los hombres, los machos, hijos de carbo-
neros, de verduleros, de zapateros, de criadas sin esposo; a la matutina 
iban las mujeres y los lamidos, con pantalón de liga”.

 Diario de Debates,  de julio de .Las cursivas son mías.
 GARIBAY, , p. .  A mediados del siglo XIX en Inglaterra, se habían encon-

trado soluciones similares con el sistema de “medio tiempo” (half time system). En  
se creó el sistema de medio tiempo, como una forma de reconciliar las necesidades 
económicas familiares, que se percibían con el sentimiento de que era necesario cier-
to nivel de escolarización para la reproducción exitosa de la sociedad. Este sistema 
terminó en  cuando se fortalecieron las leyes sobre trabajo infantil y por las quejas 
de los maestros sobre el rendimiento de los niños que estaban muy cansados y conta-
minaban a sus compañeros con comportamiento y lenguaje adultos que habían 
aprendido en el trabajo. Véase CUNNINGHAM, b, p.  y cap.  de ROSE, . En 
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La idea de que los niños debían dividir sus actividades entre la es cue-
la y el trabajo formó parte del discurso de funcionarios de diversas de pen-
den cias relacionadas con la infancia. Éstos insistían en la significación 
que tenían los niños como factores de producción en sus familias pero 
advertían la necesidad de controlar el exceso de trabajo para que es tu vie-
ran en “condiciones de trabajar solamente durante la mañana para poder 
concurrir a la escuela en la tarde”. Algunas familias po pu la res que con-
sideraban la escuela como un espacio de ascenso social res pon die ron 
positivamente al sistema de “medio tiempo” porque per mi tía, justamen-
te, ese pretendido equilibrio entre estudio y trabajo, entre necesidades 
económicas y formativas. Así, se abría la posibilidad de que sus hijos 
trabajaran durante el día y, por la noche, acudieran a las clases para obre-
ros. No es objeto de estas líneas analizar el éxito es co lar de los niños de 

“medio tiempo”, sin embargo podemos intuir que el trabajo convertía a 
la escuela en una carga adicional y su rendimiento pudo haber sido de-
fectuoso. Patience Schell, quien estudió las Escuelas Nocturnas para 
Obreras, a las cuales asis tían chicas adolescentes, encontró que luego de 
sus jornadas la bo ra les, llegaban “casi adormecidas”, apáticas y mal ali-
mentadas, lo cual evi den te men te no contribuía en su aprendizaje.

La escolarización podía ser compatible con el trabajo infantil, pero 
esta situación era tan individual como niños había. Los niños de clase 
media o de sectores en los que no se requería de manera apremiante el 
trabajo infantil se salvaron del agotador binomio escuela/trabajo. 
Muchos de los que podían dedicarse a la escuela de tiempo completo, 
trabajaban sólo durante las vacaciones o los días de asueto. El trabajo 
estacional conciliaba el mundo del trabajo infantil y la escuela en una 

el caso español, el sistema de medio tiempo y de organización del tiempo escolar a 
partir del tiempo laboral perduró al menos hasta . VIÑAO, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Véase POST, , p. .
 SCHELL, , p. .
 GALICIA ESPINOSA, , pp. , ; AGN, CTMI, , caja , exp. .
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dimensión más benigna aunque no por ello menos extenuante, por 
ejemplo, un niño que se empleaba en la botica Friedman, durante sus 
vacaciones no se salvaba de trabajar de las  de la mañana a las  de la 
noche con dos horas para comer.

Las vacaciones se consideraban un muy buen momento para el 
tra ba jo infantil porque así se prevenía el ocio, la vagancia y la de so cu-
pa ción de los niños que, de no estar trabajando, pasaban sus días en 
los par ques, jardines, cines y calles de la ciudad. Basta observar algu-
nos anun cios de los diarios nacionales para darse cuenta que la socie-
dad es pe ra ba que durante sus días libres los niños participaran en el 
mer ca do laboral “fácil y divertidamente” (foto ). Las vacaciones 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Excélsior,  de diciembre de , p. .

Foto 24. Oferta de trabajo en las vacaciones.
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eran lo opuesto al tiempo escolar pero también debían ser lo con tra rio 
del ocio: habría de evitarse que los niños “permanecieran inac ti vos”. 
Al gu nos menores, durante sus experiencias laborales en los periodos 
de asue to, le tomaban “gusto” al trabajo asalariado y apro ve chaban 
las va ca cio nes para replantearse decisiones como no retornar a la es-
cuela.

En una época de crisis económica y de altas cifras de desempleo, la 
participación laboral de los niños se consideró necesaria para la subsis-
tencia de las familias populares y, en ese sentido, contribuyó en alguna 
medida en el sostenimiento de la economía nacional. Quizá por esos 
motivos, las autoridades no buscaron erradicar o prohibir el trabajo 
infantil, aunque, ciertamente tampoco se avocaron a modificar las con-
diciones sociales para resolver la situación de los niños trabajadores, al 
contrario, regularon y formalizaron las actividades laborales infantiles. 
El sistema de “medio tiempo” fue una opción plausible para compagi-
nar dos temas de relevancia nacional: el trabajo y la educación, a su vez 
fue una forma de aceptar el trabajo infantil y entretejer tiempos diver-
sos: individuales, familiares, institucionales y estatales. Otro sistema 
para compaginar trabajo y escolarización sería, como veremos a conti-
nuación, la formación laboral en las escuelas.

. LA ESCUELA FRANCISCO I. MADERO

El trabajo de los menores en talleres y fábricas en un estado latente de 
“aprendizaje” que podía reducirse a barrer o limpiar la grasa de las má-
quinas era para el gobierno una pérdida de tiempo. El impulso de la 
SEP para establecer escuelas para obreros de carácter técnico e indus-
trial tuvo como objetivo que los niños, a una edad determinada, pu-
dieran aprender un oficio que les dignificara la vida y les permitiera 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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luchar “con armas mejores en el medio moderno”. Las escuelas técni-
cas, vocacionales, correccionales, de artes y oficios, enseñarían “un 
modo decoroso de ganarse la vida”, pues se pensaba que “la generali-
dad de aprendices de talleres y fábricas” aprendían mal los oficios y se 
con ta gia ban de las malas costumbres reinantes. En el campo o en la 
ciu dad las escuelas se encargarían de “formar obreros y obreras, maes-
tros de taller, y aun directores de los mismos, que al terminar su ins truc-
ción, y gracias a un sistema constante de prácticas y trabajos unidos a 
es tu dios y preparación doctrinaria suficiente, puedan ir directamente 
a desarrollar su labor a la industria productiva, con la seguridad de que 
ren di rán un provecho mejor”. La escuela entonces debía desarraigar 
las formas de socialización existentes, las inclinaciones y principios 
mo ra les de los niños obreros, que se hallaban “contaminados” por los 

“am bien tes malsanos que respiraban”. La labor de la escuela era in fun-
dir hábitos de trabajo y estudio, valores de orden e higiene, disciplina, 
obediencia, subordinación, competencia, ahorro y puntualidad.

 El Universal,  de marzo, , p. .
 Uno de los requisitos de ingreso para las escuelas industriales era contar con 

un certificado de haber terminado la primaria o en sus caso ser mayor de  años, es 
decir, de algún modo eran escuelas para “especializarse” en ser obrero, al terminar los 
estudios los alumnos recibían un diploma con el título de “obrero”; eran escuelas ge-
neralmente urbanas. Quienes asistían a estas escuelas eran aquellos niños con cierto 
tiempo libre, lo que sugería una posición desahogada o familias que podían apoyarlos 
económicamente en sus estudios. Vaughan sugiere que este tipo de enseñanza sirvie-
ra probablemente a la clase media. En sus inicios la escuela secundaria era vocacional 
y contaba con poca asistencia, los sectores populares dudosamente llegaban a ésta. 
Comprendía a alumnos entre  y  años. En  había seis escuelas secundarias 
públicas en todo el Distrito Federal y  secundarias privadas. En  se exigieron 
requisitos estrictos para entrar a la secundaria, certificados de primaria, cuotas de  
pesos, pruebas de salud y psicopedagógicas. VAUGHAN, , p. ; RAMIREZ, , 
p. ; El Universal,  de marzo de , p. ; MENESES MORALES, , p. .

 El Universal,  de julio de , p. .
 El Maestro Rural,  de abril de , p. .
 AGN, DT,  de agosto de , caja , exp. , f. .
 Como ejemplo puede verse  el análisis de Vaughan sobre el libro de texto Ade-

lante de Daniel Delgadillo publicado en . VAUGHAN, , pp. -, -.
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Las escuelas de la ciudad de México que promovieron el trabajo 
infantil fueron muchas y muy variadas, pero la Escuela Industrial Fran-
cisco I. Madero fue un modelo peculiar en el que las autoridades fede-
rales primero y del Distrito Federal después conjuntaron el trabajo 
infantil con la escolarización y lo institucionalizaron dentro del espacio 
escolar. La escuela Madero no sólo desarrolló habilidades industriales 
en los niños y los capacitó laboralmente sino que promovió en ellos 
una ideología productivista, en la que el ahorro, el cooperativismo y el 
sindicalismo infantil fueron algunos de los pilares pedagógicos a lo que 
se sumaron dosis de explotación.

Esta escuela capitalina para niños “encariñados con el trabajo” no 
sólo fue representativa por sus alcances educativos sino también por el 
renombre que alcanzó a nivel nacional e internacional. Fundada en 
 cerca de la penitenciaría en la calle Jardineros, en la populosa co-
lonia de La Bolsa, hoy Morelos, se construyó sobre un antiguo parque 
para obreros que abarcaba una manzana completa casi dos hectáreas 
(foto ). Su director fundador era el maestro bajacaliforniano Artu-

 Es importante mencionar que hubo múltiples escuelas en la ciudad de México 
que formaban a los niños en hábitos de trabajo desde el siglo XIX. Durante la posrevo-
lución, hubo múltiples experiencias a lo largo de la República Mexicana, en  se 
inauguró el Centro Industrial Rafael Dondé, perteneciente a la beneficencia privada. 
A esta escuela asistían desde niños de  años hasta adultos de  años. Ahí se daba una 
educación semimilitarizada con el fin de formar “ciudadanos útiles, disciplinados y 
trabajadores” que tuvieran “hábitos de trabajo, limpieza, justicia, equidad y amor a la 
patria”. Estaba organizada a partir del “autogobierno” de los alumnos y se les enseña-
ban oficios para que la escuela “simultáneamente funcionara como escuela y como 
fábrica.” CINCUENTA AÑOS AL SERVICIO DE MÉXICO, s.a.

 Al parecer esta escuela fue fundada por Francisco I. Madero el  de diciem-
bre de , pero se llamaba “Parque Cultural Francisco I. Madero”, sus actividades 
estaban dedicadas a los obreros de la colonia La Bolsa, que asistían a concursos noc-
turnos y organizaban actos recreativos. Es a partir de  cuando se ofrece educación 
también a los hijos de los obreros. ÁVILA GARIBAY, , p. ; Boletín de la Secretaría 
de Educación Pública, enero de , p. ; El Niño. Órgano…, julio de , p. . 
Arturo Oropeza se desempeñó como Director General de Primarias en el Distrito 
Federal, procedía de las escuelas rurales. FUENTES DÍAZ y MORALES JIMÉNEZ, , pp. 
-, El Niño. La revista de las madres conscientes, noviembre de , p. .
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ro Oropeza. El maestro Oropeza, luego de conseguir el local, solicitó 
el permiso y la ayuda del entonces secretario de educación José Vascon-
celos quien, al visitar la escuela, ordenó que a Oropeza y sus ayudantes 
se les extendieran de inmediato diplomas de Maestros Honorarios de 
la Campaña contra el Analfabetismo, además les proporcionó útiles, 
libros e instalación de luz eléctrica para la escuela.

La Francisco I. Madero fue una escuela sui generis que formó parte 
de un “ensayo escolar con plan de estudios especial”, era una escuela 

“modelo”, “granja e industrial”, un laboratorio escolar cuyas ideas 
centrales giraban en torno a la enseñanza del trabajo y el desarrollo de 

 Ibid., pp. -, , .
 En el Distrito Federal se habían establecido seis escuelas modelo bajo el secre-

tariado de Vasconcelos, sin embargo no tenemos noticias de ellas. SCHELL, , p. 
. Cabe mencionar que en otros estados hubo escuelas similares al experimento de 
la Francisco I. Madero. En Tamaulipas se estableció la escuela al aire libre “Escuela de 
la Fronda”; en Yucatán estuvo la escuela “Chuminópolis”, otro ejemplo significativo 
fue el Internado Cruz Gálvez, en Hermosillo, Sonora, que combinó también educa-
ción y trabajo. Véase LOYO, , pp. -.
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Foto 25. Fachada de la Escuela Francisco I. Madero.
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nociones de utilitarismo social en los niños. Aunque en De Robinson a 
Odiseo publicado en  Vasconcelos criticó la pedagogía de la acción, 
en sus memorias reveló una entusiasta participación en la instauración 
de esta escuela del trabajo a la que consideraba un ejemplo de sanea-
miento de la infancia pobre. La escuela fue uno de los primeros cen-
tros en responder al llamado de la Universidad Nacional para combatir 
el analfabetismo, por lo que contaba con una biblioteca abierta hasta 
las  horas en la que se prestaban libros a los vecinos de la colonia. 
La pedagogía aplicada en la Francisco I. Madero fue una suerte de eclec-
ticismo pedagógico que no parecía ser un caso aislado en la educación 
capitalina pero sí tenía un objetivo central muy concreto: “resolver las 
necesidades materiales de los niños y sus familiares”, enseñarles a pro-
ducir y adaptarse a la época “materialista” que les había tocado vivir.

No podemos decir que es una escuela de acción, ni al aire libre, ni de 
nuevo tipo, ni racionalista. Participa de todo eso; pero se trata de un 
experimento más o menos acertado en la resolución del problema 
social que le corresponde llenar a la escuela: preparar hombres aptos, 
cuya cooperación efectiva en las necesidades del grupo, se desarrollen 
en un mayor bienestar. La escuela Madero, es por decirlo así, un labo-
ratorio en que tienen cabida todas las teorías pedagógicas y más que 
pedagógicas, sociales y por lo mismo que es un centro de experimen-
tación, no se conforma con la práctica de un solo principio educativo, 
y cuando alguno de los que se experimentan no responde a las necesi-
dades, es desechado y sustituido por otro. Eso no quiere decir que la 
escuela sea un centro meramente especulativo. Si varía en sus procedi-
mientos educativos, es únicamente para llenar las necesidades que el 
mismo trabajo va presentando. Esta escuela, más que teórica, es prác-
tica: más que liberal, es utilitaria; no porque aborrezca la ciencia, ni la 
vida espiritual, eso no, sino porque cumple con el deseo de formar 

 MENESES MORALES, , p. ; VASCONCELOS, , pp. -.
 MENESES MORALES, , pp. , .
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individuos adaptados a nuestra época, que tanto tiene de materialista, 
desgraciadamente.

La vida de libertad y respeto en que pone a sus alumnos, demuestra 
des pués de algún tiempo de labor, la capacidad que tienen para re sol ver 
los asuntos que a ellos les atañen y aun a las personas de mayor edad. 
[…] Si hubiera que bautizar esta escuela, por lo que ataña a sus pe cu-
liaridades, podría llamársele justificadamente Escuela humana.

La escuela Madero llegó a albergar a centenares de niños encariña-
dos con el trabajo, pequeños obreros que a la vez que se dedicaban al 
aprendizaje de sus oficios, recibían instrucción elemental. Como era 
señalado claramente por las autoridades, la Francisco I. Madero tenía 
como objetivo adaptar a los niños a las necesidades económicas, pri-
mero de sus familias para “ayudar económicamente a los niños por 
medio del propio trabajo” y luego del país, a través de la formación en 
los niños de una ideología productivista y capitalista camuflada bajo 
conceptos como la solidaridad, el cooperativismo y la utilidad social. 
El director de la escuela sostenía que ahí el niño podría dejar de ser “un 
pequeño inútil al que hay que darle las cosas hechas”. El Departa-
mento del Distrito Federal (DDF) señalaba que ésta era una escuela de 
previsión social y aprendizaje “exclusivamente para obreros e hijos de 
obreros”, aunque atendía también a hijos de vendedores ambulantes 
o criadas domésticas, además de recibir para su cuidado a niños envia-

 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , pp. -.
 Meneses Morales señala que en  había una matrícula de  niños en las 

clases diurnas y más de  obreros en las nocturnas. MENESES MORALES, , p. . 
El Boletín de la SEP indica que había  niños en . Boletín de la Secretaría de 
Educación Pública, enero de , p. ; AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXI-

CO, , p. .
 Boletín de la Secretaría de Educación Pública, ° semestre de  y er semestre 

de , p. .
 El Niño. Órgano…, julio de , p. . (Al parecer estas palabras fueron pro-

nunciadas por Arturo Oropeza, director de la escuela industrial Francisco I. Madero.)
 DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, , p. .
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dos por el Tribunal para Menores. Algunos periodistas indicaban que 
la escuela albergaba a niños “mendigos, hijos sin padres, raterillos, de-
lincuentes precoces, aspirantes a Raffies y demás gente menuda del 
mundo pícaro y equívoco”.

El maestro Oropeza encontraba que uno de los motivos de la ina-
sistencia de los niños a la escuela eran las razias nocturnas que efectua-
ba la policía en las calles de la ciudad, en las que se detenía a muchos de 
sus alumnos, por lo que decidió dotarlos de credenciales para que pu-
dieran defenderse e identificarse en caso de caer en manos de la poli-
cía. La ubicación de la escuela indicaba claramente el sector social al 
cual estaba dirigida. Vasconcelos señaló que la escuela se había instala-
do como un ensayo para redimir al hampa, escogiendo por ese motivo 
al barrio de La Bolsa, “la parte más pobre y deshonesta de una gran 
ciudad”:

Alquilando una casa en ruinas y un gran solar anexo, habíamos co-
menzado por ganarnos la colaboración de los vecinos, que se organi-
zaron en brigadas para el barrido de las calles, la limpieza de las atarjeas. 
Ni siquiera consultamos al Ayuntamiento de la capital, eternamente 
dedicado a la política y patrimonio de gentes que al año de estar de 
concejales exhibían automóviles y propiedades, pero que nunca visi-
taban las barriadas plebeyas. Sin recursos tampoco para emprender 
obras de saneamiento en forma, logramos que los padres y los alum-
nos dedicaran los sábados por la tarde a recoger las inmundicias y 
quemar las basuras. En la escuela pusimos baños y peluquería. Y la 
primera campaña no fue de alfabeto, sino de extirpación de piojos, 
curación de la sarna, lavado de ropa de los pequeños.

Los escabrosos relatos sobre la barriada de La Bolsa, considerada cen-
tro de reunión de ladrones y criminales, abundaban. Mariano Azue la en 

 El Universal Ilustrado,  de octubre de , p. .
 El Niño. La revista de las madres conscientes, noviembre de , pp. -, , .
 VASCONCELOS, , pp. -.
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La Malhora describía los gritos nocturnos, en esta “guarida de ase si nos 
pro fe sio na les” con una “lobreguez impenetrable” donde se es cu cha ban 

“pasos que se alejan con precipitación” y niños que ape drea ban a los vi si tan-
tes. Cuando Gabriela Mistral visitó la escuela en , lle gó en automó-
vil atravesando “el barrio (o rumbo, como aquí se dice) más aban do na do 
y feo de la gran ciudad”. En La Bolsa los vecinos se que ja ban de que se 
vendían drogas heroicas (heroína), ade más, “desembocaban los drena-
jes de la ciudad y los desechos del ga na do sacrificado en el rastro cercano, 
por esas circunstancias se creaban verdaderos focos infecciosos”. La 
instalación de la escuela coin ci dió con el mejoramiento de las barriadas 
pobres de la ciudad que se ins cri bió en un movimiento de reforma urbana 
en el que se pa vi men ta ron calles, se crearon calzadas y avenidas, se cons-
truyeron obras de sa nea mien to y desagüe, se mejoró la Alameda —el 
paseo predilecto de los metropolitanos— se adecuaron mercados, y se 
crearon centros edu ca ti vos y culturales. Sin embargo, nada era tan rá-
pido ni tan completo, todavía en  la colonia de La Bolsa no contaba 
con pavimentación, agua, ni drenaje; un inspector de salubridad señalaba 
que seguía siendo la mancha negra de toda la ciudad. A la salida de la 
escuela Francisco I. Madero se encontraba un vertedero de basura (en 
donde se veía a niños revolviendo los desperdicios) y su derruida cons-
trucción era si mi lar al “aspecto populoso del barrio”, pero, en opinión de 
las autoridades del Ayuntamiento de la ciudad, la escuela estaba sirviendo 
para “sanear moralmente, en mucho, a la antes tétrica barriada”. Por la 

 AZUELA, , p. ; MENESES MORALES, , p. .
 ZEGERS, , p. .
 AHDF, GDF, P, IC, , exp. , �s. -.
 BERRA STOPPA, , p. .
 A finales de  funcionaban siete centros culturales en colonias proletarias 

de la ciudad. Véase Boletín de la Secretaría de Educación Pública, mayo de , pp. -
. Algunas empresas industriales de la capital también establecieron escuelas para sus 
trabajadores: La Cía. de Tranvías, La Montañesa, La Abeja, El Buen Tono y La Caro-
lina, a éstas acudían obreros, amas de casa y sirvientas. LOYO, , p. .

 ARÉCHIGA CÓRDOBA, , p. .
 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .
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noche la Francisco I. Madero atendía la educación de adultos y una Casa 
del Anal fa be ta en donde además de los cursos de primeras letras había 
cla ses “de oficios prácticos que incluían corte y confección y economía 
doméstica” para las mujeres. Cada sábado había festivales para los 
alumnos y sus padres, con lecturas, conciertos de piano y vio lín y decla-
maciones de poesía. La escuela ofrecía desayunos gra tui tos a los niños, 
y a los vecinos un espacio para pasar sus ratos libres, cam biar impresiones, 
oír música y ver películas didácticas. En la escuela también se instaló un 
centro de vacunación, salud y profilaxis.

En tanto tenía que combatirse el ocio en que vivían las clases popu-
lares, los niños ocupaban sus tiempos de receso o descanso en el aseo de 
la colonia, la construcción de pozos sépticos, la reparación de la escuela, 
trabajos agrícolas o la recolección de basura, funciones que correspon-
dían al Ayuntamiento de la ciudad pero que éste delegaba a los habitan-
tes de La Bolsa. Los niños deberían mejorar las deficientes condiciones 
higiénicas y de servicios públicos y mostrar, con su ejemplo, que la Es-
cuela Francisco I. Madero era un “importante factor para la elevación 
material y moral de la barriada”. Las labores de saneamiento e higiene, 
que en teoría debían realizar los gobiernos locales, fueron llevadas a 
cabo por los niños y se camuflaron bajo la idea de que se estaba inten-
tando formar hábitos higiénicos en sectores marginados.

En  las escuelas del Ayuntamiento pasaron a depender de la SEP 
por el estado lamentable en el que se encontraban y la deplorable ins-
trucción que ofrecían. El Ayuntamiento vigilaría las escuelas y entre-
garía subsidios a la SEP para que se encargara de la operación de las 
escuelas. Los vecinos de La Bolsa se dirigieron a las autoridades solici-

 LOYO, , p. . Un niño de  años, en  fue aprehendido por el Tribu-
nal para Menores y en su expediente se explicaba que con frecuencia llegaba a media 
noche a su casa porque era cuando salía de la escuela Madero. AGN, CTMI, , caja 
, exp. .

 SCHELL, , p. .
 MENESES MORALES, , p. .
 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .
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tando la compra de un lote de terreno para construir un edificio más 
grande que se adecuara mejor a las necesidades de los escolares. Arturo 
de Caracho, alcalde de la ciudad, inició en  la compra de un terre-
no de una hectárea, a un lado de la Penitenciaría, para construir la 
nueva Escuela Industrial Francisco I. Madero.

En  se incrementó la asignación de fondos municipales a esta 
es cue la, que se veía favorecida con donativos institucionales y par ti cu la-
res: la Secretaría de Industria y Comercio había donado la panadería; la 
Secretaría de Agricultura y Fomento, útiles para labranza, maquinaria 
agrícola, vacas, gusanos de seda, colmenas y algunos técnicos; la Se cre-
ta ría de Hacienda construyó los dormitorios. Algunos particulares coo-
peraron con animales domésticos, herramientas, máquinas o ca mas. 
Profesores visitantes estadounidenses donaron la imprenta. Pero toda 
esta ayuda no fue suficiente y para  la situación material y financie-
ra de la escuela se hallaba drásticamente deteriorada, a los ta lle res les 
faltaban las herramientas más básicas y no se podían sufragar los costos. 
Para , la profesora Bertha Navarro denunció que la escuela estaba 

“instalada en verdaderas ruinas”, habitables gracias a los constantes es-
fuerzos de los niños (foto ); describía el es ta ble ci mien to como un 

“cuerpo de adobes sin enjalbegar” con “techos acribillados de lámina y 
pisos de tierra”. Fue hasta , cuando el “destartalado edi fi cio” se 
remodeló, convirtiéndose en un “edificio adecuado”.

José Ávila Garibay, alumno, maestro y director de este plantel a 
partir de  (y años más tarde Jefe del Departamento de Internados 

 Boletín de la Secretaría de Educación Pública, ° semestre de  y er. semes-
tre de , p. ; ZEGERS, , p. .

 El Niño. Órgano…, julio de , p. . En la planoteca del AHDF se conservan 
 planos de la Escuela Francisco I. Madero, que muestran la construcción, así como 
proyectos de remodelación en los que se contemplan comedores, dormitorios, talleres, 
cine, cocina, baños, “tanque de natación”. Véase guía de FALCÓN AYALA, , pp. 
-. Para el año de  se remodela la escuela y se construyen estos espacios. Véase 
ÁVILA GARIBAY, .

 A partir de  se convierte en un internado nacional, el director solicita que 
deje de llamarse escuela y pase a llamarse “comunidad escolar”, el alumno se convirtió 
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de la República Mexicana) resumió en una poesía algunas sensaciones 
que quedaron en su memoria sobre la escuela Madero, esa “República 
o ciudad de niños pobres”:

¡Oh Mi escuelita Madero
nacida en el arrabal
donde estaba el tiradero
de nuestra infamia social.

¡Oh Mi escuelita Madero
que surgiste entre el puñal
las tolvaneras de enero
y de junio el lodazal.

en un “trabajador escolar”. En esta etapa “ingresaron preferentemente los hijos de 
maestros rurales y campesinos muertos en defensa de la revolución en el régimen del 
general Cárdenas”, era condición de ingreso que los alumnos “trajeran un petate y un 
cobertor”. ÁVILA GARIBAY, , pp. , .

Foto 26. Mejorando la escuela.
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¡Oh Mi escuelita Madero
ruinosa, pobre y sencilla
qué bien nace la semilla
que se arroja al basurero.

Oh, mi escuelita Madero
Algo en la basura brilla.

Con todos esos aspectos, la escuela sorprendió a propios y extraños. 
El periódico Por la Nueva Era publicó un artículo del activista social y pe-
rio dis ta Frank Tannenbaum que la describía como “la escuela mi la gro sa”. 
Tannenbaum, alumno de Dewey en Columbia, quedó sor pren di do por 
los esfuerzos emprendidos por los gobiernos revolucionarios en el campo 
de la educación, afirmó que la situación educativa en Mé xi co era quizá 
uno de los logros más interesantes de México. En el ex pe ri men to de la 
colonia de La Bolsa, Tannenbaum encontró una expresión con cre ta de 
los ideales por los que él había luchado en Estados Unidos. Así, en su ar-
tículo, describió el proceso de la organización individual den tro de una 
comunidad para construir una escuela que difundía va lo res morales como 
la honradez y el aprendizaje a través de la solución de problemas prácticos 
cotidianos. Para guardar vivo el proyecto de la co lo nia de La Bolsa, Tan-
nenbaum organizó el Comité de Amigos de Mé xi co y logró que promi-
nentes personajes, entre los que se encontraba Dewey, contribuyeran 
económicamente con la escuela desde el país vecino. En  Tannenbaum 
pretendía juntar   dólares, no sabemos si lo logró.

El director de la escuela coleccionaba un conjunto de cartas de felici-
tación de destacados pedagogos: John Dewey, Adolf Ferrière, José In ge nie-

 El Niño. La revista de las madres conscientes, noviembre de , p. .
 DELPAR, , p. ; Hale analiza brevemente las ideas educativas de Tan-

nenbaum, quien fuera alumno de Dewey y defensor de una educación que hiciera del 
trabajador un ciudadano de la naciente democracia industrial. HALE, , pp. -
. Algunos de los que integraban el Comité de Tannenbaum eran George Peabody, 
Henry Sloan Coffin, Samuel Gompers, Ernest Gruening y omas Mott Osborne.
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ros, Gabriela Mistral. El educador suizo Ferrière envió a dos profesores 
a que visitaran la escuela Francisco I. Madero para “darse cuenta de los 
mé to dos que allí se siguen para hacer que los educandos, al abandonar la 
es cue la, se encuentren capacitados para bastarse a sí mismos y para ser 
úti les a la sociedad” aunque se quejaba de que “para los mexicanos y aun 
para los habitantes de la capital, ese establecimiento es punto menos que 
des co no ci do”. Ferrière, autor del libro La Escuela Activa, publicado en 
Pa rís en  y traducido al castellano en , recibió una carta de Dewey 
en la que le compartía la gran satisfacción que experimentó al conocer esta 
es cue la en el verano de , a la que consideraba “un verdadero centro 
so cial”. A decir del emocionado Dewey, “nunca había llegado a ver una 
unión más completa de trabajo práctico y de cultura intelectual […] ni 
tam po co una combinación más grande de iniciativa individual y de res-
pon sa bi li dad social”. En resumen, la Francisco I. Madero era aplaudida 
en otros lugares del mundo por destacados educadores.

Al ser una escuela granja-industrial los alumnos, además de apren-
der aritmética, dibujo, historia, música, teatro, leer y escribir, estudia-
ban y practicaban métodos para sembrar, para ello la escuela contaba 

 El Niño. Órgano…, julio de , p. . La maestra mexicana Elena Torres, 
colaboradora del maestro Oropeza, recordaba que cuando Gabriela Mistral fue invi-
tada a conocer el trabajo que se estaba realizando en la Escuela Francisco I. Madero 
de la ciudad de México, “simplemente se quedó trabajando. Ella eligió, justamente, 
nuestra escuelita para iniciar su labor. Todos esperaban que iba a trabajar desde un 
escritorio, pero no, se dedicó a enseñar a los niños labores manuales, a labrar la tierra, 
a escribir su propio diario con noticias que les interesaba, a enfrentar las enormes di-
ficultades de sacar adelante el trabajo con un mínimo de recursos. Nos ayudó, espe-
cialmente, porque siendo ella una figura pública, los medios noticiosos y las 
autoridades tuvieron gran interés en ver cuáles eran los afanes educacionales de la 
maestra extranjera. Para nosotros, su cercanía representó un desafío enormemente 
beneficioso. Digamos que luego de su paso por nuestra escuelita, el trabajo que reali-
zábamos se extendió rápidamente a todas las escuelas públicas del país”. Véase Wal-
demar Verdugo, “Gabriela Mistral y los Maestros de México”, en <http://www.letras.
s.com/gm.htm>. Fecha de consulta:  de agosto de .

 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .
 Ibid., p. .
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Foto 27. Taller de tipografía.
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Foto 28. Taller de panadería.
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con un pequeño lago en donde los niños construían chinampas y al que 
le llamaban “Xochimilquito”. Además, ellos publicaban, escribían y 
voceaban en las calles un periódico quincenal llamado El niño agricul-
tor en el que Gabriela Mistral era colaboradora. El periódico narraba 
la vida de la escuela, “las experiencias de los campesinos: cómo se siem-
bran y cultivan las parcelas, breves y graciosas monografías de plantas, 
el movimiento de fondos, las visitas que se reciben, hasta los fracasos 
de los agricultores que riegan mal”.

La escuela también contaba con talleres de carpintería, tipografía, 
ho ja la te ría, sombrerería, mecánica, zapatería, tintorería, curtiduría, he-
rre ría y panadería. Cada taller tenía un maestro de oficio y funcionaba 
abierto al público como cualquier otro establecimiento industrial. Lue-
go se abrió una peluquería (fotos -).

 SCHELL, , p. ; ZEGERS, , p. .
 Ibid., , p. .

Foto 29. Taller de carpintería.
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La escuela funcionaba como un internado mixto. Los alumnos 
vivían en el establecimiento y los gastos eran sufragados con su pro-
pio trabajo, ellos mismos debían ganarse el alimento, como rezaba 
la frase pintada en una de las paredes del comedor (foto ). Se su-
ponía que no había prefectos, ni vigilantes, ni cocineros, ni servi-
dumbre porque era “una escuela milagrosa en la que todo lo hacen 
los niños”. Desayunaban tres piezas de pan con un vaso de leche 
y un poco de frijoles. Comían una sopa, guisado y frijoles y cenaban 
lo mismo que en el desayuno. Los  maestros vivían en habitaciones 
improvisadas dentro de la escuela, había también médico y enfer-
meras.

Al final del año los alumnos debían rendir examen ante un jurado. 
Según la Revista CROM “a pesar de las muchas atenciones que ahí tie-
nen los niños, puesto que tienen que atender las labores de su oficio, 
a sus obligaciones sindicales, a la formación de los presupuestos de 

 El Niño. Órgano…, julio de , p. .
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Foto 30. Comedor “El que no trabaja no come”.
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los trabajos que ejecutan y al gobierno de la escuela que ellos mismos 
tienen encomendado, el resultado de los exámenes fue satisfactorio 
en todas las materias que cursaron”. En la clausura de cursos se re-
unían funcionarios del Ayuntamiento de la ciudad de México y 
miembros de la Federación de Sindicatos Obreros del DF. En opi-
nión de Vasconcelos tan notorios habían sido los progresos de esta 
escuela que pronto “los políticos empezaron a querer aprovecharla, 
antes que nadie los agentes de la CROM que ya asomaban la oreja de 
sus ambiciones perversas. En diferentes ocasiones retiramos de allí a 
propagandistas que pretendían enrolar para las filas de los partidos 
oficiales disfrazados de obreristas a la gente que nosotros educába-
mos”.

El final de cursos se celebraba con festivales en los que los niños 
participaban a través de competencias deportivas, actos musicales y 
excursiones que se pagaban con sus ahorros anuales hechos “con ese 
exclusivo objeto, a fin de no tocar para nada el fondo social de la escue-
la”. También se llevaba a cabo una exposición y venta de los trabajos 
manuales de los alumnos y las ganancias se utilizaban para “fomento 
de las mismas clases sin costo alguno para el Gobierno” a lo que se 
agregaba una suma de dinero que salía de los fondos de los juegos de 
frontón de la ciudad.

 Revista CROM,  de diciembre de , p. .
 Al parecer esta Federación formada por obreros electricistas se consolidó al-

rededor de  por una escisión de la Casa del Obrero Mundial. En  se fusionó 
con la CROM. Recordemos que para  la CROM estaba organizada con base en sin-
dicatos que se agrupaban en federaciones locales y estatales. MEYER, , p. . 
Carmen Collado señala que bajo el gobierno de Álvaro Obregón los miembros del 
Partido Laborista dirigido por Morones acapararon al Ayuntamiento de la ciudad. 
COLLADO, , p. .

 VASCONCELOS, , pp. -.
 Revista CROM,  de diciembre de , p. .
 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, , p. .
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. AHORRO INFANTIL

El trabajo infantil dentro de la escuela se pagaba con bonos que los ni-
ños podían intercambiar por alimentos, ropa, calzado, útiles o golosi-
nas y sólo cuando hubieran “llenado todas sus necesidades” se les pa ga ba 
en efectivo, pero la nimia ganancia pecuniaria que recibían de bían de-
positarla a “voluntad en un Banco de ahorros y refaccionario, ma ne ja do 
por alumnos que se han especializado en cuestiones bancarias”. En la 
escuela Francisco I. Madero los niños recibían salarios se ma na les, tanto 
por su trabajo en los talleres como por sus servicios en la escuela. A los 
alumnos de los talleres les correspondía sólo la ter ce ra parte de las ga-
nancias de las manufacturas que producían, lo demás se destinaba a la 
Cooperativa de Producción y Consumo. El presidente Emilio Portes 
Gil implementó una nueva modalidad escolar:

… que en el curso de este año se acentuará de una manera vigorosa en 
la vida de la escuela mexicana. Me refiero a la enseñanza del coopera-
tivismo. La más fuerte esperanza de redención económica de las clases 
trabajadoras de la República, reside en la organización de cooperativas 
[…] he creído necesario que la enseñanza cooperativa se lleve hasta la 
más modesta escuela rural. […] En las escuelas primarias del Distrito 
Federal hay  cooperativas de alumnos y  de padres de familia.

Durante la posrevolución hubo muchos intentos para implantar 
el cooperativismo en las escuelas, la Secretaría de Educación y la de In-
dus tria, Comercio y Trabajo publicaron varios folletos sobre este tema. 
En  la SEP, con Ezequiel Padilla como titular, impulsó la creación 
de cooperativas escolares; en  hubo ensayos de cooperativas en la 
Escuela Industrial de Huérfanos. El profesor y economista suizo de 
ideas marxistas Federico Bach, señaló en una conferencia que los maes-

 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .
 MÉXICO, , p. .
 ROJAS CORIA, , p. .
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tros debían entusiasmar a los niños en las ideas de cooperativismo para 
que al salir de la escuela fueran “hombres capaces de organizarse por sí 
mismos”. La formación de cooperativas, indicaba Bach, podía ayudar 
al sostenimiento de las escuelas con la venta de los productos que se 
hacían en los talleres “buscándoles mercado y haciéndoles la propagan-
da necesaria” siempre y cuando a los niños se les garantizara “algo como 
un salario, mientras ellos continúan estudiando”.

El sistema de cooperativas y los bancos de ahorro escolares permi-
tían enseñar el hábito del ahorro, del consumo y la distribución del 
dinero. Los Bancos de Ahorro escolares se formaron a iniciativa del 
gobierno callista en el contexto de sus reformas bancarias (la creación 
de la Comisión Bancaria en  y del Banco de México en ) y por 
conducto de la SEP. Calles estaba convencido de que había que enseñar 
a los niños “el provechoso acto del ahorro”. Su idea fue que en cada 
escuela se fundara un Banco de Ahorro que prestara fondos a las coo-
perativas o comprara material escolar para los niños, a quienes se les 
vendería más barato. El  de febrero de  comenzó a funcionar el 
Banco Nacional de Ahorros y Préstamos y la Caja Escolar de Ahorros 
y Préstamos “con el fin de desarrollar en los niños mexicanos la con-
ciencia de su individualidad y de su responsabilidad haciéndoles cono-
cer el valor del dinero como factor de bienestar y progreso y prepararlos 
para que lleguen a ser miembros útiles a la sociedad y a la patria.”

Los fondos de las cooperativas se formarían con los ahorros “vo-
luntarios y obligatorios” de los alumnos de las primarias quienes tenían 
que aportar cinco centavos semanales. En los primeros seis meses, 

 Boletín de la Secretaría de Educación Pública, septiembre de , p. . Se dice 
que el profesor y economista Federico Bach, de origen suizo y de ideas marxistas fue 
espiado en sus clases durante el gobierno de Pascual Ortiz Rubio. Véase Manuel López 
de la Parra, “Un punto de vista sociológico: los economistas del Nacionalismo al Neo-
liberalismo”, en <http://www.colegiodeeconomistas.org/files/r/mlopez.pdf>.

 MENESES MORALES, , p. .
 El Universal,  de febrero de . p. . Algunas cooperativas escolares solici-

taban créditos a conocidas casas de comercio; El Niño. Órgano…, julio de , p. .
 El  de enero de  en el Diario Oficial de la Federación se especifica que la 
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con los depósitos semanarios de los niños se juntaron   pesos, 
para  el total de los depósitos escolares ascendió a  . pesos, 
de lo cual una parte se devolvía a los niños y otra se invertía en présta-
mos hipotecarios, prendarios o a profesores y empleados. El ahorro era 
lo que quedaba luego de consumir y para refrendar esta noción el Có-
digo de Moralidad llamó a los niños a comprometerse a no despilfarrar 
los salarios obtenidos con el trabajo en la escuela, gastar lo indispensa-
ble y ahorrar. Algunos niños y adolescentes terminaron por interio-
rizar esta retórica o por lo menos la utilizaron para demostrar su 
readaptación a la sociedad: un adolescente en la escuela correccional 
de varones, al momento de solicitar su salida de la institución, aseguró 
que en libertad seguiría “el camino del bien y por él tendré trabajo, casa 
y ganaré dinero para gastar en lo que necesite y ahorrar para que con 
los ahorros, primero Dios haga yo algún negocio y hacerle bien a la 
humanidad ya que no es más que en lo que pienso”.

En tanto los fondos de los Bancos de Ahorro Escolar provenían de 
la venta de mercancías hechas por los niños y el aporte semanal de los 
padres de familia, a muchos niños no les debió haber causado gracia 
ahorrar sus ganancias, por más que se les intentara convencer de que 
este hecho reforzaría su conciencia y responsabilidad social. Los padres 

“protestaban por los programas de ahorro obligado, argumentando que, 
para ellos, era un sacrificio que les costaba realizar”. Ante las críticas 
al sistema de ahorro escolar obligatorio el gobierno de Pascual Ortiz 
Rubio decidió en  que el ahorro para ser educativo debía ser volun-
tario, dedicarse a fines fundamentalmente escolares y administrado por 
los padres de familia y los maestros.

Caja ya no podría hacer préstamos a particulares y negociaciones, hasta agosto de  
se habían contado  cajas escolares en el país. Para  se cambió el nombre a Caja 
Escolar de Ahorros. Boletín de la Secretaría de Educación Pública, agosto de , p. 
; MENESES MORALES, , p. .

 SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, b, pp. -.
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 VAUGHAN,  p. .
 MENESES MORALES, , p. .

 4. Capítulo IV 205-264.indd   250 3/9/10   8:10:08 AM



FORMAR TRABAJADORES, UNA PRIORIDAD 

. SINDICALISMO ESCOLAR

La escuela era una comunidad en pequeño, por lo tanto debía repro-
ducir las funciones sociales, mostrar al niño su responsabilidad en el 
trabajo común y en el mejoramiento de la colectividad y enseñarle los 
elementos indispensables para vivir en una sociedad civilizada. Si la 
preocupación sobre el ahorro como tema nacional se llevó a las escue-
las, otro de los contenidos a desarrollar en los alumnos fue el sindica-
lismo y la organización colectiva. El sindicalismo y el corporativismo 
se extendieron por todo el país, no sólo entre los obreros, campesinos 
y maestros sino también en la vida escolar. La teoría de Dewey suponía 
que el niño debía participar desde pequeño en el gobierno de su pro-
pia escuela a través de asociaciones infantiles, actividades cívicas, ban-
cos escolares, clubes de deportes, expediciones y periódicos impresos. 
En la Francisco I. Madero se promovió fervientemente la participa-
ción de los niños en la organización escolar y para ello los aprendices 
de cada oficio debían organizarse en sindicatos y cooperativas de pro-
ducción. Con el fin de que el comercio en la escuela “perdiera su carác-
ter de explotación para convertirse en una función social” se organizó 
una Cooperativa de Producción y Consumo. Cada cooperativa con-
taba con un grupo de alumnos trabajadores que tenían funciones de 
gerente, jefes de salubridad, justicia, biblioteca, relaciones vecinales, 
obras públicas; administradores, tomadores de tiempo, distribuidores 

 LOYO, , p. .
 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. . El sindicalismo 

infantil no era tan novedoso respecto al porfiriato. En  El Obrero Mexicano daba 
cuenta de ejercicios de mutualidades infantiles en escuelas del país. El Obrero Mexi-
cano,  de agosto de , p. . Agradezco este dato a Florencia Gutiérrez.

 Hay muchas asociaciones infantiles en el periodo, por ejemplo la “asociación 
pro-alfabeto” a fines de , efectuó una gran manifestación compuesta por profeso-
res honorarios, niños de las escuelas primarias que formaban parte del ejército infantil; 
estudiantes de escuelas secundarias y universitarias; gremios de obreros, asociaciones 
femeniles. MENESES MORALES, , p. .

 El Niño. Órgano…, julio de , p. .
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de materia prima y conserjes. Un maestro al frente de cada cooperativa 
organizaba el trabajo.

Los sindicatos dentro de este plantel, dependientes de la “Federa-
ción de Sindicatos de Niños Obreros de la Escuela Francisco I. Made-
ro” eran: Sindicato de empleados y taquimecanógrafos, de impresores, 
de panaderos, de fotógrafos, de costureras, de hojalateros, de zapateros, 
de carpinteros, de mecánicos, de agricultores y de domésticas. Los 
sindicatos constituían la “Federación de sindicatos” y se les considera-
ba como “autoridades dentro de la escuela”, se argumentaba que de 
ellos dependía todo el movimiento de la misma y que esto indudable-
mente introducía “una verdadera revolución en las prácticas escolares, 
pues hasta hoy no se le ha dado al niño la dirección y el control de sus 
intereses”. En las sesiones “sindicales”, a decir de los observadores, se 
notaba “la mayor naturalidad porque [los niños] discuten asuntos de 
capital interés para ellos. El Director es consejero pero no siempre 
aceptan sus proposiciones, como tampoco se ajustan a las de otros 
maestros, si no las precede una seria discusión y votación”. Se decía 
que los niños debatían muy seriamente y si alguno incurría en una 
falta, era “juzgado por un tribunal compuesto por ellos mismos”, que 
se encargaba de imponer las penas correspondientes “desde la amones-
tación hasta la expulsión del plantel”. Sin embargo, algunas fotogra-
fías contradicen esta pretendida naturalidad del sindicalismo infantil 
(foto ). El primero de mayo de  la Federación de Sindicatos de 
Niños Obreros y los niños del Instituto de Ciencias Sociales desfilaron 
junto a los trabajadores adultos.

El tema del sindicalismo infantil se discutió en  en una sesión 
de la Federación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal, donde 

 Boletín de la Secretaría de Educación Pública, ° semestre de  y er. semestre 
de , p. ; AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .

 Ibid., , p. .
 El Niño. Órgano…, julio de , p. .
 AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MÉXICO, , p. .
 El Universal,  de mayo de , p. .
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Al fre do Pérez Medina, su Secretario General, presentó un plan para la 
creación de Sindicatos Infantiles en el que proponía siete puntos: que 
el Sindicato Infantil celebrara asambleas semanales, “en donde se da-
rán Conferencias Culturales que preparen a sus socios dentro del am-
biente social que se advierte”; se debía nombrar un comité “Pro-Niñez” 
para organizar el Sindicato Infantil; se instaba a solicitar ayuda a las 
demás agrupaciones y a la CROM para que facilitaran bibliotecas, equi-
pos deportivos; se proponía formar “Cuadros Artísticos Infantiles” 
para representar cuentos y obras, “escritos exclusivamente por los so-
cios, estableciéndose un concurso para que un Jurado Calificador otor-
gue premios a los niños que mejores obras presenten”; la Federación 
de Sindicatos Obreros debía colaborar para “facilitar la publicación 
de un periódico mensual, escrito exclusivamente por los niños”; ade-
más “cada Agrupación Federada, debía tomar una lista de todos los 
trabajadores que quisieran inscribir a sus hijos en el Sindicato Infantil, 
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Foto 31. Convención Infantil Obrera.
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anotándose el nombre del niño, edad, domicilio, nombre de sus pa-
dres y escuela en que se educa; por último, había que organizar “exhi-
biciones cinematográficas en el Instituto de Ciencias Sociales, 
absolutamente gratis para los socios del Sindicato Infantil”. Fue en 
agosto de  cuando la Ley Federal del Trabajo en su artículo  
señaló que sólo los mayores de  años podían ingresar a un sindicato 
obrero y participar en la administración y dirección de éste cuando 
cumplieran los  años, por lo que todos los intentos de sindicalizar a 
los niños dentro de las escuelas se quedaron en meros ejercicios de 
simulación.

Los ensayos de sindicalismo infantil no fueron privativos de la 
capital. En marzo de , el párroco de Pénjamo en Guanajuato esta-
bleció una mutualista infantil como un ensayo sindical. Años más 
tarde, en  el Centro Escolar, Cultural y Obrero “Justo Sierra”, en 
la ciudad de Pachuca, organizó el Sindicato Infantil de Trabajadores 
del Saber. Este sindicato tenía entre sus objetivos

desarrollar una firme conciencia de clase en la niñez mexicana; uni-
ficar totalmente a los niños de la República y conducirlos a la cons-
trucción del Régimen Socialista; adquirir conocimientos prácticos 
sobre la organización y funcionamiento de las agrupaciones obreras; 
colaborar con las organizaciones similares de otras escuelas y con las 
de trabajadores en el mejoramiento de la comunidad; obtener la ca-
pacidad que requiere la defensa de los sindicatos de la clase trabaja-
dora.

Ahí se resaltaban las necesidades de “los camaradas”, el sentido de 
comunidad, la ayuda a los padres con labores en el hogar y en el oficio. 
Se pugnaba porque “el niño proletario que corre la misma suerte que 
la clase a la que pertenece ingresando desde temprana edad al grupo de 

 El Universal,  de septiembre de , pp. , .
 GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .
 El Nacional,  de septiembre de , p. ; BMLT, AE, G.
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los explotados, sienta la necesidad de la organización unitaria de los 
trabajadores, contra sus explotadores y privilegiados”. Al igual que 
los sindicatos promovidos por el líder obrero Alfredo Pérez Medina en 
, solicitaban ayuda para editar un periódico infantil. Es decir, si 
bien el tema del sindicalismo infantil fue un proyecto operado desde 
el gobierno, también los trabajadores consideraron que sus hijos de-
bían aprender, conocer y poner en práctica las bases de la organización 
sindical.

Sin embargo, hubo críticas a estos ejercicios de simulación de una 
or ga ni za ción democrática autónoma y de servicio al país, Rafael Ra-
mí rez rechazó las representaciones de huelgas, ligas de resistencia o 
sin di ca lis mo dentro de las escuelas. Aunque insistía en que eran ins tru-
men tos que los niños debían conocer muy a fondo, para él la for ma 
en que se llevaban a cabo en las escuelas las hacían “caricaturas gro tes-
cas de la vida”. Ciertamente, como señala Mary Kay Vaughan, el 
poder de las instituciones de gobierno infantil en la toma de decisio-
nes era nimio. Los principios democráticos que representaban los 
niños se enmarcaban siempre en el marco de la obediencia y la su bor di-
na ción a las autoridades. Ann Blum señaló que la creación de or ga ni za-
cio nes infantiles, en las que colaboraban sindicatos obreros, respondió 
a una medida para reducir la “autonomía” de los menores. Es decir, 
la independencia y autogestión infantil escolar era relativa, de trás siem-
pre se encontraba algún adulto con formas de control y me di das disci-
plinarias, sin embargo, no puede soslayarse que la retórica que subyacía 
en estos intentos traslucía un auténtico interés por otorgarle voz a la 
infancia.

El sindicalismo infantil se inscribió en un intento por dar a los 
ni ños un papel activo en el proceso productivo y en el acontecer na cio-
nal. La creación de organizaciones y sindicatos infantiles escolares fue 

 Ibid.,  de septiembre de , p. . BMLT-AE.G.
 RAMÍREZ, , p. .
 VAUGHAN, , p. .
 BLUM, , p. .
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también una forma de utilizar políticamente a la infancia; en varias 
manifestaciones obreras y actos gubernamentales estos “sindicatos” 
debían formar vallas, agitar banderas y gritar proclamas (foto ) 
por lo que pronto comenzó a cuestionarse el uso de la infancia en los 
actos políticos. En  Moisés Sáenz, subsecretario de Educación 
Pública, envió una circular a todas las escuelas con el fin de detener 
esta práctica:

En el terreno cívico-político el principio  de protección que hemos 
enunciado, nos obligaría a hacer que el niño, como tal, es decir, con 
sus intereses de niño y su ideación infantil y únicamente con tal carác-
ter, participe en la vida cívica de la comunidad. Obligarlo a simulacros 

 El Universal,  de abril de , p. .

Foto 32. Niños en actos políticos.
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en los que no se jueguen sino intereses de adultos y en los que no cam-
pean sino ideas e instituciones de adultos, es obviamente, una viola-
ción al principio que arriba nos referimos.

Dentro de nuestra manera política personalista es muy frecuente 
que con motivo de cualquier manifestación interesada, a propósito de 
la llegada al pueblo de un candidato, del homenaje servil a una perso-
na o de ocasiones por el estilo, se pida al maestro y se obligue a los ni-
ños a participar en desfiles, formaciones, recibimientos, comitivas, 
agasajos, etc. Tal como si se tratara de actos verdaderamente cívicos 
que tuvieran para los niños un significado claro y profundo.

.     

El discurso oficial sobre el papel de la mujer se centraba en que ésta 
era la “reina” del hogar, la que debía moralizar su casa, atender la edu-
ca ción de sus hijos y cuidar del esposo. “La mujer es un guerrero que 
entra a combate con muchas armas, entre las cuales no pueden fal-
tarle la aguja, el dedal y las tijeras” rezaba El alma de la patria, un li-
bro de texto utilizado por las alumnas del tercer año de educación 
elemental y escrito por una maestra veracruzana que concluía: “pro-
curad, pues, hijas mías, realizar la misión que tenéis que llenar en el 
hogar y preparaos en la escuela para merecer el honroso nombre de 
mujer”.

La SEP insistió en que la educación vocacional de la mujer debía 
con cen trar se en la casa más que en las calles, tiendas, fábricas o pul que-
rías. Este intento, que ha sido leído como un embate institucional para 

 “Los niños no deben servir de instrumentos políticos”, en El Universal,  de 
julio  en APEC, Fondo Álvaro Obregón, serie , exp. , leg. , �. , inven-
tario , , �. . En esta nota Moisés Sáenz declara que quedaba “absolutamen-
te prohibido que hagan a los niños instrumentos de propaganda política o que los 
hagan participar de ‘homenajes serviles a una persona’ ”.

 CONTRERAS DE CARBALLO, , pp. -.
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despolitizar a la mujer y separarla de su activismo social, era además 
una forma de controlar y moralizar. La SEP desalentó a las mujeres a 
trabajar en el sector industrial, para ello buscó dar una “nueva” orien-
ta ción a los objetivos, planes y programas de las escuelas técnicas que 
exis tían desde el porfiriato y creó nuevas escuelas industriales para mu-
je res. Sin embargo, éstas no enfatizaban el trabajo industrial sino el 
trabajo artesanal en el hogar y las labores domésticas como costura, 
plan cha do y secado de ropa, puericultura, pintura en porcelana o co-
cina (fotos -). Al finalizar sus estudios las alumnas debían tener los 
conocimientos suficientes para recibir el título de “amas de casa”, y 
haber adquirido iniciativa industrial y comercial sin perder femini-
dad.

En , el reformatorio privado Ejército de Defensa de la Mujer, 
di ri gi do por la Unión de Damas Católicas, propuso intensificar sus 
es fuer zos y crear talleres en las escuelas donde las alumnas, al con-
cluir la edu ca ción primaria, contaran con un oficio “en las mismas 
con di cio nes que en cualquier otro taller. Se enseñará el oficio y el 
co no ci mien to de cada herramienta, máquina o útil, de manera que 
el régimen sea in ter me dio entre la escuela y el taller. En estos talle-
res las alumnas apren di ces percibirían una retribución mayor que en 
cual quier otro lugar, de modo que además de las ganancias económi-
cas aumen taran “sus fuerzas morales”. La preocupación por una vida 
ho no ra ble que expresaban los educadores fue también una reacción 
al incremento de la prostitución que se percibió en la ciudad de 
México.

 En una época en que muchas mujeres reclamaron sus derechos sociales y 
discutieron sobre temas como el voto femenino, la anticoncepción o el aborto. Véase 
MACIAS, .

 Probablemente esto hizo que luego de la Revolución el número de muje-
res en las fábricas declinara mientras que el trabajo doméstico aumentó. SCHELL, 
, p. .

 “Carta de Consuelo Rafols”, AHSEP-DE, DETIC, caja , exp. , �s. , , .
 El Universal,  de abril de , p. ; BLISS, a, p. .
 SCHELL, , p. ; BLISS, .
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Foto 33. Cultivo de verduras en el huerto escolar.
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Foto 34. Taller de costura en la Escuela Francisco I. Madero.
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Generalmente las alumnas de las escuelas vocacionales diurnas pro-
venían de familias de clase media; las escuelas nocturnas estaban diseña-
das para las mujeres de las clases trabajadoras, obreras y sirvientas. Los 
Centros Industriales Nocturnos y las Escuelas Nocturnas para Obreras 
enseñaban a leer, escribir, aritmética y habilidades manuales. Partiendo 
de la experiencia que se tenía de la Escuela de Artes y Oficios fundada 
en el porfiriato, en  se creó la Escuela de Enseñanza Doméstica, en 
el Convento de las Carmelitas, en la colonia de La Bolsa. Los cursos 
nocturnos en esta escuela eran de corta duración y se dirigían especial-
mente a las sirvientas mayores de  años, con la pretensión de “formar 
servidumbre que laboraría en las casas de los sectores medios y altos de 
la ciudad de México. Con el establecimiento de esta escuela se evitaría 
el problema de las mujeres vagando y mendigando en las calles”. Una 
inspectora señalaba que en estas escuelas, a las que asistían sirvientas y 
operarias a aprender carreras como bordadoras o modistas, se luchaba 

“con la torpeza manual de gente que ha desempeñado trabajos rudos 
durante el día y además sumamente pobre que sólo puede hacer gastos 
muy pequeños”. Pero, como sostiene Patience Schell, el México pos-
revolucionario se confrontó, a través de sus escuelas de enseñanza voca-
cional o doméstica, a los cambios que vivían las mujeres en su vida 
cotidiana y que rompían las estructuras de los tradicionales papeles de 
género.

En los años veinte y treinta el país transitó entre una muy incipien-
te industrialización y la consolidación de un proyecto social de corte 
capitalista. Si bien es cierto que los gobiernos posrevolucionarios 
tuvieron una genuina preocupación por la infancia —a la que conside-
raban el embrión de los futuros ciudadanos— prestaron especial aten-
ción a los niños y adolescentes de las clases populares ya que en ellos se 
veía a los futuros obreros que habrían de incorporarse al mercado labo-

 LAZARÍN MIRANDA, , p. .
 SCHELL, , p. .
 Ibid., , p. .
 PEÑA, , pp. -.
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ral de la ciudad de México. Si el ciudadano revolucionario tenía que ser 
higiénico, ahorrativo, disciplinado, consumista y trabajador, el obrero 
debía sumar a estos valores el ser industrioso, calificado, productivo, 
capacitado, amante del trabajo, defensor de la organización sindical y 
colectiva. Y, si los adultos se formaban desde pequeños, a la escuela se 
le delegó la tarea de formar a la infancia mexicana bajo estos valores. 
Así, entre  y  el modelo educativo se subordinó al modelo ca-
pitalista y la ecuación se ajustó a la nueva política económica. Durante 
el cardenismo la escuela se orientó hacia la ideología socialista, pero no 
por ello el trabajo perdió su lugar cardinal.

La puesta en práctica de la pedagogía de la acción en México insti-
tucionalizó el trabajo infantil en las escuelas. Bajo el supuesto nuevo 
papel activo otorgado a la infancia posrevolucionaria, a muchos niños 
y adolescentes se les convirtió en mano de obra cautiva, en sujetos de 
explotación, con ilusorias tomas de decisiones escolares y con la obli-
gación de recrear en pequeño un mundo adulto corporativo a través de 
la producción de manufacturas comercializables, faenas de rehabilita-
ción de los edificios escolares, participación en bancos, cooperativas, 
sindicatos y corporaciones escolares.

La escolarización promovida por los gobiernos mexicanos no se uti-
liz ó como un instrumento para combatir el trabajo infantil; por el con-
trario, se organizó de modo tal que éste se integrara al salón de clases y 
formara individuos esencialmente prácticos. Así, el trabajo infantil en 
las escuelas se promovió tanto en la práctica escolar como en la retórica 
pedagógica oficial a través de mecanismos como el sistema de medio 
tiempo, que permitió controlar el tiempo libre infantil, paliar el ausen-
tismo escolar y compaginar trabajo y escuela. Las escuelas para el traba-
jo y la capacitación laboral escolar impulsaron por un lado, la formación 
de mano de obra barata y calificada que incrementara la producción y 
por otro, la creación de ciudadanos con “valores” revolucionarios. La 
escuela de la acción fomentó la idea de que era la contribución indi-

 DÍAZ ARCINIEGA, , p. .
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vidual la que animaba el desarrollo social; el cardenismo rompería con 
esta concepción en tanto subrayaría no tanto el papel del individuo sino 
de la colectividad en la transformación social. Hasta  la educación 
estuvo lejos de sembrar ideas de igualdad, más bien enfatizó diferencias 
sociales y reforzó distinciones, tanto de clase como de género.

Mientras se perpetuaron las condiciones de pobreza en el país, los 
niños continuaron participando en la fuerza laboral. Para , la Ofi-
cina del Trabajo en Ginebra insistió en que los niños debían asistir a la 
escuela antes que al trabajo y se hizo un llamado internacional para que 
la “intervención del niño en los trabajos vaya desapareciendo en todas 
las naciones, incorporándolo, en cambio, a la escuela en donde forta-
lezca su mente y su cuerpo en orden a dejar una juventud bien prepa-
rada y apta para la lucha de la vida”. Sin embargo, en México no se 
resolvió el problema del trabajo infantil.

Lo que evidenciaron los gobiernos posrevolucionarios fue que la 
escuela y el trabajo infantil no eran ni incompatibles ni irreconciliables 
y, si bien la enseñanza de oficios no fue privativa de la etapa posrevolu-
cionaria sino una continuación de épocas previas, en las décadas de 
 y  se institucionalizó un modelo educativo que buscó compa-
ginar el trabajo infantil existente con la educación popular. La escuela 
experimental Francisco I. Madero se convirtió en un espacio de nego-
ciación, de uso popular y político, de reproducción de los valores e 
ideologías oficiales. Pero, como otras instituciones, la escuela fue so-
cialmente construida y las prácticas locales y creencias que se estructu-
raron alrededor de ella moldearon la vida escolar.

He mostrado que el gobierno, ante la realidad social de la niñez 
tra ba ja do ra y sus necesidades económicas reglamentó el trabajo infan-
til, le dio un orden legal y, de alguna manera convalidó el trabajo de los 
apren dices. En el ámbito educativo no pareció buscarse un cambio es-
truc tu ral sino adaptar e institucionalizar una realidad social al proyec-

 El Nacional Revolucionario,  de abril de , p. ; BMLT, AE, G.
 Véase ROCKWELL, , p. .
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to estatal. Se ajustaron las circunstancias de los niños trabajadores y las 
ne ce si da des de subsistencia de las familias populares a un sistema edu-
ca ti vo formal. Algunos niños expresaron claramente lo que de ellos se 
es pera ba: “salvar a los niños desgraciados y convertirlos en hombres 
honrados, fuertes y trabajadores, que sepan honrar más tarde el nom-
bre de México”; “dar a México hombres convertidos en obreros que 
tengan una amplia ilustración, y que puedan formar después gremios 
de trabajadores organizados, que sepan cumplir con su deber de ciu-
dadanos y de hombres libres”, forjar “a los hombres del mañana, a los 
obreros que serán en el futuro los directores de las clases proletarias 
del país”.

 El Niño. Órgano…, julio de , p. .
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V
EL TRIBUNAL DE MENORES Y EL TRABAJO INFANTIL

Aunque la delincuencia infantil no fue un fenómeno novedoso en las 
décadas de  y , sí ocupó un destacado lugar en reglamentos, 
leyes, acuerdos, proyectos, libros, tesis, folletos, artículos en periódicos 
y revistas, participaciones en congresos y programas de radio en los 
que se analizaba la “patología” de la delincuencia infantil, se discurría 
sobre su etiología y se proponían terapéuticas para tratar esta “enfer-
medad” social.

Los niños y los adolescentes infractores, así como sus familias se 
convirtieron en objetos de intervención y de saber de los profesionales 
de la niñez: pediatras, psiquiatras, psicólogos, pedagogos y criminólo-
gos. Por medio del discurso de la vigilancia y de la prevención social, el 
gobierno aprovechó las infracciones cometidas por los niños para in-
tervenir en la vida de las familias populares y de esa forma reducir su 
preocupante autonomía. Sobre el menor infractor recayeron proyectos 
económicos y políticos que buscaban transformarlo en el trabajador 
del futuro, de tal forma, el trabajo infantil se utilizó como una de las 
terapéuticas institucionales para regenerar y corregir a los menores que 
infringían leyes y reglamentos y como una estrategia para cubrir la 
erogación económica que ocasionaban los miles de niños encerrados 
en correccionales y casas de la Beneficencia Pública.

Más que reconstruir la historia de la criminalidad infantil o del 
Tribunal para Menores de la ciudad de México, tema al que ya se han 



 Durante el porfiriato la prensa dio excesiva atención al tema. SPECKMAN, , 
p. . Pedro Trinidad Fernández, para el caso español, encuentra que es a finales del 
siglo XIX cuando el tema de la infancia abandonada y delincuente se transforma en un 
problema de orden público en las grandes ciudades. FERNÁNDEZ, , p. .
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de di ca do varios trabajos, considero que es necesario estudiar la crimi-
nalización que las autoridades hicieron de ciertas actividades laborales 
infantiles; los usos y la apropiación de los sectores populares tanto del 
Tribunal como de sus discursos y, por último, cómo esta institución 
prescribió el trabajo infantil como medida terapéutica y una forma de 
desarrollar determinados valores, conseguir producción manufacture-
ra dentro de los establecimientos correccionales y fabricar productores, 
es decir, futuros obreros y trabajadores.

. EL ORIGEN DEL TRIBUNAL PARA MENORES

A principios del siglo XX México no contaba con una legislación espe-
cífica para los menores infractores. Se les sancionaba a partir del Códi-
go Penal de  con penas reducidas, tomando como punto de 
referencia el castigo a los adultos o con medidas punitivas como el 
encierro en alguna institución de corrección, casa de beneficencia u 
hospicio; los casos más graves eran remitidos a la cárcel de Belén don-
de niños y adolescentes convivían con delincuentes adultos.

Una vez que terminó la fase armada de la revolución y dio inicio la 
reconstrucción nacional uno de los temas que se puso sobre la mesa fue 
la necesidad urgente de establecer una legislación e instituciones espe-

 El Tribunal para Menores en la Ciudad de México ha sido estudiado por AZAO-

LA, ; BELTRÁN GARIBAY, ; SÁNCHEZ CALLEJA, ; SÁNCHEZ SANTOYO, 
; SANTIAGO ANTONIO, .

 El Código Penal de  sentó los lineamientos para la creación de las escuelas 
correccionales. En ese mismo año se ordenaron reformas y adecuaciones al Tecpan de 
Santiago y al Hospicio de Pobres. RODRÍGUEZ MANZANERA, , p. . Durante el 
porfiriato se habían creado las correccionales para mujeres en Coyoacán () y de 
hombres en Tlalpan (). Entre  y  hubo algunos débiles proyectos para 
crear Tribunales de menores. CENICEROS y GARRIDO, , pp. -; SOLÍS QUIROGA, 
, p. .

 Estaban en las mismas cárceles pero en distintas crujías. AZAOLA, , p. . 
En Chile, por ejemplo, hasta  mujeres y niñas delincuentes convivieron en los 
mismos espacios, CORREA GÓMEZ, .
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cíficas para los menores infractores. Así, la primera mitad del decenio 
de  estuvo marcada por insistentes propuestas de grupos preocu-
pados por la protección de la infancia para separar a los niños de los 
adultos en las cárceles y juzgados y constituir tribunales infantiles que 
retomaran el modelo del primer Tribunal para Menores fundado en 
Chicago en . De tal manera, la creación del Tribunal para Meno-
res en el Distrito Federal en agosto de  respondió a un movimien-
to que se dio en gran parte del mundo occidental para controlar y 
proteger a la infancia delincuente o en riesgo de llegar a serlo.

De acuerdo con el informe presidencial que rindió Plutarco Elías 
Calles en , la creación del Tribunal respondía a “la necesidad de dar 
una amplia protección a la infancia delincuente, moral y legalmente 
abandonada”. La legislación se sucedió rápidamente. En junio de  
con la Ley sobre la Previsión Social de la Delincuencia Infantil en el 
Distrito Federal se fortalecieron las funciones del Tribunal para Meno-
res, se le dio forma colegiada, se estableció que los menores de  años 
no contraerían responsabilidad criminal y que más que un castigo se 
les aplicaría un tratamiento de carácter preventivo, médico, educativo 
y de vigilancia que los restituyera al equilibrio social. La acción del 
Tribunal se extendió no sólo a los infractores e incorregibles sino tam-
bién a los abandonados, menesterosos, vagos e indisciplinados.

 En el Primer Congreso Mexicano del Niño celebrado en la ciudad de Mé-
xico en septiembre de  surgió un proyecto del Tribunal Superior del Distrito 
Federal para la instauración de un Tribunal para Menores. En el Congreso Cri mi-
no ló gi co, celebrado en , se aprobó el proyecto del abogado Antonio Ramos 
Pedrueza que insistía en la creación de dicho Tribunal. Ese mismo año se fundó 
un Tribunal para Menores en el estado de San Luis Potosí. Médicos y pedagogos 
como Rafael Santamarina y Gregorio Torres Quintero promovieron la creación de 
cortes ju ve niles y la fundación de establecimientos de observación para los meno-
res. CONGRESO MEXICANO DEL NIÑO, ; SANTAMARINA, ; TORRES QUIN TE

RO, .
 AZAOLA, , p. . Para una síntesis de la creación de tribunales para menores 

en algunos países de Europa y América Latina véase SOLIS QUIROGA, .
 GONZÁLEZ, , p. .
 Si eran menores de  años serían matriculados en la casa de Observación, si
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En noviembre de  el Reglamento del Tribunal para Menores 
del Distrito Federal amplió el margen de su competencia a los casos “en 
que los padres o tutores y en general las personas encargadas de la cus-
todia de un menor, descuiden su educación física y moral, lo traten con 
dureza excesiva, o le den órdenes, consejos o ejemplos corruptores para 
obligarles al cumplimiento de sus deberes o para imponerles alguna 
corrección administrativa”. Se procedería a investigar no sólo los he-
chos y los antecedentes que habían llevado al niño frente a la justicia, 
sino también “la conducta moral y social de los padres o tutores”.

Como en muchos otros aspectos, la Revolución Mexicana no sig ni fi-
có un cambio radical con el antiguo régimen. Como bien lo argumentó 
Alan Knight, “los mexicanos, que edificaron sobre bases liberales ya pues-
tas en el siglo pasado, no repudiaron todo el pasado, sino que sa ca ron 
mitos, símbolos y políticas de él, y los modificaron según las de man das 
que surgieron con la Revolución”. En ese sentido, tal como su ce dió en el 
porfiriato, durante los gobiernos de Álvaro Obregón, Plu tar co Elías Ca-
lles y en menor medida durante el maximato y el car de nis mo los métodos 
de la criminología clásica coexistieron con los de la escuela positivista. De 
la escuela clásica se conservó el determinismo bio ló gi co, genético y clasis-
ta que originó numerosas etiquetas para los me no res delincuentes: “diver-
sos”, “anormales”, “perversos”, “enfermos”, “antisociales” o “peligrosos”. Y, 
como señaló Beatriz Urías, el po si ti vis mo se interpretó “a la mexicana”.

Las ideas de los juristas mexicanos influidos por el positivismo fueron 
muy limitadas desde el punto de vista teórico y conceptual, debido a 
que reprodujeron la propuesta de Lombroso y sus seguidores en Espa-

tenían ,  o  años serían enviados a la escuela correccional. Con más de  años 
les correspondía cárcel preventiva. (Art. ), Ley Sobre Previsión Social de la Delin-
cuencia Infantil del Distrito Federal,  de junio de , en CENICEROS y GARRIDO, 
, pp. -.

 Artículo  del Reglamento para la Calificación de los Infractores Menores de Edad 
en el Distrito Federal,  de agosto de , en CENICEROS y GARRIDO, , pp. -.

 KNIGHT, , p. .
 SPECKMAN, , p. .
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ña, sin entender que la raíz conceptual de esos planteamientos era la 
teoría antropológica. La incapacidad de comprender que el positivis-
mo criminológico italiano era una versión empobrecida del pensa-
miento antropológico europeo del momento, explica que los juristas 
mexicanos dieran interpretaciones rígidas o parciales a conceptos im-
portantes, como los de herencia y de atavismo.

El positivismo, a diferencia de la escuela clásica de derecho penal, 
explicó los actos delincuenciales como consecuencia de las condiciones 
biológicas, psicológicas y sociales del individuo y no tanto por el libre 
albedrío. Auxiliado por saberes como la criminología, la medicina, la 
psiquiatría, la pediatría y la pedagogía, creó dispositivos y cuerpos es-
pecializados “para medir, evaluar, clasificar las condiciones del sujeto, 
[…] determinar su peligrosidad” y modificar al delincuente. Las in-
tervenciones desde estos campos buscaron obtener un “saber objetivo” 
sobre los niños infractores de acuerdo con los paradigmas científicos e 
intentaron conseguir “una radiografía ‘fiel y objetiva’ de la situación 
social y del diagnóstico de personalidad del ‘caso’ puesto en la mira”. 
Influidos por estas ideas los criminólogos posrevolucionarios se con-
centraron más en el delincuente que en el delito, es decir, consideraron 
prioritario estudiar las causas y los factores que provocaban la crimina-
lidad. En tanto el delito no era la esencia del sujeto sino un síntoma de 
su contexto y de su historia, se investigó el contexto familiar y social 
del menor delincuente y el castigo se individualizó.

Las audiencias en el Tribunal para Menores eran privadas, sólo po-
dían concurrir a ellas las personas citadas, familiares, vecinos o patrones; 
pero en una misma habitación se podía interrogar a varios niños si mul tá-
nea men te (foto ). Como se consideraba que el Tribunal era una insti-

 URÍAS HORCASITAS, , p. .
 AZAOLA, , p. .
 VIÑAR, , p. .
 Podemos suponer que evitar la presencia de público en los juicios, en el caso 

mexicano, se hizo por las mismas razones que en el caso estadounidense o francés; el
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tución educativa y no punitiva los niños no contaban con de fen so res de 
oficio. A diferencia de la ciudad de Buenos Aires, en la ca pi tal mexicana, 
donde se insistía en el espíritu paternal del Tribunal, se esperaba que los 
niños efectuaran su pro pia defensa, aunque sus tes ti mo nios generalmen-
te terminaran constatando su culpabilidad: si el acu sa do negaba su deli-
to era una manifestación de su carácter simulador y de una personalidad 
voluntariosa. En teoría las intervenciones de los funcionarios debían ser 
serenas “para hacer comprender al menor los errores o malas acciones 
cometidas” y “los factores que los lle varon a delinquir”.

primer juez de menores en Chicago y sus equivalentes franceses explicaban que no 
debía haber público para evitar la “excitación que producía en los niños el carácter 
público de su comparición: ‘la ausencia de público da excelentes resultados, ya que el 
niño tiende a enorgullecerse del interés que suscita y se vanagloria de ver su nombre 
en los periódicos’ ”. Era también una forma de evitar el morbo que podían causar las 
condenas de niños. DONZELOT, , p. .

 En el sistema correccional argentino a los niños se les impedía hablar en su 
propia defensa. GUY, , p. .

 Reglamento…, op. cit., en CENICEROS y GARRIDO, , p. ; Ley sobre 
Previsión Social…, op. cit., en ibid., p. .

 Ibid., p. ; AZAOLA, , p. .
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Foto 35. Frente a los investigadores sociales.
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Al no fijarse una sentencia sino “medidas preventivas o educado-
ras”, tampoco se establecía el número de años que los niños perma-
necerían en el encierro, lo cual ocasionaba detenciones por tiempo 
indeterminado. Los niños llegaban a pasar meses encerrados en las 
casas de observación sin saber cuándo recuperarían su libertad ya que 
las condenas estaban condicionadas a su comportamiento, las condi-
ciones de su familia, sus posibilidades de empleo o los espacios dispo-
nibles en las instituciones educativas.

Las resoluciones del Tribunal podían ir en varios sentidos, pero 
debían procurar servir al “restablecimiento normal” del niño en la so-
ciedad y prepararlo en su “acción futura de ciudadano útil”. La mayor 
parte de los menores eran liberados y enviados a su hogar. Un segundo 
grupo debía ser sustraído del ambiente de “contagio” en el que vivía; 
para ello se los internaba en instituciones de corrección: casas de orien-
tación, escuelas de la beneficencia, escuelas granjas, casas del niño o 
escuelas industriales. En menor grado los niños eran enviados a la 
escuela o destinados a casas particulares (tabla ).

A pesar de que el Tribunal formalmente sería auxiliado por “los 
Reformatorios y Casa de Observación, por los Establecimientos de 
Beneficencia Pública del Distrito Federal, instituciones particulares, 
fundaciones de beneficencia privadas, sociedades científicas y algunas 
dependencias gubernativas relacionadas con la protección de la infan-
cia”, los lugares en la ciudad para “proteger” y “corregir” a la infancia 

 Reglamento…, op. cit., en CENICEROS y GARRIDO, , p. .
 El hecho de que las sentencias fueran indeterminadas llegaba a deprimir a los 

menores pues nunca sabían cuánto tiempo faltaba para que los dejaran libres. VELÁS-

QUEZ ANDRADE, , p. .
 LIMA, , p. .
 Algunos de los establecimientos dependientes de la beneficencia pública del 

Distrito Federal a los que se llevaba a los menores infractores eran el Hospicio de 
Niños, la Escuela Industrial, la Escuela de Ciegos y Sordomudos y las Casas Amigas 
de la Obrera. En mucho menor medida se enviaban menores infractores al Manico-
mio General o al Hospital Juárez.

 CENICEROS y GARRIDO, , p. ; CASTAÑEDA GARCÍA, , p. .
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se encontraban saturados. En  la Beneficencia Pública se negó 
terminantemente a recibir a los menores que le enviaba el Tribunal, 
indicando que ya no tenía lugares disponibles. Ésta era otra determi-
nante más para que los niños permanecieran largo tiempo en las casas 
de observación del Tribunal hasta que se desocuparan espacios en las 
instituciones correccionales o educativas.

Si la delincuencia infantil se veía como una enfermedad o una epi -
de mia, resulta lógico que el pensamiento unánime de los protectores de 
la infancia fuera el de “prevenir antes que curar”. Esta idea no era pri va-
ti va de la institución correccional, la política preventiva pos re vo lu cio na-
ria distinguió a los individuos a partir no sólo de sus actos de lic ti vos sino 
de sus “predisposiciones”, creando “sospechosos” y cri mi na li zan do algu-
nas prácticas de los sectores populares. Sin em bar go, la prevención de 
la delincuencia infantil se aplicaba esencialmente a los niños que por 
algún motivo ya habían llegado al Tribunal. Antes de comprobar si 
efectivamente estos menores habían quebrantado al gu na regla o dispo-

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp.  ; , caja , exp. .
 Véase PICCATO, a; OCHOA, .

Tabla 4. Resoluciones dictadas  

en el Tribunal para Menores entre 1927 y 1931

 Número

Resoluciones de niños Porcentaje

Libres 2 565 56

A instituciones de corrección 1 546 33.8

Prófugos 241 5.3

Reclusión escolar 130 2.8

Adoptados en casas particulares 93 2.1

Quedan en el Tribunal esperando un lugar  

 en los establecimientos 1 0

Falleció 1 0

 Total 4 577 100

Fuente: Elaborada a partir de los datos de Roberto Solís Quiroga en CENICEROS y GARRIDO, 1936..
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sición eran etiquetados con “tendencias” al robo, a la criminalidad, el 
vicio, la vagancia, la homosexualidad o el alcoholismo. Todo niño o 
adolescente detenido era desde el principio un sos pe cho so, un delin-
cuente en potencia. Como veremos a continuación, el Tri bu nal utilizó 
el discurso de la prevención y del “predelincuente” para intervenir en 
las familias populares, no importando que “no hu bie ra un delito, lo 
habría tarde o temprano”.

. LA DESORDENADA VIDA DE LA FAMILIA POPULAR

Parte importante del proceso de investigación de los menores aprehen-
didos consistía en conocer los conflictos y la estructura familiar en lo 
que concernía a costumbres, actividades cotidianas, moralidad y eco-
nomía doméstica; así se verificaban y calificaban los modos de vida. 
Los trabajadores sociales visitaban los hogares, revisaban los muebles, 
contaban el número de ventanas, entrevistaban a los vecinos y a los 
amigos. Dentro de la investigación se tomaba en cuenta la composi-
ción de la familia, los divorcios, los concubinatos, los hijos ilegítimos, 
el número de integrantes, las condiciones de la habitación, los sueldos, 
profesiones y oficios, vicios como el alcoholismo y, en general, el esta-
do moral, físico y mental de la familia.

De tal manera los hábitos de las familias populares y sus espacios 
habitacionales se encontraron en el centro del debate criminológico. 
En el discurso de jueces, médicos y funcionarios del Tribunal, la fa-
milia popular era la que creaba hijos delincuentes, “hogares misera-
bles”, “casuchas insalubres”, “relaciones degeneradas”, “con versaciones 
soeces” y una “promiscua vida” donde se gestaban los “semilleros de 
la delincuencia infantil”. Los menores infractores eran descritos 

 AZAOLA, , pp.  y . Enrique Ochoa muestra cómo la campaña contra 
la mendicidad emprendida en los años treinta respondió también a una intervención 
estatal para sostener un orden público, la cual se basaba en la intrusión del estado en 
la vida de cientos de pobres. OCHOA, .
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como el infeliz resultado “de padres degenerados por el exceso de al-
cohol y otros vicios; de madres sin ningún pudor que reciben en el 
mismo hogar al amante; de hermanas que ejercen la prostitución en 
la propia casa”.

Los trabajadores sociales e investigadores del Tribunal no escati-
maban en descripciones de pocilgas “sórdidas, húmedas y oscuras” 
con “aire nauseabundo, contaminado de humo de cigarros, de ema-
naciones de guisos y fritangas descompuestas, alimentos alcohólicos 
y humores malolientes de trapos sucios y personas desaseadas, [que] 
influyen directamente en el sistema nervioso de los menores, los con-
vierte en irascibles y les forja un carácter pernicioso con propensiones 
al crimen”.

El desprecio de algunos profesionales de la infancia hacia las fami-
lias populares ni se escondía ni se disimulaba. La bestialización, no sólo 
de los hijos sino también de los padres, era tema recurrente: los sectores 
populares lindaban con el primitivismo, en vez de hijos tenían “cacho-
rros” y en las familias pobres había “cierto alejamiento del punto infe-
rior a la escala zoológica”. En consecuencia, las adjetivaciones de 
familia desorganizada, perteneciente a las “clases más incultas de la 
sociedad”, “gente sombría”, “desunida” o en “inadecuadas condiciones 
morales” proliferaron en los expedientes del Tribunal para Menores.

La descomposición familiar en su sentido más literal, explicada 
como causa de la delincuencia, apuntaba directamente a los sectores 
populares. El paradigma era la familia de clase media y alta, con matri-
monios legítimos, casas con varias habitaciones, madre dedicada al 
hogar y a los hijos, padre proveedor y niños escolarizados. El Tribunal 
estuvo permeado por los valores e ideales de la clase media y a partir de 
ellos procuró aleccionar sobre cómo debían vivir las familias popula-

 MARTÍNEZ CASTRO, , p. .
 Ibid., , p. .
 Luis G. Urbina escribió esto alrededor de  pero Ceniceros y Garrido lo 

retomaron para explicar que esta situación persistía para los años treinta. CENICEROS 
y GARRIDO, , p. .
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res. Las autoridades se concentraron en vigilar la conducta de los pa-
dres de las familias populares quienes al abandonar a las madres y a sus 
hijos los ponían en riesgo; al vivir con ellos los lastimaban o los corrom-
pían con una moral malsana; a través de sus actividades sexuales ilícitas 
los contagiaban de enfermedades venéreas; o los iniciaban en vicios 
como el alcoholismo. La paternidad, durante las décadas de -, 
como lo analizó Katherine Bliss, se convirtió en una conducta proble-
mática para las autoridades, por lo que los padres de familia quedaron 
bajo el control constante del Estado.

En este contexto, el Tribunal para Menores ejerció una suerte de 
fun ción tutelar, de pater familiae, adjudicándose la facultad de preven-
ción y de coerción social, creando un Estado-paternal y legitimando la 
in ter ven ción del gobierno y sus funcionarios en la vida privada de los 
sec to res populares. El . por ciento de los menores aprehendidos 
eran huérfanos a quienes les faltaba el padre, la madre o ambos. Este 
pre ten di do Estado paternal, con un peculiar estilo de “patria potestad” 
y de politización de la paternidad, buscó aminorar, al menos sim bó li ca-
men te, los efectos de la “ausencia del padre” que sufrían muchas fami-
lias a causa de la revolución. El Tribunal se erigió como uno de los 
en car ga dos de insertar a las familias populares en el proceso civilizatorio, 
de proteger y moralizar a la infancia y suplir las tradicionales fun cio nes 
paternas. De esta forma se encomendó a un órgano social (el Tri bu nal), 
sustituir la función de la organización familiar frente a quienes se con-

 Cabe señalar aquí que este proceso de estigmatización de las familias de las 
cla ses trabajadoras y de sus hijos no fue privativo de México sino de gran parte de las 
so cie da des occidentales. En los casos inglés y español, el Estado también afirmaba que 
las familias populares promovían una moral laxa y ejercían un control moral ina de cua-
do sobre los instintos salvajes de sus hijos. Véanse HUMPHRIES, , p. ; FERNÁN-

DEZ, , p. .
 BLISS, a, pp. -, .
 DONZELOT, . Fue hasta , con la Ley de Consejos Tutelares para Me-

nores In frac to res del Distrito Federal cuando apareció la noción tutelar de Consejo 
para menores.

 En los expedientes del CTMI abundan casos relacionados con la ausencia del 
padre a causa de acontecimientos derivados del proceso revolucionario.
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sideraba que habían fallado o no habían podido desempeñar ade cua da-
men te su papel. En la lógica gubernamental el Tribunal era uno de los 
instrumentos a través de los cuales el Estado asumía su función pater-
nalista, encaminando “a sus hijos” hacia la senda de la utilidad social.

La investigación de las familias emprendida por el Tribunal para 
Menores en aras de conocer los antecedentes del crimen debe leerse 
como parte de proyectos más amplios que intentaron conocer y con-
trolar a quienes podían poner en riesgo al nuevo Estado revoluciona-
rio. El presidente Calles señalaba que los sectores populares tenían 
muchas obligaciones que cumplir, una de las cuales era “el deber de 
erigir su obra poniendo el buen ejemplo para que sus hijos los imi-
ten”. Si estos mismos sectores se habían desbordado y escapado de las 
manos del gobierno porfirista —aun cuando el nuevo régimen surgía 
en parte gracias a ello— ahora se requería establecer un control más 
eficaz sobre las familias populares y sus hijos. Es decir, como planteó 
Beatriz Urías Horcasitas, para el nuevo grupo en el poder, los sujetos 
que habían sido el motor del proceso revolucionario eran ahora objeto 
de un cambio sustancial para poder integrarlos en una nueva sociedad 
de trabajadores-ciudadanos, encuadrados dentro de un orden corpo-
rativo y un nuevo marco ideológico, político e institucional. Sólo el 
 por ciento de los niños aprehendidos no tenía hogar o estructura 
familiar y vivían en los dormitorios públicos o en la calle. En contraste, 
más del  por ciento vivía “en familia”, fuera ésta de origen, nuclear, 
monoparental o ajena como, por ejemplo en el caso de las servidoras 
domésticas que vivían en casa de sus patrones.

Como puede observarse en la gráfica , entre  y  (los pri-
meros años de funcionamiento del Tribunal para Menores) los casos 
de infractores cuyos padres fueran profesionistas, funcionarios de go-
bierno, profesores, empresarios o intelectuales eran raros. Por el con-

 Véase KNIGHT, , p. .
 ELIAS CALLES, , p. .
 URÍAS HORCASITAS, a, pp. , .
 Esto no quiere decir que no los hubiera. En los expedientes que se conservan 
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trario, las ocupaciones de los padres de familia de la mayoría de los 
casos nos hablan de sectores populares (comerciantes, obreros, sirvien-
tes, empleados, campesinos, tortilleras, costureras o choferes). Las 
áreas de la ciudad en las que vivía la mayor parte de los menores apre-
hendidos eran los barrios de La Merced, La Lagunilla, La Bolsa, San 
Antonio Abad, Guerrero, El Carmen, San Juan. Los datos recabados 
por Roberto Solís Quiroga, que había sido inspector de Escuelas Peni-
tenciarias y fundador del Tribunal, daban cuenta de que en el . por 

en la actualidad aparecen algunos procesos de niños y adolescentes pertenecientes a 
la clase media o a sectores altos de la sociedad mexicana, sin embargo, éstos no llega-
ban tan lejos en el proceso judicial y son poco comunes. Probablemente se eliminaron 
sus expedientes o no se elaboraron. Algunos ejemplos dan cuenta de la discrecionali-
dad en la aplicación de la justicia. AGN, CTMI, , caja , exp. ; , caja , exp. 
. Salvador Lima aclaró que “si se conoce poco en público de faltas cometidas por 
niños de hogares ricos, es porque están poseídos de un miedo terrible al desprestigio 
social y como un acto natural de defensa propia, prefieren cualquier sacrificio antes 
que exponerse a la censura de la sociedad”. LIMA, , p. .

 Véase CENICEROS y GARRIDO, .
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Gráfica 5. Ocupación del jefe de familia de los menores

detenidos en el Tribunal entre 1927-1931

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los expedientes del AGN, DT, cajas 616-621 y 773-783 .
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ciento de los casos el estado económico de las familias de los menores 
aprehendidos era de pobreza o de miseria. Esta cifra contrasta con una 
sobresaliente consideración: el . por ciento de los menores vivían 
en “condiciones morales aceptables”, es decir, hubo un gran número 
de familias en estado de pobreza y de miseria pero en condiciones que 
el Tribunal calificaba como “aceptables”. Esta diferencia evidenciaba 
que en muchos casos lo que llevaba a cometer infracciones o delitos a 
los menores no se debía tanto a la moralidad de la familia sino a las 
condiciones de pobreza en las que se hallaba.

Aunque médicos, abogados y educadores coincidían en que la po bre-
za provocaba degradación moral y física, al igual que en el caso es pa ñol 
esta constatación rara vez los llevaba “a realizar un análisis de ca rác ter 
po lí ti co para explicar las condiciones que llevan a parte de la po bla ción 
más frágil a la miseria”. Juristas como José Ángel Ceniceros y Luis Ga-
rri do consideraban que la delincuencia infantil salía de las “cla ses bajas”, 
compuestas por obreros y trabajadores libres, cuyos espacios laborales y 
habitacionales no eran favorables a la salud ni a la moral pú bli ca; varios 
periodistas explicaban que la delincuencia infantil se ges ta ba por lo ge-
neral “en los hogares sórdidos y promiscuos de nuestro pue blo humil-
de”, pues “en las clases asalariadas los hogares son a me nu do escuelas 
de miseria y relajamiento”. No obstante, hubo algunas otras voces que, 
con una perspectiva más amplia superaron el prejuicio y responsabiliza-
ron a la desigualdad económica y la injusticia social como las causas 
determinantes de la delincuencia infantil. Por ejemplo, el profesor Sal-
vador Lima relativizó la culpabilidad de los sectores popu la res y subrayó 
la necesidad de la acción colectiva para resolver el problema:

El individuo no crea periodos de falta de trabajo, ni echa sobre sí las 
enfermedades, ni inventa la máquina complicada que lo invalida, ni 

 FERNÁNDEZ, , p. .
 CENICEROS y GARRIDO, , pp. -.
 Criminalia, marzo de , p. .
 El Universal,  de julio de , p. .
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es responsable de heredar defectos; sólo contribuye a esos accidentes 
y su participación es relativa. Las luchas armadas son conflictos eco-
nómicos internacionales que los pueblos no han podido evitar; los 
accidentes, con raras excepciones, son hechos enteramente casuales; 
la enfermedad es tan fortuita como los accidentes; la falta de empleo 
tiene causas de origen nacional y aun internacional y el salario no es de 
la elección del hombre mismo. Poco es lo que el hombre puede hacer, 
individualmente, contra estos desastres, y mucho lo que se puede ha-
cer mediante la acción social.

Por su parte, la destacada psiquiatra feminista Matilde Rodríguez Cabo 
resaltó el papel de los factores económicos en la formación de la niñez:

…las condiciones desfavorables de vida que obrando sobre el niño lo 
convierten en un sujeto en condiciones óptimas para volverse un ser 
antisocial, son múltiples; pero en mi concepto pueden, casi en su to-
talidad, ser reducidas a una fundamental, de orden económico. Para 
mí, el factor básico alrededor del cual giran, subordinados, todos los 
demás que intervienen en la determinación de la infancia desvalida, es 
el factor económico.

El doctor Solís Quiroga, juez fundador del Tribunal, coincidía con 
la psiquiatra al explicar que el estado económico de la familia constituía 

“uno de los ejes más importantes y a veces el más, de la situación moral, 
social, higiénica y cultural de la misma. Sabido es a qué grado influye la 
situación económica sobre el estado psicológico de los hombres”. Pese 
a estas contadas apreciaciones, el estigma de la delincuencia infantil con-
tinuó imponiéndose a los hijos de los sectores más pobres de la so cie dad. 
Paulatinamente el discurso criminológico posrevolucionario co men zó 
a reconocer el papel de la pobreza y la desigualdad económica como una 

 LIMA, , pp. -.
 RODRÍGUEZ CABO, , p. .
 Ibid., , p. .
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de las causas estructurales de la delincuencia infantil. Sin em bar go, mu-
chos seguían explicándola a partir del estado moral de los sec to res popu-
lares tal como se sostuvo durante el porfiriato. Los años vein te y teinta 
se caracterizaron por la criminalización de ciertas prácticas de los pobres 
urbanos y la imposición de etiquetas como “delincuente” y “cri mi nal” a 
estos mismos sectores. En los proyectos de modernización revolucio-
naria la pobreza se ligó con la vagancia, la delincuencia y la deshonesti-
dad. A esta lógica de segregación y de exclusión social se sumaron las 
acciones del Tribunal para Menores. Como ha sugerido Ste phen Hum-
phries: la tradición biológica dominante y las in ter pre ta cio nes psicoló-
gicas de la delincuencia mantuvieron una hegemonía que minimizó el 
significado de la pobreza, de la inequidad y de los con flic tos de clase 
como factores importantes en la producción del crimen.

. ACTIVIDADES DE LOS DELINCUENTES INFANTILES

Entre  y  al menos   niños y niñas pasaron por el Tribunal 
para Menores en la ciudad de México. Alrededor del  por ciento de 
ellos tenía entre  y  años, dentro de este sector la mayoría se encon-
traba entre  y  años. A éstos les seguía un grupo de niños entre los  
y los  años (. por ciento); mientras, los más pequeños, aquellos 
entre los  y los  años sólo representaban un . por ciento. Los dete-
nidos eran en su mayoría varones (. por ciento).

 Véase OCHOA, , p. .
 PICCATO, , p. .
 Esta misma lógica continúa en las instituciones correccionales en la actualidad 

en varios países de América Latina, véase VIÑAR, , p. .
 HUMPHRIES, , p. .
 El censo de población en el Distrito Federal del año  contabilizaba a 

  niños y niñas entre  y  años de edad, por lo que el número de menores 
aprehendidos que señalamos arriba constituiría aproximadamente el  por ciento de 
dicha población. Aproximadamente uno de cada  niños era aprehendido.

 La reducida presencia de las niñas se debía a que la mayor parte de ellas se en-
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Un . por ciento de los aprehendidos eran escolares y sólo el 
. por ciento eran mendigos, prostitutas o rateros. Los principales 
con tin gen tes de niños aprehendidos eran los desocupados (. por 
ciento) y los trabajadores (. por ciento). Estos últimos se dividían 
en los que tra ba ja ban en la calle (. por ciento), en el servicio do-
méstico (. por ciento), en fábricas y talleres (. por ciento), como 
empleados (. por ciento) o como pastores y peones (. por ciento) 
(gráfica ).

Aunque lo que nos interesa aquí son los menores trabajadores, no 
podemos obviar el hecho de que el conjunto formado por niños des-
empleados, que vivían de la mendicidad, el raterismo y la prostitución 
constituía casi la tercera parte de quienes ingresaban al Tribunal. La 
crisis económica, los bajos salarios crónicos, la inestabilidad laboral, el 
desempleo prolongado, la muerte de uno de los padres y las condicio-

contraba esencialmente en el ámbito doméstico, un ámbito más controlado y alejado 
de “las influencias nocivas, malsanas e inmorales de la vida en la calle”.
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Gráfica 6. Ocupación de los menores detenidos

por el Tribunal (1927-1931)

Fuente: Elaborado a partir del cuadro estadístico de Roberto Solís Quiroga. CENICEROS y GARRIDO, 1936.
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nes particulares de cada menor ocasionaban la continua movilidad 
laboral de los chicos, un día había trabajo pero el otro no.

El rápido desarrollo de la urbe, sumado al aumento poblacional en 
la ciudad de México se convirtió en un problema inesperado para las 
autoridades. La incipiente industrialización, la explosión demográfica, 
la introducción de moderna infraestructura, los grandes programas de 
pavimentación, la apertura de nuevas calles y calzadas, la construcción 
de parques y jardines, así como la creación de colonias que dividieron 
a la ciudad en zonas para gente acomodada y zonas para los sectores 
pobres crearon la expectativa —entre los hombres, mujeres y niños 
que llegaron de varios estados de la República— de que la ciudad ofre-
cía mejores empleos y condiciones de vida. Así los migrantes a la ciu-
dad aumentaron compitiendo por los escasos puestos de trabajo. El 
desempleo se reflejaba en las calles y los menores no dejaron de sufrir y 
advertir la crisis económica por la que pasaba el país ya que el desem-
pleo también los golpeaba a ellos. Las mujeres, y luego los niños po-
bres debieron competir con los adultos para conseguir algún modo de 
subsistencia para ayudar a sus familiares. No es fortuito que la mitad 
de los menores en la casa de orientación del Tribunal fueran migrantes 
que llegaban principalmente del Estado de México, Guanajuato, Hi-
dalgo, Puebla, Jalisco Michoacán y Querétaro.

En el Distrito Federal se intentó paliar la crisis con servicios asis-
tenciales y obras públicas para obreros, se ofreció comida por  centa-

 Véase CENICEROS y GARRIDO, .
 KRAUZE, MEYER y REYES, , pp. -. Véase BERRA STOPPA, . Las tur-

bu len cias revolucionarias impidieron casi totalmente la construcción de edificios en la 
capital hasta , fecha en que el Ayuntamiento emprendió importantes obras ma te ria-
les que transformaron el aspecto de la ciudad. KRAUZE, MEYER y REYES, , p. .

 Véase AGN, CTMI, , caja , exp. ; , caja , exp. ; , caja , exp. 
; , caja , exp. .

 Lanny �ompson señala que fueron las mujeres casadas y los niños los prime-
ros en abandonar la fuerza laboral con la contracción económica que sucedió duran-
te los años veinte y treinta. THOMPSON, , pp. -.

 VELÁZQUEZ ANDRADE, , p. .
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vos en los comedores populares, “en un principio se pensó que éstos 
sólo serían visitados por los pordioseros, pero también los frecuentaron 
obreros sin trabajo y gente de la clase media”. Esta coyuntura econó-
mica, junto con los saldos de vidas humanas que cobraron los conflic-
tos armados revolucionarios y la guerra cristera, orillaron a los niños a 
buscar formas de sobrevivir por lo que centenares de ellos vagaban, 
mendigaban y robaban en las calles para mitigar el hambre.

De los menores trabajadores aprehendidos, la mayor parte traba-
jaba en la vía pública en las más variadas actividades: artistas de carpas, 
pepenadores, cuidadores de coches, billeteros, boleros, vendedores, ca-
nas te ros, ayudantes de chofer o papeleros (estos últimos constituían el 
. del total de aprehendidos en el Tribunal). Como he señalado an-
teriormente, los niños y adolescentes trabajadores ocuparon las calles 
de la ciudad, sus esquinas, sus avenidas y calzadas, no sólo como vías 
de traslado, sino también como espacios laborales. Las calles eran el 
primer lugar donde los niños buscaban empleo y donde lo encontra-
ban más fácilmente y fue ahí donde la delincuencia y el trabajo infantil 
se entretejieron de manera más estrecha. La presencia de los niños en 
las calles se consideraba peligrosa y perjudicial tanto física como mo-
ralmente; los estímulos callejeros incitaban a la delincuencia infantil:

Un espectáculo que llena de verdadera tristeza es el abandono absolu-
to de los menores y adolescentes que en grupo frecuentan diversos 
puntos de la ciudad como vía pública, callejuelas de los barrios, mer-
cados, billares, cantinas, cabarets y lugares de la más mala conducta. 
[…] Ellos se dedican a la venta de publicidades, billetes de lotería, es-
tampas y libretos pornográficos, anunciando su mercancía con un 
léxico estrafalario. Unos practican la mendicidad; otros frecuentan los 
billares para jugar lo que quizás fue producto de un robo o de trabajo 
poco recomendable. En las cantinas, a pesar de las prohibiciones ad-
ministrativas que al efecto existen, dejan entrar a menores, ya para 

 GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .
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consumir bebidas embriagantes […] o ya para vender artículos de 
diversas especies. Lo mismo sucede en los cabarets.

La infancia pobre y la vida moderna urbana se vinculaban tanto 
como se contraponían. Los niños pobres afeaban la imagen de ciudad 
moderna que se pretendía y, al mismo tiempo, la vida citadina aparecía 
como un abominable destructor de la infancia mexicana:

La vida moderna hace esperar muy poco para los niños: en el mundo 
entero se mira el avance formidable de una ola inmensa de goce des-
enfrenado; en la sociedad actual palpita con violencia el deseo de ase-
gurar ganancias considerables en poco tiempo, sin esfuerzos, sin 
trabajo; no importa que superen a las necesidades: las arrastra local-
mente un vendaval de bajos apetitos, de goces materiales; lo derrocha 
todo y tan rápidamente como el tiempo que emplea en la especula-
ción. Y tales hechos agostan la vida lo mismo de los hijos del burgués 
de rancio abolengo, que la del rico improvisado, leader político u obre-
ro, sin preparación para la función altísima de padre espiritual. ¡Belial-
Moloch devora gozoso a sus jóvenes víctimas!

En teoría, las calles reflejaban el grado de control que el Estado 
tenía sobre la población, por eso la presencia de los niños en la calle 
disgustaba tanto a las autoridades. Una noche el presidente Pascual 
Ortiz Rubio salió del Teatro Principal y fue rodeado por un grupo de 
niños callejeros que le pidieron dinero a cambio de desentonadas can-
ciones. El Presidente ordenó que fueran arrestados por la Beneficencia 
Pública y al día siguiente se habían hecho   arrestos que pronto se 
convirtieron en el modus operandi de las autoridades para hacer frente 
a la mendicidad infantil (fotos -). Éste era el frecuente choque 
entre la realidad social y las expectativas oficiales.

 MARTÍNEZ CASTRO, , p. .
 LIMA, , p. .
 OCHOA, , p. .
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Foto 36. Razzias de la Beneficencia Pública.
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Foto 37. Hacia los dormitorios de la Beneficencia.
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El urbanismo y la pobreza aparecieron como una peligrosa y explo-
siva aleación capaz de orillar a los niños a la vía de la delincuencia. Y, 
ciertamente, muchos de ellos cruzaron el umbral del trabajo y paliaron 
sus necesidades a través de pequeños o grandes hurtos en la vía pública. 
El robo constituyó el . por ciento de las causas de ingreso al Tribu-
nal para Menores. Los niños hurtaban kilos de azúcar, frutas, dulces, 
calcetines, botellas de leche, revistas, dinero, ropa, sandalias, relojes, 
llantas, bicicletas o refacciones automovilísticas.

La mayor parte de los “robos” eran en realidad pequeños hurtos, ya 
que no implicaban fuerza o violencia. Lo interesante es que en la con-
cepción de los menores éstos eran hurtos legítimos pues los hacían para 
comer. Pedro justificó el hurto de dos pares de calcetines “porque tenía 
hambre y no tenía dinero, pensaba vender los calcetines para comprar 
alimentos”. Otro caso similar fue el de Rodolfo de  años. En el Tri-
bunal explicó que con su amigo “tomaron la resolución de robar por-
que en ese día no habían ganado dinero, como tuvieran deseos de 
comer se pusieron de acuerdo para apoderarse de esa mercancía con el 
fin de venderla y comprar alimentos”. Algunos argumentos tenían tal 
coherencia que los delegados sociales del Tribunal se convencían de 
que era “aceptable la razón que da el menor para explicar la causa que 
lo indujo a […] decidirse a tomar las medias, sin que esto se tome como 
justificante”. Varios encargados de administrar justicia se conmovían 
si los robos eran cometidos por la difícil y angustiosa situación econó-
mica de los niños.

 Véase GARIBAY, , p. . El robo de autopartes comenzó a ser un problema 
en los años veinte. Había bandas de rateros especializadas en este rubro. Los niños se 
reunían en la Alameda y se presentaban como “cuidadores de coches”. Hay varios ex-
pe dien tes sobre este delito. En El Universal, se reportaba sobre “una banda de ladrones 
de autos formada por chiquillos, el mayor de los cuales —el capitán— aún no cumple 
 años”. El Universal,  de febrero de , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Apoyados quizá en los códigos penales de  y  que habían exceptuado 

de castigo al hurto causado por una necesidad urgente para el acusado o su familia.
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Un tercer grupo de niños aprehendidos fue el de los sirvientes do més-
ti cos, en su mayor parte mujeres, una de las categorías ocu pa cio na les más 
numerosas en la ciudad. En menor medida los menores de te ni dos fue-
ron aprendices en talleres artesanales, empleados u obreros (. por cien-
to). El carácter de estos trabajos hacía que se realizaran en lugares cerrados 
en los que los menores pasaban la mayor parte del día alejados de las noci-
vas influencias de la vía pública. Sin embargo, las fábricas y talleres también 
generaban una poderosa tradición de cri men social: el hurto, enraizado 
quizá en un sentimiento de que era el derecho inalienable del trabajador 
apropiarse de una pequeña pro por ción de los bienes que producía.

El hurto a los patrones demostraba la conflictiva y contradictoria 
re la ción entre los niños trabajadores y sus empleadores. Una de las for-
mas más comunes de explotación infantil era no pagar por los servicios 
laborales recibidos de un menor; en los talleres artesanales los niños 
trabajaban a veces por retribuciones en especie, otras a cambio de alo-
jamiento y comida, y muchas sin recibir nada. El hurto se convirtió en 
un mecanismo de resistencia ante esta angustiante situación. Por ejem-
plo, Refugio, un adolescente aprendiz de panadero robó algunos pesos 
en la panadería “La Espiga” ubicada en la calle Vértiz. Es significativo 
que como el maestro panadero no le había pagado su sueldo hubiera 
perdonado la falta del menor y ofrecido ante los jueces, volver a darle 
trabajo “ahora sí […] pagándole un jornal de aprendiz”.

Muchos envíos al Tribunal tenían que ver con niños en conflicto con 
figuras patronales abusivas que los denunciaban para evadir adeudos 
salariales. Francisco, que trabajaba como mozo lavando botellas, se de-
fen dió de la acusación de robo que le hizo su patrón explicando que “el 
patrón lo maltrataba y no le quería pagar por lo que fue a cobrarle al se ñor 
dos pesos que le debía por los  días que había estado trabajando con él 
y éste lo acusó de robo”. Cuando Antonio de  años, un aprendiz de 

 LEAR, , p. .
 HUMPHRIES, , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías.
 Ibid., , caja , exp. . Las cursivas son mías.
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carpintero fue acusado por su maestro por el robo de un “relox pul se ra”, 
el niño negó terminantemente la acusación y poco después, al ser citado 
por el Tribunal, el maestro carpintero reveló “que más bien acu só al 
menor a ver si algo declaraba de la desaparición del relox; pero que él cree 
que el menor no haya sido el autor del robo”. Cabe mencionar que el 
niño trabajaba en el taller “como aprendiz, sin retribución nin gu na”. El 
maestro terminó retirando la acusación y pidiendo la li ber tad del niño, 
que no se salvó de pasar dos meses en poder de la justicia.

Los niños trabajadores transitaron constantemente entre los lími-
tes del mundo del trabajo y la delincuencia y su tránsito puso a muchos 
de ellos en contacto con el poder del Estado y de la justicia y, en ese 
sentido, gracias a los archivos judiciales, también con nosotros. Mu-
chos otros cruzaron las fronteras de estos porosos mundos sin ser ad-
vertidos por el aparato judicial. Lo que demuestran las cifras de los 
menores aprehendidos es que tanto el desempleo infantil como la vida 
callejera ponían a los niños pobres en riesgo de cometer infracciones y 
actos criminales. En el caso de las niñas se sumaba el riesgo de trabajar 
fuera de su ámbito familiar.

. USOS POPULARES DEL TRIBUNAL

Entre las atribuciones del Tribunal estuvo la de encargarse de conocer, 
a solicitud de los padres o tutores, los casos de menores de  años que 
fueran incorregibles. La “incorregibilidad”, una etiqueta ligada al 
miedo a una adolescencia rebelde, no denotó más que la impotencia 
de la sociedad para reeducar a ciertos menores ya que implicaba el 

 Ibid., , caja , exp. .
 CENICEROS y GARRIDO, , p. . El artículo  de la Ley sobre la Previsión 

Social de la Delincuencia Infantil señalaba que el Tribunal podría ocuparse “del estu-
dio y observación de los incorregibles, siempre que medie solicitud de los padres o 
tutores”. Michel Foucault señaló que el incorregible se refiere a un tipo de saber que 
se fue construyendo lentamente a lo largo del siglo XVIII: el que nace de las técnicas 
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fracaso de todas las técnicas de domesticación, procedimientos, inter-
venciones conocidas y familiares mediante las cuales se había intenta-
do corregir a los niños. Los funcionarios del Tribunal explicaban que 
la “incorregibilidad” o “irreductibilidad” era consecuencia de la des-
organización del hogar, de la incapacidad de los padres para dirigir a 
sus hijos y cumplir sus funciones; se debía a “la falta de asistencia ad-
ministrativa al hogar” y, por ello, el Tribunal debía encargarse de esos 
casos.

Cuando los niños y los adolescentes escapaban al poder de sus 
padres, cuando eran desobedientes, respondones, holgazanes, volun-
tariosos, flojos, cuando rompían con los símbolos de autoridad y de 
respeto, cuando resistían a la dominación paterna a tal punto que para 
los padres era imposible ejercer control sobre ellos, cuando las hijas 

“conocían la embriaguez del amor” o cuando los hijos se dedicaban a la 
embriaguez del alcohol, cuando proclamaban su autonomía e inde-
pendencia, las familias recurrían al discurso paternalista estatal y se 
apropiaban del concepto de incorregible. Si, como señala Ariel Rodrí-
guez Kuri, las instituciones norman en buena medida el comporta-
miento de los actores y comparten muchas veces los mismos sistemas 
de referencia, podemos entender que, en cierto modo, la población 
utilizara a su entender el papel protector del Estado a través de la figu-
ra del “incorregible.” De tal forma, las clases populares fueron partíci-
pes en la forma de operar del Tribunal para Menores como institución 
de control social, es decir, que el proyecto hegemónico de control a la 
infancia se vio influenciado por la fuerza de la experiencia y las expec-
tativas populares a través de símbolos y resignificaciones cotidianas.

pedagógicas, de las técnicas de educación colectiva, de formación de aptitudes. La 
aparición del incorregible sería contemporánea a la introducción en las técnicas de 
disciplina, en el ejército, las escuelas, los talleres y, un poco más adelante, en las fami-
lias mismas. FOUCAULT, , pp. , , .

 VELÁSQUEZ ANDRADE, , p. .
 RODRÍGUEZ KURI, , p. .
 JOSEPH y NUGENT, , p. viii.
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A pocos días de fundado el Tribunal para Menores El Universal 
publicó un artículo titulado “La escuela anexa al tribunal infantil: so-
licitudes a granel recibidas en el gobierno del Distrito son improceden-
tes”. En éste se decía:

Decididamente la juventud actual va de acuerdo con las estridencias 
impuestas por la época, llámense ellas “jazz band”, “charlestón”, etc. 
Los muchachos vienen ahora al mundo con un espíritu “tan despier-
to”, que inmediatamente el medio los inclina a lo trivial y hasta a lo 
perverso, no sabiendo sus progenitores qué remedio poner a sus pre-
maturos instintos, vía recta hacia la maldad y el vicio. Ello se deduce, 
por ejemplo, de la enorme cantidad de solicitudes que han sido dirigi-
das al Gobierno del Distrito Federal para que a otra cantidad de chi-
quitines se les acepte en la escuela anexa al Tribunal Infantil. Todas las 
peticiones se fundan en que “ya no es posible tolerar a los adolescentes” 
y es preciso por lo tanto, sujetarlos a un régimen estricto.

Pero, a juicio del señor licenciado Villa Michel, secretario general 
del mencionado gobierno, parece ser que los padres de familia no han 
comprendido el carácter del mencionado plantel. Creen que se trata 
de un asilo y nada tiene de ello. Es una escuela donde a la vez que se 
instruye a los pequeños, se les observa desde el punto de vista físico y 
psicológico, a efecto de conocer sus desequilibrios mentales y sus in-
clinaciones para definir posteriormente si debe internárseles en la Es-
cuela Correccional, en el Manicomio o en la Escuela Industrial de 
huérfanos, planteles con los cuales cuenta el gobierno para la regene-
ración y educación de los menores que prematuramente “tomaron un 
mal camino”.

Esta nota indica que el concepto de incorregible adquirió un sen ti do 
propio para las familias populares. El Tribunal aparecía ante sus ojos no 
sólo como un asilo sino también como una escuela en la que los niños 

 El Universal,  de enero de , p. .
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podrían dormir, comer y aprender un oficio. Muchas familias es ta ban 
imposibilitadas para sostener a sus hijos, los talleres y las fábricas admi-
tían cada vez menos niños, las calles eran peligrosas, las escuelas públicas 
estaban llenas e implicaban un gasto familiar en útiles y ropa, en las ins-
ti tu ciones de beneficencia no había espacio. Para muchas familias pobres 
acusar a sus hijos de incorregibilidad e internarlos en establecimientos 
de corrección se convirtió en una estrategia para ase gu rar les comida, 
ropa, atención médica, educación y un oficio (fotos -).

Abundan ejemplos del uso que las familias populares hicieron de la 
figura del incorregible y por tanto del Tribunal para Menores. Cuando 
un padre llevó a su hijo de  años y lo culpó de incorregibilidad el de le-
ga do de investigación social encontró que el padre, desempleado, sin 
hogar, con un “aspecto casi miserable”, había acusado a su hijo para que 

“el Tribunal le allanara las dificultades que encontraba para hacerlo in gre-
sar en la Escuela Industrial” y de esa forma “hacerse más liviana la car-
ga”. Domingo de  años mencionó “que su mamá fue informada por 
una amiga al efecto de que poniendo a su hijo en el Tribunal, el mu cha-
cho quedaría en un magnífico lugar a donde le enseñarían un ofi cio y 
al cabo de algún tiempo saldría con armas para la lucha por la vida”. La 
madre, conserje de una vecindad y viuda desde , aceptó que su hijo 
no había cometido ningún delito pero que deseaba que fue ra educado 

“en algún oficio que le diera manera de luchar en la vida”.

Muchos padres no dudaron en llevar a sus hijos al Tribunal. Un 
capitán retirado del ejército que ocupaba a su hija adoptiva como sir-
vienta en casas particulares se quedaba con los seis pesos mensuales que 
ella ganaba. El día que quiso llevársela a vivir con él la niña de  años 
se resistió por lo que el padre suplicó que fuera “internada en algún 
establecimiento, tanto para que se corrija de su carácter voluntarioso, 
como para esperar que su situación económica mejore. Una mujer exigió 
que su hijo fuera reingresado en el Tribunal, en donde se encontraba 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., caja , exp. .
 Ibid., exp. . Las cursivas son mías.
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Foto 38. En los comedores del Tribunal.

Foto 39. Alimentación de los niños en la Beneficencia.
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también otro de sus hijos. En una larga carta reclamaba que se respeta-
ran “las recientes declaraciones hechas por prominentes revoluciona-
rios y las que fueron conocidas por mí por medio de la prensa, en el 
sentido de que los menores deben considerarse como hijos de la Revo-
lución, quedando su educación a cargo exclusivamente del Estado”. 
Este tipo de comentarios demostraban que el discurso revolucionario 
no había ido a parar a oídos sordos y que muchas personas exigieron 
que el gobierno superara la retórica y convirtiera la protección infantil 
en una práctica estatal.

Así pues, más allá de que la indisciplina o la incorregibilidad en el 
hogar constituyó apenas un  por ciento de los ingresos en el Tribunal, 
todos estos casos muestran los usos populares del Tribunal, las formas 
en que las familias de bajos recursos aprovecharon sus “beneficios”, 
utilizaron en su favor el discurso oficial y, desde abajo, reconstruyeron 
las funciones del Tribunal. Sin embargo, ingresar era entrar al mundo 
penitenciario y en ese sentido las expectativas familiares pronto choca-
ron con el rigor, los intereses y las realidades de la institución. Las casas 
de observación así como las correccionales eran, principalmente, ins-
tituciones de encierro y como tales buscaron reducir y corregir las des-
viaciones a través de castigos disciplinarios.

Aunque en sus visitas a la escuela correccional de varones en Tlal-
pan algunos periodistas encontraran que los “pequeños delincuentes” 
te nían “todo género de comodidades, una comida sana, abundante y 
se gu ra a sus horas”, el aprendizaje de un oficio y los “conocimientos 
ne ce sa rios para salir convertidos en hombres de bien, al cumplir sus 
con de nas”, las noticias sobre los maltratos y las vejaciones sufridas por 
los menores dentro de las correccionales trascendieron con velocidad. 
En esta difusión participaron las familias involucradas, los pe rió di cos, 
los funcionarios y, principalmente los niños y adolescentes que al que-
dar en libertad no perdían tiempo para relatar con lujo de detalles sus 

 Ibid., , caja , exp. .
 Excélsior,  de octubre de , p. .
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días de encierro en la corre. Al respecto podemos recordar cómo El Jai bo, 
personaje de la película Los olvidados, de Luis Buñuel, filmada en , 
comentaba que a pesar de la comida y las camas de la co rrec cio nal, “pos 
siempre es mejor la calle”. A mediados de los años treinta la co rrup ción 
de menores dentro de la “clínica de almas” era un secreto a voces:

La Escuela Correccional para varones hoy “Escuela de Orientación” que 
con su viejo nombre arrastrado por todos los desprestigios, con su in mar-
ce si ble historia carcelaria, con su apretado local, con su edificación a 
manera de cuartel, con su inadaptabilidad al sistema de las pe que ñas 
unidades, con su decrepitud refractaria a infinidad de medidas hi gié-
nicas, con su pobreza de talleres y de otras cosas, con la tiranía es tú pi da 
de múltiples autoridades judiciales [… ] deja mucho que desear […].

Para muchos era sabido que algunos niños se iniciaban en prácticas 
homosexuales dentro de los establecimientos correccionales. Un dele-
gado de investigación señalaba que un niño aprendió “a masturbarse 
con sus malas amistades de la calle”, pero que se había iniciado “en las 
prácticas homosexuales” dentro de la correccional, por lo tanto ante 
este “peligro muy grave” proponía evitar “el contacto de los perversos 
con los predispuestos”. Manuel Velásquez, director de una de las 
Escuelas de Tratamiento para infractores, promovía la escuela correc-
cional como lugar educativo, “amén de ciertos inconvenientes sexuales 
que ofrece toda vida en hacinamiento y reclusión” (foto ).

Para los funcionarios del Tribunal era evidente que las tendencias 
delincuenciales de los menores eran “desde luego mucho más acentua-
das después de pasar por la correccional, pues de niños que solamente 
requerían atención por su abandono surgían chicos francamente peli-
grosos”. Se argumentaba que al reunir en el mismo espacio a niños 

 Revista Mexicana de Puericultura, diciembre de , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 VELÁSQUEZ ANDRADE, , p. . Las cursivas son mías.
 AGN, CTMI, , caja , exp. .
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infractores con quienes no lo eran, los segundos aprendían rápidamen-
te los secretos del “oficio” y se “contagiaban de malos ejemplos”. El que 
luego se convertiría en uno de los grandes fotógrafos mexicanos, Héc-
tor García, pasó por la correccional de Tlalpan a la que consideró su 
Alma Mater, no sólo porque había aprendido los oficios de zapatero, 
plomero, carpintero y tipógrafo, sino también “las mañas y los artifi-
cios para cometer pillerías, especialmente de espléndidos maestros, 
niños y jóvenes expertos en toda clase de hurtos y de medios para so-
brevivir”.

Por otro lado, los maltratos, las ofensas, las humillaciones, la vio-
lencia verbal y física eran prácticas cotidianas en el Tribunal, Casas de 
Observación y Escuelas Correccionales. El “espíritu paternal” del Tri-
bunal era peculiarmente entendido por sus funcionarios, pues éstos no 
parecían dudar en usar la violencia para corregir a los menores. El 
sistema de justicia para menores, que en teoría debía concentrarse en 
lo educativo, se tornaba en un régimen de coerción y castigo en el que 
la rehabilitación de los menores se veía corrompida por lo que pasaba 
en el interior. Al parecer todos estos relatos hicieron que la costumbre 

 GARCIA MARTINEZ, , p. .
 A algunos niños los golpeaban, los regañaban o les imponían ciertas humilla-

ciones. AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Esto no es privativo de México, sucede en general en el sistema correccional 

para menores. La represión era parte también del programa de tratamiento. Véase 
PLATT, , pp. , .
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Foto 40. En los dormitorios del Tribunal para Menores.
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inicial de las familias populares de utilizar al Tribunal a través de la fi-
gura del incorregible como un medio para educar y alimentar a sus 
hijos fuera declinando. A mediados de los años treinta los casos de in-
corregibles disminuyeron considerablemente.

Las adolescentes también fueron acusadas de incorregibles, fre-
cuentemente ligando su despertar sexual con su posible derivado: la 
prostitución. Sin embargo, si en los inicios del funcionamiento del 
Tribunal algunas madres recurrían a la denuncia de sus hijos para con-
trolar su sexualidad y, de alguna forma, mejorar su futuro, deseando 
que el encierro fuera además de temporal, formativo, la burocracia, 
como lo estudió Jacques Donzelot para el caso francés, ocasionaba que 
la familia, que en un principio estaba ahí para explicar o, en su caso, 
defender el comportamiento de sus hijos, fuera contrarrestada en ese 
papel por la acusación implícita o explícita que se hacía en su contra: 
el niño estaba ahí, básicamente por su culpa.

En la mentalidad de algunas mujeres de los sectores populares, el 
Tribunal aparecía como un espacio de corrección moral sobre sus des-
carriadas hijas, sobre todo cuando se advertía la cercanía de factores 
riesgosos en el entorno familiar o extrafamiliar. Así lo describía en una 
carta enviada al Tribunal la madre de Josefina:

… por falta de ese cimiento que constituye el freno de la mujer ha teni-
do su expresada hija la costumbre que en dos veces se ha verificado a 
ocurrir a bailes públicos, donde ni orden existe y sí abundan hombres 
capaces de perder a su hija. Esto lo pido pues no es posible que esté a su 
estricta vigilancia pues para subvenir a sus alimentos, humildemente 
trabaja en la calle para el sostén de sus cuatro hijos […] lo que solicita es 
la cosa que hasta las mismas autoridades debe preocupar o sea el cami-
no de la honradez por el bien de la sociedad.

 Véase BELTRÁN GARIBAY, .
 DONZELOT, , p. .
 AGN, CTMI, , caja , exp. . Las cursivas son mías para resaltar que la 

carta aunque firmada por la madre de Josefina no está escrita por ella sino por una 
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No obstante, las mujeres, al abrir la puerta al Tribunal para inter-
venir en la vida de sus hijas o hermanas y, por consiguiente, en la de su 
familia, se vieron obligadas a aceptar la intervención psicológica, pe-
dagógica y médica (en la que se incluía el examen ginecológico para 

“verificar la virginidad”) sobre sus hijas. Así pues, el Tribunal para Me-
nores se configuró como un espacio en el que se libraron varias batallas, 
no sólo entre prácticas y representaciones sino también entre símbolos 
y significados, entre una institución que controlaba, etiquetaba y cas-
tigaba las prácticas de los sectores populares y unas familias que parti-
cipaban en la construcción cotidiana de la institución a través de 
reclamos que retomaban algunos de los criterios normativos institu-
cionales.

. TERAPÉUTICA LABORAL CONTRA LA DELINCUENCIA

El niño entraba al Tribunal a partir de una denuncia. Luego un traba-
jador social o un delegado de investigación procedía a levantar el estu-
dio social a través de un interrogatorio. Iniciaba entonces la elaboración 
del expediente del menor; en él se describían las causas determinantes 
de ingreso y su biografía; así comenzaba el acercamiento concéntrico 
al medio familiar, luego al extrafamiliar, reforzado con el testimonio 
de los acompañantes, familiares o encargados del menor, para concluir 
finalmente en un diagnóstico en el que se determinaba el riesgo de 
perversión y el grado de culpabilidad. Este estudio proporcionaba “la 
materia prima” y la receptividad de la familia a una intervención.

tercera persona. Mario Barbosa muestra cómo la gente más pobre de la ciudad utili-
zaba el trabajo de los escribanos públicos como mediadores que conocían las formas 
y los estilos más adecuados para presentar una solicitud ante la autoridad. BARBOSA 
CRUZ , p. .

 En esta reflexión retomo, por supuesto, las premisas planteadas por JOSEPH y 
NUGENT, , p. .

 DONZELOT, , pp. , .
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Terminada la primera investigación de las causas sociales del ingreso 
de un niño, si se consideraban insuficientes para establecer un diag nós ti-
co, el caso era enviado a la Sala o Laboratorio de Medicina, en el cual el 
cuerpo de médicos y psiquiatras estudiaban el estado de salud, la herencia 
patológica y discutían su tratamiento. Los “la bo ra to rios psicológico, 
psiquiátrico y de pedagogía aspiraban a ser ver da de ras clínicas de conduc-
ta”, al niño se le aplicaban exámenes de co no ci mien tos para identificar 
en qué grado escolar debía ser ubicado y analizar si tenía retraso escolar, 
lo cual se confirmaba en la mayor par te de los casos.

Durante la posrevolución la lógica del trabajo se ejecutó como una 
terapéutica contra las enfermedades mentales y lo que se considera-
ban una suerte de “enfermedades sociales”: la delincuencia infantil, el 
analfabetismo, la vagancia y la mendicidad. El niño delincuente era 
considerado un enfermo moral y frecuentemente un enfermo mental 
al que había que formar y sanar, para lo cual se requerían diversos tra-
tamientos, profilácticos, psiquiátricos, higiénicos, gimnásticos y labo-
rales. Desde el punto de vista de los psicólogos del Tribunal sólo el  
por ciento de los niños infractores eran “normales” y el porcentaje 
restante presentaba diversos grados de deficiencia mental. Se calculaba 
que los niños aprehendidos tenían en promedio un retardo mental de 
seis años. Como anotó la antropóloga Elena Azaola, “había, entonces, 
la presunción de que detrás de la más ínfima violación reglamentaria 
podía hallarse un sujeto que, por ser ‘anormal’, ‘patológico’ en múlti-
ples aspectos, había cometido aquella infracción”. La anormalidad 
era una herramienta conceptual tan amplia que incluía incapacidades 
físicas, motrices, mentales, lingüísticas u orales, por lo tanto en esta 

 LIMA, , p. .
 Ibid., p. .
 SACRISTÁN, .
 Dentro de los débiles mentales había idiotas (edad mental de menos de dos 

años); imbéciles (de siete años), débiles mentales (menos de  años). AZAOLA, , 
pp. -, LIMA, , pp. -.

 AZAOLA, , p. .
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estigmatización entraban los niños sordos, mudos, ciegos, hipertiroi-
deos, glotones, homosexuales, mancos o tuertos.

En el discurso oficial las actividades laborales infantiles dentro de 
las instituciones correccionales posibilitaban que los menores obtuvie-
ran recursos pecuniarios con la venta de sus productos, desarrollaran 
aptitudes técnicas, adquirieran los valores intrínsecos al trabajo: disci-
plina, puntualidad, productividad y, “el amor por el trabajo material 
que tanto dignifica al hombre”. El trabajo como tratamiento dentro 
de los sistemas disciplinarios apareció en el siglo XIX en varios países 
occidentales. En las sociedades del Antiguo Régimen no se hablaba de 
terapéuticas o tratamientos para curar la delincuencia sino de castigos, 
mazmorras y torturas para sancionarla. Esto hizo que el trabajo se 
valorara como nunca antes, una consecuencia que formó parte de la 

“tentativa de generalización de la moral burguesa mediante el desarrollo 
del hábito del ahorro y de la adquisición”. De tal forma, el trabajo en 
las cárceles se concibió como una forma de regeneración y también 
como una ayuda para financiar a las instituciones con los productos 
que se manufacturaban dentro de ellas.

Durante el porfiriato el trabajo se aplicó como castigo a los menores 
infractores. En la Escuela Correccional para Mujeres, ubicada en el pue-
blo de Coyoacán, se mantenía a las menores en la reclusión “me dian te 
una severa disciplina carcelaria, considerando el trabajo como una parte 
del castigo y no como una terapéutica del espíritu ni como una ca pa ci ta-
ción para la vida”. De hecho los edificios de las escuelas co rrec cio na les 
semejaban cárceles y estaban resguardados por soldados. En las primeras 
décadas del siglo XX se insistió en que el trabajo no era un castigo físico 
sino una forma de regenerar a los delincuentes. En leyes, reglamentos y 
códigos se promulgaron numerosos artículos para ins tau rar el régimen 

 STERN, , p. .
 El Universal,  de febrero de , p. .
 DONZELOT, , p. ; PADILLA ARROYO, , p. .
 DONZELOT, , p. .
 MARÍN HERNÁNDEZ, , pp. -.
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laboral en las instituciones penitenciarias y co rrec cio na les. El anda-
miaje legislativo dejó muy claro que la política es ta tal hacia la delincuen-
cia infantil y adulta tenía como uno de sus ejes cen tra les la regeneración 
y la rehabilitación a través del trabajo. La insis ten cia en el uso del térmi-
no “regeneración” da cuenta del aparato con cep tual proveniente de la 
biología y la medicina que se colaba en el tra ta mien to de los menores 
infractores. La regeneración de los menores, al igual que la del cuerpo o 
la de las plantas, implicaba renovación, cre ci mien to de nuevos tejidos, 
órganos y valores que remplazarían aque llos perdidos o dañados por 
heridas, por la degeneración moral o fí si ca. El trabajo arrancaría al de-
lincuente del ocio y la improductividad y, junto con la educación, la 
gimnasia y la higiene, curaría a los niños delincuentes.

A finales de los años veinte se hicieron estudios sobre las condiciones 
de los establecimientos correccionales para varones y mujeres “ha bién do-
se formulado un programa completo para cambiar completamente la 
orien tación del primero de ellos, con la mira de que los corrigendos rea-
licen las actividades que les permitan reformarse y prepararse para ganar 
des pués la vida convenientemente. En particular se ha tenido en cuenta 

 El artículo  de la Constitución Política de  señalaba que los Gobiernos 
de la Federación y de los Estados debían organizar el sistema penal sobre la base del 
trabajo como medio de regeneración. El Reglamento para la Calificación de los In-
fractores Menores de Edad en el Distrito Federal de  indicó que una de las fun-
ciones de la Casa de Observación (lugar donde permanecían los niños mientras eran 
estudiados), era “crear hábitos de orden, de trabajo, de veracidad, de servicio, de es-
tudio, de aseo” (Art. ), procurarían “hábitos mediante prácticas constantes, sin 
admitir excepciones, organizándolas alrededor de estímulos morales, de convenci-
miento personal y de trabajos especiales de carpintería, dibujo, pintura, desempeño 
de comisiones” (Art. ). El Código Penal de  señaló que la reclusión en un esta-
blecimiento de educación correccional se haría “efectiva en una escuela destinada 
exclusivamente para la corrección de delincuentes menores de dieciséis años, con 
aislamiento nocturno y aprendizaje industrial o agrícola durante el día, con fines de 
educación física, intelectual, moral y estética” (Art. ). El Código de Procedimien-
tos Penales para el Distrito y Territorios Federales de  prescribió que durante el 
tiempo de su reclusión, los menores estarían obligados a trabajar de acuerdo con sus 
facultades (Art. ), en CENICEROS y GARRIDO, , pp. , , .
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la organización de los talleres y las relaciones estrechas que deben existir 
entre éstos y la escuela propiamente dicha”. De tal forma es cue las-gran-
jas, escuelas industriales, casas correccionales y todos aquellos estableci-
mientos que recibieron a menores infractores para su “readaptación” se 
organizaron bajo la premisa de que en su interior los niños debían no sólo 
aprender un oficio sino también a trabajar y producir. Los talleres y el 
apren di za je de los oficios se convirtieron en el centro del programa de 
re ha bi li ta ción. En la Casa de Orientación para mujeres se señalaba que 

“del aprendizaje de un oficio útil y práctico depende que la menor, una vez 
puesta en libertad, posea los medios para bastarse a sí misma sin recurrir 
a actos ilícitos como la prostitución o el robo. El trabajo obra eficazmen-
te en las menores delincuentes, no sólo desde el punto de vista material 
sino que sus repercusiones en el campo espiritual son definitivas”. La 
escuela correccional para mujeres contaba con talleres de hilados y tejidos, 
pastas alimenticias, juguetes de trapo, costura, paraguas, sombrillas, bol-
sas de piel, guantes, mantelería, ropaje, sarapes y encurtidos.

En definitiva, los principales medios de regeneración de los de lin-
cuen tes infantiles serían el trabajo, la escuela y en su caso, sólo si el niño 
lo ameritaba, un tratamiento psiquiátrico. Pero incluso los niños dentro 
del pabellón infantil del Manicomio General de La Castañeda (fun da-
do en ) tuvieron como una de sus terapias el trabajo. La directora 
del pabellón infantil, la doctora Mathilde Rodríguez Cabo señalaba 
que “el tratamiento por el trabajo, introducido recientemente en la te-
rapéutica de los padecimientos mentales con el nombre de laborotera-
pia es por sí solo y por diversos mecanismos un procedimiento eficaz 
para modificar y aun para hacer desaparecer características mentales 
patológicas que dificultan la vida en sociedad y predisponen a la ejecu-
ción de actos antisociales”. En definitiva, el trabajo formaba parte de 
un amplio proyecto estatal para tratar a los niños pobres.

 El Niño. Órgano…, agosto de , p. .
 MARÍN HERNÁNDEZ, , p. .
 RODRÍGUEZ CABO, , p. , véase también, OLGUÍN ALVARADO y TENA VI-

LLEDA, a, pp. -, OLGUÍN ALVARADO y TENA VILLEDA, b, pp. , , .
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Además de contribuir al mejoramiento de la salud moral el trabajo 
funcionaba también como una terapéutica para recuperar la salud 
mental. Aunque a veces no quedara muy clara la forma en que la labor-
terapia operaría a nivel psíquico, los funcionarios del Tribunal la rece-
taban para todo tipo de casos. Alejandro, de ocho años, quien dis paró 
una carabina e hirió a uno de sus hermanos y mató al otro, recibió 
como tratamiento —para “evitarle ratos amargos” y “borrar la penosa 
im pre sión que este inusitado accidente ha causado en el lugar”—, la 
in ter na ción en un establecimiento “donde aprendiera un oficio y en 
general se educara”. Una adolescente activa sexualmente a quien su 
padre acu só de estar “violada” y solicitó “su corrección” fue diagnosti-
cada como una “frívola” a quien le gustaba “hacerse notar por los mu-
chachos cuando va al comedor”. En suma, requería una “oportuna 
intervención” que consistía en “someterla a un reglamento de trabajo 
regular que ocupe su mente en problemas nuevos y que formen en ella 
hábitos de vida activa y honrada”. El miedo de las autoridades a una 
adolescencia rebelde, peligrosa, poco ajustada a los canones sociales y 
a la re pro duc ción de los tradicionales roles de género, veía al trabajo 
como una técnica para disciplinar esa rebeldía y para someter la insu-
bordinación de los adolescentes a las normas sociales establecidas.

Fabricar manufacturas

El control de la adolescencia fue sólo uno de los objetivos de la terapia 
del trabajo. Miles de menores se encontraban en instituciones de be ne-
fi cen cia, escuelas granjas o industriales, casas correccionales y en el 
pro pio Tribunal, con lo cual representaban una erogación presupues-
tal significativa para el Estado. No deben exagerarse las utilidades eco-
nómicas ob te ni das del empleo de mano de obra infantil dentro de las 

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
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correccionales pero tampoco puede obviarse que estos establecimien-
tos eran unidades productivas que utilizaban el trabajo infantil bajo el 
supuesto de que los niños debían retribuir la educación, el techo, la 
comida y la ropa que las instituciones les proporcionaban. En  en 
una de las recién creadas Escuelas Granjas se hacía hincapié en que los 
niños desamparados podrían aprender a trabajar en labores agrícolas 

“para que ellos mismos se ganen su subsistencia y crezcan hombres 
útiles a la sociedad”. Se preveía que la institución podría sostenerse 
con el trabajo de sus alumnos y con el de seis niñas que serían las en-
cargadas “de las atenciones do més ticas propias a su educación para 
servir a sus compañeros”. La terapia del trabajo tuvo entonces un 
claro trasfondo económico que consistía en que las instituciones gene-
raran su propio sustento.

Los niños que el Tribunal enviaba a diversos establecimientos tra-
bajaban tanto que en  los alumnos de la Escuela correccional para 
varones produjeron dos toneladas y media de jabón mensuales, sufi-
cientes “para satisfacer las necesidades de todas las dependencias de 
Go bier no”. En la escuela Francisco I. Madero los alumnos elabora-
ban el pan con el que se suplía la demanda de la cárcel municipal. En 
la escuela correccional para mujeres las niñas se dedicaban varias horas 
al cultivo del gusano de seda.

Aunque el artículo  de la Constitución Política prohibía la contra-
tación de menores de  años, la Beneficencia Pública sufragaba parte de 
sus gastos gracias al trabajo infantil. En la Casa del Niño, que atendía a más 
de mil menores entre  y  años, los alumnos debían entregar el  por 
cien to de sus salarios a la Beneficencia “para rembolsar, en parte los gastos 

 El Universal,  de marzo de , p. . En la película Los olvidados () 
cuando Pedro decide comer huevos recolectados por los internos de la Escuela Gran-
ja y los toma de una canasta, sus compañeros se inconforman y le señalan que “los 
huevos son para venderlos y para que comamos todos”.

 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, , p. .
 GONZÁLEZ NAVARRO, , p. .
 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, , p. .
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de sostenimiento”. Los niños fabricaban tanta ropa, calcetines, medias 
de hilo y lana, suéteres, manteles, colchas y toallas que en “ días” del año 
 con la venta de estas manufacturas se habían conseguido   pesos, 
con lo cual podían pagarse, por poner un ejemplo, todos los muebles y 
útiles escolares de los establecimientos de la asistencia social del país e in-
cluso sobraba dinero. En la Escuela Industrial, cuyo objetivo era procu-
rar en los alumnos una “educación productora”, los adolescentes inscritos 
producían millares de juguetes y entre   y   piezas diarias de pan 
con el que se surtía a siete establecimientos y a cuatro comedores públicos 
de la Beneficencia. No cabe duda entonces de que los niños eran prota-
gonistas activos de la vida económica del México posrevolucionario.

Crear productores

En sus estudios sobre la prisión Michel Foucault señaló que el trabajo 
se concibió como un acompañamiento de la vida en el encierro y como 
un agente de la transformación penitenciaria que tendió, fundamen-
talmente, a convertir a las prisiones en fábricas, no tanto de manufac-
turas sino de individuos-máquina:

El trabajo de la prisión debe ser concebido como si fuera de por sí una 
maquinaria que transforma al penado violento, agitado, irreflexivo, 

 El saldo se dividía luego en dos partes “una que se entrega en efectivo a los 
alumnos y otra que se deposita en las cuentas de ahorros que cada uno tiene en el 
Monte de Piedad”. En  había   escolares, en  subió a   y en  ya eran 
 . JUNTA DIRECTIVA DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL, , 
pp. , .

 El costo de muebles y útiles escolares de la asistencia social en  fue de 
  pesos; el costo del servicio médico y de medicinas fue de  . DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTADÍSTICA, , p. .
 JUNTA DIRECTIVA DE LA BENEFICENCIA PÚBLICA EN EL DISTRITO FEDERAL, 

, p. . Los comedores públicos se encontraban dentro de los establecimientos 
educativos u hospitalarios de la Beneficencia.
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en una pieza que desempeña su papel con una regularidad perfecta. La 
prisión no es un taller; es —es preciso que sea en sí misma— una má-
quina de la que los detenidos-obreros son a la vez los engranajes y los 
productos. […] Si, a fin de cuentas, el trabajo de la prisión tiene un 
efecto económico, es al producir unos individuos mecanizados según 
las normas generales de una sociedad industrial.

Foucault insistió en que lo relevante del trabajo penal eran sus 
efectos sobre los individuos: “es un principio de orden y de regularidad; 
por las exigencias que le son propias, acarrea de manera insensible las 
formas de un poder riguroso; pliega los cuerpos a unos movimientos 
regulares, excluye la agitación y la distracción, impone una jerarquía y 
una vigilancia”, pretende reproducir “un microcosmo de una sociedad 
perfecta”. Tiempo después, autores como Darío Melossi y Máximo 
Pavarini afinaron este análisis y apuntaron que el trabajo penitenciario 
buscaría “la creación de ‘sujetos virtuales’, tal como son necesarios para 
el mercado de libre competencia, que a la producción, económicamen-
te ventajosa, de mercancías”. Para el caso mexicano encontramos que 
el trabajo en el encierro entre  y , conllevaba una función 
ideológica y económica, así como la pretensión de formar sujetos que 
pudieran contribuir al creciente proceso de industrialización.

El trabajo creaba “hábitos de laboriosidad y constancia”, promovía 
la disciplina, hacía que los menores se identificaran con un grupo social, 
los acostumbraba a ciertos horarios y a ciertas rutinas. La disciplina del 
trabajo dentro de las instituciones correccionales se erigía como un 
agente transformador de las personalidades violentas, irreflexivas y vo-
luntariosas. Frente a los sujetos reales detenidos se construyó la imagen 
idealizada de un sujeto-niño disciplinado, obediente y productivo. En 
tanto la niñez era maleable se conservaba la esperanza de poder trans-
formarla y moldearla con una terapéutica adecuada. Las correccionales 

 FOUCAULT, , p. .
 Ibid., p. .
 MELOSSI y PAVARINI, , p. .
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del México posrevolucionario, tal como lo advirtió Foucault respecto 
a las instituciones penitenciarias francesas, fueron también modelos 
sociales y de organización que pretendieron transformar a los presos-
niños en futuros obreros disciplinados y adiestrados para el trabajo en 
las fábricas, una actividad indispensable para el avance de los proyectos 
industrializadores en el país del presente y del futuro.

Este discurso, que insistía en la formación de individuos útiles a la 
eco no mía nacional, no estaba oculto. La Beneficencia Pública, en plena 
Cam pa ña contra la vagancia, se concentró en recoger a los niños ca lle je ros 
porque ellos podrían ser reformados más fácilmente que los adultos y 
convertidos en “miembros productivos de la sociedad”. La escuela Cen-
tro Industrial Rafael Dondé de la Beneficencia Privada (fundada en ) 
recibió a muchos chicos provenientes del Tribunal y les ofreció una edu-
ca ción semimilitarizada además de una preparación para ser “ciu da da nos 
útiles, disciplinados y trabajadores”, con “hábitos de tra ba jo, lim pie za, 
justicia, equidad y amor a la patria”. Ahí los  alumnos aprendían 
diversos oficios ya que una de las finalidades del es ta ble ci mien to era 
funcionar simultáneamente “como escuela y como fá bri ca”; el objetivo 
era formar “obreros técnicos aptos para luchar ven ta jo sa men te en el me-
dio en el cual cada uno actuaría después de salir de la escuela, así como 
que los talleres dieran el rendimiento económico necesario, capaz de 
cubrir las erogaciones que la enseñanza impone”.

En los establecimientos correccionales los niños comenzaban a 
trabajar desde el momento en que ingresaban. Los más pequeños eran 
dedicados al cultivo de los jardines y de la hortaliza, a la cría de aves de 
corral y conejos y al cuidado del apiario. La inserción temprana de 

 OCHOA, , p. .
 MARIN HERNÁNDEZ, , p. .
 CINCUENTA AÑOS AL SERVICIO DE MÉXICO, s.a.
 Una prueba de este cariz de formar trabajadores es que las escuelas correccio-

nales cambian de nombre a Escuelas de Orientación. La idea de corregir se modifica-
ba a la idea de orientar hacia una serie de actividades y valores. MARIN HERNÁNDEZ, 
, p. . En  la Escuela Correccional de Mujeres cambia de nombre a Escuela 
de Orientación de Mujeres; la de varones cambia en .
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los niños de los sectores populares en el mundo de trabajo urbano, la 
oferta de un maestro artesano para recibir a un niño infractor en su 
taller como aprendiz, la promesa de los padres de colocar a sus hijos en 
los talleres o en el servicio doméstico eran argumentos convincentes 
para conceder la libertad de los menores castigados por el Tribunal. En 
este aspecto el caso mexicano no difiere del caso español, para liberar a 
un niño, se tomaba en cuenta “su actitud frente al trabajo; si aprendía 
con rapidez y entusiasmo un oficio y se adaptaba a las regularidades de 
la institución. La muestra más evidente de curación-normalización era 
asumir los valores morales de los educadores y el sometimiento a la 
disciplina del trabajo, ejemplo de que podría transformarse en un hon-
rado trabajador cuando le pusieran en libertad”.

Cabe destacar que los archivos del Tribunal de menores registran 
al menos un  por ciento de reincidencias, lo cual podría hacer pensar 
que la terapéutica del trabajo era en cierta medida exitosa. Sin embargo, 
al ana li zar con detenimiento no sólo el número de reincidencias sino 
los casos par ti cu lares de los niños en el Tribunal para Menores, encon-
tramos evidencia de que en muchas ocasiones la laboroterapia no tuvo 
el éxito esperado e incluso fue un tratamiento infructuoso. Un caso 
ilustrativo es el de Pedro. Cuando sus padres intentaron sacarlo del 
Tribunal hablando de sus virtudes, los funcionarios aseguraron que sus 
opiniones no podían ser tomadas en serio porque sólo reflejaban “el 
interés que tienen por lo que produce el trabajo de Pedro” y lo que 
obtenían por “el fruto de su trabajo”. Paradójicamente, luego de esta 
sentencia, le otorgaron la libertad cuando su madre comprobó haberle 
conseguido trabajo en un taller mecánico. El trabajo poco modificó la 
conducta del niño: poco después regresó a la correccional por el robo 
de una bolsa de mano y de artículos en un puesto de ropa. Al cumplir 
los  años había alcanzado el grado de oficial zapatero y ayudante de 
electricista además de haber ahorrado  pesos en efectivo fruto de su 
trabajo dentro de la correccional. Sin embargo, de regreso a la libertad 

 FERNÁNDEZ, , p. .

 5. Capítulo V 265-314.indd   307 3/9/10   8:10:51 AM



 LA INSTITUCIONALIZACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL

robó una franela y lesionó a un hombre con una navaja “gillette”. Los 
siguientes cinco años fueron de reinternamientos y fugas. El trabajo 
por sí mismo no regeneraba en tanto no mejoraran y se atendieran las 
condiciones socioeconómicas de las familias.

Los funcionarios del Tribunal indicaban a los padres que sólo de-
jarían libres a sus hijos con la condición de que concurrieran a la escue-
la medio tiempo y trabajaran en algún lugar fijo. Sin embargo, lo 
segundo se cumplía más fácilmente que lo primero, las escuelas estaban 
llenas, implicaban gastos que muchas veces las familias no podían su-
fragar. Al igual que en el tema de la incorregibilidad, los padres pron-
to aprendieron a responder al Tribunal con el discurso que los 
funcionarios deseaban escuchar. Para ello conseguían cartas que asegu-
raban el ingreso de sus hijos en talleres artesanales, hacían promesas de 
colocarlos en algún taller, proponían llevarlos a trabajar con ellos a la 
fábrica o ubicarlos como sirvientes domésticos. El padre de Modesto, 
un adolescente que ayudaba a su familia con la venta de chicles en la 
plaza de la Constitución, intentó retirar a su hijo del Tribunal de me-
nores al que él mismo había llevado con la intención de que fuera ins-
crito en la Escuela Industrial. Logró que lo liberaran cuando ofreció 
que si lo dejaban salir lo inscribiría en una escuela primaria y en un 
taller de carpintería.

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Aunque la educación era gratuita la gratuidad no incluía los libros de texto 

ni los útiles escolares, las familias populares no lograban cubrir los cuantiosos gas-
tos que representaba la asistencia de sus hijos a la escuela. Salvador Lima señalaba 
en  optimistamente que se había superado la etapa de que los niños provenien-
tes del Tribunal “difícilmente eran aceptados en la escuela, pues se les consideraba 
como elementos nocivos y como un peligro de contagio para los demás”, según 
Lima los niños ya eran aceptados sin dificultad en los planteles educativos. LIMA, 
, p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Casos como éste hay muchos, un menor 
que intentó robar un puesto en el mercado fue liberado con la condición de que su 
padre lo pusiera a trabajar con un perforador de pozos artesanos. El muchacho se 
aburrió pronto del trabajo y al mes abandonó trabajo y casa y se fue a la calle, recayen-
do innumerables veces en la comisaría. Ibid., caja , exp. .
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Muchas familias presentaban cartas de maestros artesanos que pro-
metían trabajo a los menores si éstos eran puestos en libertad. Andrés, 
de  años, vendedor de billetes de lotería y de periódicos, luego de una 
fuga y un par de reingresos fue puesto en libertad cuando su madre 
presentó la carta de un maestro comprometiéndose a proporcionar 
trabajo al menor en el taller mecánico que estaba a su cargo “tan pron-
to como sea puesto en libertad”. Cuando el niño Federico fue apre-
hendido por abusar sexualmente de otro niño en  sus familiares 
lograron que el maestro tapicero Luis Carrillo escribiera una carta en 
la que hiciera constar que estaba “en la mejor disposición” de tomar al 
niño a su cargo “para su aprendizaje a pedimento de su mamá”, com-
prometiéndose “a velar por su educación y aprendizaje”. Luego de la 
visita de los delegados de protección y vigilancia el tapicero

ratificó que se haría cargo del menor dándole alojamiento, alimentos, 
ropa limpia, etc. Respecto al sueldo me dijo que no podía asignarle 
determinada cuota diaria por de pronto, pero que vería de lo que es 
capaz el niño, para darle una cantidad fija. El Sr. Carrillo promete ade-
más, enviar al menor a la Escuela Nocturna, lo cual no sería posible 
este año por estar los cursos muy avanzados. El Sr. Carrillo ofreció traer 
cartas de recomendación en que conste que es persona de fiar por su 
formalidad y buena conducta. Por la conversación tenida con él pude 
apreciar su moralidad y buenas intenciones respecto a Federico.

La laboroterapia mostraba grietas. Días después de recibir al me-
nor, el artesano manifestó que estaba contento con el niño y que le 
com pra ría ropa y zapatos “pues está muy mal vestido y carece en ab so-
lu to de calzado”, sin embargo, en su última visita los asistentes sociales 

 Es inevitable notar las reminiscencias decimonónicas de la ayuda de los maes-
tros artesanos a los niños aprendices. Véase TEITELBAUM, , p. .

 AGN, CTMI, , caja , exp. . Casos similares en ibid., exp. ; , caja 
, exp. ; , caja , exp. .

 Ibid., , caja , exp. .
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en contraron el taller cerrado, al artesano muerto y a la familia del me-
nor desaparecida.

Los niños, al igual que sus padres, también se apropiaron del discurso 
sobre los valores del trabajo como regenerador o al menos lo utilizaron a su 
favor. Al pedir su libertad el adolescente Amado señalaba en una carta con 
excelente caligrafía que ya podía ganarse “la vida honradamente, ya que sé 
trabajar”. Aseguraba querer salir “con la frente levantada y poder buscar 
trabajo”. En otra carta revelaba haber asumido todos los valores inculcados 
en la correccional y aseguraba que una persona “muy buena” lo ayudaría 
cuando estuviera fuera de la correccional para ir “por el camino del bien 
y por él tendré trabajo, casa y ganaré dinero para gastar en lo que necesite 
y ahorrar para que con los ahorros primero Dios haga yo algún negocio y 
hacerle bien a la humanidad ya que no es más que en lo que pienso”.

Formar servidumbre

Otro espacio considerado como educador, regenerador y corrector era 
el servicio doméstico. Es interesante que los funcionarios del Tribunal 
para Menores encontraran una salida al problema de las niñas delin-
cuentes colocándolas como sirvientas en casas particulares.

A las niñas detenidas en las casas de observación del Tribunal se las 
entrenaba para trabajar en labores domésticas y se las criticaba duramen-
te si no se mostraban afectas a este trabajo. El mundo penitenciario no 
estaba ajeno a los estereotipos de género: las niñas debían realizar trabajos 

“propios de su sexo”, tener “predilección por los quehaceres domésti-
cos”, desempeñarse en las pequeñas industrias, talleres, trabajos agrí-
colas (floricultura, arboricultura, hortaliza) y crianza de animales.

 AGN, CTMI, , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Ibid., , caja , exp. .
 Proyecto de Reglamento y Lineamientos Generales para el Funcionamiento de la Casa 

Hogar para Mujeres,  de febrero de , en CENICEROS y GARRIDO, , p. .
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La Ley de Relaciones Familiares de  promovida por el presiden-
te Venustiano Carranza señaló que los niños adoptados tendrían los 
mismos derechos que los hijos por nacimiento, lo cual limitó la tradi-
cional práctica de la adopción con fines de servidumbre. El Código 
Civil de  fortaleció la definición de adopción como “formación 
familiar. Sin embargo, la legislación no logró erradicar de un día para 
otro la práctica de adoptar niñas para dedicarlas al servicio doméstico. 
Por otra parte, el Código Penal de  permitía que el menor delin-
cuente moralmente abandonado fuera confiado en situación de liber-
tad vigilada, a una familia honrada (Art. ). Así, entregar a un menor 
a una familia “decente” quedaba a criterio de los funcionarios del Tri-
bunal. El Código Penal de  no hizo más que refrendar esta práctica: 
si el menor se encontraba moralmente abandonado, pervertido, o en 
peligro y era menor de  años, el Tribunal para Menores lo entregaría 
a un establecimiento de educación o a una familia de confianza, donde 
pudiera ser educado y vigilado; lo mismo se sugería para los menores de 
 años (Art. ). En consecuencia, a finales de los años veinte y 
comienzos de los años treinta persistió la entrega de niñas de institucio-
nes públicas a familias de clase media para convertirlas en sirvientas.

Muchas mujeres de clase media solicitaron los servicios de las niñas 
aprehendidas en las casas correccionales con el ánimo de ocuparlas 
como sirvientas. Sólo requerían comprobar sus méritos, capacidad eco-
nómica, “decencia”, solvencia moral y fijar el sueldo mensual que pa-
garían. En una ciudad en creciente expansión y una clase media que 
aumentaba paulatinamente la demanda de sirvientas se incrementó y 
se asoció cada vez más con un símbolo de estatus social; en consecuen-
cia, decenas de niñas infractoras fueron entregadas a familias de clase 
media. Sin embargo, esta terapia del trabajo tuvo algunas graves con-

 El tema de la adopción ha sido estudiado ampliamente por BLUM, .
 CENICEROS y GARRIDO, , p. .
 Ibid., p. , arts.  y .
 Véanse por ejemplo: AGN, CTMI, , caja , exps. , ; , caja , exp. 

.
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secuencias ya que no todas las casas tenían los altos índices de morali-
dad y buenas costumbres que suponían los funcionarios del Tribunal:

¿Quién no ha tenido ocasión de descubrir el misterio con que algunas 
familias aparentan una vida mejor que la que en realidad pueden per-
mitirse? Son las familias que viven con el peso de una simulación cons-
tante, agravada por un exiguo presupuesto que las fuerza a realizar 
mágicos equilibrios para no quebrar la línea trazada. Y es fatalmente a 
estas familias a las cuales va a dar la huerfanita que los jueces encarga-
dos de la tutela de menores entregan de buena fe. Y es allí donde la 
criaturita tendrá que vérselas con tres o cuatro solteronas histéricas y 
con el infaltable niño de la casa, la más perfecta expresión de la tiranía 
doméstica. Así, la criadita entrará de lleno a batallar con aquella tropa 
de seres inútiles, en los cuales la única y más desarrollada condición 
humana es la crueldad con la cual traducen el fracaso de no poder ser 
lo que sus ambiciones le señalaban.

En aras de proteger moralmente a las niñas el discurso a favor de la 
infancia que permeó las instituciones sociales de la posrevolución, se 
caracterizó por la contradicción y ambivalencia oficial. Discursos y 
prácticas parecían bifurcarse. Por un lado se calificó al servicio domés-
tico como un ámbito inadecuado y desventajoso para las niñas y con 
frecuencia las elites y funcionarios gubernamentales lo ligaron con la 
prostitución. Con estos argumentos se negaron solicitudes de libera-
ción a algunas madres que deseaban colocar a sus hijas como sirvien-
tas. Por otro lado, se consideró prudente la liberación de las niñas 
para ubicarlas en casas de “señoritas de buen vivir”, “casas decentes” o 

“familias respetables”.
En conclusión, la terapéutica laboral para la corrección de la delin-

cuencia infantil debe verse como parte de los proyectos económicos del 
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Estado mexicano para crear trabajadores desde corta edad y hacer de los 
niños de las clases populares los futuros obreros, sometiéndolos desde 
pequeños al aparato productivo. La laboroterapia formó parte de un 
proyecto social para desarrollar en los niños “destrezas de clase baja y 
valores de clase media” y estereotipos de género bajo la idea de que los 
futuros ciudadanos trabajadores que se requerían para el fortalecimien-
to económico nacional debían formarse desde la niñez.

Durante la posrevolución existió la convicción de que el tratamien-
to a través del trabajo corregía, regeneraba, reducía la anormalidad, 
curaba la enfermedad y, junto a otra serie de terapéuticas basadas en la 
higiene, la gimnasia y la escolarización, podría crear un nuevo tipo de 
niño-ciudadano, sano, moral y trabajador. Estas terapias, dirigidas pre-
dominantemente a los sectores populares urbanos, buscaron normar 
un nuevo tipo de infancia que conjuntara el “amor” al trabajo manual 
de las clases populares y la moral y “decencia” de las clases medias.

La terapéutica del trabajo utilizada por el Tribunal para menores 
en sus primeros años de vida evidenció un amplio proyecto estatal para 
hacer de los niños de los sectores populares los futuros trabajadores del 
país. Este proyecto se reflejó no sólo en la capacitación para el trabajo 
dentro de las instituciones correccionales sino también, dentro de ins-
tituciones educativas de la ciudad e instituciones psiquiátricas, lo cual 
concordó con la vaga aplicación de las leyes sobre el trabajo infantil. 
Mientras la ley prohibía la contratación de menores de  años, la jus-
ticia les obligaba a redimirse desempeñando labores económicas desde 
muy corta edad. El trabajo fue concebido como un agente de rehabili-
tación y de regeneración de la salud moral, mental y física de los me-
nores infractores pero también como un agente de diferenciación y 
reproducción social. Al salir del encierro, los niños fueron encamina-
dos a talleres o al servicio doméstico, pues en tanto eran niños pobres, 
debían ser capacitados para su “vida real”, para las nuevas actividades 
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que desempeñarían en libertad y los espacios y papeles masculinos/fe-
meninos que ocuparían. Un Estado que hablaba de velar y proteger a 
la infancia decidió no sólo utilizarla como mano de obra en los estable-
cimientos educativos y correctivos sino también formarla para trabajar 
precozmente en los talleres, fábricas y hogares de la ciudad.

Las familias populares utilizaron y negociaron con el Tribunal de 
me no res; se apropiaron de discursos y concepciones elaboradas desde 
arri ba para conseguir desde alimentación y techo hasta educación y la 
for ma ción en algún oficio para sus hijos. A pesar de la ingeniería social 
que construyó espacios de control para la infancia de los sectores popula-
res, sus familias lograron participar en las decisiones de a quiénes y cómo 
se castigaba. Eso se advierte en los expedientes del Tribunal para Menores, 
no sólo un proyecto estatal de control social sino también la interacción 
entre las instituciones y la sociedad y la forma en que esta institución fue 
cons trui da y reconstruida de manera constante desde abajo. El Tribunal 
de menores, como institución de control social, fue permeable, sus fun-
cionarios y sus resoluciones, contradictorios. Fue, en suma, un terreno 
negociado entre los intereses familiares y los intereses estatales.

El que los niños aprehendidos fueran mayoritariamente desocupa-
dos o trabajadores temporales callejeros, denota la incapacidad estatal 
para proveer espacios adecuados para la infancia. El encierro de los 
delincuentes infantiles contempló una serie de intervenciones en las 
familias populares cuya pretensión fue insertar a sus hijos primero en 
una lógica capitalista y después moralizarlos, infundirles valores de la 
clase media, hábitos de higiene, trabajo y productividad, en suma, ha-
cer de ellos un nuevo tipo de niño. Sin embargo, el éxito en la regene-
ración y rehabilitación de los menores fue cuestionable, no sólo se vio 
afectado por lo que pasaba en el interior de los establecimientos de 
encierro (que, muchas veces, terminaban por convertirse ya no en fá-
bricas de trabajadores sino de delincuentes), sino por el desinterés y la 
incapacidad estatal para resolver las causas directas de la pobreza, la 
delincuencia, el maltrato y el abandono infantil.
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Las políticas para la infancia impuestas en México una vez que conclu-
yó la fase armada de la Revolución y que el país logró concentrarse en 
el proceso de reconstrucción nacional, se insertaron en un contexto de 
protección a la infancia que tuvo lugar con diversos matices, intensida-
des y temporalidades en gran parte del mundo. Sin embargo, aunque 
el caso mexicano formó parte de este movimiento internacional, el 
tratamiento de los niños en este país en las décadas de  y  tuvo 
rasgos particulares. La Revolución Mexicana había hecho que los sec-
tores populares no sólo par ti ciparan activamente en la vida política, 
sino que sus demandas, necesidades y problemas se configuraran como 
grandes temas en la agenda nacional.

Los gobiernos posrevolucionarios buscaron restructurar a una so-
ciedad que había padecido las consecuencias de una larga guerra civil. 
Intentaron llevar su proyecto de reconstrucción a todos los ámbitos 
sociales, tanto a las instituciones como a las mentalidades. La idea de 
crear nuevas familias, nuevas clases populares, hombres, mujeres y ni-
ños se repitió con constancia a lo largo del periodo. Luego de la guerra 
la infancia se colocó entre las prioridades públicas. En especial, la in-
fancia de los sectores populares se convirtió en foco de atención y sobre 
ella cayó todo el poder del Estado, mismo que buscó encarnar una fi-
gura paterna que hiciera de sus “hijos” los futuros ciudadanos honestos, 
trabajadores, consumidores y ahorrativos que el país requería. El “niño 
nuevo” debía aprender y desarrollar los valores que favorecerían la 
construcción del México moderno.

El niño pobre se configuró como un sujeto económicamente va-
lioso, tanto para su familia como para el gobierno y la sociedad en su 
conjunto. Una de las estrategias tradicionales de las familias populares 
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para asegurar su sobrevivencia fue la inserción de sus hijos en el merca-
do laboral lo antes posible, lo cual hizo que el trabajo se considerara un 
aspecto propio del desarrollo de los niños y de la vida familiar. Sin 
embargo, la decisión familiar de enviar a los niños al trabajo, causada 
por factores socioeconómicos como la presión que sufrieron las fami-
lias más pobres a causa de la guerra civil, las crisis económicas, la indus-
trialización, las migraciones o el retorno de trabajadores mexicanos de 
Estados Unidos, fue apoyada por una serie de leyes que orientaron a los 
niños a las fábricas, talleres, servicio doméstico o trabajo escolar.

A pesar de la preocupación por la infancia, de la creación de espa-
cios propios para los niños y del surgimiento de nuevos especialistas 
para tratar los problemas infantiles, el tema del trabajo infantil no fue 
prioritario en los proyectos y debates políticos, sociales y económicos. 
No obstante los avanzados derechos sociales que garantizó la Consti-
tución Política de , como el artículo  referente al trabajo, Méxi-
co permaneció rezagado frente a algunas disposiciones internacionales 
sobre el trabajo infantil y, por el contrario, éste se promovió y se impu-
so de manera obligatoria para los niños de los sectores populares en 
instituciones estatales, escuelas, correccionales o tribunales para me-
nores.

Por otro lado, aunque las demandas revolucionarias ya habían co-
locado el tema del trabajo infantil en el escenario del debate público, la 
incipiente industrialización, los efectos de la crisis económica, las mi-
graciones del campo a la ciudad y, la novísima preocupación por la 
infancia, contribuyeron a develar paulatinamente los efectos más des-
favorables del trabajo sobre los niños provocando que este fenómeno 
adquiriera una connotación negativa y se convirtiera en un asunto 
público.

El maternalismo permitió que grupos de mujeres —cobijadas bajo 
un rol de género en el que la definición máxima de ser mujer se tradu-
cía en ser madre— desplegaran intensas acciones “pro infancia”, rei-
vindicando espacios vedados para ellas y sus derechos como maestras, 
médicas y fun cio na rias. Por su parte, médicos y periodistas intensifica-
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ron de manera gradual sus cuestionamientos hacia el trabajo infantil y 
comenzaron a exponerlo como un escándalo social. Los sindicatos, en 
cambio, mantuvieron una postura indiferente hacia el tema alzando la 
voz eventualmente en la crítica a las miserables condiciones de trabajo 
de los niños en los talleres y fábricas de la ciudad pero nunca pidiendo 
la prohibición del trabajo infantil. Los obreros se concentraron en su-
brayar la importancia de la escolarización de los niños de los sectores 
populares y en reivindicarla como un arma para el desarrollo de la 
conciencia del trabajador del futuro.

En cada uno de los grupos sociales que participaron en las discu-
siones sobre trabajo infantil existieron posiciones ambivalentes y con-
tradictorias; algunos condenaban el empleo de niños porque implicaba 
riesgos físicos y morales; otros enfatizaban que el lugar de la infancia 
era la escuela; ciertos personajes defendían el trabajo infantil como una 
necesidad y un derecho de las familias pobres. En el periodo posrevo-
lucionario no existieron posturas homogéneas ni categóricamente di-
ferenciadas respecto al trabajo infantil.

La contradicción y las tensiones entre las tradicionales prácticas 
familiares y las nuevas formas de mirar a la infancia marcaron también 
las leyes y reglamentos relativos al trabajo infantil que fueron promul-
gados en esta época, así como su consecuente aplicación. Mientras se 
prohibió el trabajo de los menores de  años, se especificó que el tra-
bajo de los niños mayores no debía prohibirse ni eliminarse, sino regu-
larse. Mientras se restringieron algunas labores fabriles en aras de 
proteger la salud y las condiciones físicas de los niños, en los espacios 
callejeros el trabajo infantil permaneció libre de regulación. Con el 
argumento de la defensa del derecho al trabajo, quienes redactaron la 
legislación concibieron el trabajo infantil como una realidad y una 
necesidad social. A esto se agregó la aplicación tardía y laxa de la legis-
lación y la desobediencia u omisión de quienes debían supervisarla o 
cumplirla, inspectores, patrones y funcionarios, lo cual hizo que miles 
de pequeños permanecieran largas jornadas trabajando en fábricas, ta-
lleres, calles y hogares de la ciudad. Al no aplicarse las sanciones corres-
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pondientes se obtuvieron exiguos resultados en la eliminación del 
trabajo infantil en fábricas y talleres.

Sabemos que en el porfiriato los niños trabajaban en fábricas y ta-
lleres como aprendices, en ese sentido durante la posrevolución pode-
mos hablar de la persistencia de ciertas formas y actividades laborales 
del pasado. Sin embargo, estamos frente a un periodo de transición y 
cambio en la valoración del trabajo infantil. El cumplimiento progre-
sivo de las leyes, el aumento de la escolarización y los efectos de la crisis 
económica de los años treinta pudieron ser factores que provocaron el 
declive paulatino del trabajo infantil manufacturero. A partir de  
advierto una reducción drástica en las referencias al trabajo infantil en 
fábricas y talleres y un aumento significativo en el número de niños 
trabajando en la calle. La preocupación del régimen cardenista por las 
familias populares incidió en el cambio cuantitativo en relación con la 
presencia de niños en fábricas y talleres. Esta hipótesis requiere de fu-
turas investigaciones y el hallazgo de nuevas fuentes para consolidarse.

En la posrevolución los niños y adolescentes pobres trabajaron 
tanto como pudieron; por miles ocuparon las calles y las fábricas de la 
ciudad de México. Constituyeron alrededor del  por ciento de los 
trabajadores manufactureros, concentrándose en sectores como los 
textiles, el cuero, la metalurgia y los establecimientos de fabricación y 
venta de alimentos y bebidas. En las fábricas, con su trabajo auxiliar 
como aprendices o ayudantes, compitieron con el trabajo femenino 
adulto y complementaron el trabajo masculino adulto. Compartieron 
con estos sectores las condiciones de trabajo, los peligros, la insalubri-
dad, los accidentes, los bajos salarios, las largas jornadas y la explota-
ción. Si una característica puede apuntarse del trabajo infantil en este 
periodo es su alta movilidad, gracias a ésta y a sus recorridos por la 
ciudad, los niños contribuyeron a la formación de diversas y variadas 
redes familiares y sociales. El trabajo infantil callejero, el fabril, el de los 
servicios, el que se hacía dentro de las instituciones o en el hogar se 
imbricó constantemente, entretejiendo redes, sociabilidades, espacios 
y actividades que se ajustaron a las contracciones del mercado laboral.
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Mientras el trabajo en lugares “cerrados” como talleres, fábricas y 
escuelas simbolizaba la honradez, el trabajo en la calle denigraba. La 
reacción gubernamental hacia los niños trabajadores pobres, sucios o 
abandonados que ocupaban las calles fue temerles, criminalizarlos, es-
tigmatizarlos y encerrarlos. Las elites, las clases medias y los funciona-
rios públicos se resistieron a convivir con un tipo de infancia y de 
adolescencia que confrontaba cotidianamente la pretendida moderni-
zación mexicana, que chocaba con la presencia de la miseria en cada 
esquina y avenida, que se contraponía a un imaginario social en el cual 
la infancia debía simbolizar la pureza, la inocencia y la subordinación. 
Los trabajos infantiles callejeros fueron los que produjeron mayor alar-
ma entre las elites, no sólo por sus ligas con la inmoralidad, la insalu-
bridad, la inseguridad y los peligros intrínsecos, sino también por el 
temor a que los niños dieran un uso autónomo a la calle, lugar que para 
los niños de los sectores populares significaba espacio de acción, de 
solidaridades e identidades comunes.

Para controlar y formar a la infancia de los sectores populares en 
los valores revolucionarios, el gobierno puso en práctica la pedagogía 
de la acción, la cual contribuyó a institucionalizar el trabajo infantil 
dentro de las escuelas y correccionales en donde se formaba a la nueva 
fuerza de trabajo. Bajo la retórica del nuevo papel activo que era nece-
sario dar a la infancia posrevolucionaria, a muchos niños y adolescen-
tes se les convirtió en mano de obra cautiva, con la obligación de recrear 
en pequeño un mundo adulto, corporativo y capitalista por medio de 
la producción de manufacturas comerciables, faenas de rehabilitación 
de los edificios escolares, participación en bancos, cooperativas y sin-
dicatos escolares.

De tal modo, el trabajo infantil y la formación en los oficios se in-
tegraron al salón de clases para formar individuos esencialmente prác-
ticos. Si el pequeño ciudadano revolucionario debía ser higiénico, 
ahorrativo, disciplinado y trabajador, el pequeño obrero debía repro-
ducir y sumar a estos valores el ser industrioso, calificado, productivo, 
capacitado, amante del trabajo, defensor de la organización sindical y 
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colectiva, respetuoso y conocedor de las diferencias entre los papeles 
de cada género. Y, si los adultos se formaban desde pequeños, a la es-
cuela se le delegó la tarea de formar a la nueva infancia mexicana en 
estos valores. El modelo educativo se subordinó a la lógica productivis-
ta del gobierno y la ecuación se ajustó a la nueva política económica. 
En este sentido, la “pedagogía de la acción” respondió cabalmente a los 
intereses de los “reconstructores” del país y el modelo educativo buscó 
compaginar el trabajo infantil existente con la educación popular.

Sin embargo, más que sembrar ideas de igualdad la educación en-
fatizó las diferencias sociales y reforzó distinciones tanto de clase como 
de género. Para las niñas la calle, las fábricas y los talleres se considera-
ron lugares peligrosos porque laceraban su “moralidad” y su “decencia”; 
en cambio, el espacio doméstico se convirtió en un lugar apropiado 
para ellas, aun cuando implicara los mismos riesgos. El género marcó 
también la participación pública de las mujeres en los programas y 
políticas de cuidado y protección de la niñez; centenares de mujeres 
utilizaron el papel social que se les imponía para desarrollarse como 
maestras, enfermeras, psiquiatras, médicas o juezas encargadas del 
bienestar infantil.

Los gobiernos posrevolucionarios mostraron que la escuela y el 
trabajo infantil no debían ser incompatibles ni irreconciliables. Un 
ejemplo de esto fue la Escuela Francisco I. Madero, que se convirtió 
incluso en una “escuela modelo”. Las políticas educativas de los gobier-
nos de Álvaro Obregón, pero sobre todo de Plutarco Elías Calles y del 
maximato, subrayaron el papel de la escolarización, exigieron que los 
niños y adolescentes pobres de la ciudad respondieran simultáneamen-
te a dos requerimientos: el trabajo y la asistencia a la escuela.

Aunque el Estado se adjudicó un papel paternal, demostró su in-
capacidad para proveer espacios y condiciones adecuadas para los ni-
ños pobres. En su creciente papel interventor el gobierno buscó reducir 
la presencia de los niños pobres que poblaban las calles de la ciudad y 
hacían uso independiente de los espacios públicos por medio de una 
serie de intervenciones en las familias populares, terapéuticas deporti-
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vas, higiénicas y laborales cuya pretensión fue insertar a los niños de las 
clases populares en la lógica modernizadora de acuerdo con la cual fue 
creado el Tribunal para Menores en .

A pesar de que la ingeniería social construyó espacios de control 
para la infancia de las familias populares mexicanas, una parte de la 
sociedad, compuesta por estas mismas familias, utilizó los discursos y 
representaciones impuestos desde el poder para conseguir que sus hijos 
tuvieran techo, comida, educación y la formación en un oficio. El uso 
del discurso judicial desde abajo hizo que las familias populares y sus 
niños se convirtieran no sólo en sujetos de intervención sino en agentes, 
en actores que por momentos lograron apropiarse de instituciones 
como el Tribunal para Menores y utilizarlas a su favor. Esto mostró, por 
un lado, que estas instituciones de control social eran permeables, sus 
funcionarios contradictorios y sus resoluciones ambivalentes; por otro 
lado demostró que era posible, desde la práctica cotidiana, participar 
en la construcción del Estado y sus instituciones.

Los niños aprehendidos por el Tribunal para Menores fueron ma-
yoritariamente desocupados o trabajadores temporales callejeros. La 
terapéutica del trabajo para corregir la delincuencia infantil formó 
parte del proyecto económico estatal para crear trabajadores, para ha-
cer de los niños de las clases populares futuros obreros, someterlos a un 
aparato de producción y desarrollar en ellos “destrezas de clase baja y 
valores de clase media”, reproducir papeles de género y crear a los futu-
ros adultos que se requerían para el fortalecimiento económico nacio-
nal. Este proyecto se reflejó no sólo en la capacitación para el trabajo 
dentro de las instituciones sino también en la vaga aplicación de las 
leyes. Mientras la ley prohibió la contratación de menores de  años, 
la justicia les obligó a redimirse desempeñando labores económicas 
desde muy corta edad.

El trabajo infantil fue concebido como un agente de rehabilitación, 
de regeneración de la salud moral, mental y física pero también como 
un agente de diferenciación y reproducción social. Los niños pobres 
fueron encaminados a los talleres o al servicio doméstico para ser capa-
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citados para la “vida real”, para las actividades que desempeñarían en 
libertad, para los espacios y papeles de clase y de género que ocuparían. 
Las instituciones posrevolucionarias reprodujeron la diferenciación 
social y las actividades laborales infantiles se vieron surcadas por la 
división sexista de la sociedad. Si bien se valoró el trabajo infantil mas-
culino fuera del ámbito doméstico, éste fue precisamente el espacio al 
que se relegó a las niñas trabajadoras, que no por ser privado y familiar 
las protegió de los abusos y la explotación.

He procurado acercarme al mundo laboral infantil urbano inten-
tando rescatar a la infancia y en su carácter de actor social, estudiando 
a niños y adolescentes como sujetos con participación en sus propias 
vidas, pero también en la vida de sus familias, en la vida económica del 
país y la construcción del Estado. En este proceso encontré una com-
pleja relación entre prácticas y discursos. Las leyes prohibían el trabajo 
de menores de  años pero el gobierno creaba instituciones que exi-
gían el trabajo de niños de esa edad; aparecían reglamentos contra las 
labores peligrosas e insalubres para menores pero los niños seguían 
trabajando en fábricas y talleres extenuantes jornadas bajo aberrantes 
condiciones laborales; se criticaba la presencia infantil en las calles de 
la ciudad, y sin embargo el gobierno y las publicaciones periódicas lo 
alentaban publicando largas listas en las que se solicitaban pequeños 
para distribuir chicles, golosinas y variados productos en avenidas y 
plazas públicas.

Los menores fueron protagonistas activos en el amplio mundo del 
trabajo urbano y en la construcción cotidiana de las instituciones que 
intentaron controlarlos y dominarlos. El gobierno se apropió por mo-
mentos de la función paterna dentro de las familias populares y habló 
de velar y proteger a la infancia, pero también decidió utilizarla como 
mano de obra en los establecimientos educativos y correctivos, formar-
la para trabajar precozmente en los talleres, fábricas y hogares de la gran 
ciudad, y pasó por alto el trabajo de miles de niños que día con día se 
levantaban para ganar algo que les permitiera sobrevivir, a ellos y a sus 
familias.
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A varias décadas de distancia México no ha logrado erradicar el 
trabajo infantil; los especialistas siguen debatiendo si la miseria es la 
principal causa de este fenómeno; los sindicatos, los partidos políticos, 
los empresarios y el gobierno han marginado este tema de la agenda 
pública. El trabajo infantil reproduce y perpetúa la pobreza; y los niños 
continúan siendo los principales actores en este proceso intergenera-
cional.
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CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓRICOS

Los niños han sido considerados en la historia de México 
como sujetos pasivos, meros objetos de políticas públicas, 
sin capacidad de acción. En esta investigación, gana-
dora del Premio de la Academia Mexicana de Ciencias 
a las Mejores Tesis de Doctorado en Humanidades 2008, 
Susana Sosenski demuestra, por el contrario, que los niños fueron 
capaces de desempeñar un papel activo en el devenir social 
y económico del país. A partir de una rigurosa investigación 
basada en fuentes primarias escasamente consultadas, se 
examinan las experiencias, actividades, tránsitos y recorridos 
de los niños trabajadores por la ciudad de México entre 
1920 y 1934. Con minuciosidad la autora explora como los 
niños, en tanto participantes del mundo laboral urbano en 
fábricas, talleres, espacios callejeros y en el servicio domés-
tico, forjaron relaciones, elaboraron respuestas y estable-
cieron apropiaciones de las políticas públicas así como de 
las representaciones, los proyectos y los modelos dirigidos 
hacia ellos. 

Este importante aporte a la historia social y a la historia 
de la infancia, constituye un novedoso acercamiento a la 
cuantificación y la reconstrucción del trabajo infantil en 
las primeras décadas del siglo xx mexicano, y plantea una 
propositiva reflexión sobre las formas en que los regímenes 
posrevolucionarios buscaron construir un nuevo ciudadano 
trabajador. En síntesis, este libro constituye un análisis pione-
ro, de lectura imprescindible, para entender las realidades 
cotidianas de la época y la historia del trabajo infantil en 
México, un fenómeno que, con sus variantes, continúa en la 
actualidad.
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